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La precipitación con que se ha preparado el presente 
volunieii, del->ido a circr!nstancias especiales, no permite 
dar cuenta de toda la actividad universitaria en el aíío de 
1940. 

Es clc lamentar que la mayor parte de los seliores Pro- 
fesores' que tuvieroi-i a su cargo las confereilcias del Curso 
de invierno, 110 hayan escrito sus interesantes lecciones y 

no hayan corresporidido a las repetidas invitaciones que 
les hemos hecho. I'or esta i-azóli faltan muchas que realza- 
riciti e1 ir1teri.s ctc este voiuinen, pero 110 desesperamos de 
pubIicar alguiia en el tori~o de 1941, atinque retrasadas, 
coino !a dcf Iltmo. Sr. Director de Bella's Artes, Marqués 
de Lozoyn, que nos prometió su original s0br.e la (~Arqui- 
tectura raiuirense.~ 

Por los discursos proi~unciados-por el Sr. Rector, que 
vaii al comiei~zo del toino, se d i r  cuenta el lector 
de los diversos actos culturales celebrados en la LIniversi- 
dad o fuera de ella pero con la cooperación universitaria. 
l['aiilbii.ii es de interés para darse cuenta de la gran labor ; 

de expansión de la Universidad, leer las crónicas que tri- 
inestralrnente publica la Revista Universitaria. 

* \ - - Y  h' 



Esperamos en el año próximo dar una muestra más 
completa de la labor intelectual de este Centro que, con 
orgullo puede aceptar la comparación con cualquiera otra 
Universidad de España o del extranjero. 

Y confiarnos también en que los señores conferencian- 
tes enviando las cuartillas de sus lecciones atenderán al 
ruego que se les hace para aumentar, si es pgsible, el , /a-  
lor y el interés de la tradicional publicación de los «Ana- 
les de la Universidad de O v i e d o . ~  
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DISCURSO-RESUMEN 
PRONUNCIADO POR EL EXCMO. S E ~ O R  RECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD DE OVlEDO 

EN EL ACTO CELEBRADO EN DICHO CENTRO 

EL DIA DE LA FESTIVIDAD DE SANTO TOMAS 

Después de los discursos enjundiosos que habéis escucha- 
d ~ ,  abundantes de sustancia filosófica tomista, yo, no muy 
versado en estas cuestiones, debiera limitarme a hacer mutis 
por el foro y dar por terminado este homenaje al Angel de las 
Escuelas, 

Pero siempre hay alguna avidez por parte del auditorio de 
escuchar el resumen del acto. Bien: para no defraudaros to- 
talmente, voy a echar mi cuarto a espadas, np resumiendo lo 
dicho, pues ni puedo mejorar ni esclarecer los discursos que 
oistéis, a pesar de lo abstruso de la materia. 

Mas los educadores juristas no debemos pasar como sobre 
ascuas en una materia que siendo teológica se roza tanto con 
el Derecho, como son las relaciones de la Iglesia y el Estado: 
porque somos muy dados a hablar con cierto 'desconocimien- 
to de los principios teológicos católicos, al hablar de estas 
relaciones de la Iglesia y el Estado, de las intromisiones de 
aquélla en éste, confundiendo, sin duda, cualquier arbitrarie- 
dad de un prebendado, cualquier desviarniento particular de 
un sacerdote seglar o regular, con la congregación de los fie- 
les cristianos cuya cabeza es el Papa. 

Y en ésto, como en tantas otras cosas, Santo Tomas ha- 
bía meditado y escrito concienzuda:-lente. 
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Antes de exponer su tesis hemos de recordar que la Igle- 
sia ha tenido su Poder temporal, adquirido por legítimos ti- 
tulos temporales también. 

Acaso con la excepción del Ducado de Parma cuya sobe- 
ranía se ejerció en tiempos de Juan 11 como resultado de una 
guerra, desde luego d e  una guerra justa. el Poder temporal 
de los Papas,-al igual que hoy tienen la soberanía sobre la 
Ciudad vaticana-se originó en acuerdos con Reyes y Prínci- 
pes o donaciones de los Pepínos, los Carlomagnos, los Lota- 
rio, los Ottón y otros soberanos gálicos y germáriicos. 

Reflexionemos que otras prerrogativas de jurisdicción de 
los Papas, son atribuidas por los Príncipes cristianos a los 

- Estados civilizados al considerar al Cabeza visible de la Igle- 
sia, como órgano cuyo titular se halla exento de la pasión po- 
lítica para resolver, y de otra parte, tiene elementos persona- 
Ies e instrumentos de trabajo y preparaci6n cultural suficien- 
tes y enaltecidos para dirimir litigios y discordias, totalinen- 
te de carácter humano y temporal, como sucedió con la Bula 
Tnter Caetera de Alejandro VI, resolviendo en el siglo XV la 
jurisdicción colonial entre los españoles y lusitanos, o el con- 
flicto de las Carolinas por León XIII entre España y AIe- 
mania, cuatro siglos mhs tarde. 

No me voy a referir a este Poder temporal de valor idknti- 
co en los Papas al de otros Príncipes seculares y Jefes de Es- 
tado, perfectamente dilucidado y resuelto hace 10 años en el 
Tratado de Letrán. Yo voy a hablar de las relaciones de la 
Iglesia, como institución divina, cuyo Pontífice consus  Pre- 
lados ejercen la jerarquía de jurisdicción y a la cual los cató- 
licos est6n obligados a obedecer, cuando tratan de las cosas 
tocantes a la fé y a la moral, y al gobierno eclesiástico, aun 
cuando no  se trate de cuestiones dogmáticas, aunque no ha- 
ble el Supremo jerarca de la Iglesia ex catedra, ni se invoque 
su infalibilidad. Basta con que ejercite su divino magisterio. 

No voy a traer a colación la doctrina de 10s Papas-de 
un Gregorio VII, pongo por ejemplo-, sino la del Santo cuyo 
trjbuto rendimos en este homenaje, la de Santo Tomás; no la 
de los decretos contenidos en la colección de Gregorio IX, ni  
la teoría medieval de las dos espadas, sino Ia tesxs del Doctor 
Ang6líco. 
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Así, dice en la Suma Teológica que el Poder temporal 
debe estar supeditado al espiritual como el cuerpo al alma; y 
ordena la Superioridad del alma de estos tres modos: l.",- 
porque ella es la causa eficiente que determina los momentos 
del cuerpo; 2.", porque da la forma del cuerpo; y 3." porque 
es el fin del cuerpo. 

AnAlogamente, el Poder espiritual da forma al temporal- 
no en vano, según la formula paulina, el Poder procede de 
Dios-; las cosas terrestres son para las espirituales o sobre- 
naturales o bien éstas son el fin de aquéllas; por cuya conse- 
cuencia el Poder espiritual ha de ordenar al temporal, si  bien 
en cuanto lo requiere la salvación de las almas de los ciuda- 
danos, o mejor diremos, de los hombres, de las personas. 

Por eso hay materias que allanan tanto el camino de la vi- 
da eterna como los sacramentos, que n o  se permite sea el Po- 
der teinporal quien los regule. aunque los efectos civiles deri. 
ven de la legisiaci6n positiva, cual pasa en el matrimonio, 

En el Tratado de Regimine Principum, insiste Santo To- 
mas en su tesis diciendo: Según la voluntad de Dios, los dos 
poderes están separados; la comunidad estatal tiene por Últi- 
mo fin la vida cristiana de los ciudadanos; la comunidad 
eciesiiística, la felicidad eterna; de lo que resulta una supe- 
rioridad del poder espiritual, aunque no una primacía en sen- 
tido absoluto, verbigracia, en aquellas cosas que siendo indi- 
ferentes para la salvacidn del alma, pueden ser ventajosas pa- 
r a  la felicidad terrenal. 

Porque el fin de la vida es la bienaventuranza eterna, el 
Rey, el Estado, debe procurar la vida feliz virtuosa de la co- 
dunidad organizada en el Estado de manera que  prescriba lo 
que conduce a la felicidad eterna y prohiba lo que es posible- 
mente contrario a este fin. Y nunca puede haber contradic- 
ci6n de fines ya que uno supera al otro, ni Dios al crear las 
potestades las otorgó iguales sobre unas mismas cosas, pues 
como decía el gran Príncipe de la Iglesia León XIII, en su En- 
cfclica alnmortale Liei», Dios, providentísirno, no estableció 
aquOllos soberanos poderes sin constituir juntamente el or- 
den y el proceso que han de  guardar en su acción respectiva, 
pues las potestades que son están por Dios ordenadas, como 
decía S a n  Pablo en la Epístola a los romanos. 
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Asi, pues, si la Iglesia es superior al Estado, en cuanto 
que tienda a la prosecución de la salvación de las almas, ne- 
gocio más importante que la felicidad secular, cuando el Es- 
tado contradice aquel fin, ya sabemos según Santo Tomás a 
quién debemos obediencia antes: y a la verdad que nadie co- 
mo los españoles han sabido y conocen experimentalmente Ia 
tesis tomista del supremo fin espiritual sobre el temporal. 

Jóvenes que me escucháis, tened un santo respeto para la 
Iglesia y el Santo Padre que la encarna y que está asistido de 
las luces del Espíritu Santo en las cosas tocantes a la fe y a 
las costumbres; y no nos ensoberbezcamos en discutir al Pa-  
pa hasta querer excomulgarle-como antaño hpcían los inte- 
grjstas y hogaño quienes se sientan rnas-conc1avistas que el 
Cónclave-, porque a veces en lo temporal limite nuestra im- 
paciencia que, sin quererlo, puede ir saturada de afectivos o 
pasionales intereses políticos o materiales, pues entendemos 
con el Doctor AngéIic2 que la persona no se debe todo a la 
Sociedad civil, sino en parte. 

Y nada más. Aprovechad la lección y haced que esta Espa- 
ña del Aguila imperial extienda y bata sus alas para derramar 
la semilla del Evangelio, que ya por sí encarna al simbolizar 
la egregia figura del discípulo Amado, y seamos gonfalorieros 
de la libertad espiritual de esta Espafia que recibió cuándo los 
golpes del martillo comunista, cuándo los cortes de la segur 
de la masonería, y no empecemos con zarandajas de regalis- 
mos y neojansenismos transnochados, que así se manifestó 
en los siglos de la Enciclopedia, se continuó en el de las. luces, 
para desembocar en el presente con la barbarie más desenfre- 
nada y salvaje que presenciaron los pueblos y que se desarro- 
116 en los tiempos. 

Hemos parado el reloj de España durante dos siglos y hay 
que echarlo a andar, pero no sucede ésto si empezamos a 
sonrosarnos de laicismo y sacularización, pues la Iglesia, co- 
m o  institución divina, no se entromete en los gobiernos de 
los hombres, a no ser que terminemos como los preconiza- 
dores elocuentes de la supremacía del Poder civil que caye- 
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ron bafiados en sangre por ese pueblo mayestático y sobera- 
no al que tanto lisonjearon. Sépase que la Iglesia es indefecti- 
ble en la determinación de s u s  propios fines. 

A los que se desentierren estas empolveradas doctrinas, 
contestarles como hizo el Divino Fundador de la Iglesia a los 
judios cuando le preguntaban para comprometerle y presen- 
tarle, caso de contestación negativa, como traidor al Empe- 
rador, si se debía tributo al Emperador, contrstarles-repito 
-así: «Da a Dios lo que es de Dios y al César lo que es del 
César*. 



D / S C U R S O  
DEL RECTOR EN LA FIESTA DEL LIBRO 

CELEBRADA POR L A  UNIVERSIDAD 

EL 23 DE ABRIL DE 1940 

Dignísimas Autoriciades, representaciones oficia- 
les, Claustro universitario, estudiantes, sefiores todos: 

Muy breve va a ser mi intervención en el acto de hoy, des- 
pues de la participación d~ los señores que  me han precedido 
en el uso de la palabra: de! Sr. Escobar en la concisa y bien es- 
crita Memoria de la Secretaria del Patronato provincial para 
el Fomento Bibliotecas; del Sr .  Sordo en su juvenil  discurso 
de generosas concesiones para las detentadores de libros que 
no  quieren pasar a la coinpañia de Datán y Abirón; del Sr .  Es- 
cribano, mi diiecto amigo reflejando su numen inspirado en 
sus sonoras y bien recitadas poesías; y de! Sr.  Aguilera, Direc- 
tor de nuestra Biblioteca, en su magnífica disertación en !a 
que nos mostr6 con su elegante palabra y ante la pantalla las 
bellezas' miniadas del Liber testamentarum de nuestra muti- 
lada Catedral Basj!ica. 

Mas por mi cargo y representación cúmpleme cerrar el ac- 
to, y bien sabe Dios que nie conformo s i  consigo sea con bro- 
che de hierro, lo que no es poco. 

En una fiesta como ésta es muy corriente contar loas y 
ditirambos al libro. Tengo que decir que éste es un alimento 
de los espíritus, otras veces una medicina, pero al igual que 
sucede con los aliiilentos y las medicinas, que según las can- 
tidades ingeridas a las personas que las toman suelen indi- 
gestar o intoxicar, así sucede con el libro, o indigesta o into- 
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xica, lejos de producir efectos terepéuticos, si no  se dosifica 
su prescripción. 

Indigesta cuando se lee mucho y sin método o preparación 
básica, aiin cuando el libro de por sí no sea nocivo. 

Estamos de acuerdo todos de que los libros lascivos, irre- 
l igioso~,  antipatriotac, materialistas, comunistas, son noci- 
vos, y no se pueden poner en manos de jóvenes, ni de adul- 
tos, que no  precisen servirse de ellos para ampliación de cul- 
tura, con las religiosas dispensas, y hasta para utilizar el anti- 
tóxico y el antiveneno, para combatir y neutralizar los efec- 
tos de los nocivos, y de sus tesis y doctrinas, en el libro, en el 
periódico, en la escena, en la cátedra, en el púlpito. 

Pero hay lecturas que en sí no son nocivas, que ilustran y 
ensanchan los conocimientos, puestas en manos de estudian- 
tes universitarios, aún de los de enseñanza media en sus últi- 
mos cursos, de profesionales, de hombres cultos; pero entre- 
gadas al obrero, al menestral, al hombre sin conocimientos 
básicos, le indigestan, le hacen pedante, le consideran un su- 
perhombre, capaz de querer tutearse con el burgués culto, y 
hasta de pisotearle y superarle. 

Esto es lo que ha  pasado con esa popularización de las 
Bibliotecas de los Ateneos obreros en los pueblos y ciudades, 
que hicieron da r  un tono pedantesco al obrero, que se propo- 
nía hablar de lo divino y de lo humano, de filosofía y de arte, 
de sociología y hasta de Derecho, sin una formación bIisica 
religiosa, patriótica y profesional del oficio propio de1 lector, 
y así prepararon esa serie de personajes de Tribunales rojos y 
de checas, tan diestros y fecundos en repartir penas de muer- 
te, como parcos y tacaños en difundir valor para ponerse al 
frente o al lado de las milicias, como lo hicieron acá los cate- 
dráticos, los estudiantes, los profesionales, los hombres de 
cultura burguesa general- y especializada al brindar su honor 
y su valor al Caudillo Franco por una causa nacional patrió- 
tica y religiosa que no estaba reñida con los libros y con 10s 
estudios, antes bien, hermanada con la Historia de la España 
imperial. Las hazañas de éstos fueron más bien continuado- 
ras de esa Historia, que ellos por necesidad o en sus ratos de  
ocio han leido pletóricos de fervor hispánico. 

Po r  es9 yo cuand~)  presirlf !a Cornlsiór, depuradora de Bi- 
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bliotecas procuré acercar las de los Ateneos y Circulantes a 
los Centros docentes o a los organismos del S .  E. U. y así se 
hizo en Gijón, Avilés y Llanes, y se intentó en Luarca. kD6n- 
de mejor habrían de  estar las Bibliotecas con .buenos fondos 
literarios, filosóficos históricos, que en los Centros de ense- 
fianza media o superior, donde se va a formar la selecci6n de 
hombres para la Patria, sus futuros dirigentes? Y hoy los Ins- 
titutos de Gijón y Avil6s cuentan con sendas bibliotecas, don- 
de profesores y alumnos, antes que nadie, participarán de los 
instrumentos de trabajo de que carecían. 

Y otro tanto quisiera que sucediera en Oviedo. Aquí ha- 
bía una Biblioteca de más de 4.000 volúmenes que pertenecía 
al Ateneo ¿por qué no  distribuirlos entre los Institutos mas- 
culino y femenino, centros propedéuticos, de formaci6n cul- 
tural que carecen de ellas? Alguno, como el femenino, n o  tie- 
ne numerario para reunir siquiera las ediciones de Rivadeney- 
ra y cle los Clásicos castellan.os, en tanto sobran en esos Cen- 
tros populares. 

Quienes tienen ,en sus manos el poder de hacerlo les brin- 
d o  la idea. 1,os.Institutos podrán establecer bibliotecas circu- 
lantes para los alumnos y para personas ajenas a los mismos, 
quiénes con una tarjeta especial de poco precio, gozarán del 
derecho a la participación en la lectura de los libros soineti- 
dos a circulación, servicio que organizarían los Bibliotecarios 
profesionales, a buen seguro, de acuerdo con los respectivos 
directores de los Tristitutos. 

No se me crea enemigo de la democratización de  la cultu- 
ra. Ahora bien: ¿Qué se entiende por la deniocratización de la 
cultura? ¿Qué ésta se halle al alcance. de todo el mundo o que 
todo el mundo la haya alcanzado? Esto último es punto me- 
nos que imposible. Por  eso la cultura como suma de conoci- 
mientos, n o  como perfecci6n ética de los espíritus, que el 
mundo ésto si puede alcanzar, no  es dable ni a todas las 
personas n i  a todas las clases. Pa ra  ello se  requieren intelec- 
tos selectos o medio ambiente formativo, y como ni lo uno ni  
lo otro se dan en todas las capas sociales hay que aceptar que 
en las inferiores, que carecen de ambiente formativo, se se- 
leccionen los intelectos y se alumbren los superdo:ados, pro- 
porcionándoles becas para iniciar estudios medios y prose- 
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guir los superiores, como ya hace el Estado de Franco, reco- 
giendo la aspiración del punto 24 de la  Falange, que la cultu- 
r a  esté al alcance de todas las clases y todas las fortunas, no 
que todo el mundo la haya alcanzado; pero también en don- 
de haya ambiente formativo por la educación desde niño, an- 
te !as vocaciones despertadas y provocadas, sino por heren- 
cia fisiológica, sf por herencia espiritual, s e  debe poner a con- 
tribución los elementos para mantener el medio ambiente, y 
ofrecer Igs elementos de Ia cultura a l  aIcance de los llamados 
e invocados a su  conocimiento por el medio ambiente en que  
viven. 

N o  liagamos al hombre masa, necio y tonto, por un saber 
huero, vulgar y estúpido, y no impidamos, por otra parte, 
que el hombre seIecto y formado en uii ambiente familiar cul- 
to ,  degenere por carencia de  los elementos para el cultivo de 
las ciencias, las letras y las artes. 

Si lo prlmero, tendríamos al hombre vulgar, muchos hom- 
bres vulgares; y el hombre vulgar, los hombres vulgares, aun- 
que no  se  crean sobresalientes y n o  vulgares, impondrían el 
derecho a la vuIgaridad como diria Ortega y Gasset, o la vul- 
garidad como derecho. 

En esas bibliotecas de centros docentes, puestas a dispo- 
sición del pliblico, se pueden crear secciones para obreros, 
donde se  contengan obras propicias a formar más el corazbn 
que la cabeza, al lado de aquéllas que ensanchan el conoci- 
miento manual de la profesi611, o que sigan m&s especialrnen- 
te un método inductivo o experimental que deductivo y sinté- 
tico. 

En cambio el estudiante que cursa en un Centro universi- 
tario o superior puede y debe cultivar la cabeza al par que el 
corazcii~, y no simplemente con conocimientos tkcnicos de 
una profesión intelectiva, sino de los estudios clásicos, de 
lengua, literatura y arte clásicos y preclásicos, tan forjadores 
del espiritu humano, que por algo se denominaron humani- 
dades. La abstracción y el metodo deductivos les es más 
apropiad o 

Y voy a terminar exponierido como corolario aquél dii5lo- 
go entre la sobrina de D. Quijote y el Cura en el donoso y 
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grande escrutinio que éste y el barbero hicieron en la librería 
del ingenioso hidalgo. 

Abriendo un libro el Cura, v i6  que era la Diana de Jorge 
Montemayor y dijo: «(creyeado que todos los demás eran del 
mismo género): éstos no  merecen ser quemados como los de- 
mAs, porque no hacen ni harán el daño que los de caballerias 
han hecho, que son libros de entretenimiento sin perjuicio de 
tercero. ¡Ay señor! dijo la sobrina, bien los puede vuestra 
merced mandar quemar como a los demás; porque no  sería 
mucho que habiendo sanado mi señor tío de la enfermedad 
caballeresca, leyendo éstos se Le antojase de hacerse pastor y 
andarse por los bosques y prados cantando y tañendo, y lo 
que sería peor, hacerse poeta, que según dicen es enfermedad 
incurable Y pegadiza. Verdad dice esta doncella, dijo el Cu- 
ra,  y serlin bien quitarle a nuestro amigo este tropiezo y oca- 
sión delante». 

El libro, pues, hay que administrarlo, con receta a quien 
no tiene jugos gástricos para digerirlo. Hay que proporcio- 
narle las necesarias peptonas para facilitarle su digestión. P o r  
eso son rnucl~os los que pierden el cqutlibrio no ya de la vo- 
luntad y de la inteligencia, como sucedía a nuestro ingenioso 
hidalgo, sino del sentido moral y ético y lo que  creíamos era 
un alimento o una medicina resulta ser u n a  pdcima, y eso su- 
cede cuando se pretende poner a disposiciOn de quien le falta 
principios de conocimientos, una biblioteca de altura. Enton- 
ces surgir6n tipos como aquel obrero que me trataba de de- 
mostrar q u e  la religión estaba reñida con fa ciencia. 

Nada más, que Dios nos coja confesados al topar con esos 
intelectuales o sabios de  pacotilla, si no  queremos hacer una 
Espafia en la que todos quieren gobernarla pero ninguno sepa 
ser gobernante. Y ahora muchaclios a estudiar y a trabajar 
para que ia sangre de vuestros hermanos mártires y héroes 
que murieron por una misma causa y unos mismos enemigos 
empape como roclo fortilizador y no estéril esta tierra de san- 
tos, de inísticos y te61ogos para unificarla, engrandecerla y 
Il berarla. 



D I S C U R S O  
PRONUNCIADO POR EL EXCMO. SR. RECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD 

EL DIA 14 DE JULIO D E  1940 

EN LA CLAUSURA DE LA SEMANA PEDAGOBICA 

CELEBRADA E N  POLA DE LAVIANA 

Dignísimas representaciones d e  la Autoridad, 
Señores Inspec lores y Maestros: 

Comienzo por felicitaros por la organización y el éxito de 
esta semana pedag6gica, sobre todo, de la Exposición esco- 
lar, que resulta magnífico exponente de la labor didáctica que 
realizhis cerca de los niños, preparándolos, no  solo en la cul- 
tura primaria sino en labores de índole profesional y singular- 
mente a las niñas en las peculiares del hogar. 

Cuando me pidió la Inspección de Primera Ensefianza de 
la provincia que intervíniera en esta semana pedagógica que 
con tanto realce y brillantez celebrais, dos profesores de nues- 
tra Universidad, sin meditarlo, ofrecí; dos miembros del 
Claustro que como nadie habrían de desarrollar sendos temas 
de tan vital interés para la enseñanza primaria que son como 
el alfa y omega de la misma, si bien en su  centro debe figurar 
la Cruz, la religión. Me refiero a la iamilia y a la tierra. 

Y a la mente me vinieron los nombres de aquellos dos pro- 
fesores que con singular maestría liabrían de abordar el des- 
arrollo de dichos temas; el uno con su elocuencia a la que 
nos tiene magistralmente acostumbrados. Todas las hipér- 
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boles y frases pleonásticas resultan deficientes. Aludo a don 
Benjamín Ortíz. Y el otro con su sabia y llana enseñanza, 
exentas de prosopopeya y ahíta de razóny sentido común. 
Aludo a D. Enrique Eguren. 

Permitidme que esta tarde roce tales temas y explaye unas 
cuantas ideas que vagan por mi mente y que no debo aprisio- 
narlas ni regatearles su libertad cuando se presenta un cam- 
po propicio como éste a su expansión. 

Vosotros no  sois más que unos coadyutores de las padres. 
Debéis de tener esto presente. 

El derecho de educar es de los padres, Es ello como una 
consecuencia de  la paternidad. Los padres dieron al niño el 
ser, y el ser no  consiste en una vida vegetativa y fisiológica, 
el ser en el hombre es la vida del cuerpo unido a s u  alma, y 
si los padres deben velar por el desarrollo y la salud corporal 
del niño, nutriéndole, previniéndole de enfermedades, utili- 
zando la terapéutica o la cirugía si lo precisan, si para cum- 
plir su misión utilizan el mCdico, ei dentista, la puericultura, 
ellos deben cuidar también por formar bien el alma del niño, 
alumbrándole sus  conocimientos, desarrollando su inteligen- 
cia. cultivando su memoria, enderezando su voluntad. 

Pero el padre no  puede a veces cumplir su misiún perfec- 
tamente pues necesita dedicarse a obtener los medios econó- 
micos con que subvenir a los gastos familiares; 1 i  madre ne- 
cesita a veces también completar esos medios, o atender las 
cuidados fisiológicos de los más pequeñuelos o velar por el 
manejo casero, dedicar su actividad a los quehaceres do- 
mésticos, cuando no  carece, además de ilustración para la 
formación intelectiva del niño; entonces tiene que entregaros 
sus niños, pero ellos no enajenan sus derechos a educarlos, 
ni vosotros debeis de olvidar, n i  dejar de recomendar esta su 
obligacidn, antes bien debéis tenerles al tanto del progreso 
moral y científico del niño, para que les reprendan, para que 
tomen las medidas conducentes a desviarlo de los tortuosos 
senderos, para que se les encauce normalmente. No olvidéis 
este primordial derecho, a ia vez sustantivo deber de los pa- 
dres,de educar n sus hijos; pritnordialmente del padre, y ,  ad-  
yuniorium simile, de la madre, colaboradora de aquél. 

El es el cabeza de la familia porque «naturalmente abunda. 
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más en el hombre la ponderación» como afirma Santo Tomás; 
pero ella es su primer y principal elemento auxiliar. 

Recíprocamente infundiréis a los hijos el espíritu recto, y 
sin contemplaciones ni atenuaciones, del mandamiento cuarto 
de la Ley de Dios. 

Los hijos obedecerán, respetarán y veneraran a sus  pa- 
dres. 

Con este orden divinamente prescrito para la familia, co- 
mo célula primaria natural y fundamento de la sociedad, se- 
gún reza en el Fuero del Trabajo, forjaremos una Patria de 
valores incomensurables y de vitaliaad indefinida y eterna. 

Y al recordar ese deber de los padres a los propios padres, 
de atender a la formación del carácter y del alma del niño con 
vosotros, es porque lo esencial radica en la formación infan- 
til n o  en aplicar todas las especulaciones a los progresos del 
intelecto. 

Esta era la pedagogía de Herbert, que se limitaba a la for- 
mación intelectiva sin pararse en avivar lo emotivo, los senti- 
mientos del niño hacia lo religioso, sin levantarle el espíritu y 
aceptar el dolor para el engrandecimiento y el honor patrios, 
sin fijarse en el respeto que deben, llegando incluso al sacrifi- 
cio, a los padres y al prójimo más próximo. 

Otra cosa es la pedagogía liberalesca y autodeterminante 
de  Rousseau que no  acepta el dogma del pecado original' 
que arrastra el hombre al vicio, al odio, al encenagamiento de 
las pasiones, Ante el veneno moral, ante la pócima que ani. 
quila la voluntad hay que oponer las normas de formación 
del carácter y del enderezamiento de aquélla, afirmando el 
cultivo de lo espiritual sobre todo lo material, la superación 
del alma al cuerpo, y del alma atender antes a 10 volítivo que 
a lo intelectivo. 

¿Qué importa que los niños salgan rollizos y rechon- 
chos de las cantinas escolares, y conozcan la raíz cuadrada, 
si llegan a casa y tropiezan con su madre enferma y no  la 
quieren besar, o se dedican a imitar a los gansters america- 
nos, influenciados por las proyecciones de pelícuIas, o lo que 
es más horrible, asisten impertérritos, cuando no  aplauden, a 
los asesinatos que los mayores cometen, como sucedió en zo- 
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n a  roja en la infinidad de paseos cometidos en presencia de 
los pequeñuelos? 

Por eso estimo que primordialmente la enseñanza de la 
moral y de la formación del carácter, debe radicar en la fami- 
lia. y si ésta no puede o no sabe educar, recaería en aquellos 
elementos que más contacto con ellos tienen, los párro- 
cos con sus organizaciones de aspirantado y juventudes de 
A. C., y vosotros los maestros. Ni más ni menos es ésta la en- 
sefianza del llorado Pontífice Pío XI en s u  Encíclica Civini 
illius . 

Por  eso recelo un poco de las organizaciones que escapen 
al control paterno y de los educadores técnicos que, por 1Ie- 
var un sello tudesco, los consideramos dignas de encomio y 
hasta de remedo. Cuidemos mucho de imitaciones exóticas, 
que por algo dejamos de ser lo que fuimos en los siglos im- 
periales, pos mirar demasiado a Francia, esa nación que en 
las leyes constitucionales del presente año cerró su ciclo de- 
magógico iniciado en 1789, apartando, en cambio, la mirada 
al glorioso pasado español. La formación del carácter y con 
ello del sentído religioso y aun del patrio, a vosotros debe 
competer, con las dos instituciones divína una y natural otra, 
de que dejo hecho mérito. El Estado mismo no debe desvíar 
este encauzamiento directo o norma directriz de la espiritua- 
Iídad infantil. 

Supongo que esta cuestión la habréis abordado, orientán- 
dola de esta suerte, al tratar de las organizaciones juveniles 
y Ia Escuela, y en tal sentido habréis inspirado vuestras con- 
clusiones, 

La tierra es otro punto de un tema digno de ser tratado en 
una clausura de este jaez. 

La población de España en su mayoría es campesina. La 
misma población asturiana lo es y es natural que sea campe- 
sina porque tiene en la tierra s u  rnejor riqueza, porque será 
esta nuestra riqueza íncomparable en el mundo, si a la natu- 
raleza fisico-qufmica, se une el vehículo de la nutrición. Me 
refiero al agua. 

L 
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Realizadas las obras de irrigacidn en los terrenos de seca- 
no  en Espafia, se obtendrán cosechas de cereales, superiores 
en proporción a las de la Argentina, y a las de Ucrania, que 
hoy son las de más producción mundial conocida. 

¡Qué error imperdonable sufren los campesinos al aban- 
donar Ia esteva y la guadaña para incrementar las riadas de la 
inmigración urbana confiando en el espejuelo del alto jornal1 

Mas si las leyes sociales impid,en se cumpla la ley de la 
oferta y de la demanda y que desciendan los jornales, la gran 
demanda de artículos tic consumo en las ciudades que dismi- 
nuyen por otra parte por el descenso de la producción agríco- 
la que ocasiona el éxodo del campo a las urbes, hace que no  
falle tal l ey ,  obliga al cumplimiento de tal Iey económica, su- 
biendo aquellos, con lo que le disminuye el poder adquisitivo 
de la moneda, y lo que se creía un aumento de ingreso, supo- 
ne mas bien un descenso relativo, pocas veces una equipara- 
ci6n entre el montante de ingresos en relación al costo de vi- 
da en las ciudades; eso sin computar los mayores gastos que 
éstas producen por las mayores distancias, obligando a utflizar 
tranvías y autobuses cuando no  se lo llevan en suelas de za- 
patos, y los dispendios que provoca el regalo y lo espectacu- 
lar y cuando no el bar o el lupanar. 

Vosotros tenéis que iniciar a los escolares en el amor a la 
tierra y a las flores. Sin duda no gozais de suficiente prepara- 
ción para la iniciación en el cultivo de las plantas y de las flores 
a los niños por carencia de estudios adecuados en los planes 
de las Escuelas Normales; pero ya que así no  sea, la Irispec- 
ción debe organizar esos estudios mediante semanas como la 
presente de orientaci6n y cultivo agrícola y forestal, de sanea- 
miento del campo, y de fomento ganadero y de las industrias 
rurales (de la manteca, del queso, de la miel),-mil plhcemes 
merece el desarrollo de este tema en la presente semana por 
el Director de la Normal D. Domingo Mendez-a cargo de 
ingenieros agrónomos, de montes, de veterinarios, de profe- 
sores de Agricultura y Geología, y luego vosotros en las escued 
las rurales, dedicar una hora diaria, al menos a estas ense- 
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ñanzas para los nifios mayores, y aun vosotras, maestras, 
podéis hacer tal'labor didáctica sí bien polarizadas más .hacia 
el aspecto ornamental del campo y de la casa. hacia la florí- 
cultura, hacia el cultivo de las diversas especies de la flor. 

No se trata de preparar capataces ni mucho menos peritos 
agrícolas, para lo cual deben instalarse por regiones o provín- 
cias, escuelas profesionales campesinas a semejanza de las 
Berufschulen o escuelas profesionales y técnicas alemanas. 
No se trata de formar profesionales técnicos del agro para 
prestar sus servicios técnicos a tercero, sino del propio cam- 
pesino para que tenga elementales conocimientos que obvie el 
consultar a cada instante al técnico para cuestiones primor- 
diales y rudimentarias, y en su  defecto para evitar el proceso 
de depauperación de la tierra, y por ende de su desvaloriza- 
ción, conteniendo por añadídura el éxodo a las ciudades tan 
perjudicial al rendimiento de la producción, y por lo tanto a 
la población y grarideza de la Patria, 



D I S C U R S O  
PRONUNCIADO POR EL RECTOR 

EN LACLAUSURA DECURSO 

DE LA ESCUELA DE VETERINARIA DE LEON 

CELEBRADA EL 26 DE JULIO DE i94a 

Conio no quiero perder el contacto un momento con los 
alumnos de estudios superiores he aceptado gustoso la invi- 
tación que me ha hecho el Jefe del distrito del Sindicato Es- 
pañol Universitario, porque entiendo que la verdadera cama- 
radería estriba en el forjamieiito de la estructura organica de 
las instituciones, colocándose ciertamente cada uno en el gra- 
do que le otorgue el debido orden jerárquico, dándose el tra- 
tamiento adecuado, pero usando a la vez un tono de conside- 
ración familiar y efectiva, que no aparezca tampoco el supe- 
rior ni el profesor el ogro de los alumnos, sino el hermano 
mayor, mejor aún, el cabeza de la familia académica, que con- 
duce una grey con cariño paternal, debiendo ser correspon- 
dido por los alumnos con solicitud filial; no con sumisiones 
serviles, impropias, por otra parte, de la juventud que aspira 
a ser un elemento integrante de la Sociedad, cuyo puesto fué 
prometido en la declaraci6n XVI del Fuero del Trabajo, pues- 
to  de -honor, de mando, y a los que tiene derecho como espa- 
fioles y que han conquistado como héroes. No desmentirán 
los hechos este afán de comunicarme con los Centros del dis- 
trito universitario, con sus profesores y alumnos. 

Tres veces con anterioridad intervine en esta capital en 
otros tantos actos académicos y una en la propia Escuela de 
Veterinaria, cuando tenía las enseñanzas en la Escuela de 
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Comercio, allá por el mes de mayo de 1938, al abrir el curso 
de Veterinaria y Zoetecnia. 

Hoy me presento ante vosotros, para clausurar el curso 
intensivo y comunicarnos nuestos anhelos y afanes. 

Sabéis bien que los que dominan en nuestros días son los 
imperialistas; pero pensar en un Imperio no  equivale a creer 
que hemos de ser sujetos de dominación y esclavitud de pue- 
blos. Esto no  es ni  puede ser el imperialismo español. 

España, la  apostólica y misionera, la que desea cumplir 
este postulado trazado en el célebre testamento de Isabel la 
Católica, escrito precisamente en una fecha conmemoradora 
del poder expansivo de la raza, el 1 2  de octubre de 1504 nece- 
sita dar cumplimiento al mandato de la más grande reina de la 
Cristiandad, extendiendo su civilización por Marruecos, pero 
para cumplir su misión no puede abandonar el cultivo de sus 
tierras, el -desarrollo de su  riqueza singularmente ganadera y 
ya ello es lo  bastante para justificar la preparación zootécnica 
de las Escuelas de Veterinaria; pero mucho menos debe des- 
cuidar el cultivo de las Ciencias del Espíritu, de la formación 
de sus  hombres en el campo de la Religión, de la Historia, de 
la Lengua y Literatura patrias, y del Arte en sus diversas ma- 
nifestaciones. 

Po r  eso la Universidad de Oviedo en el Curso de Verano 
que organiza para el próximo mes de septiembre, dedicado al 
conocimiento y estudio de su riqueza minero-meta~u -gica y 
agrícola, en su doble aspecto teórico y práctico, con visitas a 
los centros de producción extractivo e industrial-no hemos 
podido completarle con la ganadera, lo haremos para otro 
año-hizo figurar también entre las disciplinas a desarrollar 
conferencias y lecciones sobre asuntos teoiógicos, históricos, 
literarios, folklóricos y artísticos, para hacer una labor de 
formacíón de hombres y de hombres españoles precisamente. 

Aunque no  figuren estudios concernientes a vuestra espe- 
cialidad como la obra formativa es válida y provechosa para 
toda clase de ciudadanos, utilizo esta cportunidad para ofre- 
cer a un alumno de esta Escueta, merecedor del galardón por 
su aplicación o su comportamiento con los deberes Patrios, 
aprovecho esta ocasión, digo, para brindaros una beca, que 
comprenda no solo los gastos de residencia y matricula sino 
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los de'las excursiones científicas y artísticas por la provincia, 
sin más excepción que los gastos de viaje del punto de resi- 
dencia del alumno a Oviedo, para lo cual obtendremos reba- 
jas en las tarifas ferroviarias. 

Y volviendo a: tema, os decía que para ser España impe- 
rial, ésta tiene que recuperarse, que reconquistar, que formar 
el espiritu patriótico de los españoles y los cuadros selectos 
que lleven las auras salutíferas de nuestra España a Marrue- 
cos, a América, a cualquier parte en que hablen en español un 
puñado de hombres, a extender la semilla de la Catolicidad y 
de la Hispanidad, que es como entendemos el imperialismo 
los españoles, que seguimos la corriente orientadora del gran 
Maestro y cruzado de la Hispanidad Ramiro de Maeztu. 

¿Y dónde mejor que en las Universidades se han de formar 
esos cuadros selectos? 

i Ah! Pero cómo se empequeñecería la cultura si pensamos 
como esos espíritus raquíticos, que acaso porque veían en Es- 
paña muchos Abogados se atreven a preparar la mortaia a las 
Universidades españolas. algunas de tan recio raigambre y 
tradición, que en dos ocasiones di6 la pauta para forjar los 
espíritus patrióticos y lanzar el grito de la independencia, una 
vez frente al gran Corso del siglo XIX, Napolebn y los france- 
ses, y otra frente al marxismo sovietizado o rusificado. 

Me refiero a las dos veces mártir Universidad de Oviedo 
platbrica de profesores y estudiantes laureados. 

No sé si sobran Abogados, es posible, jah! pero lo que s i  
hace falta son químicos, muchos químicos, para transformar 
los productos de la naturaleza en objetos utilizables; hace fal- 
ta profesores de letras para cubrir las plantillas vacantes en 
los colegios de 2." enseñanza, encomendadas hoy a intitula- 
dos o personas de profesiones académicas inferiores, y esto 
lo sé por experiencia. 

Ni en Asturias ni en Lebn hay un Colegio de Enseñanza 
media que tenga la plantilla completa del profesorado titular. 

Y se convencerán las gentes. Cuando esos Colegios, aún 
los de religiosos, posean profesores titulados, se incrementa- 

. rá la cultura media en España, que en vez de media me atre- 
vería a decir que todavía es mediocre, gracias a la Institución - 

libre de Ensefianza. 
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No se me objete que en España hay más Universidades que 
en Alemania, como se dijo en un escrito que se me envió des- 
de esta capital y que por mi función rectora1 he tenido que 
cursar a la Superioridad. Esto no  podemos engurgitarlo. Es 
mas del triple el número de las establecidas en el pais teutón. 

S i  me apuráis un poco os  recordaré aIgunas: Berlín, Bonn, 
Brealau, Clansthel, Colonia, Dresde, Francfort, Friburgo de 
Sajonia, Friburgo de Breesgen, Graz, Gotinga, Brecfowald, 
Halle, Hamburgo, Hannover, Heidelberg, Jena, Leipzig, Mah- 
burgo, Munich, Rostock, Tubinga. Zuburgo, Wurburgo, y 
tantas otras, sin contar las incorporadas con las nuevas ane- 
xiones, como Insbruk, Viena, etc. 

Y no  se diga que el profesorado español es pletóríco. 
Son  566 los catedráticos escalafonados antes del Movi- 

miento. 
En unos 500 se pueden computar los profesores de la Uni- 

versidad de Berlín. 
La Universidad de HeideAberg tiene 244 profesores, mas 

que la de Madrid, que tiene coinpletas todas las Facultades, y 
contamos a los profesores de la Escuela de Odontología. Sus  
cátedras sin acumular son 136-sus titulares con el profeso- 
rado auxiliar no  alcanza aquella cifra. 

Termino este comentario diciendo que el alumnado de las 
Universidades españolas no  ascenderá mucho más de! núme- 
ro  de profesores de las Universidades alemanas, lo que ya doy 
a entender que son uno5 10.000. 

De Italia podíamos decir otro tanto. Pasan de 22 las exis- 
tentes, con rnds la Católica de Milán. 

Me diréis que hacen falta escuelas profesionales y de artc- 
sado en España. Cierto, muy cierto. Es un error creer que to- 
do el mundo ha de estudiar carrera superior cuando se carece 
de aptitudes o facultades para ello. 

Deben subsistir las actuales Universidades si no  se quiere 
reducir la cultura en España, alusión del Caudillo, y en una 
redistribución equitativa y racional, no  para que todo el mun- 
do  sea universitario, sino para que acudan los m8s capacita- 
dos y seleccionados a fin de contar con un plantel de dirigen- 
tes de la Sociedad española. 

Deben las Facultades estar bien redistribuídas para evitar 
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la aglomeración de alumnos en unas pocas Universidades, lo 
cual, sobre ser antipedagógico, procuraría un grado de per- 
fección y de seleccionamiento en unas regiones más que en 
otras con daño de convertir a las favorecidas en regiones do- 
minadoras y prusianizadas. 

Y en cuanto vuestro caso concreto, vuestra Escuela de Ve- 
terinaria deseamos todos, que dada la intensidad de sus estu- 
tudios, se eleve a Colegio Superior o Facultad, como ya  está 
considerada en algunos países europeos y americanos. 

Si  el Sr .  Ministro, como piensa, somete el asunto de la re- 
forma universitaria a la Junta de Rectores de Universidad, re- 
forzada quizás con algún otro elemento técnico, contad que 
apoyaré este justo anhelo de las Escuelas de Veterinaria. 

Una vez cultivados los campos españoles, y los espíritus 
patrios será cosa de pensar no  en domeñar las nacion'es de 
nuestra raza sino en rehispanizarIas, ya que la Espafia misio- 
nada por los dos más Grandes Ap6stoles de la Cristiandad, 
San Pablo y Santiago, cuya fiesta de la Traslación ayer cele- 
bramos, los dos mártires, ha recibido de ellos el espíritu di- 
námico de comunicación y expansión, por lo  que la hizo ser 
la única nación del mundo capaz de civilizar tantos pueblos 
como civilizó y cuyo destino singular seguirá siendo impere- 
cedero, caminando por--las trazas iniciadas por los Francisco 
Javier, los Juniperos, los Ugdanetas y los Bartolome de las 
Casas y otros miles más de Santos y sabios colonizadores y 
cruzados de la Religión y de la Patria. 



D I S C U R S O  
DEAPERTURADECURSODEVERANO 

POR EL RECTOR 

EL DIA 2 DE SEPTIEMBRE DE 1940 

Excmos. e ntmos. Sres. , Claustro urr iversitario, 
Cursillistas, Señoras, Sefiores: 

En el díscurso de apertura de curso os decía que debiera 
de hablar de proyectos, pero considerando que los momen- 
tos ordenan rectificaciones de aquellos tiempos en que cual- 
quier candidato a la Diputación a Cortes o a Ia representa- 
ción en el Senado de una Corporación formulaba programas, 
aunque preveian su irrealización, considerando que estos 
tiempos son de reaIidades, y no de ilusiones, habíamos traza- 
do un guión muy reducido de lo que la Universidad de Ovie- 
do quería y debía hacer inmediatamente. 

Por eso no figuraban en el guión proyectos que sospechá- 
bamos irrealizables; pero que ya habíamos concebido, como 
el de este Curso de Verano que hoy inauguramos. 

Esta iniciativa maduró en el Claustro universitario, y se 
expuso a representaciones de las Corporaciones provincial as- 
turiana y municipales de Oviedo, Gijón, Avilés y otros Ayun- 
tamientos más modestos de la provincia, y a los directores o 
gerentes de las más importantes industrias, a quienes brlnda- 
mos el desarrollo de un curso minero-metalúrgico en el que 

' se dieran lecciones técnicas seguidas de otras de índole prác- 
tico, tomando como objetivo y laboratorio las propias fábri- 
cas y explotaciones industriales. 
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Hemos hecho un poco aquella Escuela técnica y practica 
de  la enseñanza de la mitlerología que Jovellanos propugnó 
para Asturias-ya le parecía campo adecuado-primero en su  
lnforme sobre las minas de carbón depiedra, yluego en aquél 
otro sobre la navegación del NaZón, refiriendose a la sazón 
también a una-Escuela de Náutica, que é l  creó después, o por 
lo menos atendió a estos estudios en el que llegó a llamarse 
Real Instituto de Jovellanos, para promover los conocimien- 
tos útiles, para perfeccionar las artes lucrativas, para presen- 
tar nuevos objetos al honesto trabajo, para dar nueva materia 
al comercio y a la navegación, para aumentar la población y 
la abundancia, y para fundar sobre una misma base la seguri- 
dad del Estado y la dicha de los miembros, según decía nues- 
tro ínclito polígrafo en la Oración inaugural del Real Institu- 
t o  Asturiano (l), al que no se le ha hecho la justicia que se 
debe de hombre sabio y austero, que si se contaminó de algu- 
nos prejuicios de la época, anateinatizó otros, los peores. im- 
portados en nuestro solar patrio por el vendaval de Ia Enci- 
clopedia francesa. 

Por  eso la Universidad de Oviedo quiere colaborar con s u  
pueblo natal para enaltecer y reivindicar la memoria de este 
español que lo  era de cuerpo entero, con ocasión del traslado 
de sus restos, memoria agraviada por ignorantes que han pre- 
tendido alistarle en las filas de las sociedades secretas y frac- 
masóniczis, que él mismo expresamente repudió y anatematizb. 

Y volviendo al asunto que hoy nos congrega hemos de de-' 
cir que nuestra Universidad es una de las pocas Universida- 
des de España que pueden celebrar Cursos de Verano, dado el 
clima agradable durante el solsticio vernal. 

Este año se limita a organizarlos para estudiantes nacio- 
nales con el propósito de hacerlo extensivo a extranjeros, una 
vez terminada la guerra anglo-italo-alemana. 

Dar a conocer la riqueza de la región, base y fundamento 
de la Economía nacional, y los estudios sobre los procedi- 
mientos nuevos de la industria extractiva y metalúrgica que 

(1) Colección de obras  en prosa y verso de1 Excmo.  señor don Gaspar 
Melchor de Jovellanos, tonio XI, 1830, 3ég. 276. 
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tiene por fuente esa riqueza, es, insisto, uno de los fines del 
Curso de Verano, 

Pero la vida del español no ha de saturarse de ciencia de 
la Economia y de la riqueza material, sino que debe cultivar 
las históricas y espirituales para superar al hombre económi- 
co y recordarle-que es un ente que pertenece a un país de glo- 
ria inmarcesible e imperecedera, cuyas más ricas preseas son 
su Religión y su idioma. 

A tal propósito hemos creado 33 becas de internos entre 
alumnos de las Universidades y Escuelas especiales de Espa- 
fia, y abierto matrícula libre para todas aquellas personas que 
puedan interesarles la orientación de nuestro Curso de Vera- 
no, habiendo respondido el públieo ovetense. Algunos Cen- 
tros docentes sufragaron también becas de internos como las 
Universidades de La Laguna, Zaragoza y Salamanca o contri- 
buyeron económicamente como Valencia y Sevilla. 

A la par que esos estudios de las ciencias físico-químicas 
proporcionamos enseñanzas en conferencias y charlas, y se- 
guidamente excursiones complementarias con ilustraciones 
verbales, sobre Historia patria, Teología, Literatura, --Arte 
musical, Folklore, etc., ya que como dice el viejo proverbio 
no sólo de pan vive el hombre. 

También rendiremos sendos homenajes al que fué patriar- 
ca de las letras españolas, el insigne novelista Palacio Valdés, 
al excelente mlisico, fallecido patri6ticamente en plena.defen- 
sa de Oviedo, y querido amigo, Manolin del Fresno, a nues- 
tro esclarecido antecesor don Fermin Canella y a otros hijos 
o personajes amantes de Asturias. 

Se han echado de menos estudios filosóficos en el Curso; 
pero se pensará que no podíamos presentar un cuadro enci- 
clopédico de disciplinas sin saber el éxito que obtendría nues- 
tro llamamientó. 

Y si bien hemos incorporado lecciones de Teología o de 
Historia de la Teología, es porque adjudicamos más rango a 
estos estudios que tienen por base la verdad revelada, que a 
aquéllos que pretenden demostrar a veces las mismas cosas 
con el solo esfuerzo de la razón. siempre tan propicia a cabal- 
ga.r en un corcel sin freno y sin estribos. Esta explicado por 
qué esta vez dimos menos atención a los estudios filosóficos, 
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que a los teoIógicos, literarios e históricos complementarios, 
aún para el hombre especializado en las ciencias fisico-natu- 
rales a fin de obtener una cultura general no simplemente 
propedéutica y especializada. 

No me resta otra cosa que agradecer emotiva y efusiva- 
mente a-todos los colaboradores del Curso, tanto a los que 
han cooperado económicamente. desde el Ministerio de Edu* 
cación Nacional que patrocinó y subvencionó el curso, hasta 
las Corporaciones territoriales, ,Sindicato Carbonero, Empre- 
sas industriales, .Amigos de la Universidad y Bancos, como a 
los que han prometido cooperación intelectual: ingenieros de 
minas, industriales, agr6nomos, sacerdotes, publicistas, perio- 
distas, artistas, catedráticos, todos, todos; y a vosotros .gstu. 
diantes daros la bienvenida y felicitaros por el ansia que tenéis 
de saber, de hacer'esta Patria grande y productora como la 
quiere el invicto Caudillo, demostrando que sois aptos y ani- 
mosos para manejar las armas de la guerra y las armas de la 
paz, de la cultura, del humano saber; que si un día iluminas- 
teis al mundo con el resp lydor  de la estrella de alférez provi- 
sional, con vuestras heroicidades y arrebatos patridticos. arries- 
gados y sin limites, otro día sabréis hacer reverber el sol de la 
cultura para derramar luz por doquier, perfundat omnia lu- 
cet, como reza en la leyenda de nuestras medallas académi- 
cas, volviendo a iluminar aquellas tierras conquistadas por 
españoles y misionadas por nuestros frailes que expandían la 
cultura más perfectamente conocida entonces,'como Pedro 
Gante, como Bartolomé de  las Casas, el mejor defensor de los 
indios, como Fray Junípero, como Bernardino de Sahagún, 
como Fray Juan de Zurnárraga que fundó el Colegio de Tlalte- 
loleo donde salían luego los indios sabiendo el latín correcta- 
mente, como el P. Urdaneta y como tantos otros misioneros 
y colonizadores que el llevar la semilla del Evangelio, sem- 
braror, a la par la simiente de la hispanidad. llevados de 
aquella pasión religiosa y patriótica que hizo ser Eopaííli en 
los siglos XVI y XVII el Imperio más grande, no  ya en el or- 
den material sin6 en el espiritual. 
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Que nos g.uíe en nuestro camino patrio y de rutas de im- 
perio espiritual la Fe y la pasión que inspiró y animó a nues- 
tros conq,uistadores y misioneros, ya que si la Fe mueve las 
montafías, según la expresión paulina, la pasión del hombre 
como dijo el P. Lacordaire «es la espada del amor, y el que 
quisiera destruirla a causa de los males que ocasione, sería 
semejante al infortunado que quiere romper la lira de Horne- 
ro porque Homero cantó a los falsos dioses%. 

Y nada más. Queda abierto el Curso de Verano de la Uni- 
versidad de Oviedo para 1940. 



PRONUNCIADO POR EL EXCMO. SR. RECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD 

EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 1940 

EN AVILES, EN EL HOMENAJE A 

P A L A C I O  V A L D E S  

EN EL TEATSQ DE SU NOMBRE 

Dignísimas autoridades, cursillistas, cqueridos 
avilesinos: 

Nunca mejor escenario para este homenaje al claro talen- 
to del novelista de los ojos claros que este pueblo-que con 
aquel otro de su nacimiento, Entralgo, lugar que llam6 de 
celestiales delicias enclavado en la Montaña -tanto am6 y en 
el que se deslizó la infancia del homenajeado; de Avilés, en 
cuyos tiempos, al su decir, guardaba semejanza con Atenas, 
porque reinaba la alegría y el decoro y el amor al arte como 
en la ciudad de Minerva, y además se vivfa en una dulce ocio- 
sidad que permitía consagrarse enteramente a los placeres del 
espíritu, nunca jamás desmentido en el correr de los tiempos, 
pese a las escaramuzas políticas, que interrumpieron algunas 
veces la paz venerada'de esta Arcadia feliz; díganlo sino vues- 
tras exposiciones de  arte pictórico, renovando emulacjones 
de Carreiio Miranda, vuestros juegos florales, vuestras ban- 
das y orfeones laureados-tristemente hoy extinguidos Cstos- 

3 
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vuestras bibliotecas, vuestra ansia de renovar el clásico tea- 
t ro  de los Autos sacramentales del egregio autor de «El Gran 
Químico del Mundo)) y «Las Mesas de la Fortuna,, Bances 
Candamo. 

Nunca mejor elegido, y en ésto ine alabo como elector así 
como a la Universidad de ~ v i e d o ,  iniciadora de este acto, 
nunca mejor elegido como mantenedor de este homenaje que 
el gran crítico de Arte y también ilustre novelista que, como 
Palacio Valdés, recogió escenas para sus libros en Avilés y 
sus  aledaños, y cuya magnífica pieza-diré mejor presea lite- 
raria-acabáis de oír. Nuestra gratitud y la vuestra os  ofre- 
cemos Jos6 Francés por este delicado obsequio que nos dis- 
pensast6is a los asturianos, cantando *en prosa ricamente en- 
garzada las bellezas sentimentales de nuestro exquisito nove- 
lista Palacio Valdés, que hizo de personajes locales seres in- 
mortales y universales. 

Prometiéndome ser breve, y es lo mejor que sé cumplir y 
hacer al dar el cerrojazo, qze no broche de oro, a este acto, 
permitidme que estudie dos aspectos interesantes del novelis- 
ta, sus principios religiosos y sus ideas políticas. 

Unos y otras quizás algo discutidas, y tengo para mí que 
n o  faltará quien diga que D. Armando no  debe ser idolo ai 
objeto de homenaje de una Universidad católica y en un Es- 
tado totalitario, aunque sea digno de encomiar sus bellezas 
literarias y más que sus bellezas literarias sus tiernos y bien 
trazados paisajes o diálogos de sus  novelas. 

Principios religiosos: No diré que a veces en su verismo 
escenificado no  utilizara el objetivo de observación con cris- 
tales de aumento o sin la caridad que la Iglesia ordena en la 
proyección de figuras sacerdotales y religiosas, pero conclu- 
yendo siempre .en la verdad más  pura y d o g ~ á t i c a  emanada 
de la Fe, y ahí está el P. Gil, que en la novela .La Fe,, des- 
pués de aquellas dudas e inquietudes que una literatura m6r- 
bida ocasionó en su afán evangelico de convertir a D. Alvaro, ' 

el aristócrata de Peñascosa, caro  personaje de D. Armando, 
que pone en boca aquellas frases iluminadas por la luz de la 
Fe, pues no  solo la razón explica la apariencia de ias cosas, 
«sino que existe una revelación constante en el espíritu que 
las ilumina por dentro, averiguando» de una vez pzira siem- 
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pre que el hombre no  puede salvarse del dolor y de la muerte 
por la raz6n, sino por la Fe, y no  se nos vaya a incorporar el 
novelista entre los anatematizados en el Concilio de Trento 
y cobijados en los pliegues de Lutero o al menos ligado al Ar- 
zobispo Carranza, porque no  cree que la sola Fe justifica al 
hombre, pues como dicen Jiménez, el Dr. AngCIico, y sin du- 
da por E l  habIa D. Armando en sus Papeles,  la sangre de 
Cristo nos d a  la posibilidad de salvarnos, pero no  nos da la 
seguridad de salvarnos», lo que equivale a confirmar el prin- 
cipio tridentino de que la Fe sin obras es muerta. 

Dedica en Los Papcl rs  del Doctor ApgéPico, a Theoltocos, 
la Virgen, veneración sobrenatural, en la advocación de la vas- 
ca imagen de Aranzazu, y nos conduce de la mano hacia el 
anlielado dogma de !a mediación de la Virgen atribuyendo al 
«Catolicismo cristiano> -con decir catolicisino, ya sabiamos 
q u e  era cristiano, pero no  le pedimos al novelista uga termi- 
nología depurada de teólogo-, atribuyendo al catolicismo 
cristiano el enseñar que la Virgen nos conduce a Dios. 

Y más adelante agroga, y lo copio literalmente, que «el 
culto a la Virgen María, la confesión auricular, la autoridad 
espiritual del Sumo Pontífice, que tanto se  critica por los 
disidentes, para mi son signos de su divinidad y medios po- 
derosos parn nuestra salvación)). 

Aceptada queda una liturgia, un sacramento y un dogma 
que solo admite la Santa Madre Iglesia Católica. 

¿Esta claro que los principios religiosos que regían el es- 
píritu del ilustre Patriarca de las letras espanolas eran los ca-  
tólicos, y que si  admitía que Ios que creen en Cristo pertene- 
cían al alma de la Iglesia, bien sabía que nunca a su cuerpo, 
a su organismo externo y jurídico? 

Aunque no  estaría de más agregar que para pertenecer al 
alma de la Iglesia había de resultar la incorporación efectiva, 
imposible o inculpable. Es entonces cuando pudiera suplirse 
el Bautismo, puerta por donde se entra en el Cuerpo místico 
de Jesucristo, por la conversión a Dios o la caridad. 

Si la comezón de la duda atormentare la conciencia de al" 
gún espectador, de algún oyente, respecto a los principios re- 
ligiosos que presidían la  formación espiritual de D. Arman- 
do, leemos en la declardci6n preliminar que hizo en una de 
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las ediciones de «La Fe,; «Más s i  a pesar de lo dicho, la tíni- 
ca autoridad que yo acato, en esya materia, juzgase que hay 
en la presente obra algo que necesite correcci6n, corregido y 
borrado queda desde ahora mismo, pues yo no  pretendo dar 
a éste ni a -1:ngún otro de mis escritos, otro alcance aue el 
que pueda ajustarse a las doctrinas de la Iglesia católica, a 
las cuales me glorio de vivir sometído». 

Así vivió y así tuvo que morir D. Armando, pues como se 
vive se suele morir. 

Sus ideas políticas: Sin duda D. Armando se formó en las 
ideas liberales y democráticas. 

Piensese que moda regía en sus  mocedades y no  se extra- 
ñe uno de aquí así fuese. El mismo dice que su padre era li- 
beral. 

Precisamante le sorprendió, estudiante de bachiller, la re- 
volucíón de 1868 en Oviedo. 

Nos relata en «La Novela de un novelista» escenas precur- 
soras, mejor diré semejantes-las precursoras lo fueron ya en 
1836-a las que hemos visto en España desde el triunfo de la 
segunda República. iC6mo vi6 derrocar el busto de brocce 
de la reina Isabel 11, cuando en el Claustro universitario, al 
que concurre como estudiante de bachiller. iCGmo presenció 
le echaron una cuerda 31 cuello y arrastraran e! busto fuera de 
la Universidad y lo pisotearon por las calles en medio de 
gruesa algazara! Y cuenta la tradición que entre el populacho 
habia algún estudiante que luego fué catedrático y se dístin- 
guió por su  catolicismo y piedad acendrada. 

Pues D. Arman20 lejos de gozar de este populachero des- 
tronamiento, dice no  haber seguido aquella manifestación y 
recuerda que aquel espectáculo le causó extrema repugnan- 
cia, y repudiaba aquel Himno de Riego sonando de dia y de 
noche produciéndole u11 malestar inriecible, como a nosotros 
nos produjo 60 años más tarde este cflinchín de feria y de ba- 
rraca. 

[D.  Armando. La actual U ~ i v e r s i d a d  q s e  no es liberal co- 
m o  vos parecisteis ser, y desde luego jamás coino aquellos 
progresistas que un dia sostuvieron la Geit~a española y otro 
le traicionaron, pero siente un poco el gusto de las cosas y 
evoca el recuerdo de sus  altos personajes, prescindiendo de 
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sus errores, cuando éstos no han sido mal intencionados, 
apoyó en una base obtenida de un fuste o columna del viejo 
Claustro universitario que destruyeron los bárbaros rojos, 
aquél bello busto de la Reina joven y preside hoy un jardincito 
romántico, cuasi escurialense q u e  recogerá en su día el re- 
cuerdo de sus profesores, de sus empleados, de sus alumnos 
-antiguos y jóvenes-que virtieron su sangre por una Patria, 
católica y libre de dominaciones extrañas, que Dios quiera 
conservar así ahora siempre con este mínimo de caracterís- 
ticas l 

iQué D. Armando pertenecía con Clarín y Tuero, a algu- 
no de aquellos comicios republicanos en aquella sazón en 
que se marchaba o se caminaba hacia la primera República 
espafiola de vida efímera! 

Pero decidme, Centre la juventud escolar al proclamarse la 
seguncla República no estuvo en boga pertenecer a alguna so- 
ciedad republicana, a algún centro escolar laico, o a alguna 
secta masónica? 

A aigún joven que hoy ostenta la camisa azul, ¿no le re- 
criminé por pr.onunciar gritos negativos para la forma de 
gobierno domínante antes del 14 de abril de 19303 

En aquellos tiempos era también moda pecsar en pro- 
gresista, republicano y federal. Todas las cabezas, dice nues- 
tro eximio novelista, estaban llenas de la Revolucibn france. 
sa. Apenas se pronunciaba un discurso en que no  se recor- 
dase alguna frase de Mirabeu, Dantón o DemouIins. 

¡Pero cómo se burlaba aquel joven en tales comicios de 
los Dantón y los Robespierre asturianos! 

Todavía consideraba aquellas pobres menestrales y senci- 
llos trabajadores, bien distintos a los perversos que asesina- 
ron más tarde mujeres y niños en nombre de la fraternidad 
universal. Lo dice así o en parecidas palabras D. Armando en 
su autobiografía de la infancia y la adolescencia. 

Y sobre todo, ¡qué grande y patriota desdefiando el federa- 
Ijsmo, síntiendo y pidiendo un Estado, una República uni- 
taria! 

Asf él y sus imberbes amigos fueron proclamados traido- 
res y expulsados de aquellos coimicios o clubs-como llam6- 
populares porque se sentían unitarios hasta los tuétanos 
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 cuánto dolor no padecería D. Armando en zona roja, 
viendo desmenuzarse España en Repúblicas sovietizadas y ho- 
llados los principios de su Religión; de su Patria y de la Fa- 
milia, instituciones que tanto am61 

Si es verdad que en el diálogo que el Palacio Valdés de 
piedra sostuvo con Pedro Menéndez de bronce, erguido mar- 
cial y conquistador en el parque de esta villa, juzgó a Felipe 
11 de dCspota, rencoroso y que destruyó la obra grande de 
aquella santa mujer como calificó a Isabel la Católica, no es 
menos cierto que el Palacio Valdés de carne, y nada menos 
que en los prístinos tiempos de su vida, cuando el liberalis- 
mo, y el democratismo estaban tan en boga, defendió al Rey 
Prudente, Imperial, contra las diatribas y las denigraciones 
de otros de sus compafíeros hasta con mogicones, según s u  
expresión bella y natural, después de un panegfrico hecho en 
una de las reuniones dominícales del Ateneo cle Oviedo que 
fundó con los aludidos cornpaíieros de estudios. 

S i  61 sintió amor y cariño a los obreros, no  era no  podía 
ser por simpatía a las ideas socialistas, que representaba el 
Plutón extraño de Asturias, de la ((Aldea perdidau, frente a la 
mansedumbre del aldeano bravo, noble y cristiano de un No- 
lo  de Braña, de un Quino del Entralgo, de un ~ a c i n t o  de Fres- 
nedo y asf habló en boca del noble hidalgo D. Celso de la Ma- 
ta  de Arbln, al grupo de próceres que sintieron placer eufóri- 
co al horadar, como topo, el hombre el subsurlo, y al cruzar 
rauda la máquina de vapor las tierras del Concejo de Pola de 
Lena, anunciando la ventura material, reconviniéndoles: 

%Decís que ahora comenzó la civilización. Pués bien, yo os 
digo, oidlo bien! ¡Yo os  digo que ahora comenzó la barbarie!» 

Y nada más, que los a!umnos del Curso de Verano tienen 
que tomar el tren para Oviedo, pero no quiero dejar de hacer- 
me eco de una iníciativa de un periódico de la capital: Hela 
aqui: 

Hay que dedicar un homenaje más perenne al novelista: 
una estatua y una eáición de sus obras. 

Esta última idea me parece magnífica, y abrir un concurso 
para premiar la optima crítica d ~ l  autor me parece mejor. 

Respecto de la segunda iniciativa ¿No seria mejor susti- 



tuirla por un severo mausoleo para recoger sus restos en el 
cementerio de  Aviles ya que esta-es su expresa última volun- 
tad, inaugurado seguidamente de unos solemnes funerales, 
para lo cual nos reuniremos otra vez el próximo verano. 

Y pienso así, porque parece que también su voluntad no  - 
era muy grata para la erección de una estatua fría como ele- 
mento decorativo de un parque. 

Por la Universidad de Oviedo, cualquiera que sea la ini- 
ciativa a desarrollar no  quedaría sin apoyo, colaborara con 
sus elementos intelectuales y hasta con una pequeña aporta- 
ción económica, dentro del reducido cuadro de sus disponi- 
bilidades. 

Ahora bien, tienen la palabra la Academia de la Lengua, la 
Asociación de escritores y la Diputacióii, el Ayuntamiento de 
.Avilés y demds principales de Asturias. 



D I S C U R S O  
PRONUNCiADO POR EL EXCMO. S E ~ ~ O R  RECTOR 

DE L A  UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

DON SABlNO ALVAREZ GENDIN 

EN EL HOMENAJE A 

J O V E L L A N O S  
CELEBRAD3 POR LA UNIVERSIDAD 

DURANTE EL CURSO DE VERANO 

EN EL TEATRO ROBLEDO DE GlJON 

EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 1940 

Digrtísirnas Autoridades, gijoneses, cursillistas: 

Nada tiene que agradecernos el digno representante de la  
familia Jovellanos por el acto presente organizado por la Uni- 
versidacl. ¡Qué menos que este homenaje a uno de los mAs 
ilustres hijos de Asturfas! Porque era de Gijón y porque ama- 
ba a su pueblo natal, forzado era que el homenaje de la Uni- 
versidad de Oviedo a JoveIIanos se  celebrase en Gijón, con 
ocasión de celebrarse el primer Curso de Verano, como en  
Aviles, lugar de sus amores, celebramos el de Palacio Valdés. 

Además, dase la coyuntura del traslado de s u s  restos pro- 
fanados por 10s rojos a Iugnr rellgioso, como correspondía a 
la catolicídad del insigne patricio, y a la solemnidad con 
que vuestro culto Alcalde-excelente jovellanista, que solo 
aventajarA el verierable Somoza-y la digna Corporacidn Mu- 
nicipal quisieron enaltecer. 
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Nadie desmentirá el amor de Jovellanos por Gijón. En sus 
memorias sobre la explotación de carbón tiene hablado de la 
fundación de la Escuela de Mineralogía y Náutica que D. Gui- 
llermo Schultz, según nos contó el Sr. Patac en su conferen- 
cia del presente Curso de Verano, propuso al Director de Mi- 
nas D. José Caveda, pocos años después, se estableciera en 
Asturias. 

Cierto que en el discurso pronunciado en la Sociedad de 
Amigos del País de Oviedo en 1782 hablaba Joveilanos del 
establecimiento de la Escuela de Mineralogía y Metalugía des- 
pues de enviar jóvenes españoles a estudiar aI.Colegio de Ver- 
Rara y otros puntos de España y el extranjero, sin indicar lu- 
gar para su creación, pero que en su ánimo polarizabz la ini- 
ciativa hacia Gijón, está claro, cuando doce años más tarde 
inaugura el Real Instituto Asturiano, en el que  proniinció el 
discurso de apertura haciendo resaltar cómo para xu Iogro 
hubo de haber empleado los esfuerzos de su celo, en el que va 
a presentar a los gijoneses las ventajas prometidas, con los 
estudios de las Ciencias Naturales y exactas que empezaba a 
tener carta de naturaleza en España, y en el que previene de 
admonición por las obligaciones en que se van a constituir los 
gijoneses. 

Ese amor por vuestra tierra lo advera su afán de construir 
la carretera carbonera, frente a la oposición de Casado y 
otros elementos oficiales, propugnadores de la canalización 
del Nalón para dar salida por mar  a los productos carbonífe- 
ros, aparte razones técnicas que más tarde la Comisión de in- 
genieros, presidida por Ezquerra, confirmó con sobrados razo- 
namientos. 

Y a fe de hacer un poco des desfacedor de entuertos me 
vais a ver entrar en el campo de agravios que  recibió el poli- 
grafo gijones, en punto a ser considerido descreído, enciclo- 
pedista y no sé si hasta masón. 

De las prácticas religiosas nadie podrá dudar, pues ahí es- 
tán sus  diarios acreditando el cumplimiecto de los manda- 
mientos de la Iglesia ¿No es magnífico el ejemplo de guardar 
las abstinencias observadas por los monjes en el destierro de 
Valdemuza, a pesar de estar exento por autorización ponti- 
fical?. 
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Y sus doctrinas religiosas y jurídicas, ¿son reprobables 
¿son condenables? Cierto que en su  lnforrne sobre la Ley 
Agraria fué incluído en el Indice de libros prohibidos, porque 
dicho trabajo, hostíl a la concentración de propiedad que es- 
tima insusceptible de cultivo, record6 normas y antecedentes 
históricos encaminados a la limitación de la propiedad ecle- 
siástica, intangible por ser la Iglesia una sociedad perfecta y 
soberana; y en su afán de provocar a la desamortización de 
los bienes del clero regular y secuIar recaba una abdicación 
generosa de las instituciones eclesiásticas, confesando que no  
puede callar los males que ocasiona la an~ortización; empero 
protesta no  querer consagrar su pluma-hablando de! clero 
regular-al desprecio de unos Institutos «cuya santidad respe- 
ta y cuyos servicios hechos a la Iglesia en sus  mayores aflic- 
ciones, sabe y reconoce.)) 

Laverde Ruíz, maestro siempre y compatriota nuestro, en 
sus «Ensayos críticos sobre Filosofía, Literatura e Instrucción 
Pública españoles*, viene en defensa de Jovellanos, juzgán- 
dole de errado, de buena fé, jamás mancillado en su concien- 
cia, puesto que ésto hubiera acaecido, si el decreto pontificio 
condenando su libro hubiera tenido lugar en vida de Jovella- 
nos y lo hubiera desacatado. 

La inclusión del «Informe de la Ley agraria» en el Indice 
tuvo su efecto en 1825. o sea 14  años después de su  muerte. 
No hubo, pues, lugar a desacatamiento e irisumisión a las 
disposiciones de la Iglesia. ¿No escuchamos lecciones y con- 
ferencias con agrado de algún religioso autor de libros censu- 
rados, condenados por la Sagrada Congregación del Indice, 
pero que ha tenido la virtud de declararse hijo sumiso y 
obediente de la Santa Iglesia Cat6lica3 ¿Por qué no hemos de 
pensar que Jovellanos si  recibiese en vida el Decreto de inclu- 
sión de su libro en el Indice no iba a someterse a la Iglesia 
siendo tan fiel hijo de la misma? 

Su  pluma, como tiene dicho el propio D. Cándido Noce- 
dal, que rebatió los errores del «Informe», se mantuvo cont'ra 
los de la Filosofía descreída y el racionalismo, quizás algo pa* 
gado del tradicionalismo filosófico dominante a la sazón. 

Sin embargo hay un documento claro de su perfecta orto- 
dox:a; si no  se quieren sacar las cosas de quicio, y es la «Me- 
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moria sobre Educación pública» o «Tratado teórico práctico 
de Enseñanza>, dirigido a la Sociedad Mallorquina de Ami- 
gos del País y escrito en el destierro en el célebre castillo de 
Bellver, alejado del mundanal ruido, cuando las pasiones hu- 
yen del hombre precipitándose en el abismo del olvido, per- 
mitiendo al alma acercarse y hablar a Dios. 

En dicho trabajo eleva la instrucción al rango de sobera- 
nía de la felicidad humana, considerándole origen de la pros- 
peridad social. 

Parece un criterio distinto al que sostiene Balines acerca 
de la Civilización que 110 era para él lo que conduce al mayor 
bienestar posíble, sino la mayor suma de moralidad, de inte- 
ligencia y de bienestar en el mayor número posible. 

Sin embargo, para Jovellanos la instrucción se cifra en el 
conocimiento de Dios, del hombre y de la naturaleza. En este 
coniocimiento se encierren las verdades que importa al hom- 
bre conocer, pues en él deben estar contenidos los objetos de 
todas las ciencias, dignas de su ser y del alto fin para que fue 
criado. 

Por  lo tanto propugna la educación conscientemente reli- 
giosa del joven, rechazando la formación de íos jóvenes en 
las virtudes del hombre natural que contrastan con las del 
hombre religioso, pues pregunta: ¿cómo los hará dfgíios del 
título de liombres de  bien y de fieles ciudadanos, si no se les 
instruye en los deberes de la Religión que son el complernen- 
to y corona de todos los demás? 

Le preocupa que la juventud salga al mundo indefensa y 
poco prevenida contra los sofismas y artificios que la irnpie- 
dad le asesta por todas partes. 

Ilace la distribución graduada de la enseñanza religio- 
s a  empezando por un breve catecisino aprendido, en los pri- 
meros años, de memoria, explicándoles a los niños mayorcitos 
y jóvenes el catecismo histórico, el Símbolo de la Fe (lo que 
hoy diríamos Teología Dogmática), la historia riel Viejo y 
Nuevo Testamento, para terminar, previa esta preparación 
apologética, sin duda para evitar falsas interpretaciones o 
errores hereticos, con la lectura de la Biblia que serviría a los 
j6venes de tratado de Teología moral, al recibir las enscñan- 
zas de las virtudes morales pelfeccionadas con la luz divina, 
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con la doctrina de Jesucristo. sin la cual ninguna regla de con- 
ducta será constante, ninguna virtud verdadera y digna de u n  
cristiano. 

Po r  eso oponía las virtudes evangélicas a las que hayan 
podido cantar Platón, Epicteto, CicerSn, Séneca, M a r w  Au- 
relio, porque ni en  sus principios hay uniformidad y certi- 
dumbre, ni en sus  consejos la claridad y constancia que la 
gravedad de sus objetos requiere. 

Se  reprochó a Jovellanos la exaltación del amor propio, 
contrario a la renunciación del hombre, como expresión má- 
xima de virtud cristiana, ya que la «gran perfección y sabidu- 
rfa es tenerse en poco a si  propio)). 

El primer acto legítimo y hasta obligado de amor propio 
para Jovellanos, es la conservación y perfección de la vida. 

La conservación y perfección de la vida conforme al fin 
para que fué dada es un don precioso recibido de la mano de 
Dios, que no puede despreciarse según e1 polígrafo gijonks. 

Si hace el panegírico de la fama ordenada a la hombria de 
bien, fustigó por ejemplo, la furiosa pasión a la gloria militar 
que encendió como enciende el inundo en guerra, en suma la 
va.- agloria y el deseo de mando y ambición, coino flagel6 
también el deseo inmoderado de adquirir riqueza y la avaricia, 
la prodigalidad y el juego. ¿Para qué seguir y fatigasos vues- 
tra atenci6n con la exposición de su doctrina ética? 

Y ahora voy a leeros dos párrafos, si no  os  fatigo (voces 
no, no) para que quede grabado en vuestras mentes el con- 
cepto de ascetismo cristiano, católico, en las siguientes pala- 
bras que si  no se dijera son suyas, las atribuirfarnos al P. Ro- 
dríguez, al P. Lapuente o al P. Nieremberg, y o s  he citado 
quizhs los tres más grandes ascetas y autores de meditaciones 
religiosas de la ínclita Compañia de Jesús: «Anibos apetitos, 
uno el animal y otro el superior que procede de la razón, nos 
mueven hacía nuestra felicidad; pero el apetito animal miran- 
do solo a lo que  nos parece deleitable y provechoso, lo im- 
pulsa a nuestras pasiones, y, en vez de conducirnos, suele ale- 
jarnos de nuestro verdadero bien, mientras el apetito racio- 
nal siguiendo la norma-impresa en nuestra alma, busca lo que 
es honesto y justo, y no  reconoce deleite y utilidad verdaderos 
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donde no  ve utilidad y justicia. Por  lo mismo en este apetito 
está el principio de nuestras virtudes. Y he aquí, como el de- 
seo del Sumo Bien en que está cifrada toda la ley natural, es  
el único principio de la perfección humana, contiene en sí el 
último fin del hombre y reune en un punto el objeto de la vir- 
tud y el de la verdadera felicidad,. 

«Infierese de aquí que pues el primer precepto de la Ley es 
el amor a Dios como Sumo Bien, y este amor debe crecer en 
razón, primero de la alteza de s ~ ~ o b j e t o ,  segundo, del nCirne- 
r o  y excelencia de los beneficios dispensados al hombre, ter- 
cero de la grandeza de las promesas que le hizo, el primer de- 
ber del hombre es perfeccionar este conocimiento, no solo 
porque el amor de Dios, en que se cifra toda la ley natural, 
presupone este conocirniei~to, sino porque tan infinita es la 
perfección de su ser, que no puede ser conocido sin ser ama- 
do, cuando sea más perfectamente' conocido. 

También se refiere que el hombre es por naturaleza un en- 
te religioso y que como tal lo presenta la ética. Porque, ~ c 6 -  
mo podrá concebir alguna idea de las infinitas perfecciones de 
Dios y de los inmensos beneficios que le dispensó, sin que 
además de amarle y confiar en él, se considere obligado a tri- 
butarle un humilde culto de adoración y de gratitud? O ~ c ó -  
mo podrá el hombre concebir esta idea sin que sienta que esta 
adoración y culto a su Criador es una de sus primeras obliga- 
ciones y que su  desempeño concurre a la perfección de su ser? 
Ni se trata solo de un culto puramente interno, porque s i  
cuanto es, cuanto tiene el hombre, procede de la bondad de 
Dios, su adoración no será cumplida s i  no procediese de to- 
das las facultades mentales y físicas y si no se demostrase, 
además de los sentimientos internos de adoración, sumisión, 
con actos exteriores de culto y de gratítud». 

Y ya tocado el fin de mi perorata, cuya mejor cualidad creo 
es la de haber sido breve, antes de pronunciar el colofón «He 
dicho*, permitidme revele y sirva de aliento a otras Corpora- 
ciones públicas, para que secunden, permitidme revele la ini- 
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ciativa del Alcalde: la- reediciún de los Diarios de Jovellanos 
con las notas de Somoza. 

La Universidad de Oviedo en el límite de sus fuerzas inte- 
lectuales, morales y económicas, contribuir6 a 1.a reedición de 
los «Diarios» y apunto la idea de que, con la debida censura 
eclesiástica, se edite en un foileto popular para familias y es- 
cuelas, el magnífico «Tratado teórico-práctico .de la Enseñan- 
za,, monumento insigne de Pedagogía cristiana-como lo ca- 
ificó Mentsndez Pelayo en la Historia de ios heterodoxos es- 
pañoles»-, cuya glosa torpemente expuesta-la materia no se 
presta tampoco para amenidad-cuya glosa, digo, acabáis de 
escuchar. 

Y ahora sí qué no os molesto más y va en serio lo de «He 
dicho». 



D I S C U R S O  
PRONUNCIADO POR EL EXCMO. SR. RECTQR 

DE LA UNIVERSIDAD 

EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1940 

EN LA CAPILLA DE LA UNIVERSIDAD 

DANDO POR FINALIZADO EL CURSrLZ DE VERANO 

Mis primeras palabras tienen que ser dirigidas con emo- 
ción a los que con atención y asiduidad asistieron a los cur- 
sos organizados por la Universidad de Oviedo y estoy por 
decir que no  solo mis primeras palabras, sin6 mis únicas pa- 
labras. 

Hemos querido quitar a la clausura toda solemnidad. Los 
cursos en los que intervinieron conferenciantes, admirables 
artistas y charlistas de primera magnitud, exigían un cierre 
adecuado, un broche que fuera digno colofón. ¿Quién habría 
de abrocharlo? Nadie más que el Ministro de Educación Na- 
cional. Son los cursos que se celebran en una Uni- 
versidad después de la guerra y son precisamente en este so- 
lar, en el que se desarrolló sin6 la más principal gesta de la 
Buera, una de las más principales y sobre todo la de mayor 
éxito. Por  eso digo que sería digno colofón en estos cursos 
brillantísimos,-yo no soy quien debe elogiarlos por la par- 
te que en su organización me corresponde,-que intervinie- 
ra  la primera figura del Ministerio y por eso, ya que no  ha si- 
do así, hemos querido quitarle toda aureolay todo ropaje que 
les diese solemnidad, para hacerlo en una forma sencilla, a la 
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manera de una charla, de un diálogo con vosotros, queridos 
cursillistas. 

Evidenten~ente debo hacer alusiones a un dilecto confe- 
renciante, que no  hace todavía dos horas se  presentaba ante 
esta universiaad a examinarse y a oir la calificación del exa- 
men. Yo debo decir que la reunión de espíritus constituyendo 
el Claustro universitario ha tenido a bien el calificar al exami- 
nando de Matrícula de Honor. (Muy bien. Aplausos). 

Ni orgullosos ni vanidosos os mostréis (dice cl~rigiCndose 
al Sr .  Diaz Caneja) porque no  es la única calificación que sa- 
lid Jei Claustro, no  es el único mérito extraordinario, porque 
también hemos tenido que dar Matrícula a los conferencian- 
tes todos y singularmente a a q ~ é l l o s  otros que también están 
presentes en este acto, como los señores Alvareda y Cossío. 
De los de casa nada digo, porque a esos ya tos tengo exami- 
nados y m6s que aprobado, notable y sobresaliente, al señor 
Mufiiz Toca, Izaguirre. e tc . ,  por no  citar más que a los que 
intervinieron en el día de hoy. 

Y va saliendo la charla. 
iCuántas cosas habeis visto en este mes y en este solar 

patrio, en esta hermana mayor de España, y permitidme que 
os lo diga. no  la primera ni la preferida, pero sí la más vieja! 
Todavia el Profesor portugués que hoy es huesped ~iuestro y 
a quien tengo el lionor de saludar (aplausos), hace diez minu- 
tos en el yantar que tuvimos aquí cerca, recordaba cónio As- 
turias era el lugar del renaciiniento de la peninsula Ibbrica, 
como aquí en los tiempos de Alfonso If el Casto se hizo Ia ex- 
pansión de la Reconquista llegando a Portugal, por esto tene- 
mos esta estima histórica de consíderarla hermana mayor de  
las provincias españolas, que  constituyen la nacionalidad es- 
pañola y la prima hermana mayor de nuestra querida nación 
vecina: Lusitania, Portugal. 

Esta hermana mayor está ur, tanto rugosa en s u  corteza 
geográfica. Parece como que la antigüedad y la vejez 11eg6 a 
hacer de ella esta Región plega.?a, en la,que corrP'n por sus sur- 
cos las lágrimas derramadas para alumbrar Is Patria, España. 
Esos surcos son de los que nos hablaba en forma tan maravi- 
llosa el Sr. Diaz Caneja y que habéis aplaudido con tanta jus- 
teza y a cuyos aplausos De uno en este momento con el ca- 
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lor férvido de mi palabra nacida de asturiano porque amar 
a ~ s t u r i a s  es amar a España. (Aplausos). 

Vistéis a Asturias por fuera, presenciando algunos paisa- 
jes de los más interesantes, pero la habkis visto materialmen- 
te por dentro; bajasteis a las galerías subterráneas donde 
arrancan los mineros el pan negro que va a ser canjeado por 
el pan blanco de otras provincias que no  nos proporcionan 
por cierto, con prodigalidad. Sí, esos -mineros negros por de 
fuera, de alma blanca, los más de ellos, no todos nos re- 
cuerdan la figura de Plutón de Palacio Valdés, y es qu: és- 
te no  era de Asturias porque los naturales de este país eran y 
son incapaces de cometer ferocidades. Bravos, sí ,  pero no 
han sido los que más crímenes cometieron en esta pasada 
guerra. 

Habéis visto la riqueza industrial, cómo se obtienen los 
aceros Martín o Thomas, dúctiles y tenaces, y e! cobre elec- 
trolítico, hab6is visto la riqueza en general producida y trans- 
formada, pero habéis visto también que no es solo tierra y 
solo máquinas lo que produce Asturias, que no es solo mate- 
ria, que Asturias tiene espíritu desde los tiempos de la forma- 
ción-matriz de la nacionaiidad española-, en las iglesias 
ramirenses que veréis mañana, en los mágicos madrigales que 
ley6 Cabal, en las poesías de los bablistas expuesta por la pa- 
labra asturiana y socarrona de nuestro Secretario. en las can-, 
ciones, añadas, danzas y bailes antañones que nos revel6 Mu- 
fiíz Toca,, 

Todo esto es el alma regional pero tambiéil española. Sen- 
timos nuestro regionalismo y lo manifestamos en matices pa- 
ra constituir con los de otras regiones una policromía, pero 
esa policromla dinámica y no  excesivamente diferencial pro- 
duce un solo color, como los del disco de multicolores que 
c"ando gira forma el blanco. 

Y Asturias tuvo siempre un lugar cuando se trata de de- 
fender la nacionaiidad española, y un día fue Covadonga, y 
otro día reñía bajo el mando del Conde de Noreña batallas 
contra el de Gijón, rebelde al Rey de la dinastía de Trastama- 
ra,  y otro en la «Guerra de la Independencia* enviando emba- 
jadores a Inglaterra para concertar el empréstito para salva- 
guardar la independencia de España y más tarde fué en la 



52 ANALES 

guerra de Cuba con el Batallón de Voluntarios, y despuCs en 
Marruecos donde el Cabo Noval muere al grito de viva Espa- 
ña antes de traicionarla y por último en esas dos gestas ma- 
ravillosas: Simancas y Oviedo que escriben asturianos quizá 
dirigidos expertamente por quienes no lo eran, pero sabían 
bien qué corazones fbrreos dirigian, lo que les hacía tener fe 
para lograr el triunfo de los enemigos de España y de la Re- 
ligi6n. 

Marchad queridos cursillistas contentos de Asturiaa y de- 
cid a vuestros paisanos que todo eso de la Asturias roja es 
una leyenda. 

No admito ni quiero hablar de comparaciones con las de- 
más provincias hermanas al significar el exponente de esta re- 
gión que no quiere ser más que las demás, sino ostentar 
como timbre glorioso la de ser la hermana mayor, como an- 
tes os decía, y a estos oradores y conferenciantes venidos de 
afuera, enamorados unos del paisaje y otros d e  nuestra rique- 
za y nuestros laboratorios industriales, un saludo afectuoso 
de la Universidad, de su  Claustro y el mío personal, y un sa- 
ludo afectuoso también nuestro a vuestros Rectores y los 
Claustros de vuestras Universidades del Rector de  la de Ovie- 
do  y de sus profesores. 

J5 termino diciéndoos para que lo sepáis o lo aprendan to- 
dos,  que s i  Asturias tuviese que perecer -por salvar a Espafia, 
Asturias que no di6 jamás su alma, daría entonces su vida. 
(Muy bien. Grandes aplausos). 



D I S C U R S O  
PRONUNCIADO POR E!- RECTOR DE L A  

UNIVERSIDAD DE OVIEDQ 

DON SABINO ALVAREZ GENDIN 

EN LA SOLEMNE SESlON DE APERTURA DE CURSO 

ACADEMICO EN LA UNIVERSIDAD 

EL 9 DE OCTUBRE DE 4940 

Dignísimas Autoridades y .Jerarquías del Movi- 
miento, Claustro Universitario y Profesores, queridos 
estudiantes del S .  E.  U .  y señores todos: 

Quiero recoger en primer Iugar algunas enseñanzas de los 
datos estadísticos leídos por los señores Secretarios de la 
Universidad y de los Institutos masculino y femenino, y es 
que a juzgar por el número de los matriculados en estos Cen- 
tros, denota qué la guerra lejos de cerrar el camino hacia la 
cultura, lo ensancha, sobre todo a las mujeres, lo que dí6 lu- 
gar al desdoblamiento de los Institutos, creando los femeni- 
nos, siendo Oviedo una de las ciudades que le cupo en suer- 
te tener este nuevo establecimiento, lo cual hace que debamos 
gratitud al S r .  Ministro como tambien la debemos a la Cor- 
poración Municipal y a su Alcalde-Presidente-lo que quiero 
dejar de manifiesto en este acto-al aportar local sin percibir 
renta hasta la fecha, si bien es de justicia conmutatlva que se 
fije y que se libre para poder subvenir el alquiler de escuelas 
de niños, en sustitución de la enseñanza primaria que habrá 
d e  proporcionarse en el local que ocupa e! Instituto F e r n e n i a d + > J a  / .. '" "a; 
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La obra no  será completa hasta que se adopten enseñan- 
zas adecuadas a la naturaleza sexual, ya que evidentemente 
las disciplinas que han de proporcionarse a las mujeres, no  
pueden ser idénticas a las que se dan a los varones. 

Nada voy a decir de l a  atención del Ministerio con la con- 
tinuación de los Institutos de Enseñanza Media de Ponferra- 
da y Avilés, para no  alargar este discurso. 

En segundo lugar debo recoger y aplaudir el discurso de 
mi querido colega el Vicerrector Sr .  Izaguirre, que ha hecho 
un estudio clarísimo de Ia necesidad de sostener la autarquía 
de la producción agrícola para incrementar la industria, y de 
fomentar la Industria química, para,enriquecer la Agricultura 
y fertilizar el suelo. 

En tercer lugar quiero glosar algunas frases del Jefe de! 
Sindicato Español Universitario, dichas con la lozanía espiri- 
tual y el vigor propios de la Juventud. 

Permitidme, pues, que os hable como un padre, ya que 
soy cabeza de esta gran familia universitaria que vosotros in- 
tegráis y ya que peino canas; que paternalmente, cariñosa- 
mente, os dé algún consejo, que no vacilo en creer no  será 
desofdo. 
-- Es deseo del S. E. U. de Oviedo. según lo acabo de escu- 
char de labios de su Jefe, que los aspiraiites a las cátedras de 
los Centros docentes solo deberán ser miembros de dicha 
institución. 

Es indudable que deben gozar los catedráticos de la con- 
fianza del Movimiento, que sean plenamente adictos al rbgi- 
men. 

Ahora no  dejaréis de advertir, que ha habido jóvenes que 
han pertenecido a la Confederación de estudíantes católicos 
y a la Asociación de Estudiantes tradicionalistas que no  han 
sido del S. E. U., porque no  existía como organización única, 
o no  existía como organización escolar cuando alguna de 
aquellas daba fe de vida y luchaba contra la F. U. E., organi- 
zación masonizante que pretendía descatolizar a España. 

Pero aun más, puede haber personas aptas, muy aptas pa- 
r a  ser catedrlLticos, reclutables en la Milicia, en el Sacer- 
docio, en las profesiones liberales, que pertenezcan de pleno 
a l  Movimiento, o que lucharon o hayan luchado contra los 



DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO 55 

.rojos y sellado su adhesión al CaudiIIo, escribiendo páginas 
de la Historia con la sangre derramada en octubre de 1934 y 
en la Santa Cruzada, y a éstos tainpoco sería justo despojar- 
les del derecho a opositar a las cátedras docentes. 

Así, pues, espero que s i  encauzáis esas peticiones a la Su-  
perioridad deberán quedar completadas con esas personas 
que claramente, indudablemente, pertenecen al Movimiento, 
con el mismo titulo que  pertenecer, los estudiantes del S. E. U. 

Y ahora quiero hablar un poco de nuestra Casa. de nues- 
tra Santa Casa, como decía uti ilustre antecesor mío. - 

Suele mediar uri abismo entre el propósito y la eficacia en 
toda obra humana, sin embargo, señores míos, la Universi- 
dad de Oviedo, rinde eficacia con escasez de propósitos. 

Un ejemplo de ello es el Curso de Verano que con tanta 
brillantez se ha celebrado y que ha servido de elogios, por 
parte de otras Universidades, que han tenido a bien, por bo- 
ca de sus Rectores, de hacerme presente, y por parte del pro- 
pio Ministro de Educación, que ha  sentid^ de veras no poder 
asistir a su clausura; pero que prometió dedicar varios días a 
estudiar las necesidades didácticas cle Asturias y León para el 
próximo curso. 

Yo, señores, no  desearía que ésto acaeciese sino cuando 
tuviéramos ocasión de poner la primera piedra de los Colegios 
Mayores de San Gregorio y de Santa Catalina, en el campo 
que poseemos en Catalanes, para estudiantes de ambos se- 
xos, con su  correspondiente campo de deportes y cuyo pro- 
yecto ya hemos encargado a jóvenes Arquitectos de oríenta- 
ciones modernas, cuyos vuelos artísticos no  les impiden 
obrar equilibradamente y sin distanciarse de norinas clási- 
cas, que no quiere decir norinas retardatarias y anticuadas si- 
no que han de consonarse con los materiales que la moderna 
técnica produce. 

Con la cooperación de la Dirección general y de 1.a Junta 
provincial de Regiones desvastadas impriiniremos una mayor 
actividad a las obras de construcción del edificio Universitario, 
para terminar las Bibliotecas, pues es mi deseo que parafebre- 
ro o marzo todos los servicios bibliotecarios estén unificados, 
en la casa madre, singularmente el servicio ae la calle de Jo- 
vellanos, a fin de facilitar al momento el libro a! estudiante, y 
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al culto, en general, de manera cómoda y confortable. Inaua 
guraremos la Biblioteca TORENO. Termináremos la capilla y 
emprenderemos la construcción del Paraninfo. 

Seria ideal terminar las obras para el próximo curso; mas 
como es necesario llevar los servicios administrativos al solar 
en que hemos trazado el jardincito romántico en el ala S.O. 
del edificio, calculamos dos años en la realización de las 
obras. 

Para entonces creo tendremos terminados los colegios ma- 
yores para estudiantes de ambos sexos, la habilitación del pa- 
bellón de Letras, y la terminación de algún pebellón de Cien- 
cias. Interesado en su proyecto, se halla el Sr.  Ministro. 

En el curso inaugural de 1943-44 podremos inaugurar e1 
edificio con toda pompa, y un año antes proyectaremos y pre- 
pararemos las festividades que habremos de celebrar, que 
coincidirán con la clausura del tercer curso de Verano y la 
apertura del curso ordinario: actos solemnes a los que seran 
invitadas las representaciones diplomáticas y de las Universi- 
dades del mundo, singularmente de la Europa continental y 
de Hispano AmCrica, y deseamos que los actos más solemnes 
sean presididos por el Caudillo, pues su transcenclencia his- 
tórica así lo requiere. 

El 7 de febrero se celebrara la Fiesta del Estudiante que 
triunfó en la pasada guerra, con la inauguración de una lápf- 
da-altar en el jardincito aludido, aprovechando los elementos 
arquitectónicos que providencialmente hemos topado, y en 
cuya obra tomará parte un conocido escultor asturiano. 

Procuraremos que en todos los actos académicos, profa- 
nos o religiosos, los alumnos' intervengan musical o coral- 
mente, para lo cual les educaremos en los estudios de solfeo 
y música instrumental. 

Continuaremos las enseñanzas del idioma alemán, italia- 
no, griego, las primeras de cuyas enseñanzas seran propor- 
cionadas por los que dominan tales lenguas, por ser las su- 
yas, las vernáculas. 

Seguiremos con entusiasmo las obras del Instituto de Qul* 
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mica pura y aplicada incorporada hoy a la Comisión de In- 
vestigaciones científicas, que dirige expertamente el Sr.  Fer- 
nández Ladreda, a disposición de la gran industria y del pe- 
queño taller, crearemos un Seminario o núcleo de investi- 
gaciones doctrinal e histórico de Derecho Público, aprove- 
chando los materiales que nos puede proporcionar la biblio- 
teca Toreno. Núcleo que creemos se  incorporará al Znstitato 
Vitoria, según deseo que me fué expresado por algunos de los 
elementos que intervienen en la dirección y en las actívida- 
des de ese Centro de investigación Jurídico-histórico, depen- 
diente dc Ia referida Comisión. 

Silenciosamente se crearon los Estudios comunes de Filo- 
sofía v Letras con la cooperación económica de la Excma. Di- 
putación Provincial. 

iPlegue a Dios que si!enciosamente también se llegue a 
crear la sección completa de Historia, en la regi6n ctina de la 
nacionalidad hispánica ya que tanta luz sobre el nacer de Es- 
paña puede proyectar, tantas noticias fidedignas pueden apor- 
tar los doctimcntos que duermen en los archivos de nuestros 
concejos, de nuestra Üiputación, de nuestra Catedral, de 
nuestros monasterios, de nuestras casas solariegas, y las pie- 
dras fabricadas en sillería o mampostería de las  iglesias de 
la Reconquista, algunas de ellas ricamente enjabelgadas y po- 
Iicrornadas, como la de Santullano, la de San Salvador de 
Valdediós, Priesca y otras del concejo de Villaviciosa! 

Tratamos de poner los medios intelectuales, instrurnenta- 
les y materiales para que la Universidad maneje los dos méto- 
dos a que está obliga a seguir, p.ara que merezca tal título de 
Universidad, el de enseñanza y el de investigación, o como 
dice nuestro gran Balmes en su CRITERIO, la instrucción,a 
los aluinnos en los elementos de la ciencia y el desenvolvi- 
miento de su talento para que puedan hacer los adelantos 
proporcionados a su capacidad, descubriendo orientaciones y 
nuevos rumbos a la Ciencia, agregamos nosotros. 

Para integrar la obra de reconstrucción material de la Uni- 
versidad esperamos, pues, que las Autoridades, Corporacio- 
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nes o personas que hayan de intervenir en la adquisición de 
objetos, sillerías, altares, etc., que la incuria del tiempo de- 
muele o el roer de la polilla deteriora, proporcionen el máxi- 
m o  de facilidades para su enajenación. 

Enhorabuena si esos objetos, esos altares, esas sillerías, se 
pueden conservar, y se van a conservar,. para uso litúrgico, 
para admiración artística, para fomento turístico, en el sitio 
donde estén emplazados, pero s i  lo uno o lo otro no  va a s u -  
ceder rápida y firmemente, déjese a este Centro de cultura 
que las acoja y con las que enriquezca su patrimonio mobilia- 
rio, para su uso, y para la admiración de los asturianos y los 
españoles todos. 

Y termino con las palabras de ritual: 
En nombre de S. E. el Generalisirno y Jefe del Estado Es- 

pañol (q. D. 8. )  declaro abierto en la Universidad de Oviedo 
el curso académico de 1940-41. ¡Viva España! iArriba España! 



D I S C U R S O  
PRONUNCIADO POR EL RECTOR DE L A  UNIVERSIDAD 

EN LA VELADA LlTERARiA CELEBRADA EL DIA D E  

S A N T A  C A T A L I N A  

(25 DE NOVIEMBRE) 

PATRONA DE LA UNIVERSIDAD 

Queridos profesores y aíumrlos, señores todos: 

Debo comenzar revelando mi satisfacción y la del Claus- 
t ro ,  por el éxito brillantísimo A que obtuvieron en las ultimas 
oposiciones a cátedras tres de sus profesores, los señores 
Uria, Yela y Silva, dos de ellos, además, antiguos alumnos de 
la Universidad. 

El Sr .  Yela se distanciará de nosotros materialmente, pero 
ya decia él que en espíritu estará presente, y el vínculo de 
unión será, sin duda, nuestra Revista, lo que me congratula 
en extremo. 

Celebramos una fiesta de la fe y del saber en este día de 
nuestra Santa Patrona, Catalina de Alejandría, la que con-  
tendió con los sabios de su época cuando el emperador Maxi- 
miano trató de reducirla intelectualmente para que abjurase 
la religión de Jesucristo y rindiera culto a los ídolos. 

Ella testimonia la verdad que defendía sufriendo los casti 
gds que le infligió el Emperador Maxímíano al fracasar en 
sus  intentos, azotándola cruelmente, unciéndola a una rueda 
de cuchillas, todo lo cual inspiró a escritores pasajes de bella 
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literatura y a pintores y escultores cuadros y retablos plenos 
de dramatismo y emotividad. 

Aquella sangre fue tan fecunda en tierra fertilizada ya por 
la del gran Orígenes, tierra tostada por un sol casi ecuatorial. 
tierra africana que poco despues formó al gran obispo, al sa- 
bio de Hipona, a Agustín, que iba a reverdecer los lauros de 
otro santo y sabio africono, San Cipríano. 

S e  me presenta a mi esta coyuntura para dejar patente, 
una vez, al menos, sino una vez más, cómo la Uriiversidad 
tiene que reconocer estos valores de santidad y sabiduría, hoy 
que todavía la plebeyez anida en algunos, pocos, por fortuna, 
pretendiendo figurar adscritos al Movimiento renovador de 
España, olvidando por qué dieron y para qué derramaron tan- 
ta  sangre j6venes y maduros en la guerra de nuestra santa 
Cruzada. 

No puede encerrarse la Universidad en su interCs de estu- 
dio y de investigación científica-cosa propia y muy propia, 
pero no  única-sustrayendose al trabajo de  !a vida nacional, 
como decía el P. Gemelli, en el discurso pronuticiado con 
ocasión de celebrar la apertura del curso de la Universidad 
católica de Milán en el que aludi6 a nuestra guerra de libera- 
ción espiritual, discurso en el que juzgaba los acontecimien- 
tos  de España, sobre los que se concentraba el interks del or- 
be civilizado y era objeio de atención de los universitarios del 
mundo entero. 

Nuestro alzamiento que se inició al grito de iViva Cristo 
Rey! y [Viva España!, no  puede desviarse, no  debe desviarse 
si no  queremos defraudar las ansias de reriovación espiritual, 
negando vuelos a la inmortalidad de,los que dieron sus vi- 
das por los ideales que representaban el espíritu de catolici- 
dad, y de amor a la madre patria. que no  es solo unidad de 
pueblos por el vínculo gubernamental y político, sino que es 
la unidad de pensar espiritual, y la unidad de destino que tra- 
zaron aqiiéllos de nuestros maxores, y q u e  coino tiadie encar- 
n 6  nuestra gran reina Isabel en sus hechos y en su bien cono- 
cido testamento, y así seremos capaces de iiuinjnar nueva- 
mente el continente de la Santa de Alejandria y e l  Nuevo 
Mundo con el faro de la Fe, y en una inteligencia de cornun 
pensar otorgada por el común hablar, por io que hace que po- 
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damos dirigirnos a las naciones, hijas mayores de edad, para 
recordarles ese esplritu de Santa independencia contra los Es- 
tados que pretendan poner el pié avasallador en tierras hispá- 
nicas, invozando una indepen<Iencia cbntinental, cuando en 
el fondo no  habrá sino un afán-no se si soberbio y desme- 
dido-de dominar un mundo, racia.t y espiritiialmente distin- 
to,  que ni siquiera está unido por tierra, porque Lesseps se  
encargó de trazar la línea de agua que apartase la tierra de  l a  
mejor y mayor parte de América ibérica del resto del Conti- 
nente americano. 

Debemos de  conocer los males que llevan a España a ia 
descomposición, al abismo, para apartarnos de ellos. No es 
un problema de cambio de personas. Ni aquello de los mis- 
mos perros con distintos collares, n i  tampoco que sean dis. 
tintos perros con los mismos collares, porque entonces ha- 
briamos ~ e r d i d o  la guerra. Habría triunfado Belíal. 

Vale más un enemigo converso que un  amigo perverso. 
Los males de España, de una España en putrefacción nos 

los señala aquél sabio y llorado Prelado, el ,Dr. Gomá, en 
aquella Carta Pastoral titulada «Catolicismo y Patria», en la 
que presentaba la debilitación paulatina de.la conciencia reli- 
giosa del país. Pues bien, para no  incidir eii esa debilitación 
n o  debemos de exaltar la negación de los valores de  la perso- 
nalidad humana. que si  no  debe obrar e! mal, ni exponerlo li- 
bremente tanipoco, significa que !o que «es perfectíslmo en la 
naturaleza», pues su  destino-al cual no hay podir  huinano 
que inoralmente pueda oponerse-, su  destino es la salvacihn, 
y ese destino supo respetarlo la Nación Española que, como 
ninguna otra,  llevó al más alto grado el signo de la apostoli- 
cidad. Esa exaltación de la personalidad, ese reconocimiento 
de la personalidad humana t ie ie  una adalid en José Antonio. 
Y que ésto es así lo dicen sus  propias palabras que voy a pro- 
nunciar: 

((Mañana, pasado, dentro de cien años, nos seguirán di- 
ciendo los idiotas: queréis desmoritario para sustituirio por 
otro Estado absorbente, aiiulador de la individualidad. P a r a  
sacar esta consecuencia, ¿íbam:js nosotros a tuniarnos el tra- 
bajo de perseguir los últimos efectos del caplt2l:smo y del  
marxismo hasta la anulación del hombre? Si hemos llegado 
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hasta ahí y si queremos evitar eso, la construcción de un or- 
den nuevo la tenemos que empezar por el hombre, por el in- 
dividuo como occidental, como españoles y como cristianos; 
tenemos que empezar por el hombre y pasar por sus unidades 
orgánicas, y así subiremos del hombre a la familia y de la fa- 
milia al Municipio, y, por otra parte, al Sindicato y culmina- 
remos en el Estado que será la armonía de todo. De tal ma- 
nera en esta concepción político-histórica-moral con que nos- 
otros contemplamos el mundo, tenemos implícita la solución 
económica; desmontaremos el aparato económico de la pro- 
piedad capitalista que absorbe todos los beneficios, para sus- 
tituirlo por la prapiedad individual, por la propiedad familiar, 
por la propiedad comunal y por la propiedad sindical>. 

Vientos extraños pretendieron topar con las causas del 
Movimiento tratando de difirenciarlas de las verdaderas. Pre- 
cisamente contestando el Cardenal Gomá a un periódico 
extranjero que le reprochabz el error en que estaba respecto 
de los móviles de la juventud española en nuestra guerra ci- 
vil, que no  pensaba en una reconipensa ultramundana, su 
pluma limpia de oropel, castiza al par que briosa e incisiva 
como un bisturí que trabaja en la disección del cuerpo daña- 
do  nacional y busca el nervio maligno, escribe estas palabras: 

«Es patente el hecho de la religiosidad de nuestros comba- 
tientes que se larizaron al campo de batalIa para combatir el 
comunismo por antiespañol y también por anticatólico y ateo; 
brilla con claridad de mediodía en nuestra historia político- 
religiosa que la causa de haber puesto pie la bestia asiática 
en nuestro suelo hispano es la última consecuencia de una se- 
rie de desviaciones de los principios católicos, como lo es que 
la decadencia de España se i ~ i c i ó  desde el punto y hora en 
que comenzó a sustraerse de  la influencia de la doctrina de la 
Iglesia; la verdad de que en el clero español encontró siempre 
su dique más infranqueable la corriente de ideas perturbado- 
ras de todo el orden social, contra las que ahora se ha lucha- 
do,  se refleja con !uces de cielo en el lago de sangre de miles y 
miles de sacerdotes asesinai!os por el odio del marxismo que 
debieran merecer más respeto de ciertos escritores libelistas. 

Estamos seguros de que esos conatos-aludía el Primado a 
los extraños para descatolizar la vida de nuestro pueblo y para 



encauzarla por un camino de un materialismo que le desnatu. 
ralizaría-se estrellaron contra la firme posición católica de 
nuestros gobernantes y de nuestro pueblo, pero hemos de vi- 
gilar para inmunizar a éste contra toda influencia malsana.# 

La Universidad de España, la Universidad católica, como 
expresó el Caudillo en una declaración hecha a un periodista 
extranjero, se pone en pie y está siempre alerta frellte a los 
que pretenden desviar el cauce de esa Cruzada, trazado a la 
juventud española y nacida a los gritos de Viva Cristo Rey, 
Viva España y Arriba España, pretendiendo defraudar el es- 
píritu de los combatientes, como si fuesen aquellos doceanis- 
tas que reunidos en la Isla de León, perdieron la batalla de los 
corazones y de las inteligencias, después de haber ganado la  
batalla de las armas al corso invasor. 

Para la deformación no se contará con la Universidad, con 
esa Universidad tal como la concibe el invicto ~a"d i l l o ,  y co- 
mo la piensa renovar su brazo ejecutor el S r .  Ministro de 
Educación. No podemos olvidar las siguientes palabras de la 
Carta colectiva del Episcopado español a los obispos de todo 
el mundo: ((Dentro del Moviiniento Nacional se ha producido 
el fenómeno maravilloso del martirio-verdadero martirio- 
como ha dicho el Papa-de millares de españoles sacerdotes, 
religiosos y seglares; y este testimonio de sangre deberá condi- 
cionar en lo futuro, s o  pena de inmensa responsabilidad polí- 
tica, la actuación de quiénes, depuestas las armas, hayan de 
construír el nuevo Estado en el sosiego de la paz. 

Esta situación permite esperar un régimen de justicia y 
paz para el futuro. No queremos aventurar ningún presagio. 
Nuestros males son gravfsimos. 

La relajación de los vínculos sociales; las costumbres de 
una política corrompida; el desconocimieilto de los deberes 
ciudadanos; la escasa formación de una conciencia integrante 
católica; la división espiritual en orden a la soluci6n de nues- 
tros grandes problemas nacionales; la eliminación, por asesi- 
nato cruel, de millares de hombres selectos llamados por su 
estado y formación a la obra de la reconstrucción naciorial; 
los odios-y la escasez que son secuela de toda guerra civil; la 
ideología extranjera sobre el Estado, que tiende a descuajarle 
de la idea y de las influencias cristianas, serán dificultad enor- 



64 ANALES 

me para hacer una España nueva injertada en el tronco de 
nuestra vieja historia y vivificada por su savia. Pero tenemos 
la  esperanza de que, imponiéndose con toda su fuerza el enor- 
me sacrificio realizado, encontraremos otra vez nuestro verda- 
dero espíritu nacional. Entramos en él paulatinamente por 
una legislación en que predomina el sentido cristiano en la 
cultura, en la moral, en la justicia social y en el honor y culto 
que se debe a Dios». 

Én conclusión. La restauración de España no  seria posible 
sin la restauración de la vida cristiana en los hombres, en la 
familia y en las escuelas de todo orden, y si el Estado no adap- 
tase las normas políticas, económicas y sociales a los princi- 
pios eternos de la moral cristiana, normas para regular, se- 
gún justicia, las relaciones de los hombres. 

Aquí haría punto final a mi disertación; pero las cariñosas 
frases pi-onunciadas por el representante del S. E. U., de ad- 
hesidn, y simpatía y las emotivas y no  menos cariñosas del se- 

- ñor Yela en desagravio de la ofenua de que he sido objeto por 
parte de un periodista, me obligan a deciros unas palabras 

, más para expresaros mi  gratirud. 
Afortunadamente, por lo  que respecta al caso, más que un 

acontecimiento que refleja un estado de opinión de un sector 
del Movimiento en Oviedo, que responda a esa desviación del 
imprimido en los primeros momentos de la guerra, es o pu- 
diera ser un destello de los rescoldos de un ancestral celo per- 
sonal, lo cual merece un olímpico desprecio. 

Queridos estudiantes: No dejCis, pues, de perder el con- 
tacto con vuestros profesores, como en esta ocasión supisteis 
hacer, desoyendo las incitaciones al enfrentamiento con nos- 
otros, Así seremos todos unos en la Universidad, dispuestos 
a sentar un sillar, un fuerte más para erigir la gran Patria es- 
pañola que a todcs nos cobije y a todos nos cubra de su san- 
ta tierra en un mañana de triunfo. 

Y ya sabéis todos, profesores y alumnos, el que antes, en 
el Movimiento y después del Movimiento blandió el arma del 
fusil. como las de la pluma y palabra para servir a Dios y a la 
Patria, dispuesto está a servirles el primero, o el último si así 
lo hiciese mejor. ¡Siempre presente en acto de servicio1 



LAS IDEAS CRISTIANAS Y EL DERECHO ROMANO 
POR 

Profesor de Derecho Romano 

R O D U C C I O N  

Cual soberbio edificio de armónicas y severas líneas se nos  
ofrece en el CORPUS IURIS de Justiniano el Derecho Roma- 
no, maravillosa creación del genio jurídico de un pueblo que 
había de marcar rutas luminosas e imperecederas en los ca- 
minos de la Historia a los amantes de la Justicia. 

Rígido, estrecho y formalista en las XII Tablas, adquiere 
flexibilidad bajo la acción lenta pero perseverante y eficaz de 
los Edictos de los Pretores, que abrieron las estrechas puer- 
tas del ius civile a las normas de la equidad; por la labor 
asombrosa de la Jurisprudencia, que, sin llegar a dilucidar la 
esencia de los conceptos, hizo posible que cristalizara de ma- 
nera definitiva el ius gentium dando valor eterno a los prin- 
cipios de la buena fe; y como resultado de las Constitucio- 
nes imperiales, que rompen los gruesos muros?que lo aprisio- 
naban y lo convierten en derecho civil universal, accesible a 
nuevas influencias, en virtud de las cuales había de sobrevivir 
al poderoso I r~per io  político de Roma y alcanzar la perenni- 
dad de que goza, después de haber subyugado al mundo. 

Nada más grato, por tanto, que asistir a 'la génesis, y se- 
guir el desarrollo y desenvr>lvimiento de aquelias ideas, insti- 
tuciones y normas jurídicas de tan asombrosa fecundidad, 
muchas de las cuales se remontan a 700 afios antes de Jesu- 
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cristo, y que en el transcurso del tiempo fueron perfilándose 
hasta lograr la madurez y perfección con que se nos muestran 
en el derecho moderno, regulando nuestras relaciones socia- 
les; ni nada más interesante que examinar los elementos que 
a ello hayan podido contribuir con eficacia, entre los cuales 
ocupa lugar preferente el Cristianismo, cuyas doctrinas apor- 
taron al Derecho Romano conceptos morales y jurídicos, al- 
gunos de los cuales jamás hubiera logrado el pensamiento fi- 
losófico pagano, o sólo hubiera alcanzado otros después de 
largo tiempo. 

Esta es la razón de haber escogido para su desarrollo en 
mi tesis doctoral este tema sobre el cual se ha escrito y se Ea 
discutido no poco, pero sin llegar a agotarlo, ya por su am- 
plitud y fecundidad, ya también por el carácter monográfico 
de los trabajos realizados, que, o se han concretado a estu- 
diar la influencia del Cristianismo en el Derecho Romano a 
partir de Constantino y los Emperadores cristianos que le su- 
cedieron, o se han dedicado con preferencia al análisis de la 
labor legislativa de Justiniano, en que se acusa ya con trazo 
vigoroso la influencia cristiana. 

Imposible, en verdad, tratar el tema sin acudir a ellos, pe- 
ro,  o la lógica falla, o si la obra legislativa de los Emperado- 
res cristianos pudo tomar el carácter que t.uvo; si, en una pa- 
labra, legislaron en conformidad con los principios de la nue- 
va y hasta entonces perseguida Religión, ello fué posible por- 
que en el pueblo romano, en sus provincias y hasta en la ca- 
pital de su Metrópoli, se habia ido formando una conciencia 
jurídica en tal sentido, que hacía necesarias, o posibles al me- 
nos, las nuevas normas. 

Laboriosa y lenta al principio, duran te los tres primeros 
siglos, franca y resuelta a partir de Constantino, decisiva y 
esplendente eri Justiniano, la influencia de las ideas cristianas 
se  dejará sentir en el Derecho Romano, que recibe en su se- 
no  normas nuevas, las cuales cristinizalido, que vale tanto 
como decir humanizando, las relaciones entre los hombres, 
habían de hacer de ellos más que una sociedad una familia 
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cuyos miembros han de ver respetada su libertad de obrar 
dentro de la ley, a la vez que serhn suave pero fuertemente 
compelidos a respetar la libertad de los demás, garantía se6 
gura del ejercicio de sus derechos. 

Carácter de ensayo ha de tener este trabajo por el fin al 
que se ordena, pues el asunto, interesante y sugestivo, se 
presta a estudio más profundo que con el tiempo anhelo y esc 
pero poder realizar. 



PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

OPINIONES 

Vieja es ya la polémica entre los escritores que se han 
ocupado de este asunto; polémica que surgi6, como advierte 
Roberti (I), en un momento de pasión poco propicio para lle- 
gar a la verdad, y que se ha renovado no hace mucho. 

Mientras unos sostienen que las ideas cristianas modifica- 
ron profundamente el clásico Derecho Romano, otros niegan 
esa influencia del Cristianismo en las instituciones y normas 
romanas. 

De esta t í1 tima opinión son Hugo y Zimmer parap quienes 
la obra admirable realizada por los jurisconsultos romanos 
no ha visto modificada bajo el influjo de la Religión cristiana 
ninguna de sus líneas tradicionales. Van Weter no se atreve 
a tanto, pero, burlón y desdeñoso, afirma en su «Curso ele- 
mental de Derecho Romano» y hasta intenta razonar su afir- 
mación, que, si influyó el Cristianismo en el Derecho Roma- 
no, su influencia ni fué eficaz ni, mucho menos, provechosa. 
Pepere, en un desdichado libro que no merece el nombre de 
tal, (2), invierte los términos y hace aparecer al Cristianismo 
bajo la influencia de la liétical! del Derecho Romano. 

Frente a éstos están, formando verdadera legión, los que 
admiten en mayor o menor grado el influjo de las ideas cris- 
tianas en el Derecho Romano: Troplong, Zhishmann, Ferrini, 

(1) Roberti; aCrist. e Coll. Gius t .~  p6g. 4-Vif. e pens. 1935. 
(2) Pepere: <Se il crist. sia continuitá del sist. mor. e giur. delrom.r> 
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Riccobono, Kübler, Marchi, Lenel, Bonfante, Roberti, Bussi, 
Vismara, Baviera y muchos más, entre los cuales merece es- 
pecial mención nuestro inmortal Balmes en su imperecedera e 

obra: ((El Protestantismo comparado con el Catolicismo>*, a 
cuya autoridad acudiré más de una vez en mi modesto trabajo. 

No es extrafio que el ilustre Profesor de la Universidad de 
Mildn se  pregunte sorprendido, en vista de estas opuestas 
tendencias, si el natural deseo de hallar la verdad habrá deja- 
do  su puesto a la pasión, -hasta el extremo de que se niegue. 
por unos lo que para otros es evidente realidad (1). Pues bien; 
todo hace pensar que, no  el estudio serio del problema, sino 
la prevención o el odio al Cristianismo, es el que ha inspirado 
la opinión contraria a s u  influencia en el Derecho Romano. 

Bastaría para sacar esta conclusión echar una mirada a la 
aHistoria del Derecho Romanon de Castillejo, quien, después 
de decir del dogma y de la mcral del Cristianismo cosas pin- 
torescas en que revela un desconocimiento total de las ense- 
ñanzas de la Iglesia, asegura que el Cristianismo no hizo sinu 
«aceptar la tendencia universalista del helenismo*, que «su- 
primió en la práctica las doctrinas de igualdad y fraternidad»,. 
y que aen el derecho privado no influyó sino en las institucio- 
nes a que afectaban las doctrinas de castidad y caridad» (2). 

Roberti cree que pueden conciliarse estas opuestas ten- 
dencias, a las que supone con puntos de vista distintos. «Se. 
infatti per diritto romano noi intendiamo soltanto iI sistema 
del diritto classico, cio? quell'insieme di norme che, nel pe- 
rfodo certamente il piii felice e fecondo. della giurisprudenza, 
vennero a constituire il piii perfetto e superbo edificio giuridi- 
co che sia mai stato dagli uomini pensato, allora gli avversa- 
ri dell' influenza cristiana potrebbero ben a ragione cantare 
vittoria. Intatto ci appare infatti, nelle sue linee fondamenta- 
li, il sistema del diritto romano pagano; que1 sistema sorto 
per il felice connubio dell' ius civile e dell' honorarium, in. 

(1) Roberti: Op. y loc. cit. 
(2) Casflllejo: Historia del Derecho Romano, pág. 436 



DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO 9 
-- 

que1 periodo nel quale la republica scriveva le ultitne sue pa- 
gine gloriose e si  raccoglieva in un mesto t r amon to~ .  

*Di fronte a questo sistema, affermatosi ormai dominante 
nei due primi secoli dell'era nuova, durante i quali vana an- 
cora si  leva la voce dell' apologeta e sembre inutile il sacrifi- 
cio del martire, era impossibile che una influenza diretta del 
pensiero cristiano penetrasse nella lege pagana, dagli impera- 
tori pagani controllata e resa universale presso tutte le genti.. 

uMa se con l'espressionti: diritto romano, noi vogliamo 
comprendere Yutto lo svolgimento storico del diritto stesso, 
non soltanto que110 che s i  lega alle sue origine e che giA si 
mostra con quelle sue particolare caratteristiche per cuí s i  
delinea quasi in abbozzo la gigantesca figura; non solo il di- 
ritto classico, che insierne fonde l'attivita del giureconsulto e 
quella del magistrato, ma anche il diritto che si svolge nell'ul- 
timo periodo, periodo di trasformazione e di innovazione pro- 
fonda, poiche nel grembo sue stanno i germi del nuevo diritto 
romano cristíano, allora ben diversa deve essere la rispos- 
ta.» (1) 

NECESIDAD DE DISTINGUIR DOS EPQCAS 

Evidentemente no ha sido la misma, ni con la misma in- 
tensidad, la influencia cristiana en el Derecho Romano antes 
y después de Constantino. Cierto también que dada la opo- 
sición entre el paganismo y el Cristianismo, ni éste hubiera 
podido ejercer, ni había razón para que lo intentara siquiera, 
una influencia directa en las fuentes del Derecho Romano 
clásico; pero ¿puede afirmarse que se limitó a una indirecta 
oposición? Creo sinceramente que no. 

En la lucha sostenida durante los tres primeros siglos de 
la Era Cristiana acabó por triunfar el Cristianismo, ya que, 
aun perseguidos, los cristianos llevaron su  doctrina, su .mo- 
ral y sus principios jurídicos a la entrafia de aqueI pueblo que 

( 1 )  Roberti, loc. cit. pág. 6. 
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lleg6 en su mayor parte a sentirse cristiano y a obrar en cris- 
tiano, haciendo posible el que ConstaIftino, al conceder la 
paz a la Iglesia por el Edicto de Milán. y reconocer su existen- 
cia legal, llevara a sus leyes los nuevos principios como una 
exigencia que se le imponía no solo por su condición de cris- 
tiano, sino porque así los deseaba gran número de habitantes 
del poderoso Imperio. Resolución que revela al prudente po- 
lítico a quien por tantos con.ceptos la Historia ha aplicado el 
sobrenombre de Magnus. 

A probar nuestra tesis llegaremos examinando la existen- 
.tia y los resultados de esa titánica lucha y poniendo de relie- 
ve cómo se ha dejado sentir el influjo de las ideas cristianas 
en las fuentes del Derecho Romano en una y otra época. 



P R I M E R A  E P O C A  

.C .APITULO P R I M E R O  

LUCHA ENTRE EL IMPERIO PAGANO Y EL 
CRISTIANISMO 

Es innegable la lucha sostenida por el Imperio Romano 
contra la Religión de Cristo. Su  aversión a la naciente Reli- 
gión fué tan grande que, habiendo dado asilo a divinidades 
extrañas y a instituciones jurídicas importadas de otros pue- 
blos, no toleró, sin embargo, al elenlento cristiano, contra el 
cual se revolvió airado. Este hecho arroja, en mi concepto, 
raudales de luz sobre el tema. 

Representación del espíritu el Cristianismo, deificación de 
la materia el Pagatiismo, la lucha encuentra fácil explicación. 
Cuando apareció la Religión cristiana en el Imperio Romano, 
Cste terminaba ael más vasto ensayo de unificación de pue- 
blos hecho hasta entoncesB (l), y Roma «que fué tolerante y 
reconoció el derecho de todos los pueblos a conservar su re- 
ligi6n, a la vez que respetaba sus instituciones y sus costurn- 
bres, se !evant6 contra la nueva Religi6n que- llevaba en su 
seno gérmenes de disolución que habían de contribuir a con- 
mover en sus cimientos el mundo pagano* (2). Parecía prever 
de qué parte estaría la victoria. 

( 1 )  Bougaud: sEl Cristianismo y lo s  tiempos presentes, t. IV p.  164. 
(2) Bonfante: «Sforia del Diriito Romano,, T. 11. pág. 6 .  
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Religión, costumbres, derecho, son los elementos sin los 
cuales no se concibe sociedad alguna, y a los tres se extiende 
el dualismo entre el Cristianismo, naciente sociedad, y el po- 
deroso g dominador Imperio Romano. 

El pueblo romano fué profundamente religioso, pero su  
religión en «la religión de la oporturiidad~ en frase de He- 
gel (1). Aceptando y haciendo suyo el antropomorfismo grie- 
go, tamizó la divinidad, multiplicó indefinidamente sus dio- 
ses, encarnación de las necesidades o de las pasiones liuma- 
nas,  y contó entre las divinidades al Emperador, Pontífice Má- 
ximo al mismo tiempo. Y como en Roma el Estado lo era 
todo, de  ahí que la religión formara parte del Estado, y fun- 
ción del Estado fuera el culto. 

Nadie h a  puesto de manifiesto las características de la re- 
ligión de Roma como Ihering. Escribe así: (Que los romanos 
10 veían todo a través del prisma de la oportunidad, lo prue- 
ba su Olimpo del modo más concluyente. Roma no podía re- 
conocer y honrar sino aquello que tenía un objeto; dioses que 
hubieran vivido sin misión determinada les hubieran pareci- 
do gente perezosa. Así, cada dios romano tenía su círculo de 
acción práctica, su  cargo o destino por decirlo así, en el cual 
y para el cual existían. La teología romana llevó hasta lo ri- 
diculo el principio de la división del trabajo; la imaginación 
romana era inagotable para hallar nuevos negocios y nuevas 
ocupaciones y servicios que encomendar a un dios determi- 
nado. No había ningún interés, por nulo e insignificante que 
fuera, ni instante de la vida humana, desde el nacimiento has- 
ta la muerte, ni operación agrícola, desde las siembras hasta 
la cosecha, que el sentimiento prosaico de los romanos no 
colocase bajo la protección de alguna divinidad. Pero a imi- 
tación de los romanos mismos, sus  dioses se confunden ente- 

(1) Hegel: aFilosoffa de la Religión,. 2." part. 2.'sec. 
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famente con el objeto, y no son más que objetos personifica* 
dos». 

(La misma religiosidad de los romanos, tan decantada psr 
ellos y por otros, estaba en el fondo determinada por la opor- 
tunidad o por el egoísmo. Los romanos honraban a los dio- 
ses no porque fuesen dioses, sino porque obtenían así su pro- 
tección. La religiosidad romana se regulaba o medía por la 
necesidad o socorro que necesitaban. Mantenían naturalmen- 
te buenas relaciones con los dioses, aun durante la prosperi- 
dad, y no dejaban les faltase nada de lo que les era debido; 
pagábanles sin regatear, para continuar la comparación hecha 
más arriba, sus honorarios, precio por el cual concedian su 
favor a Roma. Pero si alguno, Estado o particular, necesitaba 
de auxilios extraordinarios, debía pagarlos, porque los dioses 
no hacían nada gratuitamente,. 

.El votum era la forma habitual para congraciarse con los 
dioses; habitual, porque era la mhs segura, puesto que no ha- 
bía que cumplir las promesas sino después que los dioses ha- 
bían prestado el deseado servicio. El votum aplicaba a los 
dioses los principios del derecho de.las obligaciones, y con- 
servaba su terminología». 

*Esta apreciación sobre el egoísmo como -móvil de la reli- 
giosidad romana es opinable por su naturaleza, aunque no es 
este el momento de emprender en regla su demostración, mo- 
tivo por el cual hemos de insistir sobre la observación ya he- 
cha sobre la acción institutiva del espíritu romano. No pre- 
tendo sostener que el cálculo y la intención premeditada ha- 
yan hecho en Roma un juego de las cosas más santas; pero 
no, nadie podrá persuadlrme de que el sentimiento romano 
se contradiga solo en la religión» (1). 

Frente a tan menguado concepto de la divinidad y de la 
religi6n, el Cristianismo enseñaba la existencia de un solo 
Dios, cuya providencia alcanza a todos, cuyas infinitas per- 
fecciones se manifiestan en el universo, y a quien los hom- 

( 1  Ihering: a E l  esplriiu del Der. Rorn.., t. l. pág. 866. 
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bres, sin excepción, deben amor y adoración. Esta extraña 
doctrina, predicada por Cristo y sus .Apóstoles, defendida con 
vigor por los Apologistas de los primeros siglos, amenazaba 
con echar a tierra las divinidades seculares, y contra ella 
reaccionaron con ferocidad los partidarios de las tradiciones 
patrias y el mismo Emperador que veía conmoverse el pinácu- 
lo desde el cual se mostraba a sus  súbditos, Ya la religión no  
era una función del Estado, sino que se ofrecia con carácter. 
universal, rompiendo los limites del Imperio, del lugar y del 
tiempo con un cosmopolitismo que tendía' a acabar con los 
privilegios de la ciudadanía romana. 

B )  C O S T U M B R E S  

Lo que fué la moral en Roma, a u n  en los tiempos de su 
mayor poderío, y a qué grado de corrupción llegaron sus cos- 
tumbres, lo dicen con sinceridad que admira e impresiona el 
historiador Tácito, el escritor Aulio Gelio en sus Noches Ati* 
cas, Juvenal en sus  Sátiras y Marcial en sus Epigramas. 

El desconocimiento de la dignidad y de la grandeza hu- 
manas y la negación de la existencia de otra vida hacianposi- 
bles aberraciones cuyo solo recuerdo espanta y avergüenza, y 
a las cuales se entregaban hombres y mujeres de toda edad y 
condición sin sentir rubor, ya que estaban establecidas o ga- 
rantizadas por las leyes y aún admitidas por la religión, cuyos. 
dioses no  eran sino la divinización de los m6s bajos apetitos. 

Hasta la palabra virfud, que se pronunciaba en reducidos 
sectores, carecia de contenido, porque era, a lo sumo, la vir- 
tud estéril de los estóicos, que  no es desprendimiento y sa- 
crificio, sino disimulado egoísmo. ~ C ó r n o ,  pues, no había de 
chocar violentamente el mundo pagano con aquella doctrina 
moral que, ponlendo el fin del hombre en una vida futura, 
ofrecía una felicidad a la cuai se llega por el camino' que je- 
sús trazara en el Sermón de la Montaña; es decir por la po- 
breza, la mansedumbre, el dolor, la justicia, la misericordia, 
la  persecución y la pureza? 
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El pueblo romano, afeminado y cruel, dado a los placeres, 
a los juegos de circo, a los espectáculos procaces, miraba con 
antipatía a aquellos seres extraños a los que acusaba de crí- 
menes horrendos, pero cuyo único delito consistía en mirar 
hacia el cielo por el que suspiraban, y en huir de cuanto pu- 
diera ser un obstáculo para la consecución de sus deseos, y a 
cpiene's, según nos refiere Tertuliano en sn  Apologético, hizo 
justicia Plinio el Joven, después de escrupulosa investigación, 
exclamando: «Nihil aliud in eis inveni quam superstitionem 
pravam immodicam* (1). 

C )  D E R E C H O  

No era menor la distancia que s'eparaba del Derecho Ro- 
mano los principios de la nueva Religión, pues si religi6n y 
derecho-que juntos nacieron y vivieron durante tanto tiem- 
po-se separan, no dejan, sin embargo, de sostener mutua ré- 
lación, ya que, por distintos caminos, ambos procuran man- 
tener la paz y la mutua convivencia entre los hombres. 

El fin directo del Cristianismo es santificar al hombre y 
hacerle llegar a la bienaverituranza; esto quería decir el Divi- 
no Maestro cuando afirmaba: «Regnum meum non est de hoc 
mundo*. Pero si éste fué y sigue siendo su  fin directo, debía 
obrar indirectamente y por vía de consecuencia sobre el esta- 
do temporal, colectivo y social de la humanidad; y es imposi- 
ble que sucediera de otro modo, pues es el efecto de toda doc- 
trina que tiene algún poder de obrar de lo particular a lo co- 
lectivo, y precisamente por ese efecto puede juzgarse de la 
virtud que encierra. Las sociedades y la gran sociedad de los 
hombres tienen una existencia colectiva que no es una simple , 

abstracción y que se expresa y conserva por lo que llamamos 
vínculos sociales, leyes, instituciones, costumbres, etc. La so- 
ciedad influye sobre sus miembros, pero los miembros influ- 
yen a su  vez sobre la sociedad, particularmente si se sienten 

(1) Plin. Jun.: ~Exposit. ad Trai.., pág. 96. 
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inspirados por un principio superior al que la mueve. Y esto 
es, precisamente, lo que explica la antítesis existente entre el 
derecho que vivía Roma y las ideas jurídicas que trajo el Cris- 
tianismo. 

En Roma, como en todos los pueblos paganos, el'Estado lo 
era todo, el individuo.nada, si no  es con relación al Estado, 
pero no como tal individuo. Su vida y su propiedad al Estado 
pertenecían; n i  tenía personalidad ni valor sino para el dere- 
cho civil del que gozaba por su cualidad de ciudadano. Y lo 
que era el ciudadano respecto del Estado, eran los hijos y la 
mujer respecto del padre y del marido,, los esclavos respecto 

,del señor. A eso debió aquella sociedad su fuerza y su gran- 
deza. 

Pues bien; frente al poder omnímodo del Estado,, el Cris- 
tianismo, que aceptó el mundo pagano tal cual se hallaba y 
reconoció a los. poderes públicos, ordenando «dar al César lo 
que es del César», estableció otro poder espiritual, que tal vez 
se hallaba en germen en la conciencia humana, pero que ja- 
más había recibido expresión tan alta: «y a Dios lo que es de 
Dios,, y devolvió al hombre el valor y la independencia de su 
propia personalidad. 

No es extraño, pues, que considerándose los cristianos 
ciudadanos de un nuevo reino espiritual, aunque acataran la 
autoridad de los Emperadores, se sintieran desdeñosos hacia 
el Estado: 

aNec ulla (nobis) res magis aliena quam publi- 
ca..  . unam omnium rempublicam agnoscimus, 
mundumn (1)  

dice Tertuliano; se alejaran de los cargos públicos y rehuye- 
ran defender al Imperio con la espada (2); gozaran de la anti- 
patía de los paganos amantes de sus instituciones y sus dere- 
chos, y fueran condenados como enemigos del Imperio. Si 

(1) Tertuliano: aApolog .~ ,  38. 
(2) Bonfante: aSforia de1 Diriflo Romano,, T. 11,  pág. 5. 
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los romanos no  querían censiderar a los cristianos como ciu- 
dadanos, según la expresión de Tertuliano: 

«Nos nolunt romanos haberi, (2). 

los cristianos a su vez se conceptuaban extranjeros, como 
puede verse por la Epístola a Diognetes y en otros mil lugares 
de las obras de los Apologistas de los primeros siglos: 

((Ab on~nibus gentilium Zibris abstine, Quid 
enim tibi curn alienis sermonibus, ve2 Zegibus, 
ve1 falsis prophetis, quae quidem leves homines 
avertunt a f i d e ~  (2) .  

No era, como puede verse', que los cristianos negaran su 
deber de vivjr sometidos a la autoridad del Emperador, deber 
que hace notar S. Pablo (3) y que en diversos lugares de sus  
obras recuerda Tertuliano; es que la Iglesia tuvo desde su ori- 
gen un derecho para los actos privados, en conformidad con 
su doctrina, opuesto radicalmente al derecho privado romano. 

N-o han faltado quienes, como Baviera y Harnack, para 
restar al Cristianismo, ya que n o  negarle en absoluto, fuerza 
en la modificación del Derecho Romano, se atreven a decir que 
sus  elenientos constitutivos han cambiado según las &pocas; 
pero nada tan lejos de la verdad. La Historia confirma que la 
doctrina de la Iglesia es la misma eri todos los tiempos. S u  
dogma ysu  moral son los contenidos en el Evangelio, y el 
desarrollo de los mismos, prueba de su vitalidad, rio ha alte- 
rado ninguno de sus principios fundamentales, de tal manera 
que la lectura y el estudio de las obras de los Santos Padres 
ponen de manifiesto que se  mueven siempre sobre los Evan- 
gelios y las Epístolas paulinas. Cuando algún escritor ecle- 
siásticb, por ilustre que sea, se aparta de las doctrinas tradi- 
cionales de la Iglesia, es por Ella condenado si no  se  retracta 
al ser advertido de su error. Y esto mismo sucede en lo que se  

(2) Tertuliano: ~Apolog,. 55. 
(1) S .  Clem. Rom.: .Op. dub. Const. apost.7 1, VI. 
(6) Epist. ad Rorn. XIII, 1 y sig. 
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refiere a su doctrina social y jurídica, jamás infiuída por ele- 
mentos extraños, sino desenvolviéndose en conformidad con 
sus principios, es decir, como consecuencias necesarias de 
premisas precedentes; lo mismo si  se trata de la Iglesia latina 
que de la Iglesia griega, pues admira ver en los Padres de 
Oriente y de Occidente las mismas doctrinas, y como se de& 
arrollan en unidad que asombra las mismas instituciones ju- 
ridicas sin más diferencia que la del idioma o de la forma, ya 
que unos y otros beben en la misma fuente: los Evangelios y 
los escritos apostólicos. 

S. Ambrosio, S. Jerónimo y S. Agustín, de la Iglesia lati- 
na, plantean y resuelven problemas jurídicos, así como dog- 
máticos y filosóficos, en el mismo sentido en que lo hacen los 
de la Iglesia griega, S. Atanasio y. S. Juan Crisóstomo; como 
los plantearon y resolvieron los Apologistas de los siglos 11 y 
111 y antes que ellos los Padres Apostólicos, S. Clemente. 
S. Ignacio de Antioquia, S. Bernabé, S. PoIicarpo y tantos 
más que se agrupan alrededor de S. Pablo, robusto y genuino 
temperamento jurídico, que se acerca al mundo pagano, y 
rompiendo todo lazo con el pueblo al que pertenecía, hace Ile- 
gar en sus cartas nunierosos elementos de nuevas concepcio- 
nes jurídicas (1). Así los Santos Padres no buscan la solución 
a sus problemas jurídicos en los principios sostenidos por los 
grandes Jurisconsultos cuyos escritos conocen, y que rara vez 
y de manera vaga citan, sino en principios más amplios, en 
fuentes más puras, en normas éticas fundamentales, aplica- 
bles a todos los pueblos sin excepción. 

La Iglesia, a partir de la edad apostólica fué, pues, elabo- 
rando a través de los esc'ritos de los Santos Padres, de las de- 
cisiones de los Concilios y de los documentos apostólicos, un 
sistema jurídico, no solo diferente, sino en muchos puntos 
antitético al sistema del Derecho Romano, modificando en el 
fopdo y en la forma, más o menos radicalmente todas las ins- 
tituciones. De ahí que la Iglesia no transija con la ley del Es- 
tado Romano o las normas de los Jurisconsultos y que el Es- 
tado niegue su  reconocimiento a la naciente sociedad reli- 
giosa. 



C A P I T U L O  S E G U N D O  

C O N S E C U E N C I A S  D E  L A  L U C H A  

A) LAS PERSECUCIONES 

Este dualismo, singularmente la disparidad religiosa y la  
jurfdica tan íntimamente ligadas, fué la causa de las persecu- 
ciones de que fueran víctimas los cristianos durante aquel 
largo periodo. 

El horror al culto pagano, incluyendo el que pedía y se da- 
ba al Emperador, y el concepto que del Estado y del individuo 
tenían los cristianos eran un innegable peligro para el Impe- 
rio y sus tradicionales instituciones. La clase aristocrática y 
el Senado inclinaron el ánimo de los Emperadores a la perse- 
cución (l), sobre cuyo motivo jurídico discuten los Historia- 
dores del Derecho. pero cuya razón de ser aparece clara, re- 
chazada totalmente la injusta acusación del vuIgo que atribuía 
a los cristianos crímenes que no pudieron probarse porque 
jamás existieron. 

De la existencia y de la magnitud de estas persecuciones 
deduce Roberti la imposibilidad de que las ideas cristianas 
pudieran influír en las fuentes del Derecho ~ o m a n o  durante 
los tres primeros siglos, hasta que en los comienzos del siglo 
IV por el Edicto de Milán la Iglesia, hasta entonces persegui- 
da, hizo sentir su influjo vacilante al principio, decisivo des- 
pués, en el Derecho Ro.mano. 

La clase dominante, dice en síntesis el ilustre Profesor, 
era aún pagana. Roina, celosa de su poderío se mostraba in- 

(1) Bonfante lb. pág. 8. 
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tolerante contra quien hubiera intentado disminuir o poner 
obstáculos al poder espiritual o material de su Imperio sobre 
el mundo, ni al Cristianismo le interesaba ejercer esa influen- 
cia; afirmaciones que prueba con múltiples testimonios y con 
la conducta de los cristianos, quienes, antes de traicionar a 
la Ley de Dios y a su  conciencia, preferían morir entre los ho- 
rrores del martirio. 

Él mismo se ve, sin embargo, precisado a rectificar su con- 
clusión cuando, al afirmar contra Baviera que la doctrina de 
la Iglesia ha permanecido siempre la misma, examina la auto- 

. nomía de la Patrística cristiana de aquellos siglos y expone 
las razones por las cuales ha preferido a acomodar las nuevas 
tendencias cristianas al Derecho Romano construir un nuevo 
sistema, una.doctrina jurídica en la que dominara el elemen- 
to ético sobre el estrictamente jurídico tenido en cuenta úni- 
camente por los juristas paganos, contribuyendo así a la crea- 
ción del derecho vulgar o popular mediante la modificación 
de la costumbre. 

No se redujo a eso 1a.influencia cristiana. Las persecucio- 
nes cuyo fin era la desaparición de la Iglesia, sociedad ilegal 
dentro del Imperio, produjeron el efecto contrario, pues no fué 
una frase ingeniosa de Tertuliano sino la expresión de una 
realidad; «Semen est sanguis cristianorum~, como veremos 
despues. Las nuevas ideas se extendieron e intensificaron tan- 
to,  que nada pudo escapar a su saludable influjo. 

B) MARAVILLOSA PROPAGACION DEL CRISTIANISMO 

Es un hecho innegable, históricamente cierto, que el Cris- 
tianismo se propagó rapidísimamente; hecho que Gibbons, 
Von Harnack y Lecky, entre otros, intentarán explicar por 
causas internas y externas que de alguna manera influyeron, 
pero que no  han logrado ser aceptadas como razón suficiente 
de este fenómeno humanamente inexplicable. 

Aunque parezca hiperbólica la afirmación hecha por S. 
Justino a mediados del siglo 11: aNo hay pueblo griego, ni  
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bárbaro, ni nación, cualesquiera que sean su nombre y su  
costumbre.. . en que no se eleven oraciones al Padre y Crea- 
dor de todas las sosas en nombre de. Cristo  crucificado^ (l), 
uno es una exageración, dice Bossuet, sino un hecho cons- 
tante que se produce en presencia de los Emperadores y del 
munido entero» (2). 

Ya S. Pablo escribe a los Romanos unos veinte años des- 
pués de la Ascensión: 

d i d e s  vestra anunciatur in universo mundo. (3j, 
y a los Colosenses: 

a Quod (Evangelium) pervenit a d  vos, sicut et 
in universo mundo est: et fructificat, et crescit 
sicut ín vobis» (4). 

S. Juan escribe a fines del siglo 1 a las siete Iglesias que hay 
en Asia, y S. Pedro lleva su sede a Roma llamada a ser no la 
capital del lmperio sino de la Iglesia católica, universal. S. 
Ireneo dice que en su tiempo se habían erigido,iglesias «in 
Germania, in Hispaniis, in Gallis, in Oriente, etc.» Es par- 
ticularmente notable este testimonio de Tertuliano: 

«Hestemi sumus. et vestra ornnia implevirnus, 
urbes, insulas, castella, municipia, conciliabu- 
la, castra ipsa, tribus, decurias, palatium, se- 
natum, fopum; sola vobi. relinquimus tem- 
pla» (5). 

Lo mismo afirman los escritores paganos. Tácito, escri- 
biendo de la persecución de Nerón, llama a los cristianos «in- 
gens mulfitudo)) (6); Plinio el Joven consulta al Emperador 
qué debe hacer con los cristianos; 

(1) S. lust.: *Dial. cum Triphone*. 
(2) Bossuet. aHistofte universelle~, part. 1 1 ,  cap. 40' 
(U) S. Paul.: ~ E p i s t .  ad Rom.,, 1 8. 
(4) S. Paul.: 8Epiat. ad Colos..l, 6. 
(5) Tertuliano: ~Apolog . ,  cap. 37. 
(6) Tácito: cAnn.* lib. XV, 44. 

\-. 
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«Visa est enim mihi res digna consultatione, 
maxime propter periclitantium numerum. Mul- 
ti enirn omnis aefatis, omnis ordinis, utriusque 
sexus etiam, vocanfur in periculum et vacabun- 
tur. Neque enirn civitatem tanium, sed vicos 
etiarn atque pagos supersfitionis illius contagis 
perrogafa e s b  (1).  

Las nuevas doctrinas ganaron adeptos en todas las clases 
sociales. La predicación no  se dirigía solamente a las clases 
inferiores-la verdad es para todos-, y la frase de Lactancio: 

« PopuZis populariter est loquendum» (2) 
lo mismo que la de S. Agustín: 

<Nisi popularia proponerenfur dcfieeret fides. 
simplicium» (3).  

se refieren a la manera de enseñar, sin que de ellas pueda de- 
ducirse, como hace Tamassia (4), que la Iglesia en aquellos 
tiempos se dirigiera al pueblo rudo e ignorante no a los doc- 
tos,  filósofos y juristas. 

Jesús enseñó para todos, y si  en su predicación se acomo- 
d6  a la capacidad del pueblo sencillo fué para que su doctrina 
n o  fuera inútil a la porción más numerosa de la humanidad. 
Pocos fueron los Doctores de la Ley que escucharon al ~ i v i -  
no  Maestro, pero culpa de ellos í ué ,  ya que la soberbia y los 
prejuicios los mantenían alejados de El, no  faltando, sin em- 
bargo, entre sus  oyentes fariseos y saduceos, cuya cultura e ra  
superior a l,a de las rnasas que le seguían entusiasmadas. Y 
esa fué también la conducta de los Apóstoles y de los Apolo- 
gistas y Padres de la Iglesia. S. Pablo, como veremos, hacía 
llegar su voz a las altas esferas sociales, y Atenágoras, S. Jus-- 

(1) Plin.: .Lib. X, Epis t .  97. 
(2) Lact.: aDiv .  I n s t i t . ~  VI, 1. 
(3) S. Agus t fn  S. Aug.: .De T r i n . ~  XIV, 15. 
(4) Tamassia: el sernoni di P. C r i s n ,  p6g. 22. 
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tino, etc., se atreverán a llevar la luz de la verdad y la pureza 
de la moral cristiana a la regia morada de los Emperadores, 
a quienes advertirán la obligación de poner en armonía con 
los dictados de la justicia sus indiscutídas disposiciones. 

S i  es verdad, por tanto, que el inayor número de proséli- 
tos  pertenecía a las clases humildes, menos corrompidas 
por vivir entregadas al trabajo y estar mejor dispuestas para 
rendirse en presencia de una doctrina que las elevaba al nivel 
de los demás y despertaba en ellas la conciencia de su inde- 
pendencia y libertad moral, también fueron extraordinarias 
las conquistas del Cristianismo entre las clases superiores. 
Hubo hombres ricos como Sergio Paulo, Dionisio el Areo- 
pagita, Flavio Clemente con toda su familia, Apolonio y mu- 
chos más, hasta el extremo de que el Emperador Valeriaoo, 
impresionado por e1 número y la calidad de los convertidos, 
privó mediante un decreto de sus dignidades y de sus  bienes 
a no  pocos senadores y equites romanos, según atestigua S. 
Cipriano. 

Hasta en el palacio de los Emperadores hizo su entrada la 
Religión cristiana, según S. Pablo (l), quien en su Epístola a 
los Romanos, cita a Aristóbulo y a Narciso en la corte del 
Emperador Claudio. Reinando Domiciano se hizo cristiano 
Flavio Clemente (2), cuyos hijos se consideraban con derecho 
al Imperio; y en tiempos de Cómodo se cita entre los muchos 
cristianos que vivían con el Emperador a Marcia, por cuya in- 
terveiición se vieron libres del suplicio muchos cristianos *ad 
metalla d a m n a t i ~ .  Lo mismo se refiere de las cortes de Anto- 
nino y Severo. 

Hubo también hombres eruditísimos como Apullo Alejan- 
drino, Dionisio el Areopagita, Justino, Atenágoras, Arístides, 
Clemente de Alejandría y Orígenes con toda la Escuela Ale- 
jandrina; de tal manera, que pudo decir Arnobio que atonta- 
ba el Cristianismo con grandes oradores, gramáticas, retóri- 

(1) S. Paul. aAd Phil. «1V, 22 y aAd R o m ~ .  XVI, 11. 
(9 )  Plin. lib. & Epist. 97. 
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cos, jurisconsultos, médicos y filósofos, quienes ejercían su 
magisterio despreciando lo que antes tanto estimaban*. (1) 

Y no vivían aislados, sin contacto, sino agrupados en so- 
ciedad, al lado de sus Obispos, respetando al Emperador, pe- 
ro alejados de las prácticas contrarias a sus creencias, con- 
forme a reglas nuévas en armonía con sus ideas religiosas y 
morales. La Iglesia tendrá ya una legislación matrimonial que 
responda al carácter de Sacramento que el matrimonio tiene, 
y el Obispo será en muchos casos juez y árbitro en negocios 
de derecho civil, que serán resueltos por 41 sin acudir al pro. 
cedfmiento romano. Así se fué formando una conciencia ju- 
rídica nueva, cuya existencia acusan las fuentes del Derecho- 
de esta época. 

(1) Arnobius:l*Adv. gentes,. 1, 11, 6.  P. L. 816. 
2 



C A P I T U L O  T E R C E R O  

Influencia de las ideas cristianas en las fuentes 

del Derecho Romano en esta epoca 

Durante el Principado, nuevo tipo de gobierno instaurado 
por Augusto, las formas externas bajo las cuales se presenta 
el Derecho son: la costumbre, las leyes, los senado-consul- 
tos, los edictos de los Magistrados; las respuestas d e  los Ju- 
risconsultos y las constituciones de los Príncipes. Para no  
dar demasiada extensión a mi trabajo me fijaré únicamente 
en la costumbre y en las constituciones imperiales, exponien- 
do  bajo un mismo razonamiento lo relativo a los edictos d e  
los Magistrados y las respuestas de los Jurisconsultos, y omi- 
tiendo lo que pudiera decirse de las leyes y de los senado-con- 
sultos. 

La razón de esta omisión es la siguiente. Los Comicios 
dieron en los primeros tiempos de este perfodo muestra de su  
actividad votando leges rogatae, sometidas a su aprobación 
por el Emperador, o propuestas por los Magistrados, que te- 
nían derecho a convocarlos o presidirlos, muchas veces no  
sin oposición y resistencia. Por vía de ejemplo podemos citar 
por su particular importancia las conocidísimas Lex Julia de 
adulteris coercendis. Lex Julip de maritandis ordinibus y 
Lex Papias Poppea. Pero a partir de Claudio dejaron de re- 
unirse los Comicios salvo en casos excepcionales, pasando al 

.Senado sus atribuciones, sobre'todo en materias de derecho 
privado. 

Las llamadas leges datae, que aparecieron en esta época 
al lado delas antiguas leges rogatae, eran leyes dadas por el 

' 
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Senado o por un Magistrado romano sin intervención del 
pueblo, pero por su delegación, para una provincia o un mu- 
nicipio, facultad que más tarde se atribuyó al Príncipe. 

Las leges dictae eran un acto de administraci6n del patri- 
monio público, en la mayor parte de loa casos ordenanzas 
imperiales, de las que tenemos un ejemplo en la Lex metal2i 
Vipascensis. Y las Zeges Zatae no eran otra cosa que la Lex de 
imperio que votaban los Comicios, pero cuya preparaci6n a 
favor del Príncipe hacía el Senado 

Cuanto, pues, pudiéramos decir de las leyes en esta época 
está incluído en lo que se diga de las constituciones imperia- 
les, ya que no  reflejan tanto la voluntad del pueblo cuanto la 
voluntad y el poder de los Emperadores. 

.De igual modo podemos discurrír sobre los senado-con- 
sultos. Los acuerdos del pueblo necesitaban desde los prime- 
ros  tiempos para ser válidos la confirmación de1 Senado- 
auctoritas patrum, que cayó en desuso, aunque el Senado 
conservó siempre la deliberación previa de las leyes que ha- 
bían de votar las Asambleas populares. Pero en tiempos de 
Augusto se reconoció fuerza legal a las deliberaciones del Se- 
nado sin que necesitasen ser ratificadas por los Comicios; es 
decir, los senado-consultos quedaron equiparados a las leyes, 
según frase de Gayo: 

«Senatus consulturn legis vicem obtinet~, 
a partir de cuyo momento el Senado podía crear normas de 
derecho civil,  de^ cuya facultad hizo uso con frecuencia. 

Pues bien; los senado-consul'tos de esta época no se die- 
ron sín el consentimiento del Emperador, siendo muchas ve- 
ces 61 en persona o por su representante quien hacía la pro- 
puesta-oratio-principis-; propuesta que, a medida que au- 
mentaba el predominio del Principe, adquiría valor capital, 
mientras perdía autoridad el senado-consulto, que se conver- 
tía en elemento accesorio. De' ahi que los senado-consultas 
lleven casi siempre el nombre del Emperador: proponecte, y 
que se consideren expresión, como las leyes, de la voluntad 
imperial. 
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No necesitan, por tanto, mención especial para el fin pro- 
puesto. Cuando veamos la influencia de las ideas cristianas 
en las constituciones de los Emperadores, principal fuente del 
Derecho en esta época, quedará de manifiesto cómo y en que 
grado influirían. en estas otras dos fuentes. 

Pasemos, pues, a examinar las que se ofrecen con carácter 
de independencia. . . 

A) EN LA COSTUMBRE 

Es la costumbre la forma espontánea de la constitución 
del Derecho (l), que se  manifiesta por la repetición constante 
y uniforme de ciertos áctos acompañada de un sentimiento de 
obligatoriedad; esto e s ,  con la convicción de que responde a 
una necesidad jurídica. Dos son, por tanto, los elementos 
constitutivos de la costumbre: uno externo, otro interno. 

El elemento externo, material, es la repetición consta.nte 
de actos semejantes, unifurmes. S e  necesita, pues, que 
esos actos sean uniformes, ya que actos desemejantes n o  pue- 
den servir de fundamento a una practica que sea base de una 
norma j~r íd ica ;  que esa práctica sea constante, lo cual impli- 
ca, como advierte Del Vecchio, cierta duración, porque uno 
se  puede establecer uniformidad en la serie de actos repetidos 
sin un espacio de tiempo suficientemente largo; por lo cual 
suele indicarse como requisito de la costumbre el que tenga 
cierta longevidad, el que sea inveterada d iu turna ,  Zon$a» (2); 
y que sea general ,  es decir, que esos actos sean realizados 
por la generalidad y no  por algunos miembros de la co- 
munidad. 

El elemento interno, psicológico, es la convicción de que 
esa práctica responde a una necesidad jurídica, lo que los ro- 
manos 1,lamaban opinio iuris e t  necessitatis. Deahi «que en la 
costumbre se reflejan los elementos psíquicos que se  encuen- 

(1) Raggiero: ~1st. di dirit. civil., T. l.. pág. 81. 
(21 Del Vecchio: .Filosofía del Derecho» T. l . ,  pág. 539. 
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tran en la conciencia de un pueblo: las persuasiones y las ne- 
cesidades fundamentales de su vida. La costumbre traduce en 
hechos las ideas que más o menos conscientemente tienen los 
asociados acerca de la necesidad de su  vida cornú6;'esto es, 
aquellas ideas, que, aun no  siendo propias de todos, son sos- 
tenidas por la niayor fuerza social, y que aparecen por ende 
como  predominantes» (1). 

Pues bien; aunque los Emperadores consideraban su vo- 
luntad como suprema fuente del Derecho, lo mismo en la 
época del Principado-que en la de la Monarquía absoluta, se 
vieron precisados a reconocer la fuerza de la costumbre, de 
cuya existencia y valor nos habla Ulpiancj (L. 61, DI I , 1 )  al 
contraponer el ius non scriptum al ius scriptum, y cuando 
dice: 

«Diuturna consuetudo pro iure et Zege in his, 
quae non ex scripfo descendunt, observari solet* 

(L, 33, D o  2 ,  1,); 
y Hermogeniano: 

«Sed et ea,  quae Zonga consuetudine compro- 
bata sunt ac per annos plurimos observata.,. 
non minus quam ea, quae scripta sunt iura, 
servantur~ 

(L, 35, D; 1, 3). 

En igual sentido hablan Paulo, Celso y Modestino, Y aun- 
que no  faltan quienes, como Siber y Perozzi, consideran esta 
doctrina posterior a esta epoca y llevada más tarde al Digesto 
en las interpelaciones, el valor de l a  costumbre para derogar 
la ley o crear nuevas normas se desprendz de la actitud de los 
Emperadores, que mandaron en casos concretos que no  se 
atendieran normas consuetudinarias. Constantino declaró en 
una constitución que la costr~rnbre no  puede prevalecer n i  

' frente a la ley ni frente a la razón: 

(1) Del Vecchio, loc. cit., pág. 540. 
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~Conszzetudinis ususque Zongaevi non vilis auc- 
toritas est, verum non usque adeo sui valitura 
momento, ut aut rátionem vincat aut l e g e m ~  

(2, C, VII1. 52); 

y Juliano que no es aplicable si es contraria al interés público 
(C. The. 5,12, 1); pero estas disposiciones no  prevalecieron en 
todo su alcance y siguió siendo posible que las leyes fueran 
derogadas por la costumbre (1). 

S i  esto fué asl, ¿se podrii negar que surgiera entre los cris- 
tianos, cuyo número crecía de día en día, una costumbre no 
ya distinta sino contraria al derecho vigente, reflejo fiel de sus 
creencias, de sus persuasiones, de su  moral? 

El nuevo derecho de la Iglesia, opuesto como hemos visto 
al derecho pagano, estaba subordinado a la condición de la 
justicia, haciendo prevalecer sobre los principios estrictamen- 
te jurídicos el principio moral, ético: el amor al prójimo, la 
caridad iraterna. Estos eran los sentimientos que dominaban 
el espíritu de los miembros de la nueva religión, y esos eran 
los que determinaban la conducta de los Obispos, elegidos 
árbitros por los fieles en sus querellas de carácter privado, ar- 
bitraje que había de dar origen a la episcopalis audientia, y 
que fallaban siempre en conformidad con la nueva corriente 
jurídica. 

En la cunciencia de los cada día más numerosos cristia- 
nos se imponían estos principios a los cuales acomodaban 
sus actos muchas veces aun sin intervención de la autoridad 
eclesiástica, haciendo de día en dia más vigorosa lacorriente 
consuetudinaria cristiana. 

Así la norma jurídica cristiana, penetrando con extraordi- 
naria rap3dez en la vida y en el sentimiento popular, fué sem- 
brando los gérmenes de normas e instituciones que más tarde 
aparecen con caracteres propios, de tal manera que los m6s 
destacados romanistas modernos consideran corno uno de los 

(1) Castillejo: aHist. del Der. R o m . ~ ,  pág. 466. 
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factores que, modificando el Derecho Romano puro, dieron 
nacimiento al Derecho Romano vulgar, a esta corriente cris- 
tiana, tan rápidamente difundida entre las clases humildes y 
las clases elevadas y en todas las regiones del Imperio. 

De tal manera se impone el hecho que los Emperadores, 
aun paganos, se ven precisados a reconocer fuerza legal en la 
costumbre por serles imposible oponerse a la nueva concien- 
cia juridica que en gran parte del pueblo se f u e  formando. 
Prueba de ello es el resultado contraproducente de las perse- 
cuciones. 

A la nueva costumbre se debe la desaparición de la tutela 
de la mujer en tiempos de Diocleciano y las modificaciones 
de la manumisión testamentaria que la hicieron más fácil y 
más frecuente, segiin opinión corriente entre los Historiado- 
res del Derecho Romano, ya q u e  ni de  la una  ni  de las otras 
encontramos explicación en las restantes fuentes del Derecho 
en este período. Ni se arguya en contra citando las leyes Fu- 
fia Caninía y Aelia Sentia, cuyas fechas, así como los abu- 
sos  que trataban de evitar, no  deben olvidarse. A la costum- 
bre cristiana se debe también la forma d e  manumisiónin eccle-. 
sia practicada entre los cristianos mucho antes de que Cons- 
tantino la reconociera y le diera el carácter de manumisión so-. 
lemne con todos los efectos que tenían las manumisiones re- 
conocidas por el ius civile. 

B) EN LOS EDICTOS DE LOS MAGISTRADOS Y LAS 
RESPUESTAS DE LOS JURISCONSULTOS 

Los edictos de los Magistrados que gozaban del ius edi- 
cendi y que fueron durante los últimos tiempos de la Repú 
blica fuente fecundísima del Derecho, siguieron sién.dolo en 
los primeros tiempos del Imperio, pero perdieron importan- 
cia como fuente de nuevas nornias jurídicas desde que los 
Emperadores empezaron a invadir la esfera de la jurisdicción 
que les era propia,&enmudeciendo la vox populi, el edicto, a 
partir de la redacción de Adriano. No se acomodaba bien al 
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nuevo estado de cosas la facultad de que habían gozado has- 
t a  entonces, ya que repugnaba a la potestad absoluta que los 
Emperadores ejercían en materias legislativas el que un Ma- 
gistrado cualquiera pudiera introducir por su propia autori- 
dad modificaciones importantes en la legislación. 

Por  esta razón, y porque los Magistrados, particularmen- 
te los Pretores, se rodeaban para redactar sus  edictos y re- 
solver los problemas jurídicos de los Jurisconsultos de su 
Cpoca, cuanto puede decirse respecto a la influencia que el 
Cristianismo ha ejercido en el ius honorarium se deducirá de 
lo que se diga con relación a la Jurisprudencia. Los dictáme- 
nes de los Jurisconsultos que de tanta consideración gozaron 
en los últimos años de la República, y llegaron en el Imperio 
a constituir una fuente importante del Derecho. Fué Augusto 
quien confirib a las respuestas o dictámenes de los Juriscon- 
sultos un -carácter oficial haciendo del ius publice responden- 
di una concesión especial, que siguieron otorgando sus suce- 
sores. Los que gozaban de esta facultad respondían en virtud 
de autorización expresa del Emperador, necesitando sus  res- 
puestas ser dadas por escrito y estar'autorizadas con el sello 
del autor en garantía de autenticidad. 

Dejando a un lado el discutido tema de la autoridad que 
concedia el ius respondendi, lo  cierto es que Adriano reco- 
noció ya fuerza de ley a los dictarnenes de los Jurisconsultos 
cuando estuvieran de acuerdo, y es indudable que sus opinio- 
nes influían de3manera decisiva en las constituciones impe- 
riales, puesto que los más eminentes formaban parte del con- 
siIiurn Principis, a quien auxiliaban en su labor legislativa. 

En esta época, conocida con el nombre de época ckfsica 
de la Jurisprudencia, comprendida entre Augusto y Alejandro 
Severo, florecieron los más grandes Jurisconsultos: Gayo, 
Marcelo, Papiniano, Tertuliano, Paulo, Ulpiano, etc. Estas 
eran las notables figuras encargadas de dar soliición a los 
problemas jurídicos planteados en la teoría y en la práctica, 
cosa que hicieron con singular fortuna, combinando en uni- 
dad ideal el ius civile y el ius honorariurn. 



32 ANALES 

Para estos hombres extraordinarios no podía pasar des- 
apercibida la existencia de la nueva Religión y del número de 
sus adeptos, como no podían ser desconocidos los princi- 
pios morales y jurídicos en los que encontraba plena razón 
de ser la equidad, cuya aplicacióñ era muchas veces el resul- 
tado de sus dictámenes. 

Preciso es añadir que algunos fueron cristianos, y era na-- 
tural que sus dictámenes estuvieran informados de la doctri- 
na jurídica del Cristianismo, siendo sus respuestas confor- 
mes con las sentencias que en los tribunales eclesiásticos da- 
ban los Obispos. 

De Tertuliano, Jurisconsulto contemporáneo de Papinia- 
no, que vivió durante al reinado de Septimio Severo, se ase- 
gura-es la opinión generalmente admitida-que fui Quinto 
Septimio Florencio Tertuliano, el famoso ~ ~ o l o g i s t a  y Pa- 
dre de la Iglesia. Sus  respuestas no  podían ser otras que las  
que, teniendo por base el Cristianismo, al que se convirtió y 
defendió en sus mejores obras, se acomodaban a la corriente 
jurídica de la nueva doctrina, 

Papiniano, nacido en tiempos de Antonino Pío, cuñado 
según opini6n mujr probable del Emperador Severo, Praefec- 
tus Praetorio desde el 203 y que desempeñó otros importan- 
tes cargos en tiempos de Septimio Severo, aparece influido 
muy eficazmente por la nueva corriente determinada por las 
ideas cristianas. La conducta del que cfué el primero en ge- 
nio jurídico y en sentimiento vivo de la moralidad» tiene sin- 

.. gular afinidad con la de los cristianos que morían con gozo 
antes de traicionar a sus creencias o faltar a los preceptos de 
la moral cristiana, pues se negó a justificar, no  obstante los 
requerimientos de Caracalla, el fratricidio cometido por éste 
en la persona de su hermano Publio Septimio Geta, siendopor 
ello asesinado. La firmeza de su  carácter y su  amor a la jus- 
ticia, cualidades que hacen tan robusta su personalidad mo- 
ral, son, en mi concepto, algo más que un indicio de que no 
era ajeno a la Religión cristiana. En confirmacidn de lo cual 
se pueden citar muchas frases que parecen tomadas de los 
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Santos Padres, pues emplea palabras como pietas, verecun- 
dia,  boni mores, y otras semejantes, que se encuentran en los 
escritos de los Apologistas cristianos, pero hasta entonces 
desconocidas en Roma. Po r  vía de ejemplo consignemos la 
siguiente del Lib. XVI Quaestionum: 

« N a m  q u a e  facfa laedunt piefafem, existima- 
tionem, verecundiam nostram, et, u t  gene- 
raliter dixerim, contra bonos mores  fiunt, 
nec facere nos posse credendum est.)) 

(fr. 15, XXVIll ,  7). 

La frase por su contenido y sus términos parece más que 
el dictamen de un Jurisconsulto pagano una lección moral de 
uno de.los Padres de la Iglesia de los primeros siglos. Y por 
otra parte no  hay motivo para poner en duda Ia autenticidad 
del texto perfectamente en armonía con las soluciones que.  
daba -a los problemas jurídicos, soluciones inspiradas en un 
limpio sentído moral. S i  el testamento con condición respec- 
to al hijo que vive bajo el poder del padre es inválido, no  lo es 
tanto porque el Senado o el Príncipe lo prohiban sino porque 
se opone a la piedad y las buenas costumbres. 

Del Jurisconsulto Ulpiano, asesor de Papiniano, también 
Prefecto del Pretorio bajo Alejandro severo. se  afirma que fue 
cristiano, aunque por razones de conveniencia ocultó su ad- 
hesión a la Religi6n perseguida, pero que su  labor como Ju-  
risconsulto estuvo influida por las ideas cristianas se ve a tra- 
ves de muchas de sus respuestas. ~ S e r f a n ,  ta! vez, las ense- 
fianzas de  S. Pablo, que con tanta energía habla en sus Epís- 
tolas de la igualdad de todos los hombres, las que le hicieron 
escribir en su libro a XLIII Ad Sabinum: 

aQuod attinet a d  ius civile, servi pro nullis ha-  
benfur; n o n  azttem e t  iure natural i ,  quia ,  quod  
a d  ius naturale  attinet, omnes  homines aequa-  
les sunt»? 

(fr. 32, L, 17) 
3 



34 ANALES 

Hay aquí el reconocimiento de un derecho anterior y su- 
perior al derecho que regía en Roma, aunque no haya una 
condenación expresa de la esclavitud, en lo cual puede verse 
la imitación de la prudente conducta del Apóstol de las Gen- 
tes y de la Iglesia que la toleraron por los peligros que la re- 
pentina desaparición de una institueibn tan arraigada pudiera 
crear. 

C) -EN LAS CONSTITUCIONES IMPERIALES 

Las constituciones imperiales fueron la fuente, si no única, 
la más importante durante el Imperio. 

&Las formas bajo las cuales hicieron uso los Emperadores 
de las atribuciones legislativas que les otorgaba la Zex de irn- 
perio, fueron muy diversas. El origen de estas atribuciones no 
fuC otro que el de las que posefan los Magistrados mayores del 
tiempo de la República: suextensión, sin embargo, era mucho 
mayor en razón a que los Emperadores habían acumulado en 
su persona casi todas las atribuciones de aquellas magistra- 
turas, y muy distinto su carácter y autoridad, pues en cuanto 
a sus efectos las disposiciones emanadas del Emperador eran 
asimiladas a las leyes» (1). 

Pues bien; las constitucioneS imperiales acusan ya en este 
período una dirección desconocida y extraña hasta entonces 
al Derecho Romano. 

Antonino Pío, reconociendo en el esclavo a un ser de igual 
naturaleza a la de los hombres libres, concedió al esclavo 
maltratado un derecho de asilo «ad fana deorum ve1 ad sta- 
tuas principum~ y privó de sus derechos dominicales al se- 
ñor que siguiera dando a sus esclavos un trato de crueldad. 
Podrá haber quien, como Gfbbons, se esfuerce en atribuír es- 
t a  conducta a causas extrañas al Cristianismo, pero en reali- 
dad estas disposiciones de Aritonino parecen el eco de las pa- 
labras de S. Pablo: aya no hay.griego ni hebreo ... siervo ni 

(1) Hinojosa: gHirforia del Derecho Romano,, pdg. 252. 
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señor,, y de aquellas otras de  su Epístola a Filemón, en las  
cuales dirigiéndose a un señor al  que restituye a un esclavo 
fugitivo, pero ya bautizado, le dice: 

((Tu..  . illum suscipe.. . Tam non ut servum, sed 
pro servo charissirrrum íratrem, maxime mi- 
hi:. . . Si ergo habes me  socium, suscipe illum 
sicut me» ( 1 ) .  

No fué, pues, como después veremos, la filosofía estoica la 
que inspiró tan nobles sentimientos, s ino las enseñanzas de  
la Religión cristiana, a la  qne rio era ajeno el Emperador, si 
creemos la frase de Tertuliano: 

«lrnperator Antoninus lacte christiano educatus est», 
o que al menos hizo llegar a su  imperial morada el antiguo fi- 
lósofo pagano, convertido más  tarde en esforzado atleta del 
Cristianismo, S. Justino,  en su  Apologética dirigida al Em- 
perador y sus  hijos. 

O t r o  tanto  puede decirse de las constituciones imperiales 
que facilitaron la obtención de la libertad aun sin manumi- 
sión. Así, según una constitución de M. Aurelio, el esclavo 
adquiere la libertad cuando su  adquirente n o  cumple el gra- 
vamen moda1 de manumisión que se le imponía; y según una  
Epístola de los Divi Fratres si  el esclavo u otra persona por él 
entregaba a un hombre de  confianza el dinero necesario para 
rescatarle de su dueño y rnanumitirle y el fiduciario se  negaba 
a hacer la manumisión (2). 

También son numerosas las constituciones de los Antoni- 
nos  y los Severos que tienden a mejorar la situación de los 
hijos, y particularmente de la mujer a quien elevan al mismo 
nivel del hombre mediante el matrimonio libre, y otras en las 
que se le reconocen ciertos derechos de  herencia y tutela res- 
pecto de los hijos. 

Von Mayr ve en ello una marcada influencia del Derecho 

( 1 )  S .  Paul.: oEpist .  ad Phil.. Cp. un.  v. 12, 16 y 17. . 

(2) Von Mayr: .Historia del Derecho Romano, 711, pág. 290. 



helénico, que a lo sumo le prestó la forma, pero el fundamen- 
t o  se lo di6 el Cristianismo a través tal vez de la Jurispruden- 
cia, pues, como ya advertimos, formando parte del consilium 
Principis, los Jurisconsultos influían de manera eficaz en sus 
determinaciones. 

Así, pausada, gradual, pero de modo seguro y eficiente, ac- 
tuaba la doctrina cristiana sobre el Derecho Romano prepa- 
rando una actuación decidida y franca que había de comen- 
zar a sentirse a principios del siglo IV, y que, partiendo de 
Constantino, se acentuaría en los siglos sieuientes hasta Ile- 
gar a Justiniano, en cuya labor compiladora y legislativa ha- 
bía de alcanzar su máxfma intensidad. 



S E G U N D A  E P O C A  

D E S D E  CONSTANTIMO 

CAPITULO PRIMERO 

EL EDICTO DE MILAN Y LA LABOR LEGISLATIVA DE 
CONSTANTINO Y SUS SUCESORES 

En los comienzos del siglo IV tuvo lugar un acontecimien- 
t o  a partir del cual el Derecho Romano habia de experimen- 
tar profundas modificaciones. La Iglesia católica «que, según 
S. Agustin, se dirige a todos los pueblos, forma de todas las 
naciones una sola sociedad, la cual vive bajo las leyes más 
diversas y los más encontrados usos, sin cambiar ni destruir 
nada en ellos siempre que no. dañen a la Religión misma, y 
que enseña que se debe temer al Dios Supremo y honrar al 
mismo tiempo a los Reyes de la tierra,, pudo salir de las Ca- 
tacumbas donde permaneció oculta durante tres siglos, y ,  al 
recibir con el Edicto de Milán en 313 existencia legal, comen- 
26 a realizar una revolución esencialmente práctica, cuyo mo- 
viniiento no se detendría en la superficie sino que alcanzaría 
a las ideas y a las naciones, y se extendería a la sociedad do- 
méstica no menos que a la pública. Ella, que había comenza- 
do ya a elaborar su derecho, logr6, a partir de ese aconteci- 
miento, que sus principios morales y jurídicos se tradujeran 

..en disposiciones imperiales, creadoras de normas nuevas las 
unas, modificadoras otras de instituciones viejas, cuyo carác- 
ter egoísta y material habia de ser reemplazado por el espiri, 
tu de justicia y caridad, base de un nuevo derecho. 
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El Edictó de Milán no  fué solamente la expresión de los 
sentimientos religiosos de Constantino, quien, educado en la 
religión pagana, había recibido, sin embargo, impresiones 
muy favorables al Cristianismo así de su piadosa madre co- 
m o  de su padre, todavía pagano, y que, por otra parte, ha- 
biendo tenido ocasidn de conocer y admirar en Nicomedia 
los sentimientos nobles, tiernos y heróicos a la vez que el 
Cristianismo inspira, mostró inclinación al Evangelio desde 
su gobierno de las Galias, arrastrándole mucho más hacia la 
nueva Religión el signo milagroso que en favor suyo hizo bri- 
llar el Señor en el cielo; también fué un acto de alta política. 
Comprendió que no podía gobernarse en contra ni al margen 
de un número tan extraordinario de súbditos del Imperio que 
profesaban la Religión cristiana, número que crecía de día en 
día, a pesar y tal vez por las persecuciones, al mismo tiempo 
que por la sublimidad de su doctrina, la pureza de su moral 
y la justicia de sus  normas que traducían en realidad aquella 
indefinida e indefinible aspiración, cuyas raíces se encuentran 
en el fondo dh la  conciencia humana. 

Como no  fue un capricho ni una genialidad el traslado de- 
finitivo de la Corte imperial a Bizancio, sino la convicción y 
reconocimiento de que Roma no  podía ser al mismo tiempo 
la sede de dos poderes; y el suyo hubiera quedado eclipsado 
por el poder espiritual del Pontífice, Supremo Jefe de la Igle- 
sia, que comenzaba a gozar en Roma de la autoridad que no  
tardaría mucho en reconocerle el mundo entero. 

Pues bien; la transformación que bajo Constantino expe- 
rimentó el Derecho Romano fué profunda. Normas viejas, in- 
justas unas, inútiles otras, desaparecen o se modifican, y sur- 
gen otras nuevas en tal número y de tal importancia, que con 
razón ha podido Girard decir que, si bajo el punto de vista de 
las instituciones políticas el Imperio debe dividirse en dos pe- 
riodos-Principado y Monarquía absoluta- teniendo este se- 
gundo periodo su arranque en la reforma de Diocleciaiio, ba- 
jo el punto de vista de la Historia del Derecho privado pro- 
piamente dicho, la división debe partir de Constantino. El no* 
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table romanista da la razón: «l." avec lequel arrive au pou- 
voir le christianisme dont l'influence, souvent imparfaiternent 
precisée, se marque pourtant clairement dans certain domoi- 
nes, principalement dans les constitutions imperiales relati- 
ves á 1' esclavage, aux affranchissements, au célibat, au rna- 
riage, aux seconds mariages, au divorce, a la légitimation; 2." 
avec lequel aussi commente, á un point de vue juridique plus 
large et distinct, una phase législative nsuvelle, á la fois tres 
barbare et assez féconde, rnarquée en meme temps par una 
décadence technique tout a fait saillante et par une audace 
surprenantem (1). 

Siendo las sonstituciones imperiales la única fuente del 
Derecho que quedó subsistente con la costumbre, que conser- 
v6 siempre su fuerza reconocida hasta por Justiniano, ellas 
son las que nos dan acabada noticia de !a labor legisladora de 
Constantino y de su carácter eminentemente cristiano (2). 
Exime a la Iglesia católica de los impuestos que pesaban so- 
bre los templos paganos (Cod. Theod. XI, 1, l); permite que 
se deje a las iglesias por última voluntad cuanto se quiera: 

«Habeat unusquisque Zicentiam. sanctissimo 
catholico venerabilique concilio decedens bo- 
norum quod optavit relinquere, et non sint 
cassa iudicia.. . » 

(L. l .  C .  Re sacr. eccí. 2 ,  2); 

ordena la pacífica celebración del domingo (Cod. Theod. 
11, S; 1) prohibe que se mutile el rostro del hombre, imagen 
de la belleza del, Creador (Cod. Theod. IX, 5 , l ) ;  niega licen- 
cia para tener durante el matrimonio concubina en su  propia 
casa: 

uNemini licentia concedatur consíante matri- 
monio concubinam penes se habere, 

(L. un. C .  <De concub~ V .  26); 

(1) Cirard: *Mari. élément. de Droit R o r n . ~  pág. 77. n, 1 
(2) Mitteis: eReichsrcchf und Volksrecht~ .  
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quedan abolidos por 61 los combates de los gladiadores; 

acruenta spectacuh in otio civili et domestica 
quiete non placent. Quapropter omnino gladia- 
fores esse prohibemus* 

(L. un. C ,  aDe gtadiat.3. XI,  43); 

promulga numerosas y saludables leyes sobre el matrimonio; 
cuida de los intereses de los pupilos, a instancias seguramen- 
te de los Obispos que se miraban como tutores natos de aqué- 
llos; manda que los menores tengan una hipoteca legal sobre 
los bienes -de los tutores; extiende a las madres el derecho so- 
bre la sucesión de sus hijos; acaba con todo aquéllo que en 
los contratos era fuente de embrollos, intrigas y litigios, y da 
otras muchas leyes que le han hecho acreedor al sobrenom- 
bre con que se le conoce. 

Bien merece, pues, las alabanzas que como legislador le 
prodigan Balduino, Godofredo, Eusebio y Lorenzo Patarolo; 
y,  por el contrario, nada justifica la acusación de que algunos 
le han hecho objeto por no haber abolido totalmente el con- 
cubinato o no acabar con la esclavitud. Es preciso trasladarse 
al tiempo en que vivió y reinó para hacerse cargo de lo peli- 
groso y lo difícil, tal vez imposible, de hacer triunfar lo justo 
y lo bueno sobre instituciones y normas que contaban con 
centenares de años de existencia. Hasta tuvo el mérito, que no  
puede atribuirse a todos sus  sucesores, de resistir a las insi- 
nuaciones de algunos que le alentaban para que persiguiera a 

. los gentiles que no querían abrazar la nueva Religión o a los 
herejes condenados con penas canónicas por la Iglesia. aLa 
ReIigi6n, decía, quiere que se sufra la muerte por ella, pero 
no  quiere que se dé». 

Sus hijos y sucesores siguieron la labor legislativa de Cons- 
tantino, si  bien algunos, como Teodosio, a quien S. Ambro- 
sio sometió a áspera penitencia, pareció desoir el consejo de 
S .  Crisóstomo: «No es con la opresión y la violencia como 
los cristianos deben destruir el error; con la persuasión, la 
enseñanza y la caridad es con lo que se deben salvar los hom- 
bres*. 



CAPITULO SEGUNDO 

TARHSRRMACIÓN f U i í O A M t l I A L  O t l  O t R t C H O  R O M A N O  Y SUS C A U S A S  

Es enorme y transcendental la transformación que el Dere- 
cho Romano experimente en esta época y que culminó en la 
obra de Justiniano, principalmente en.el Código y en las Nove- 
las. ¿A quC se debe este fenómeno innegable? ¿A la influencia 
del Derecho helénico que desalojó al viejo Derecho clásico 
para ocupar su lugar; a la filosofía estoica que, contribuyenda 
al desenvolvimiento de los principios de equidad, preparó el 
ambiente para los cambios que se verificarían después, o tal 
vez al Cristianismo que llev6 sus principios morales y jurídi- 
cos al espíritu del pueblo y a la conciencia de los Emperado- 
res? A dar solución al probleina que la pregunte plantea se 
han dedicado en estos últimos tiempos hombres estudiosos, 

- llevados en su mayor parte del vehemente deseo, digno de 
alabanza, de hacer luz en la Historia de un Derecho que n o  
ha muerto ni morirá, acuciados por los descubrimientos de 
inscripciones y papiros en Oriente. 

A) EL DERECHO HELENICO 

Es evidente que el Derecho helénico ha influido durante 
este período en el Derecho Romano, no  obstante s u  sis- 
temática oposición a admitir en su seno instituciones juridi- 
cas extrañas, o sea el derecho nacional de las provincias del 
Imperio. La sociedad romana se resiste a dejarse influir por 
puebIos a los que consideraba inferiores precisamente por ha- 
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berlos reducido a su obediencia y tenerlos sometidos. Y sin 
embargo, como observa Mitteis (1) al plantear el problema de 
las relaciones entre los derechos nacionales y el Derecho 
Romano cídsico, es indudable la existencia de un derecho 
nacional en Grecia y en las provincias orientales. 

En la lucha entre estos derechos, lucha de organismos 
vivos, debieron influir el uno en el otro respectivamente, de 
tal forma que, «el vencimiento y desplazamiento no pudo ser 
tan grande, como para que el derecho indígena se borrara de 
iaiz, ni para que el Romano saliera libre de su zarpazo» (2). 
Esto mismo queda confirmado por la existencia en las pro- 
v in~ ia s  de un Derecho Romano vivido y aplicado en ellas, de. 
recho presentado de una forma general por Enrique Bunner, 
al cual se debe la invención del fecundo término  derecho 
Romano vulgar# (3) del que tenemos pruebas en el cuerpo le- 
gal conocldo con el nombre de Código siro-romano, en la 
Lex Romana  Wisigothorum para los hispano-romanos, y en 
los papiros y documentos que ponen de relieve la práctica ju- . 
ridica de las provincias orientales, desviada del clásico Dere- 
cho Romano. 

Sería, sin embargo, desconocer la realidad el atribuir a la 
influencia de' este derecho provincial, que se limitó a pocas 
instituciones según opinión corriente, y aún podría decirse 
mejor a la práctica jurídica, el nuevo rumbo que el Derecho 
Romano tomó a partir de Constantino, y negar al Cristianis- 
mo lo que, como veremos, solamente del Cristianismo podía 
proceder. No está histórica ni filosóficamente justificada Ia 
influencia que se atribuye por algunos al derecho egipcio en 
lo que se refiere a la comunidad de bienes entre los cónyuges, 
a la donación propter nuptias y a la tutela de la madre. Ni se 
prueba que los papiros no se refieran a contrayentes cristia- 

(1 )  Mitteis: Reichsrecht und Volksrecht in dern Osfl. Prov. d .  Rom. Kais. 
(2) Torres: aLecciones dc Ha del D. Español*, T. 1. pág. 247. 
(3) Brunner: azur Rtchtsgeschichte der rornischem und Gerrnanischen 

Urkunde~.  1, pag. 118 y s ig .  



nos, ni se tiene en cuenta la oportuna observación de Ghedi- 
ni en uLettere cristiane dai papiri greci del IlI a l  1 Vsecolo», 
o la conclusión lógicamente sacada por Arangio Ruíz en su 
«Comentario a los nuevos fragmentos de las lnstifuciones d e  
Gayo» de .que es imposible un acercamiento entre dos sis- 
temas jurídicos diametralmente opuestos,, diga lo que quiera, 
sin probarlo, Revillout en su libro: *Les origines égipfíennes 
du Droit R o m a i n ~ ,  pretendiendo encontrar instituciones ro- 
manas en el derecho egipcio del tiempo de los Faraones. Tam- 
pocohubieran podido encontrar cobijo en el Derecho Roma- 
no de esta época instituciones y normas egipcias o hebreas si- 
no a través del Cristianismo, que, haciéndolas suyas y habien* 
dolas sublimado con su elevada espiritualidad, pudo vencer 
la répulsi6n y la antipatía existente entre el pueblo hebreo y 

el romano. (1). 

B) LA FILQSOFIA GRIEGA 

Mayor influencia que  al Derecho helénico han concedido 
algunos sobre el Derecho Romano a la filosofía griega, en es- 
pecial al estoicismo, sistema filosófico que tuvo en Roma 
cultivadores tan ilustres como Cicerón, Séneca y Marco Au- 
relio, y que, contribuyendo al desarrollo de la equidad, influyó 
sobre los ]urlsconsultos romanos y sobre los Emperadores 
dando nacimiento a instituciones nuevas de elevada tenden- 
cia espiritual. Así lo afirman Roussier (2), Pacchioni (3) y Hu- 
velin (4), entre otros, a quienes siguen algunos alemanes, exa- 
gerando la influencia del estoicismo sobre el Derecho Roma- 
no tanto cuanto deprimen la ejercida por las ídeas cristiznas. 
Hasta Troploiig (5 ) ,  que ha hecho una de las más acabadas 

( 1 )  Roberti: rCristianesirno e collezioni giustinianeen. pag. 19. 
(2) Roussier: aLe fondement de I'obl. dans le decit class. de 1.eglisen 

L 933, pág. el. 
(3) Pacchioni:  corso di dirit. rom., 1-355 
(4) Huvelin: C o u r s  élérn. du droit rornain* 1927, T, l .  pág. 109. 
(5) Troplong: Op. cit. pág. 21. 
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apologías del Cristianismo y que en páginas brillantísimas ha 
descrito lo que el Derech0.y la civilización europea le deben, 
ha  exagerado la influencia estoica, a la que atribuye el haber 
preparado a la Religión cristiana su entrada en la hasta en- 
tonces inaccesible posición en que el Derecho Romano se ha- 
llaba encerrado, fuera del alcance de toda extrafia ingerencia. 

Hemos de hacer, y con gusto hacemos, en honor a la ver- 
dad, dos concesiones: 1 .", que el estoícismo es entre todos 
los sistemas filosóficos paganos el que más se inclina al espi- 
ritualismo, y por tanto el más afín a la Religidn cristiana; 2.". 
que el estoicismo sirvió a los Jurisconsultos romanos para la 
exposiciún cientifica de  sus respuestas, siendo su influencia 
sobre el Derecho puramente formal y externa, y quedando re- 
ducida a simples especufaciones filosóficas, como ha puesto 
de manifiesto el eminente romanista Krüger en su uuGeschich- 
te der Quellen und Literatur des rornischen Recht . B 

La influencia, pues, de la filosofía y la moral estoicas en el 
Derecho Romano, fué menos importante de lo que algunos 
proclamah, afirmación que confirmarán el estudio de su sis- 
tema y la historia de sus prosélitos, ya que de uno y otra po- 
dremos deducir su impotencia para llevar al Derecho las mo- 
dificaciones que generalmente se le atribuyen. 

La Escuela estoica, fundada por Zenón de Citium, que to- 
m6 el nombre del Pórtico en que enseñaba, se hizo célebre 
por la severidad de su moral. Según los estoicos nada hay 
bueno sino la virtud, nada malo sino el vicio; la virtud es la 
felicidad, el vicio la desdicha; la virtud es sabiduría, el vicio 
insensatez. El sabio o virtuoso, para ellos es lo mismo, es fe- 
liz sean cualesquiera sus aparentes infortunios; ya le ator- 
menten en el potro, ya le destroce11 lentamente sus carnes, 
continuará dichoso; su  ventura es imperturbable, nada pue- 
den contra ella los hombres; la conciencia es su cielo. Ver- 
dad es que, a más de la virtud y el vicio, hay en el inundo 
otras cosas que parecen buenas o malas; mas los estoicos, 
temerosos de contaminarse, no les daban estos nombres, de- 
jando reservados los de bien y m a l ' a  la virtud y al vicio. 



La virtud consiste en vivir según la naturaleza, que es tan- 
to  como decir según la razón, Para el sabio o virtuoso de los 
estoicos-ser insensible a quien nada perturba, nada falta-, 
las pasiones, que son malas por ser lo que tenemos de co- 
mún con los animales, deben estar encadenadas siempre, en 
la fortuna próspera o adversa. Aunque perezca la familia, los 
amigos mueran, la patria se hunda, el mundo se desplome, el 
sabio continúa impasible. Tan absurdo es este hombre ideal 
que el estoicismo intenta, que cuando~se pregunta por él a 
Cicerón y a los demás estoicos, unos dudan de su  existencia 
y otros rotundamente la niegan. La vida y la muerte de casi 
todos los maestros de esta Escuela, sin excluir a Séneca, fue- 
ron la más viva contradicción de estas enseñanzas. 

Las teorías en que apoyaban su moral eran materialistas. 
El Dios de los estóicos era el fuego, uno de los cuatro ele- 
mentos del universo; el alma una centella del fuego; la neceri-. 
dad, el fatum, la condición a que está sujeto el ejercicio de la 
acción, ya que el alma, según losestolcos, no es libre; la vida 
futura un interrogante sin respuesta. 

No es ocasión ni  momento de hacer una crítica de estas 
doctrinas, pero s í  lo es de advertir a nuestro propósito que, 
traidas a Roma en 155 antes de J. C. por Díógenes el Babilo- 
nio, uno de sus principales corifeos, y difundidas más tarde 
por Panezio de Rodas, amigo de Lelio y de Escipión el Afri- 
ca,no y maestro de Quinto Mucio Scevola, el mayor Juriscon- 
sulto de aquella época, era natural que se hubieran dejado sen- 
tir en el Derecho Romano antes del momento en que pudie- 
ran ser atribuidas .al Cristianismo normas e instituciones que 
se dicen inspiradas en la ética sostenida, ya que no practica- 
da, por los estoicos. 

Es verdad que haciendo a todos los hombres iguales por 
la comuinidad de naturaleza establecen una solidaridad entre 
ellos y un cosmopolitismo que en nada se parecen a la frater- 
nidad cristiana, que, a través de las constituciones imperiales, 
había de mejorar de modo notable la condición de cuantos 
eran victimas de una odiosa desigualdad. La fraternidad a 
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queCicer6n se'refiere en su obra «De Zegibus»,no es obstáculo 
para que no le impresione la muerte injusta de millares de 
hombres, pues lo que en s u  concepto merece la consideración 
y el aprecio no  es el hombre en cuanto hombre, sino el hom- 
bre en cuanto ciudadano. 

Ot ra  cosa pudiera decirse del estoicismo de Séneca, Epic- 
teto y Marco Aurelio. La moral por ellos enseñada fué más pu- 
ra y más elevada que la de los griegos. Prescindiendo de que 
la desmintieron con su conducta, principalmente el primero 
y el último, no puede negarse que entre ella y la moral cristia- 
na la distancia es menor. En Séneca, sobre todos, se advierte 
algo.más todavia: aconseja alargar la mano al náufrago, enca- 
minar al pasajero extraviado, dividir el pan con el que tiene 
hambre (1). Merece cita aparte lo que en su libro «De bene- 
ficiis» y en la Ep. 44 dice de ios esclavos: «El espíritu divino 
pertenece al esclavo como a¡ caballero. Esclavo, liberto y ca- 
ballero son palabras inventadas por el desprecio. La virtud 
no  excluye a ninguno. Todos son nobles porque descienden 
de Dios: si en su genealogía hay algún grado obscuro, pasa 
más adelante, asciende más y encontrarás la nobleza más 
ilustre, pues llegando al origen todos os encontraréis hijos 
de Dios. No les ll'arnéis esclavos sino hombres, comensales, 
amigos menos nobles, compañeros de esclavitud, porque la 
fortuna tiene sobre nosotros los mismos derechos que sobre 
61. El que tu  llamas esclavo procede del mismo tronso que  
tú. Consúltalo, admítelo a tus conversaciones y a tus comi- 
das. no quieras ser para él formidable y bástete lo que basta 
a Dios, respeto y amor» (2). 

No puede encontrarse a esto otra explicación sino que es- 
tos filósofos tomaron muchos verdades del campo de la Re- 
velación sobrenatural, principalmente del Cristianismo, cu- 
yas enseñanzas se difundían con rapidez extraordinaria e iban 
ganando d e  día en día las inteligencias y los corazones de los 

(1)  Séneca: Ep. 95. 
(2) Séneca: *De beneficiisv 111, y Ep. 44. 
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habitantes del poderoso Imperio. En lo que a Séneca se refie- 
re existe una antigua tradición, confirmada por S. Jerónimo 
y S. Agustin, según la cual entre el-filósofo pagano y S. Pablo 
se cruzaron catorce cartas, cuya existencia y autentidad nie- 
gan otros. Sea de ello lo que fuere, es indudable que en las 
obras de SCneca se encuentran numerosos pasaj,es con pala- 
bras empleadas en el sentido que tienen en el Nuevo Testa- 
mente y no pocas ideas cristianas, todo lo cual hace que no 
sea inverosimil su amistad con el Apóstol S. Pablo, tanto 
más cuanto.que es históricamente cierto que el Apóstol llegó 
a Roma en el año 61 y logró una prisión cómoda por el Pre- 
fecto del Pretorio Burro, el mejor amigo de Séneca. 

Ni podemos omitir que conocía el Evangelio de S. Mateo, 
del que sin duda alguna es este bello pensamiento: 

«Si deos imitaris, da et ingratis beneficia, nam 
et sceleratis sol oritur, et piratis patent maría». 

(De benefi. IV, 26) 

Compárese con éste que encontramos en el Evangelio de 
S. Mateo: 

aDiligite inimicos vestros: benefacife his, qui 
oderunt vos: et orate pro persequentibus, et ca- 
lumniantibus vos: ut sitis fzlii Patris vestri, qui 
in coelis est: gui solem oriri facit super bonos 
et malos: et pluit super iustos et iniustos». 

(S.  Math. V .  44 y 45). 

Todavía, sin embargo, hay algo que separa a estos filóso- 
fos del Cristianismo. Séneca dice de la compasión y de la li- 
mosna que, «es impropia del hambre.; Epicteto enseña q u e  
el hombre libre no debe aceptar ningún servicio de parte del 
esclavo*, (1) no porque vea en el esclavo a un hombre, sino 
porque seria rebajarse demasiado, estando el esclavo con re- 
lación al hombre libre en un grado de inferioridad semejante 

(1) Epicteto: Frag. 43. 
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al estado de un enfermo comparado con el que goza de corn-. 
pleta salud; Marco Aurelio, conformándose con' el espíritu de  
su maestro, exclama: «el hombre sabio y perfecto no debe ale- 
grarse con los que se alegran, ni afligirse con los que esttín 
afligidos». (1) 

¿Es ésta la filosofia de la que se dice que tanto influyó en 
la. desaparición de. viejas normas injustas y en la aparición de 
aquellas otras que hacen tomar un nuevo rumbo al Derecho 
Romano? Y ¿se puede decir en serio que preparó el camino 
al Cristianismo en su labor reformadora del Derecho de la 
edad clásica? ¿En qué se parecen esas enseñanzas a las de 
S. Pablo?: a& Quis infirmatur ef ego non infirmar?)) (2) Gau- 
dentibus, cum flere cum flentibus*? (3). 

C) LAS IDEAS CRISTIANAS 

Mucho más eficazmente que el derecho helénico y que la 
filosofia griega han influido en el Derecho Romano de esta 
época las ideas cristianas. P e ~ o  éstas, por su importancia,.. 
merecen capítulo aparte. 

(1) Marc. Aur.: 7, 43. 
(2) S. Paul. Epist. 11 ad Cor. XI, 29. 
(3) 7, w Rom. XII, 15. 



C A P I T U L O  T E R C E R O  

IHRUtHC lR  O t  LAS l O t A S  C R l S I l A l A S  il t l  OiRtCHO ROMANO 

Tan destacada es la influencia de las ideas cristianas en el 
Derecho Romano desde Constantino, que todos los que a es- 
ta clase de estudios se dedican o se han dedicado, la han re- 
conocido sin esfuerzo. Estaba reservado al romanista aleman 
Weriger el prescindir en absoluto del cristianismo, al que no 
cita siquiera, al examinar las relaciones entre el Derecho Ro- 
mano y las demás corrientes jurídicas. En su trabajo uDer 
heutige Stand r6rnischen ~echtswissenschaff~ en ~Münche-  
ner Beitrage z u r  Papyrusforschung und  antiken Rechtsies- 
chichte:, se ocupa del C6digo siro-romano, del derecho egip- 
cio, copto, asirio-babilónico, hebreo-talmúdico, etc., pero 
para nada alude a la influencia cristiana, cosa extraña en tan 
serio investigador. 

S i  el mencionado romanista se hubiera tomado la moles- 
tia de mirar de pasada siquiera las obras de los Santos Pa -  
dres y demas escritores de la Iglesia, ya que no de examinar 
los Evangelios y las Epístolas de San Pablo; si hubiera repa- 
rado en los cánones de los Concilios de aquellos siglos, entre 
ellos el Concilio de ' ~ l v i r a  del año 305, el Arausicano del 441, 
el Agathense del 506, el Epaonense del 517, los Aurelaniense 
IV del 548 y V del 549, por citar algunos. hubiera evitado la 
injusticia que supone su conducta. Por lo demás, aunque re- 
sulte fácil y cómodo afirmar o negar sin pruebas, no es eficaz 
para convencer, sobre todo cuando se trata de problemas his- 
tóricos, de segura comprobación. 

4 
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A) OPINIONES 

La mayor parte de los escritores que consideran innega- 
ble la influencia de las ideas cristianas en el Derecho Romano 
durante este periodo, influencia que aparece clara en las 
constituciones imperiales de Constantino y sus  sucesores y 
que se destaca en el Código Teodosiano y particularmente en 
toda la obra legislativa d e  Justiniano, sin excluir el Digesto, 
cuyas fnterpolaciones a ella pertenecen en gran parte, la limi* 
tan, sin embargo, a las instituciones y normas que dicen una 
más íntima relación con la moral cristiana. [Cómo si hubiera 
un-solo problema jurídico sin base moral1 

Bonfante en sus alstituzioni d i  diritto romano, escribe: 
«Quanto al Cristianesimo la sua benefica influenza si esercitd 
nella societa medioevale, non nella romana. Per il diritto ro- 
mano non 6 dato quasi a riscontrare l' influsso cristiano fuo- 
ri delle upiae causae» e ,della reazione contro il divorzio~. Y 
en su'trabajo uSulla riforma giustiníanea del concubinaton 
añade: a<ll concubinato e in generale i rapporti etici della socie- 
ta domestica rappresentano il ver0 campo dell' influenza del 
cristianesimo, como manifesta la rica legislazione degli impe- 
ratori cristiani e quella unica delle Novelle giustinianee*. 
Marchi, influido tal vez por Bonfante, niega que se deba al 
Cristianismo la ruina de la patria potestus. 

Parecía natural que para sostener su tesis hubieran hecho 
un estudio de los Evangelios, de la Patrística y de los Conci- 
lios. Se han limitado, como advierte Roberti. a mirar el Corpus 
lur i s  Canot~ici, sin acudir directamente a las fuentes, cuando 
su  estudio les hubiera llevado sin esfuerzo a reconocer la efi- 
caz influencia que el Cristianismo ejerció sobre la casi totali- 
dad de las instituciones y de  Ias normas del Derecho clásico, 
haciendo desaparecer, o modificando al menos, todas las que 
no eran compatibles con sus principios fundamentales. 

Cuq, más justo en sus apreciaciones, afirma que el Cris- 
tianismo penetró en el Derecho Romano y reguló la condi- 
ción de las personas, de la familia y de las sucesiones. 
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Pero quien en mi concepto ha tratado el tema con visión 
más clara de la realidad ha sido el sabio Profesor de las Uni- 
versidades de Berlín y Erlangen Bernando Kübler en su tra- 
bajo.uDie Einwirkung d. a2t.christ. Kirche auf die'Enhv d .  R.» 
publicado en la Revista ulheol. Arb. aus d .  rhein. wissensch. 
Predigerverein~ que vi6 la luz en España traducido por el ilus- 
tre y malogrado Catedrático de la Universidad de Oviedo Ma- 
nuel M. Traviesas, en la Revista General de Legislación y Ju- 
risprudencia. 

Después de una introdución en la que establece las rela- 
ciones existentes entre la Religión y el Derecho, se pregunta: 
a¿Cuál es el influjo de la primitiva Religión cristiana en el De- 
recho de su tiempo?.., ¿Qué ha  hecho la antigua Iglesia para 
igualar o,  al menos, para suavizar las oposiciones socíales?» 
(1). A esta pregunta,-dando por supuesto que para la vida so- 
cial tiene fundamental importancia la cuestión del trabajo, la 
familia y el cuidado de los pobres y de los enfermos, con- 
testa: «Sobre la transformación de las tres relaciones ha ejer- 
cido sin duda la Iglesia un iiiflujo muy importante» (2). Y en 
un trabajo admirable por la fuerza de sus razonamientos, la 
claridad en la exposición y la oportunidad de sus citas, bri- 
llante y completa síntesis de cuanto sobre la triple relación 
puede decirse. su tesis queda probada. 

No creo que el haberse fijado en esa triple relación pueda 
interpretarse como si quisiera reducir a eso la influencia de la 
Religión cristiana en el Derecho Romano. De todos modos su 
trabajo seria completo si h b i e r a  expuesto también el influjo 
de la Religión cristiana en el derecho de obligaciones, en los 
contratos, de los que surgen relaciones importantísimas en el 
orden social, y punto negado por algunos. A su autoridad 
acudiré alguna vez en confirmación de mis afirmaciones. 

(1) Rev. Gener. de Leg. y Jur., T. 124, pág. B5. 
(2) lb. p6g. 235. 
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B) RELACION ENTRE LAS IDEAS CRISTIANAS Y LA 

TRANSFORMACION DEL DERECHO ROMANO 

Para medir en toda su extensión la intima relación que las 
ideas cristianas dicen con los cambios sustanciales experi- 
mentados por el Derecho Romano en esta Cpoca, sería intere- 
sante y definitivo hacer un estudio de todas las fuentes cris- 
tianas y de la legislación de los Emperadores cristianos inclu- 
yendo la labor de Justiniano, pero sobre las dificultades que 
ello implica no  lo considero necesario para el fin propuesto. 

Prescindiendo de lo que suponen respecto a las relaciooes 
entre las ideas cristianas y la legislación imperial el último li- 
bro del Código Teodosiano y los trece primeros Títulos del 
Libro primero del de Justiniano, dedicados al nuevo Derecho 
sacro, y de la constante invocación a Dios, a quien consagra 
sus leyes (Nov. 8, 14, 77,109, 141), basta con observar; a) que 
desde Constántino el Derecho no es s61o distinto sino opues- 
t o  en muchos casos al Derecho antiguo y clásico, lo cual obe- 
dece a que los principios que lo informan son distintos u 
opuestos a los tradicionales en Roma; b) que esos principios 
los trajo el Cristianismo, Religión profesada por los Empera- 
dores quienes los convirtieron en leyes. 

a) Comparando las antiguas fuentes con las colecciones 
post-constantinianas, empresa fácil por disponer de unas y 

otras, nos damos cuenta de esa oposición, que ha sido causa 
de la desaparición de viejas normas. de la modificación de 
muchas de ellas, de la aparición de otras nuevas. Y como la 
ley que les ha dado nacimiento o las ha rnodiflcado no es  ni 
puede ser la voluntad caprichosa del legislador sino la expre- 
si6n de su conocimiento de la necesidad social en conformi- 
dad con la religión y la moral, no cabe duda de que loa prin- 
cipios informantes de esas leyes eran opuestos a los del De- 
recho anterior. ¿No es eso mismo lo que sostienen los que, 
reconociendo que la modificación de las ideas influyó en la 
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modificación de las normas, atribuyen ese cambio a las ideas 
y a la moral estoicas? 

b) Para convencerse de que esos principios los trajo el 
Cristianismo no es necesario sino recordar una idea ya sucin- 
tamente expuesta en este trabajo. En Roma el Estado lo era 
todo; el hombre nada. Los derechos estaban vinculados al 
hombre no como tal hombre, sino como ciudadano, ingenuo, 
paterfamilias. La importancia del hombre dependía de la que 
el Estado le reconocia o de la utilidad quc al Estado pudiera 
prestar. Los débiles, los enfermos, no contaban para nada en 
aquella sociedad que los miraba como seres inútiles y despre- 
ciables. Por eso no encontramos una sola ley que esté inspi- 
rada en sentimientos de humanidad, es decir, de considera- 

' ción para el desgraciado; en cambio, como dice Balmes, d o s  
juegos públicos, esas horrendas escenas en que morlan a cen- 
tenares los hombres para divertir a un concurso desnaturali- 
zado, ¿no son un elocuente testimonio de cuán en poco era 
tenido el hombre, pues que tan bárbaramente se le sacrificaba 
por motivos los más livianos~? (1). 

E1 Cristianismo trae al mundo el genuino concepto del 
hombre, de la grandeza de s u  origen y la elevación de s u  des- 
tino; despierta en 61 la idea de su dignidad como hijo de Dios; 
le ensefia cuáles son sus derechos a la vez que le recuerda sus 
deberes;le hace consciente de  su independencia por su con- 
dición de ser libre pero sonletido a la ley, y al mismo tiempo 
que le manda respetar y obedecer a la legítima autoridad, le 
obliga a resistir a la humana potestad cuando ésta ordena co- * 

sas prohibidas por la Ley de Dios, según la frase del Apóstol 
San Pedro; «Obedire oporfet Deo magis quam hornini- 
bus, (1). 

Estas verdades, que, enseñadas por Jesucristo, encontra- 
mos en los Libros del Nuevo Testamento, y que vemos propa- 
gadas por los Apóstoles, repetidas por los Santos Padres, de- 

(1) Balmes: .El Prot. comp. con el Catol.. T. 11, pág.  39. 
(1) Act, Apost. V ,  29. 
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fendidas por los Concilios y traducidas en leyes y en prdcti- 
cas que constituyen la corona de gloria de la Iglesia, sociedad 
perfecta y visible cuyos preceptos tienen fuerza obligatoria no 
s61o en el fuero de la conciencia sino en el orden social, son 
las que informan el Derecho de los Emperadores cristianos, 
en particular de Justiniano. 

No podía ser de otro modo. En verdad que no llegan legis- 
lando a lo que fuera su deseo por serlo de la Iglesia, puesto 
que no se acaba de un golpe con tradiciones centenarias y con 
un orden de cosas cuyo cambio repentino podria dar origen a 
trastornos y mayores males; pero el espíritu de la.Religi6n 
cristiana les llevará a legislar para todos los hombres pensan- 
do ante todo en aquellos que hasta entonces estuvieron situa- 
dos en un plano de inferioridad injusta. Los esclavos, los hi- 
jos, la mujer, los enfermos, es decir, los preteridos y los olvi-. 
dados, serán protegidos por sus leyes, llegándose de esta ma- 
nera a la igualdad de todos ante la ley, conquista del'lristia- 
nismo después de varios siglos de constante lucha. 

C) INFLUENCIA DE LAS IDEAS CRISTIANAS 
SOBRE EL DERECHO ROMANO PUBLICO 

Y PRIVADO DE ESTE PERIODO 

- 
1) DERECHO PUBLICO 

Aunque interesa menos a nuestro propósito el hacer un es- 
tudio de la influencia de las ideas y de la práctica cristiana en- 

- el Derecho PCiblico, estudio que por otra parte nos llevaria 
demasiado lejos, faltaria algo a nuestro modesto trabajo si no 
consignáramos, aun de pasada, algo de lo que ha constituido 
objeto de provechosos estudios entre romanistas de nuestros 
días. 

Baviera afirma que sería notable y útil hacer un estudio so- 
bre la parte que en el Derecho Público Romano de este perío- 
do ha tenido la organizaci6n institucional de la Iglesia (1) y. 

(1) Baviera: ~Concetto e limitis pág. 100. 
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Harnack asegura (1) que los Concilios celebrados en el siglo 
111, slmples asambleas provinciales al principio, anticiparon 
la división del Imperio hecha por Diocleciano. 

El Derecho Penal Romano no permaneció extraño al influ- 
jo del Derecho Penal cristiano, según recientes estudios que 
le atribuyen con razdn sustanciales cambios relativos a la vio- 
lencia, fa venganza privada y el derecho de legítima de- 
fensa (2). 

Origen eclesizístico tiene la distinción que se observa ya en 
las fuentes justjnianeas entre delito, infracción de la norma 
jurídica, castigado con una pena, y pecado, infracción de una 
norma btica, sancionada con una penitencia. 

Más notable es aún la influencia del Cristianismo en el De- 
recho Procesal, o al menos, más conocida. Los documentos 
-mas antiguos de la edad patristica y los estudios hechos so* 
bre la audientia episcopalis han revelado elementos intere- 
santes de carácter procesal en este período (3). Justiniano 
particularmente concede a los jueces aquella libertad, caracte- 
rística de los jueces eclesiásticos quienes más que a la letra de 
la ley obedecen en sus fallos a los sentimientos de justicia y 
humanidad: 

ePlacuit, in omnibw rebus praecipuam esse 
iustitiae aeguitatisque, quarn stricti iuris ratio- 
nern., 

(L. 8. C- III. 1); 

hace obligatorios a los litigantes el juramento tactis sacris 
scripturis d e  proceder de buena fé: 

uln ornnibus causis.., sancimus, non aliter eas- 
dem probationes praestare compelli, nisi prius, 
qui eas  exposcit, iuramentum de calumnia 
praesfiterit, quod non causa differendi huius- 
modi. proposuit allegationes.. .» 

(L. 1, 'C; 11, 58); 

(1) Harnack: 8Missione e propagazione~ pág. b27. 
(2) Ricco,bono:  corso di dirilto romanos T. 11, p6g. 327. 
(3) Brugi: alstil.'di dir. rom.. par. 51. 
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priva de la acción al actor que rehusa prestar juramento: 

« Quod si actor noluerit sacramentum calum- 
niae subire.., non liceat ei penifus ad litem per- 
venirc, sed cadat ab instituta actione quasi im- 
probus Zitigator.. .» 

(L. 6, C. 11. 58); 

ordena se considere confessus al demandado que se niegue a 
prestarlo: 

«Sin aufem reus hoc sacramenfum subire re- 
cusaverit, in his capitulis, quae narratione com- 
prehensa sunt, pro confesso habeatur . , .» 

(L. 7, C. n. 58); 

y da otras leyes encaminadas a evitar el engaño de los que 
conocen poco el procedimiento, que parece copiado ya del 
empleado por los tribunales de la Iglesia. 

Pero donde se dejó sentir más eficazmente la acción del 
Cristianismo fué en esa doble institución procesal conocida 
con el nombre de conciliación y arbitraje. 

Vieja práctica, tan antigua acaso como la sociedad, la de 
buscar la solución pacífica de las cuestiones llegando a un 
acuerdo o sometiéndolas a un tercero desinteresado con la 
obligación de aceptar su solución. Ya las XII Tablas conceden 
fuerza obligatoria a lo que convengan las partes al ir a juicio 
y nos hablan del arbitraje, institución que aparece perfecta- 
mente regulada en el Derecho de la época clásica (1); pero es 
Justiniano a quien debe su difusión en el Imperio, y precisa- 
mente bajo la acción del Cristianismo para cuyos miembros 
era en muchos casos prhctica obligada. 

Dos fines perseguía la Iglesia con el arbitraje: que no  paN 
deciera eclipse el amor mutuo, la caridad evangelica, con la 
que no se conciliafi los pleitos, y el substraer a los jueces pa- 
ganos los litigios que entre sus hijos pudieran surgir. S. Ma-- 

(1) Dig. L. 1V, T. VI11. 
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teo en su Evangelio enseña el procedimiento que el cristiano 
debe seguir: 

.Si peccaverit in te fruter tuus, vade, et corripe 
e u m  inter te, et ipsum so2um. S i  te audierit, Zu- 
cratus eris fratrem fuum.  Si autem te non au- 
dierit, adhibe tecum adhuc unum,  ve2 duos, u t  
in ore duorum, ve2 trium testium stet ornne 
verbum. Quod si non audierit eos, dic Ecclesiae. 
Si autem Ecclesíam non audierit, sit tibi sicut 
ethnicus et publicanus.~ 

(Math. XVIII, v .  15, 15 y 17); 

y S. Pablo con el vigor de pensamiento y energía de frase que 
le caracterizaba, habla así a los de Corinto: 

~Audetaliguis vestrum habens negotiurn ad- 
versus alterum, judicari apud itriquos, et non 
apud sanctos? An ítescifis quoniam sancti de 
hoc mundo iudicabunt? Eí si in vobis iudicabi- 
tur mundus, índigni cstis qui de minimís iudi- 
cefis? Nescifis quoniam angelos iudicabimus? 
quanfo magis saecularia? Saecularia igitur 
iudicia si habueritis: contemptibiles, gu i  sunt 
in Ecclesia, illos constituite ad iudicandum. Ad 
verecundiarn vestram dico. Sic non est inter 
vos sapiens quisquam. qui possit iudicare inter 

- fratrem suum?» 
(S. Paul. 1 .a.ad Corinth. VI, 1, 8, 3,  4, 5,). 

No fueron inútiles las enseñanzas de los Apóstoles, ya  que 
' 

entre los cristianos se impuso como obligatorio o e2 arbitra- 
je o el recurso al Obispo, oficialmente reconocido en el siglo 
IV, que alcanza mayor importancia en el Cod. Teodosiano, 
llegando a ser un privilegio de los clCrigos con la Novela 
79 (1). 

- - 

(1) Roberli: lb. pág. 61. 
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Al espíritu cristiano que informó toda la legislación de 
-Justiniano se debe, pues, la difusión de esta provechosa ins- 
titución, a cuya regulación d'edicó un titulo integro. *De re- 
ceptis a rb i t r i s~ ,  del Libro 11 de su  Código. 

2) DERECHO PRIVADO 

Ha sido el derecho privado el campo en que con más ex- 
tensión y más eficacia s e  ha dejado sentir la acción de las 
ideas cristianas en todo tiempo, pero particularmente en este 
periodo. Muy pocas, tal vez ninguna, son las instituciones 
que no  hayan experimentado honda y transcendental modifi- 
cación. Por  eso el estudio de cada una de ellas se hace impo- 
sible en trabajo de l'a índole del mío, si bien el no exponer la 
influencia del Cristianismo sobre las que en mi concepto tie- 
nen mayor importancia, seria dejar incompleta la prueba de 
la tesis propuesta. Pasaré por alto 1s relativo al derecho de 
propiedad,'medios de adquirirla y trasmitirla, derechos que 
la limitan, e tc . ,  que serán, Dios mediante, objeto de un estu- 
dió especial, y expondré brevemente cómo ha influido el pen- 
samiento cristiano en el derecho de personas, familia, obli- 
gacionfs y sucesiones. 

- A) DERECHO DE PERSONAS 

a) ESCLAVITUD 

No todos los hombres tenían en Roma consideración de 
persona, esto es, sujeto de derechos, Los había en gran nú- 
mero que no pasaban de la categoría .de cosa. No podían ser 
titulares de relaciones jurídicas; no tenían patrimonio propio 
activo ni pasivo; no podían contraer matrimonio verdadero, 
ni  tener hijos o parientes legitirnos, ni comparecer ante los 
tribunales como demandantes o demandados. Soinetidos al 
dueiio, que tenía sobre ellos verdadera propiedad por tratarse 
de res mancipii, aunque se disimuie sustituyendo la palabra 
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dominium por la de pofestas dominica, estetiene sobre ellos 
no  solamente un poder de disposición para venderlos o aban- 
donarlos, sin que por eso recobren la libertad pues pasan a 
ser res derelictae, sino el de disponer de su cuerpo y de su  vi- 
da para imponerles castigos y aun darles la muerte: 

((ln potestate itaque sunt servi dominorum. 
Quae quidem potestas iuris gentium est; nam ' 
apud omnes peraeque gentes animadvertere 
possumus, dominis in servos vitae necisque po- 
testatem esse: et quodcumque per servum ad- 
quiritur, id domino adquirifur . » (1)  

Esta situación injusta, indigna de hombres, viene garanti- 
zada por una doctrina que. sostenida ya por Platón y Aris- 
tóteles, se hizo general en Roma y que atribuye al esclavo una 
naturaleza inferior al resto de los hombres. Así se explica el 
que Cicerón la acepte como legitima y como un hecho inse- 
parable de las necesidades de la vida (2), y qu,e Séneca- reco- 
miende a los amos tener humanidad con los esclavos, pero 
sin combatir el principio de la esclavitud (3); para él, estóico, 
la verdadera libertad está en la conciencia; de ahí que el úni- 
co esclavo es el que obedece a sus pasiones, el sabio siempre 
es libre (4). 

Para poner fin al estado en que se encontraba una parte 
considerable de la humanidad y acabar con esta injusticia le- 
gal, era necesario un cambio sustancial en las ideas haciendo 
llegar a todos la verdad de nuestra igualdad como hombres, 
en la cual había de fundarse nuestra igualdad ante la ley, an- 
te la justicia y el derecho. Y esta renovación de las ideas la 
realizó quien únicamente podla realizarla, el Cristianismo. El 
establece como dogma: a) la unidad de origen y naturaleza; 
b) la unidad de destino; c) la unidad de Mediador, que supo- 

(1) Gayo: Inat. 1, 52. 
(2) Cic.: De rep. 3. 
(6) Sen.: Ep. 47. 
(4) Sen.: Ep. 75,14. , 
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nen: 1) unidad de doctrina, 2) unidad de ley, y 3) unidad de 
vida, que hicieron de los hombres un corazón y un alma sola. 

a) Unidad de origen y naturaleza. Doctrina cristiana es 
la que, consignada en el Génesis, da a todos los hombres el 
mismo origen, como procedentes de Adán y Eva, la única pa- 
reja formada por Dios en el Paraíso. Hermanos son, pues, los 
hombres sea cual fuere el color de su piel, el grado de cultu- 
ra ,  la situación económica; hijos de un mismo Padre «que es- 
tá en los cielos» y a quien su Hijo Unigénito durante su vida 
mortal ensefió a pedir con las mismas palabras: (Padre nues- 
t ro  ...» 

Y, porque tienen el mismo origen, tienen la misma natura- 
leza, con las mismas necesidades, las mismas perfecciones y 
las mismas miserias; dogma consolador, cuyas consecuencías 
se dejaron ver bien pronto. 

b) Unidad de destino. Si el fin responde a la naturaleza 
de los seres, uno debe ser también el destino de los hombres; 
destino o fin que expresa aquella frase del mismo Dios: uEcce 
Ego ero merces tua magna nimis». De ahí tambien que a to- 
dos asista e1,mismo derecho a los medios necesarios para con- 
seguirlo y que el mismo Dios no puede negarles. Doctrina to- 
talmente nueva que contrastaba con aquella otra en virtud de 
la cual se reconocían a algunos hombres derechos que se ne- 
gaban a otros. 

c) Unidad de Mediador. Dogma de fé, enseñado por el 
Cristianismo, es la caída de nuestros primeros padres, en 
quienes todos pecamos, pero también lo es que todos fuimos 
igualmente redimidos. Unos en las consecuencias del pecado; 
unos en la redención por Jesucristo. La lectura de los Evan- 
gelíos y de las Epístolas, de las paulinas especialmente, nos 
lleva a esa conclusión innegable. Y por ser uno el Mediador, 
una es la doctrina que ha de ser predicada a todos haciendo 
desaparecer esa aristocracia intelectual que desde su altura 
desprecia a lo que llama el vulgo de la inteligencia; una la 
ley, obligatoria para todos que sin distinción han de vivir so- 
metidos a la autoridad de la Iglesia; y una la vida que para 
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.todos Cristo con su muerte y que a todos se comu- 
nica por los Sacramentos. 

No otra cosa quiso decir S. Pablo: 

uEtenim in uno Spiritu omnes nos in unum 
Corpus baptizáti sumus, sive Tudaei, sive gen- 
tiles. sive servi, sive Ziberí.. .B (1) 
«Omnes enim filii Dei estis per fzdern quae est 
in Christo Jesu. Quicumque enim in Chrtsto 
baptizati estis, Christum induistis. Non est Ju- 
daeus. neque Graecus; non est servus, neque 
liber: non esf masculus neque femína: omnes 
eni m vos unum estis in Christo J e s u . ~  (2). 

aparece que el corazón se ensancha, escribe Balrnes, al 
oir proclamar en voz alta esos grandes principios de fraterni- 
dad y de santa igualdad; cuando acabamos de oir a los orácu- 
los del paganismo, ideando doctrinas para abatir más y más 
a los desgraciados esclavos, parece que despertamos de un 
sueño angustioso y nos encontramos con la luz del día, en 
medio de una realidad halagüeña. La imaginación se compla- 
-ce en mirar a tantos millones de hombres que, encorvados 
bajo el peso de la degradación y de la ignominia, levantan sus 
ojos al cielo y exhalan un suspiro de esperanza». (3) 

Esta esperanza se convirtió en realidad, porque aqitellas 
ensefianzas hallaron eco en el corazón de los cristianos, de 
quienes pudo decirse: uCor unum et anima unaw. Era lo que 
espantaba, más que admiraba, a Celso, quien, dirigiéndose a 
los paganos, les p n i a  por ejemplo a los cristianos que se 
amaban como hermanos y lo tenían todo en común, no obs- 
tante su diferente condición, y les decía; «Mirad, mirad cómo 
se aman,. 

La Iglesia, depositaria de tales doctrinas, hizo honor a 

(1) S. Paul. Ep. 1 ad. Cor. X11, 13. 
(2) S. Paul. Ep. ad Gal, 111, 26, 27, 28). 
(3) Balmes: .El Prot. comp. con el Cal., t. 11, pág. 249. 
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ellas estableciendo esa igualdad entre sus miembros pero sin 
perjuicio de su Jerarquía, acogiendo en su seno con igual re- 
verencia y caridad a libres y esclavos, ricos y pobres, sabios 
e ignorantes. Unos y otros recibían el Bautismo, asistían sin 
acepción de personas al mismo Sacrificio, participaban en la 
misma Mesa del Cuerpo y la Sangre de Cristo, eran sepulta- 
dos en los mismos lugares. Di6 validez a los matrimonios en- 
tre unos y otros, ya que según Lactancio: 

.Nobis servi non sunt, sed nos et habemus 
et dicimus apiritu fratres, religione conser- 
vos» (2). 

Aún más; los siervos bautizados precedían a los libres cate- 
cúmeno~;  muchos siervos eran ordenados sacerdotes y no 
faltó alguno, como S. Calixto, que fuera promovido a la Cá- 
tedra de S. Pedro. 

Favoreció la manumisión de los esclavos recomendándola 
a los cristianos como u'na obra eximia de caridad y de justi- 
cia, siendo muchos los que antes de morir manumitían testa- 
mento o por alguna de las formas pretorias durante su vida a 
buen número de ellos, correspondiendo la Iglesia a los que 
obraban de esta manera con la concesión de singulares gra- 
cias. 

Para llegar a la total abolición de la esclavitud sin que de 
ello pudieran seguirse grandes trastornos sociales, dada la 
constitución de la sociedad romana, se valió de un medio in- 
directo, pero eficacísimo: llevar a todos el verdadero concep- 
to del trabajo y ennoblecerlo, considerando honrosos y lau- 
dables los trabajos hasta entonces llamados serviles porque 
eran ejecutados solamente por esclavos, pero que en adelante 
serían realizados sin inconveniente por cristianos librea, pues- 
t o  que Cristo y los Apóstoles vivieron del trabajo de sus ma- 
nos. 

Es interesante a este propósito lo que escribe P. Allardr. 

(1) Lactancio: lnsf. div. V-15. 



DE LA UNIVERSIDAD 'JE OVIEDO 63 

*L' indication de la profession du mort est fréquente dans les 
épitaphes chrétiennes. Les premiers fldéles négligent volon- 
tairement de nous apprendre que te1 ou te1 mort est de race 
illustre ou au moins de naissance ingénue. 11s ne rougissent 
jamais de nous apprendre qu'il a sur la terre exercé un mé- 
t i e r ~  (1). 

Es verdad que la Iglesia no abolió desde el primer rnornen- 
to  la esclavitud, pero ello fué debido no a falta de deseo, sino 
a circunstancias que le eran ajenas y que no debía olvidar por 
razones que veremos después. Hizo, sin embargo, humanas y 
hasta cordiales las relaciones entre dueños y esclavos, recor- 
dando a unos y otros sus derechos y sus deberes. S. Pablo 
en su Epist. a los de Efeso escribe: 

«Servi, obedite dominis carnalibus cum timore 
et trernore, in simplicitate cordis vestri, sicut 
Christo: non ad oculum servientes, quasi ho- 
minibw plncentes; sed ut  servi Christi, facientes 
voluntatem Dei e x  animo; cum bona voluntate 
servientes, sicut Domino, et non horninibus; 
scientes quoniam unusquisque, quodcumque 
fecerit bonum; hoc recipiet a Domino,,sive ser- 
vus, sive Ziber. Et vos, domini, eadenz facite, re- 
mittentes minas; scientes quia et illorum et ves- 
ter Dominus est in  coelis, et personarum accep- 
tio non esf apud eum» (2). 

En el mismo sentido se dirige a unos y otros en su  Epis- 
tola a los Colosenses, siendo singularmente notable el pasa- 
je de su Epístola a Filemón ya citado en este trabajo. 

Este es el vehemente deseo de la Iglesia que llega a todas 
partes a través de los escritos de los Santos Padres y de las 
decisiones de los Concilios, los cuales imponen severos cas- 
tigos o ásperas penitencias a los dueños que maltraten a sus  

(1) D. Aliard: Revue des Qirest. historiques. Oct. 1871, pág. 592. 
(2) S. Paul. Epist. ad Eph .  VI, 6, 6, 7, 8 y 9. 
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esclavos. Es interesante el Can. 5 del Concilio de Elvira del 
año 305: 

«Si qua domina furore zeZi accensa flagris ver- 
beraverit anciflam suam,bita ut in  tertiurn diem 
animam cum cruciatu effundat; eo quod incer- 
t um sit, voluntate an casu occiderit; si volun- 
tate, post septem annos,'si casu, post quinquen- 
nii tempora, acta legitima poenitentia, ad com- 
munionem placuit admitti., 

Esta doctrina y esta práctica de la Iglesia en favor de los 
esclavos no pudo pasar desapercibida para Jurisconsultos y 
Emperadores paganos, alguno de cuyos testimonios, hemos 
examinado, pudiendo añadir .este pasaje del Jurisconsulto 
Florentino que tiene el tono de un grito de rebeldía e indigna- 
ción contra una institución manifiestamente injusta: 

((Servitus est constifufio iuris gentium qua quis 
dominio alieno contra naturam su biicituru . 

(L. 4,  1 . O C .  aDestat.hom. » 1 , 5 )  

y aquella constitución del Emperador Antonino. Pío a que 
se refiere Gayo, según la cual: 

u... qui sine causa servum suum occiderit, non 
rninus teneri iubeturquam qui alienum servum 
occiderit. Sed et ., . praecepil, ut si intolerabilis 
videatur domincrum saevitia, cogantur servos 
SUOS vendere,; 

(Gayo: Institi 1,63).  

Son los Emperadores cristianos los que bajo la inspiración 
de las ideas cristianas respecto a la igualdad de los hombres, 
comienzan con sus leyes a limar las gruesas cadenas de la es- 
clavitud. Desde Constantino se reducen las causas que le dan 
nacimiento y se aumentan ias facilidades para la manumisión. 
recibiendo fuerza legal las manumisiones in  Ecclesia y se acen- 
tiia la protección física y moral de los esclavos. 



DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO 65 

Constantino deroga la ley que reducía a la esclavitud a los 
condenados a las fieras y al internamiento en una escuela de  
gladiadores; declara homicidas a los dueños que, maltratan- 
do a los esclavos, son causa de su  muerte (Cod. Teod. 9,12 
«De emendatione servorum» 1 ,  2); no permite la separación 
de las familias, los hijos de los padres, las hermanas de los 
hermanos, las mujeres de sus maridos (Cod. Teod. 2,25 «De 
comm. div.» 1). Constancio concede a los miembros del clero 
y aun a todos los cristianos el derecho de rescatar del poder 
de sus dueños a las esclavas prostituidas por ellos (Cod. Teod. 
15,8 *De len.» l), facultad que Teodosio 11 vincula a las mis- 
mas esclavas y el Emperador Le6n a todos los ciudadanos: 

«Si Zenones patres et domini suis filiabus ve1 
ancillis peccandi necessitatern. imposuerint, Zi- 
ceat fíliabus et ancillis, episcoporurn implorato 
suffragio, omni miseriarum necessitate ab. 
solvi», 

(L. 12. «De episc. a u d . ~  1, 4). 

aNeque servum neque liberum Corpus quisquam 
audeat in meretriciarn vitam producere aut 
prostifuere, sive thymelicus fuerit sive alio mo-  
do scenica persona. S i  autem mancipium sil, 
guod prostat, in Ziberfatem vindicetur a quo- 
cumque síne ullis surnptibus apud eius oppidi 
magistratum aut episcopum.. 

(L. 14 C. 1, 4).  

¿Puede dudarse que ha sido el Cristianismo el que llev6 a 
estos Emperadores a legislar en el sentido que acabamos de .. 

ver para poner-fin a la esclavitud y a los abusos inherentes a 
ella de parte de muchos inmorales o interesados señores? 

Fué, sin embargo, Justiniano quien más y más eficazrnen- 
te  trabajó en favor de los esclavos, mereciendo, como dice 
Kübler (1) el título que a si mjsmo se da de «patrono de la li- 

(1) Kübler: Loc. cit. pág. 238. 
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be r t ad~ .  En 531 declaró supCrfluas, según dijimos antes, las 
antiguas formas de la manumisión dando plena eficacia a la 
manumisión sin formalidades; anuló las leyes Aelia Sentia y 
Fufia Caninia que la limitaban o condicionaban; acab6 con la 
libertad latina concediendo la ciudadanía a todos los libertas, 
y reconoció el parentesco servil haciéndolo fundamento de un 
derecho hereditario. 

Inconcebible parece que Girard, después de admitir todo 
esto, se atreva a decir de los Emperadores cristianos: «mais 
ils n 'ont pas sérieusement modifié la condition legale de l'es- 
clavage)), y que se extrañe (1) como se extrañan Petit (2), Von 
Mayr (3) y algún otro, de que la Iglesia y los En~peradores 
cristianos no hubieran suprimido totalmente la esclavitud. 

Las razones que les movieron a no rechazar la esclavitud 
fueron las siguientes: 1." La que apunta Kübler en su hermo- 
so trabajo: «Eso hubiera constituído un ataque ai derecho del 
patrimonio de indudables consecuencias. Los esclavos repre- 
sentaban una gran parte del patrimonio de muchos hombres, 
¿quién hubiese querido indemnizarles de su perdida? El Es- 
tado no  estaba en condiciones de hacerlo» (4); 2." La econo- 
mía del Imperio se hubiera resentido hondamente ya que los 
hombres libres no  estaban preparados para suplir el trabajo 
que los esclavos venían realizando; 3." El peligro de internas 
conmociones al encontrarse en libertad sin pan y sin trabajo 
aquellas masas, que, como consecuencia del ambiente en que 
vivían, tenían de sí mísmas tan bajo concepto y se hubieran 
entregado a toda clase de,excesos. 

Por eso emplearon el procedimiento más adecuado. Lle- 
varon al espíritu de aquellos hombres la conciencía de su dig- 
nidad humana, que no  es independencia respecto de la ley y 
de la autoridad, despertaron en los señores el sentimiento de 
la cristiana fraternidad, e hicieron estimable y honroso para 

(1) Girard: loc cit. pág. 110. 
(2) Pefif: Traité élement. de Droit Rom. pág. 80. 
(a) Von Mayr: Geschichte, des Romischen Rechfs pág. 359. 
(1) Kübler: loc. cit. pág. 937. 
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todos el trabajo; es decir, procedieron en" su  deseo de hacer 
libres a todos los hombres gradualmente, como procede la 
naturaleza. De lo contrario,:se hubieran parecido al hombre 
que abre de repente las compuertas de un inmenso estanque, 
cuyas aguas, al salir impetuosas, llevan la desolación y la 
muerte a las regiones que habían de recibir con ellas la fecun- 
didad y la vida. La abolición, pues, de la esclavitud, obra re- 
dentora debida a la influencia cristiana, fué el resultado de la 
labor prudente y perseverante de la Iglesia y de los Empera- 
dores cristianos durante varios siglos. 

b) LA PERSONA JURlDlCA 

La persona jurídica, sujeto de derechos con un patrimonio 
social que no pertenece a sus miembros, es un triunfo del De- 
recho Romano al que se 11-96 después de mucho tiempo de 
ensayos y esfuerzos extraordinarios. Fué en la época ímperial 
cuando entró en el comercio jurídico privado el patrimonio 
consagrado hasta entonces a fines públicos y que pertenecía 
a todos los ciudadanos. La primera persona jurídica fué el 
Estado, al que siguió el Municipio primero, y las coZlegZa, so- 
daliiaies y universitates después, mediante reconocimiento 
por parte del Estado. 

Sin embargo. hasta e! siglo V, es decir, hasta el Imperio 
cristiano, no existió la persona jurídica llamada fundación, 
que se debe exclusivamente al Cristianismo. Antes no se co- 
nocía ni el nombre. Fué el amor a los pobres, a los enfermos, 
a Iós desamparados, el que le di6 vida. 

Kübler en s u  meritísinio trabajo reconoce que no faltaron 
en la antigüedad- pagana ricos que dieron de sus sobrantes pa- 
ra fines pliblicos, pero no en consideración a los pobres. Tra- 
jan0 hizo una grandiosa fundación a favor de los padres ne- 
cesitados -con el fin de que pudieran atender a la educación 
de sus hijos de ambos sexos; ejemplo imitado por Plinio el 
Joven, quien rega16 sus bienes a Como, su ciudad natal, al 
que siguieron otros; pero las afundaciones sirven principal- 
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mente a la vanidad del fundador. En la ciudad natal se cons- 
truyen con preferencia teatros, gimnasios, baños; se erigen 
estatuas y ante todo se crean juegos. Lo más importante era 
que brillase con grandes caracteres el nombre del fundador 
en los edificios de la fundación; que llevasen e l  nombre del 
fundador los juegos que se repetían en ciertos períodos. La 
legislación favorecía tales fundaciones. Las promesas de fun- 
dación eran obligatorias, es decir, su cumplimiento era exigi- 
ble por la vía procesal. Muere el fundador y no  obstante deben 
sus herederos pagar la suma prometida, siendo por completo - 

indiferente si queda o no para ellos alguna cosa de 'la suce- 
s i ó n ~ .  . 

*Y de qué clase eran las fundaciones de espectáculos? De 
las más atroces. Corre la sangre humana en la lucha de los 
gladiadores entre sí, o contra animales salvajes. Para la ad- 
quisición de las bestias se sacrifican grandes sumas y, como 
víctimas, se reservan criminales o prisioneros para el día del 
juego» (1). 

El Cristianismo, por el contrario, señala a los ricos de es- 
te mundo la obligación que tienen de velar por los pobres, los 
desheredados, los enfermos, los inútiles. Su  Divino Fundador 
estableció el nuevo precepto de la caridad, y El, que pasó por 
la vida repartiendo el bien a manos llenas, haciendo sentir 
cerca de los pobres y de los desdichados los latidos de su  
corazón generoso y el poder de su mano omnipotente, seiia- 
16 el camino que sus discípulos debían seguir.. 

S. Pablo en su Épistola 1 a timo te^^ escribe: <Divitibus 
huius saeculi praecipe.. . bene agere, facile tribuere, commn- 
nicarer (2). Lactancia en su obra: Divinarum lnstitutionum 
adversus Gentes, libri VII, dice: «No creas que yo te aconsejo 
disminuir o agotar tu patrimonio. Lo que tú quieras gastar en 
cosas supérfluas, debes emplearlo en cosa mejor. Con el di- 
nero con que compras tú fieros animales, rescata amados pri- 

(1) Kfibler: lb. pág. 238. 
(9) S. Paul. Epiat. 1 ad Tim. VI, 17,-18. 
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sioneros. En vez de alimentar a fieros animales, da de comer 
a los 'pobres; en lugar de comprar hombres para la lucha de 
gladiadores, entierra los inocentes cadáveres*. Estas enseñan- 
zas y estos consejos no cayeron en el vacío, y la Iglesia de An- 
tioqufa alimentaba ya en los comienzos del siglo IV en sus 
edificios y de sus rentas a 3.000 viudas y muchachas, llegando 
a ser unas 8.000 las personas necesitadas y por ella socorri- 
das, como fueron muchos los cristianos que donaron sus bie- 
nes para los pobres, enfermos, huérfanós o ancianos. 

Sin embargo, hasta Justiniano no podían los particulares 
constituir fundaciones con patrimonio propio, con existencia 
independiente. Hasta entonces dejan sus bienes a una persona 
jurídica existente, imponiéndole como carga moda2 la obliga- 
ción de aplicarlos a los fines deseados. Es en el Lib. 1 del C6- 
digo, cuyo Tit. 3.O trata de los derechos de las casas para en- 
fermos, viejos, nifios abandonados, en donde aparece con el 
nombre de causae piae la fundación, persona jurídica con pa- 

- trimonio propio. 
Al Cristianismo se debe, pues, esa institucidn totalmente 

desconocida en el Derecho cltlsico, que, encarnando la doc- 
trina moral de la Religión cristiana, viene llenando desde el 
siglo V la elevada misión social de llevar satisfacción a tantas 
-necesidades, consuelo a tantas amarguras, remedio a tantos 
males. 

B) DERECHO DE FAMILIA 

He de pasar por alto cuanto se refiere al matrimonio, se- 
gundas nupcias, celibato, etc., porque aun los que niegan la 
.influencia de las ideas cristianas en otras instituciones juridie- 
cas, admiten que la tuvo eficacísima y extensa en estas mate- 
rias,'ocupándome de la situación de la mujer y de los hijos 
antes y después de la legislación de los Emperadores cris- 
-tianos. 
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1) SlTUAClON DE LA MUJER 

,La mujer o estaba unida en matrimonio in manu o en ma- 
trimonio libre bajo la potestad del padre, o soltera, o viuda. 
En cualquiera de estos casos no podía ser más triste su si- 
tuación. 

En el primer caso, la manus otorgaba al marido un dere- 
cho absoluto hasta de vida y muerte sobre la mujer, que no 
era la compañerar del hombre, sino que ocupaba el lugar de 
una hija-Zoco filiae-. La propiedad de la dote y d.e cuanto 
adquiría pasaba a ser propiedad del marido, no pudiendo, 
por tanto, otorgar testamento ni hacer donación de sus bie- 
nes. 

En el matrimonio libre conservaba la propiedad y la admi- 
nistración de sus bienes, pero el rnarido gozaba de poder dis- 
ciplinario y de jurisdicción penal sobre ella, aunque solamen- 
te en el caso de sorprenderla en flagrante adulterio tenía el 
derecho de matarla, necesitando en los demás casos en que 
faltara a sus deberes de la autorización de un consejo de pa- 
rientes, mediante un iudicium domesticum. - 

En este caso, lo mismo que soltera o viuda, o vive bajo la 
patria potestad, o está sometida a tutela perpetua de los 
agnados, de quienes necesitaba autorización para disponer de 
sus bienes, autorización que difícilmente conseguía porque, 
siendo herederos legítimos, temían que la herencia pasara a 
otra persona. 

Esta situación de inferioridad legal tenía su razón de ser 
en las doctrinas que respecto a la mujer, a su inferioridad y 
hasta a su incapacidad para el bien, erair admitidas por to- 
dos. «Era más que un hecho, dice Augusto Nicolás; era un 
principio, lo cual colmaba su degradación. S i  hubiera sido un 
abuso, al menos la mujer hubiera tenido en su favor el dere- 
cho y la esperanza 'de un mejor porvenir; pero no, sii suerte 
era el cumplimiento de un anatema priinitivo, de una opinidn 
establecida de que la merecía, de una sentencia filosófica y 
aun de un axioma fisiológico y médico: todo se reunía para 
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ligar a la mujer al yugo de su  degradación. Por  último, hasta 
ella misma procuraba justificarla. Todo ha sido discutido en 
el mundo menos la incapacidad moral y la innata malicia de 
la mujer ... D (1). 

Desde el mito griego de la Caja de Pandora, recogido por 
Hesiodo, adulteración de una verdad revelada, hasta la opi- 
nión de los filósofos romanos, pasando por Esquilo, Eurípi- 
des, Hipócrates y Platón que han dicho de la mujer cosas que 
nos espantan e indignan, todo revela el concepto que de ella 
se tenía y que justifica la conducta que el hombre observaba 
y nos dá la explicación de las limitaciones que le imponía 
el derecho. Bastará para darnos cuenta con esta frase de Ca- 
tón: «Soltad la brida 8 esos animales indomables-se refiere 
a la mujer--, y lisonjeaos después de verlas poner por si mis- 
mas límites a su licencia» (2). Y con esta otra de Cicerón: 
«Nec vero mulieribus praefecfus proponatur. .. sed sit censor 
qui viros doceat moderari uxor ibus~ (3) .  

Lo peor era que, como ya vimos en Augusto Nicolás, la 
mujer lleg6 a tener conciencia de su inferioridad, y ,  en su afán 
de dominar al hombre que la tenía esclavizada, se lanzó ? ias 
vanas y perniciosas satisfacciones del lujo y de la sensuali- 
dad, contribuyendo de esa manera a la inmoralidad de la so- 
ciedad romana, lacra de la que nos llegó el recuerdo a través 
de los relatos de los historiadores y de las burlascrueles de 
los poetas satíricos. 

Para que la mujer ocupara en la familia romana el lugar 
que le correspondía, era necesaria una radical renovación de 
las ideas, y esa fué respecto de la mujer la obra del Cristia- 
nismo. «Con la doctrina cristiana, ha dicho Balmes, queda- 
ban desvanecidas para siempre las preocupaciones contra la 
mujer; e igualada con el varón en la unidad de origen y de des- 
tino, y en la participación de los dones celestiales, admitida 
en la fraternidad universal-recordemos las Epístolas de S a n  

(1) Aug. Nico16.s: *La Virgen Maria y el plan divino. t .  1V pág. 239. 
(2) Tit. Liv. L. XXXIV, 11 .  
(3) Cic,: .De republica* 1V, 9. 
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Pablo-de los hombres entre sí y con Jesucristo, considerada 
también como hija de Dios y coheredera de Jesucristo, como 
compañera del hombre, no como esclava ni como vil instru- 
mento de placer, debía callar aquella filosofía que- se había 
empeñado en degradarla.. . (1). 

Más aun; Jesucristo quiso asociar a su obra redentora a 
una Mujer, a quien un ángel saluda: ugratia plena, Domi- 
nus tecum; benedicta tu in rnulieribus~ (2 ) .  Eri Ella y por Ella 
han quedado rehabilitadas todas las mujeres. La conducta del 
que siendo Hijo de Dios eligi6 a una mujer para que fuera su 
Madre en la tierra, y las consideraciones que tuvo con Ella, 
de las cuales hizo participantes a todas las mujeres del Evan- 
gelio, puras o pecadoras, levantaron a la mujer a la altura que 
le correspondia, rehabilitación moral que tuvo como conse- 
cuencia su rehabilitación legal. 

El Apóstol S. Pablo en sus Epístolas recuerda a los espo-. 
sos el amor que mutuamente se deben y la comunidad de de- 
rechos y deberes entre ambos (3). Estas doctrinas relativas a 
la dignidad de la mujer, que Constantino encontró confirma- 
da en las virtudes de su santa madre Elena, hicieron que el 
Emperador rompiera las gruesas cadenas de la esclavitud con 
que la tenia oprimida el poder tiránico del hombre. Desde ese. 
instante, todos los Emperadores cristianos, equiparando a la 
mujer con el hombre, le van devolviendo derechos que antes. 
no se le reconocían, siendo Justiniano el encargado de! acabar. 
con la injusticia legal que con ella se venia cometiendo. 

Por  lo demás, el cambio operado durante el Imperio cris- 
tiano en la tutela de la mujer, desaparecida totalmente bajo. 
Teodosio y Honorio, a lo que contribuyó no poco la concec. 

- sión a todas las mujeres del ius Ziberorum: 

aNemo post haec a nobis ius liberorum petat,. 
quod simul hac lege omnibus concedimus~. 

(L. l .  c. VlIl ,  59); 

(1) Balmes: El Prot. comparado con el Cat. t. 11, p6g. 71. 
(2) S. Luc. 1, '28. 
(5) S .  Paul. Epist. ad Ephes. V, 22. 32 y Epist. ad Rom. Vll 2, 3. 
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la admisión de la madre a la tutela de sus hijos, reconocida 
por Valentiniano, Teodosio y Arcadio; el haber dejado sola- 
mente la tutela-legítima de las mujeres impúberes y el recono- 
cimiento de derechos hereditarios en leyes progresivas, dicen 
claramente que la mujer debe su nueva y ventajosa situación 
a las doctrinas de la Iglesia, profesadas y vividas por estos 
Emperadores. 

Que ése es el fundamento de sus  leyes lo afirma el mismo 
Justiniano: «La naturaleza creó los dos sexos; el uno necesita 
del otro, y cuando uno de ellos se separa, el otro se inutiliza». 
En el prefacio de su Novela 21, dirigida a Acacio, Procónsul 
de la Armenia, se queja de la conducta de los armenios y 
otras gentes por la desconside~ación que tienen para la mujer 
con estas expresivas palabras: , 

« .'. . ita exhonorantibus naturam et femineum 
iniuriantibus genus, tanquam non a Deo sit 
factum nec serviat nativitati, sed tanquam vile 
et exhoriorandum, et extra omnem competen- 
tem honorems . 

(Nov, 21, praef.) 

2) SlTUAClON DE LOS HIJOS 

Los poderes de que gozaba en Roma el paterfarnilias sobre 
los que vivlan bajo su patria potestas eran extraordinarios. 
E1 Derecho Civil Romano le concedía derechos absolutos; a) 
sobre la persona; b) sobre los bienes. 

a) Sobre la persona. Más que padre, obligado a satisfa- 
cer las necesidades de los hijos, a velar sobre. ellos y a corre- 
girlos con moderación para hacerlos mejores, era el señor que 
si no tenia sobre ellos un verdadero dominium podla, DO 

obstante, disponer de ellos dzíndolos en mancipium, abando- 
nándolos, imponi6ndoles la pena de muerte-ius vitae et na- 
ch-sin mas limitación, fundada en la costumbre, que la 
obligación de convocar en los casos graves un consejo de los 
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parientes más pr6ximos que no tenía, sin embargo, voz deli- 
berativa, del cual no había necesidad cuando el hijo hubiera 
sido sorprendido in flagranti, o cuando, según los principios 
del Derecho Penal Romano, se consideraba confessus. 

Este ilimitado y riguroso poder se mantiene en su inhu- 
mana amplitud hasta bien entrado el Imperio. Papiniano ha- 
bla del ius vitae et ,lec& como vigente (Coll. 4,8, l), y S. Juan 
Crisóstorno expone a sus oyentes el contenido de la patria 
potestas romana, desconocfda en los pueblos de cultura grie- 
ga, si. se exceptúa a los Gálatas, según una ~ p i n i ó n  muy ge- 
neralizada. 

b) Sobre los bienes. El paterfamilias es asímismo el úni- 
co dueño del patrimonio familiar. Cuanto el hijo adquiere, ya 
en su  nombre, ya en el de su padre, al paterfamilias pertene- 
ce. Ni deja de ser así aún en el caso de que el hijo tenga un 
peculiurn profecficiurn, cuya administracidn Ie corresponde, 
pero cuya propiedad sigue siendo del. padre, razón por la cual 
n o  puede disponer de él por testamento ni  por donación. 

En los primeras tiempos de la Monarquía absoluta este 
doble poder queda notablemente restringido, particularmente 
el ejercido sobre la persona. Trajano obliga a un padre de fa- 
milia que maltrataba a un hijo, a emanciparlo: 

«Divus Traianus filium, quem pafer male con- 
ira pietatem afficiebat, coegit emancipare». 

(L. s. D .  XXXVII, 12). 

Adriano deporta a un padre que mató en una partida de caza 
a un hijo: 

B., . quod latronis rnagis quam patris iure eum 
interfecit, nam patria potestas in pietate debet 
rnagis quam in atrocitate consistere». 

(L. 5.  D. XLVIII,  7). 

Según Ulpiano un padre no  puede matar a un hijo sin oirlo, 
sino acusarlo al prefecto o al praeses provinciae: 
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ulnauditum fzíium pater occidere non potest, 
sed accusare e u m  apud praefectum praesidem- 
ve provinciae debef~ .  

(L. 2, D. XLVIII, 8 , )  

Esta restricción que sufre el poder sobre la persona alcan- 
za también a los bienes, pues en esta época se deroga el prin- 
cipio tradicional en favor del filius familias militar. Cuanto 
el hijo adquiere como soldado-pecuíium castrense-lo ad- 
quiere para sí; tiene sobre ello la propiedad y la libre adminis- 
tración y puede disponer de ello en vida y por testamento. 

Aún sin admitir la hipótesis muy probable de que los frag- 
mentos citados anteriormente que hablan de la relajación de 
la patria potestas estén interpolados, sin que pueda conside- 
rarse absurdo-ya lo pusimos de manifiesto-que los Empe- 
radores paganos de aquella época muy a'vanzado el siglo 11 de 
nuestra Era estuvieran influídos por las ideas cristianas muy 
extendidas entre el pueblo romano, lo cierto es que fueron 
Constantino y sus sucesores los que iniciaron con sus leyes 
el sistema de prptección para los hijos, con lo cual no  hicie- 
ron sino traducir en normas legales la doctrina predicada por 
Jesucristo y sus Apóstoles y praeticada ya por la Iglesia con 
aquel espíritu de caridad, principio que la informa y le da vida. 

Deseo vehemente del' Divino Maestro era que el amor rei- 
nara entre los hombres. Al dirigirse en oración a s u  Padre ex- 
presaba su anhelo de que fueran una misma cosa por el amor: 
aDomine, ut  sint unum»; ése era su mandato cuando se diri- 
gfa a sus discípulos: «En esto conocerán que sois mis discf- 
pulos, si os amáis los unos a los otros». Si,  pues, a todos 
nos impuso el amor como ley, esa ley debía obligar singular- 
mente a los padres para con los hijos, respecto de los cuales 
si tienen derechos tambiCn tienen deberes: el deber de amar- 
los y el de corregirlos con moderación, según la frase de San 
Pablo: «Et vos, pafres, nolite a d  iracundiarn provocare fí- 
lios ves t ros~ (1). 

(1) S. Paul. Ep. ad Ephes. VI, 4. 
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Esta doctrina, incompatible con el ius vitae ef necis, fue 
ensefiada por los Santos Padres y sancionada por las deci- 
siones de los Concilios, que condenaban la muerte del hijoan- 
tes de nacer, imponiendo severas penas a quienes cometían 
semejante crimen o se consideraban con derecho a quitarles 
la vida después de nacido si nacían deformes o con defectos 
que les hicieran inútiles al Estado o a sus propios intereses. 
Nadie ha defendido con tanto calor como la Iglesia el funda- 
mento del apotegma: ~Nasciturum pro zam nato habetur~, 
viendo en el no nacido un ser humano, sujeto de derechos, y 
en su muerte un horrible delito. 

Inspirados en estas enseñanzas los Emperadores cristia- . 
nos promulgan leyes que tienden a acabar con aquellos pode- 
res exorbitantes. Constantino condenó como parricida a un 
padre que di6 muerte a su hijo; tomó severas medídas contra 
la exposición de los hijos a la misericordia pública, privando 
de la patria potestad al padre que incurriera en aquella falta; 
puso límites al tráfico de los hijos que solamente podían ser 
entregados en mancipium por padres indigentes en casos de 
extrema necesidad, concediendo a los padres carentes de re- 
cursos medios pecunarios' sacados del erario público y de su 
patrimonio privado para ayudarles al sustento de sus hijos, y 
dispuso que, aunque el comprador de un niño obtuviese la 
propiedad de éste, su derecho no fuera trasrnisible ni enaje- 
nable libremente, estando obligado a restituirlo de nuevo al 
padre tan pronto como éste le indemnizase el precio o l e  en- 
tregase en su lugar un esclavo: 

nSi quis propfer nimiam paupertatem egesta-- 
temque victus causa filium filiamve sanguino- 
lentos vendiderit, venditione in hoc tantummo- 
do casu valente, emtor obtinendi eiu+ servitii 
habeat facultafem. Liceat autem ipsi, qui ven- 
didit ve1 qui alienatus est, aut cuilibet alii ad 
ingenuitatem eum propriam repetere, modo si 
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a u t  pretiurn offerat, quod potest valcre, auf 
mancipium pro huiusmodi praesfeb. 

(L. 2. C .  IV, 43), 

Los Emperadores que le siguieron confirmaron con ligeras 
modificaciones, siempre favorables al hijo, sus leyes, y Justi- 
niano hizo desaparecer totalmente el mancipium y concedió 
al hijo mancipado la condición de sui  iuris e ingénuo: 

~ L i b e r i  a c  ingenui apparean f . .  . nulla macula 
servitutis.. . imbufi~: 

(L. 3, C. <De infantibus expositis* VIII, 52). 

La legislación se extendió también a.los bienes de los hi- 
jos. Tomando ocasión de la organización burocrática que ha- 
bia dado a1 Imperio Diocleciano, Constantino hizo extensivo 
el privilegio de que ya gozaban los militares a los empleados, 
y a los abogados y sacerdotes, cuyos bie'nes adquiridos en el 
desempeño de su cargo peculium cuasi-castrense, quedó 
equiparado al peculio militar. Pero no se detuvieron ahí. El 
mismo Emperador por una Constitucíón del año 369 sustrae 
a la libre disposición del padre los bienes que el hijo recibe 
de su madre-bona materna-, y los Emperadores Graciano, 
Valentiniano 11 y Teodosio hacen lo mismo en 379 con los 
bienes que el hijo recibe por herencia, legado o donación de 
un ascendiente materno-bona materni generis-; leyes con- 
firmadas por Arcadio y Honorio en 395; Teodosio 11 y Valen- 
tiniano 111 incluyen los lucra nuptialia; León y Antemio los 
lucra sponsalia y aun los bienes que no procedían del padre 
mismo a los que Justiniano di6 el nombre de peculim ad- 
venticiurn; bastando, por último, para que el hijo tuviera no 
sólo la propiedad y la libre disposición sino para que lograra 
la administración y el usufructo, con que los bienes le fueran 
dejados contra la voluntad de su padre o éste hubiera queda; 
do excluído de intervenir en ellos por disposición del que los 
dejaba (1). 

(1) Bonfante: Storia del D. Rom. t .  11, pág. 68, 39: y Von Mayr: Historia 
del D." Rom. 1 .  11, pág. 397 y 398. 
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C) DERECHO DE OBLIGACIONES 

Para llegar a apreciar cuan grande y definitiva ha sido la 
influencia de las ideas cristianas en el derecho de obligacio- 
nes, de tanta importancia en la vida social, se impone una li- 
gera exposición del concepto de la obligación y de los con- 
tratos, única fuente de obligaciones que nos interesa para 
nuestro objeto, asá como de las modificacioiies quc experi- 
mentaron en lo que a SLI fuerza obligatoria se refiere. 

1) CONCEPTO DE LA OBLlGAClON 

Conocidísima es la definición que de la obligación da Jus- 
tiniano: 

(c Obligatio est iuris vinculum. quo necessitate 
adstringimur aíicuius solvendae rei secundum 
nostrae civitalis iura». 

(Pnst. pr. «De ob1.s 111, 13). 

y no lo es menos aquella de Paulo, que es considerada por 
muchos, y tal vez no sin razón, resultado de los compilado- 
res, porque eleva a contenido de la obligación lo que en la ju- 
risprudencia clásica constituía la esencia de la actio: 

« Obligationum substaniia non in eo consistit, 
ut aliquod corpus nostrum, aut servitutern nos- 
tram facíat, sed ut alium nobis aástringat ad 
dandum aliquid ve2 facietzdum ve1 praestan- 
dnm. B 

(F. 32. eDe Ob. et A.» XLIV, 7). 

La obligación as, pues, un vinculo jurídico que constriñe 
_a una persona a realizar una prestación: Dure, facere, praes- 
tare (1); dare, que consiste en transferir la propiedad s. 

(1) Oayo: 1, IV, 2. 
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constituir un derecho real; facere, que abarca todos los ac- 
tos del hombre, incluso el non  facere; pmestare,  esto es, 
procurar el disfrute de una cosa, sin constituir derecho real. 

La persona obligada-debitor-no queda sujeta personal, 
mente a otra-credifor-, como lo estuvo en los tiempos pri- 
mitivos, ya que éste para ejecutar coactiva,mente la obliga- 
ción ha de invocar el auxilio del Estado y de sus tribunales 
mediante la demanda. No es la persona sino el patrimonio el 
que queda obligado. El deudor responde personalmente del 
cumplimiento de la ob'ligación, o ,  en caso contrario, de la re- 
paración o indemnización de los daños y perjuicios que se  
hayan seguido del incumplimiento. 

Esta sanción organizada según los principios del Derecho . 
civil romano, que concede al acreedor una acción personal, 
es decir, la facultad de exigirla por medio de la autoridad ju- 
dícial, es la que caracteriza las obligaciones llamadas civiles, 
las únicas que son verdaderas obligaciones exigibles. 

' 2) PUENTES DE LAS' OBLIGACIONES 

Siendo la obligación vinculo que ata, deben ser claramen- 
te definidas las causas que le den nacimiento. 

Pues bien; dos son las que reclaman con justicia la sanc 
ción del legislador:-el daño i'njustamente causado y la volun- 
tad libremente manifestada; en el primer caso cuando el he- 
cho constituye un delito, en el segundo si la voluntad se ha 
manifestado mediante un contrato, Esto es lo que quiso ex- 
presar Gayo: 

u Obligaíiones a u t  e x  contracfu nascuntur a u t  
ex maleficio auf proprio quodam iure ex va- 
riis causarum figuris~ . 

(J. 1 pr. *De oblig,» XIJV, 7). 

Según pirece las únicas obligaciones existentes al princi- 
.pie fueron las nacidas de delito, como más tarde, compren- 
.diendo que podían darse causas que sin ser delitos ni contra* 
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tos merecieran ser sancionadas, se añadieron otras, a las que 
indudablemente se refiere Gayo con aquella frase ex variis 
causarun figuris, causas ya concretamente formuladas por 
Justiniano en sus Instituciones: 

4Aut ex contractu sunt (obligationes) uut quasi 
ex contractu, ex maleficio aut quasi ex male- 
ficio*. 

(Inst. 2, «De oblig.~ 111, 13). 

3) LOS CONTRATOS COMO FUENTE DE OBLlGAClONES 

Condición precisa para que haya contrato es el acuerdo 
voluntario entre dos o más personas, es decir, la convención, 
el pacto. Ya lo expresó Ulpiano: 

u., .nullum esse contractum, nullam obligatio- 
nem, quae non habeat in se convenfionemv, 

(3. 1, 3, aDe pactis~, 11, 24). 

Pero no bastan ni ese acuerdo ni la licitud del objeto pa- 
ra  que haya contrato, fuente de obligaciones sancionadas. Si 
en el derecho moderno toda convención honesta es legitima- 
mente obligatoria. no sucedía así en el Derecha Romano que 
no  reconocía fuerza creadora de una obligación al pacto, a la 
convencidn no acompañada de ciertas formalidades, que va- 
riaron según los tiempos. De ahf que se convirtieran en apo- 
tegmas jurídicos las siguientes frases: 

uNuda pactio obligationem non parit*. 
(UZp. F. 7, 4,  *De pactis~, 11, 14). 

«Ne ex pacto nascatur actio~. 
(Ulp. F. 7 ,  5: a D e  pactis*, 11, 14). 

«Ex nudo enim pacto in.ter cives romanos actio 
non nascitur*. 

(Paul. Sent, LI, 24, 1). 

Hasta en el código d e  Justiniano encontramos expresiones. 
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semejantes, si bien no conservan ya su riguroso significado: 

«Nec obesse tibi poteril quod dici solet, e x  pac- 
to actionem non nasci. Tunc enim hoc iure uti- 
mur,  quum pactum nudum est». 

(L.  10. c, 11, 3). 

El convenio o acuerdo puro y simple, sin fornialidades, la 
manifestación unilateral de voluntad. y ,  con mayor razón, la 
promesa verbal, no daban nacimiento a una acción, sino a 
una excepción. No otra cosa quería decir el Pretor con la de- 
claración solemne pacfa conventa servabo. 

Esta era la antigua norma, que se conserva durante la Cpo- 
ca clásica,  pero que aparece profuridamente modificada en- 
tiempos de Justiniano. ¿Cómo ha sufrido semejante cambio- 
aquel riguroso principio que, si tenia la ventaja de dar fu.erza 
al consentimiento de las partes evitando .litigios, ofrecía el in- 
conveniente de dejar sin defensa ciertas convenciones frecuen- 
tes y necesarias? Para dar una respuesta adecuada y poder 
hacer resaltar el influjo ejercido por las ideas cristianas, es  
necesario recordar cómo se desenvolvieron en Roma los con- 
tratos. 

4) DESENVOLVIMIENTO DE L O S  CONTRATOS EN ROMA 

Desde fines de la República cuatro eran las clases de con- 
tratos obligatorios: contratos reales-qui r e  fiunt-, en los 
que al acuerdo de voluntades se hace seguir la entrega de la 
cosa; contrato verbal-qui verbis fit-, en el que el consenti- 
miento del cual nace la obligación se expresa con una pre- 
gunta y una respuesta solemnes; contrato literal-qui Zitteris 
fit-, asi llamado porque el acuerdo aparece inscrito en un li- 
bro-agenda-codex acepti et expensi-, y contratos consen- 
suales-qui consensu fiunt -, en los cuales, por tener un con- 
tenido digno de protección, basta con el consentimiento para 
quedar garantizados por una acción. Este sistema de contra- 
taci6n fué el resultado de una labor lenta que duró siglos, y a 

6 
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41 se llegó, ya por el desarrollo gradual de las instituciones, 
ya por la aplicación del ius gentium en la medida en que uno 
y otra eran exigidas por las nuevas necesidades creadas como '' 

consecuencia de la expansión del Imperio, 
Aunque ésta es una de las materias más discutidas entre 

los estudiosos dedicados a la Historia del Derecho Romano, 
todos, sin embargo, convienen en que la forma mas antigua 
de contratación fué el nexum-préstamo de dinero-, forma- 
lista, celebrado con palabras solemnes, per aes et Zibram, an* 
tes de existir la moneda acuñada; préstamo imaginario des- 
pués de la invención de la moneda, pero conservando la for- 
ma solemne si-se queria que el contrato tuviera validez civil. 
Y al lado del nexum, pero con fines distintos, la mancipatio 
jiduciae causa, nueva figura contractual que permite alcanzar 
los fines de la prenda, del depósito, del comodato (1). 

En la misma época, o tal vez algo más tarde, aparece el 
contrato verbal, cuyo tipo es la stipulatio, solemne, y cuyo 
carácter abstracto le permite adaptarse a todas las convencio- 
nes' posibles (2). Después el contrato literal consistente en una 
inscripción hecha por el acreedor en un registro con consen- 
timiento del deudor. El acuerdo de voluntades que no revis- 
tiera una de estas solemnidades no  tenia valor juridico, esto 
es, no  estaba protegido por una acción. 

Pero si estos contratos formales, de derecho estricto, pu- 
dieron llenar las necesidades de Roma en los primeros siglos 
cuando los contratos se celebraban raras veces, no sucedía 
así cuando el desarrollo del comercio, el mayor ntímero de 
transaciones y los inconvenientes del formalismo reclamaban 
una mayor libertad. Po r  eso, en los últimos tiempos de laRe- 
pública y en los primeros del Imperio se irnpus.0 una atenua- 
ción en la forma o en la interpretación de los contratos for- 
males que, como advierte Girard, abrió las puertas del'dere- 
cho civil a nuevos contratos que no  eran formales ni de dere- 

(1) Sohrn: loc. cit. phg. 366. 
(2) Sohm: Ibid, pág. 577. 
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cho estricto. Estos fueron los contratos reales, cuyo origen 
se encuentra en el nexum y en la mancipatio fiduciae causa, 
entre los cuales ocupa el primer lugar el rnutuum o préstamo 
de consumo, de derecho estricto, al que siguen el comodato, 
depósito y prenda, de buena fe; y los contratos consensuales 
que suponen el avance victorioso del ius gentium, que se per- 
feccionan por el simple consentimiento y en favor de los cuaa 
les, teniendo en cuenta su  destino económico y su  necesidad, 
queda sin efecto el principio jurídico &ex pacto actio non 
nascitur». Estos contratos'no formales, generalmente de bue- 
na fé, constituyen juntamente con los anteriores contratos 
formales el siste,ma de contratación contenido en la fórmula 
de Gayo, conservada por Justiniano en sus Instituciones: *re, 
verbis, Iitteris aut consensm. 

No fueron solamente éstas, sin embargo, las convencíones 
protegidas. Otros contratos bilaterales que no  podían clasifi- 
carse dentro de las categorías de los contratos reales, por cu-. 
ya razón reciben el nombre de contratos innominados, estu- 
vieron garantizados por la acción que en las compilaciones 
de ~us t in iano  recibe el nombre de  actio praescriplis verbis. 
La parte que habia cumplido su prestacióri podía obligar me- 
diante dicha acción a la otra parte a que ejecutara la contra- 
prestación convenida. 

Ello prueba que las figuras existentes de contratos no  lle- 
naban las exigencias de la vida comercial y jurídica, pero si- 
gue en pie el principio jurídico tex nudo pacto non oritur 
actio*. Solamente puede exigirse la prestación de la parte con- 
traria cuando la otra ha cumplido la suya, lo cual vale tanto 
como decir que la acción no  tiene su base en el consentimien- 
t o  de los contratantes sino en la entrega de la cosa concu- 
rriendo con el consentimiento. 

Así pudieron quedar sancionados los contratos reales in- 
nominados, que, siendo intrínsecamente distintos de los rea- 
les sancionados civilmente por girar sobre un cambio de  
prestaciones y tener por tanto la estructura propia de los con- 
tratos consensuales, no  tuvieron existencia como tales porque 
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*los estrechos moldes del Derecho Civil Romano, negando 
validez al consentimiento como fuente directa de acciones, 
pudieron forzar a estos contratos a tomar forma real)) (1). 

Si, pues, al principio era preciso para que un acuerdo t..i- 
viera fuerza obligatoria que estuviera revestido de la forma es-. 
tipulatoria o de otra forma solemne, los contratos reales pri- 
mero, los consensuales, los innominados después, así como 
algunos pactos adjuntos y otros dotados de acción por los 
Pretores y por los Emperadores, eran ya en el período post- 
constantiniano excepciones que quitaban su valor absoluto al 
principio ,de la invalidez e ineficacia del pacto, principio sos- 
tenido por los Juristas clásicos y hasta por el mismo Justinia- 
no. Aún más; en tiempos de este Emperador esas excepcio- 
nes son en casos determinados la regla general, lo cual supo- 
ne el triunfo de la voluntad sobre la forma dando con ello en0 
trada en los contratos a l  elemento moral no reconocido por 
el derecho clásico, que, por el contrario, admitía la posibili- 
dad y legitimidad del engaño del adversario mediante la sub- 
tiíitas ingenii. 

Al mismo tiempo se observa una verdadera degeneración 
de la stipuíatio. En tiempos del Jurisconsulto Paulo bastaba 
con que el convenio constara en un documento, sin que fue- ' 
se preciso que se cumpliera la forma solem-ne de una pregun- 
ta  y una respuesta conforme con la pregunta: 

~Quodsi  scriptum fuerit instrumento. 
promisse aliquem, perinde habetur atque 
si inferrogatione praecedente responsum sil». 

(Paul, Senf. 7;  2 ) .  

Esta tendencia a prescindir de las formas solemnes se 
acentúa desde Constantino en los siglos IV y V. Es notable 
e n  este sentido la Novela de Arcadio y Honorio del año 395 
que el Código de Justiniano toma del Teodosiano, en la que 
se priva de acción al que no guarda fidelidad al juramento 

(1) Sohm: loc. cit. pág. &O, núm. 5. 



prestado aunque la promesa no se haya realizado con solem- 
.nidad: 

4% quis maior annis adversus pacta ve1 tran- 
sactiones, nullo cogentis imperio, sed libero ar- 
bitrio, et voluntate confecta, putaverit esse ve- 
niendum, ve1 interpellando iudicem, ve1 suppli- 
cando principibus, vel non impletzdo promissa, 
ea quae, invocato nomine Dei smnipofentis, eo 
auctore solidaverit non solurn iniurafur infa- 
mia,  verum etiam actione privatus, restituta 
poena, quae pactis probatur inserta, earum re- 
r u m  et proprietafe careat et emolumento, quod 
e x  pacto ve2 transactione i22a fuerit consecutus, 
Quae omnia mox  eorum commodo deputabun- 
tur, qui intemerati pacti iura servaverint~, 

(L. 41 C. 11, 4). 

Y muy particularmente la -Constitución del Emperador 
León de 472: 

4 Omnes stipulafiones, stiamsi non sollemnibus 
ve2 directis sed quibuscumque verbis pro con- 
sensu contrahentium compositae sunt, Zegibus 
cognitae, suam habere firmitatems . 

(L. 10 C .  VI11'37). 

Por tíltimo; en tiempos de Justiniano la estipulación clási- 
ca no conserva sino un valor histórico, ya que, como prueba 
Roberti en su documentado trabajo UL' influenza cristiana 
nello svolgimento storico dei pafti nudi», en nada se le pare- 
ce la estipulación justiniana para la cual no se exige formali- 
dad alguna, confundiéndose por tanto con el simple acuerdo.0 
la simple promesa. 
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(6) LAS IDEAS CRISTIANAS Y EL CONTRATO NO FORMAL 

Varias han sido las causas que han influído en el triunfo 
de la voluntad sobre la forma en los contratos. pero induda- 
blemente ocupa el primer lugar la idea cristiana de que hasta 
para estar obligado con el consentimiento. 

No faltan, sin embargo, algunos como Riccobono que ni 
mencionan siquiera al Cristianismo cuando tratan de expli- 
car tan radical transformación de los contratos. En su «Cor- 
so di diritto romano* escribe asf: <<Non si pub ormai mettee 
in duljbio il principio della piena efficacia di tutte le conven- 
zioni sia el prodotto della evoluzione interna del diritto ro- 
mano nato dal momento in cui alla fusione dell' íus civile. 
rol1 'honorarium si aggiunge, fenomeno non meno imponen- 
te, il arello di tutte le forme solemni del ius civile, nella spe- 
cie della stipuíatío~. 

Otros, como DeFrancisci, la atribuyen principalmente a in- 
fluencias ético.jurídicas dominantes en Grecia, aunque sin ne- 
gar la acción de las ideas cristianas. Según él, este cambio. 

- ae J1 portato delle tendenze ético-giuridiche dominanti giA da 
tempo nella Grecia e nell' Oriente ellenico, la cui azione e 

. stata resa piu vivace da cna tendenza parallela ético-religiosa 
diffusasi sotto 1; inflenza del cristianesimo» (1). 

Cierto que la fusión del ius civile y el honorarium bajo la 
acción de los Pretores y de los Jurisconsultos hizo aparecer 
nuevas figuras de contratos que sin las formalidades anterior- 
mente exigidas estaban protegidos por una acción, pero no es.. 
menos cierto, como veremos, que la desaparición de la so- 
lemnidad exterior se debe principalmente al Cristianismo. Ni 
se puede exagerar la influencia del helenismo, ya porque no. 
hay en Grecia un contrato válido fundado en la sola expresión. 
de la v01unta.d~ ya porque, limitadas las doctrinas de la filoso- . 
fía estoica a un número muy reducido de personas, en la so- 
ciedad romana no  pudieron determinar un cambio de tal im-- 

(1) De Francibci:-Synalagrna (Stor. e doll. del cosidd. cont. Inn.) 
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portancia en tan corto espacio de tiempo y entre pueblos tan 
distantes. 

Han sido, por el contrario, las ideas cristianas las que, mo- 
dificando sustancialmente el antiguo sistema, han logrado que 
llegara a tener fuerza obligatoria el simple pacto, la manifes* 
tación de la voluntad, la promesa libremente hecha. Lo ha 
conseguido gradualmente, único medio para vencer la oposi- 
ción tratándose de normas tan arraigadas. 

Par-tiendo de que siendo libre el hombre nada le fuerza a 
-compro'meterse, y que cuando libremente se compromete 
queda moralmente obligado, la fidelidad a la palabra dada fué 
primero una obligación moral que gravaba la conciencia, pe- 
r o  fué más tarde una obligación jurídica que la Iglesia hizo 
-cumplir a sus súbditos, acabando por invadir la esfera del De- 
recho Civil Romano cuando los Emperadores fueron cris. 
tianos. 

Es un hecho que no puede ponerse en duda que entre los 
Hebreos la promesa hecha a Dios obligaba en conciencia, y 
que la promesa entre los hombres tenía fuerza de obligación 
jurídica, exigible por una acción. Actos de última voluntad, 
donación inter vivos, promesa de constitución de dote, etc., 
eran fuente de obligación jurídica exigible por la simple 
manifestación de voluntad o por la simple promesa, doctrina 
-opuesta.diametralmente a las teorías clásicas del Derecho Ro- 
mano que hizo suya el Cristianismo, que no vino «a derogar 
la ley sino a cumplirla». Lo que no acept6 fué la costumbre 
de confirmar con juramento la palabra dada. 

Entre las magníficas enseñanzas de Jesucristo en el Ser- 
.m611 de la Montaña se encuentra ésta: 

aEgo autem dico vobis, non iurare omnino ne- 
que per coelum, quia thronus Dei est ... Sit au- 
tem sermo vester: est, est: non, non; quod auO 
tem his abundantius est, a malo- est». 

S .  Math. V.  34 y 37) 
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Basta, pues, con la palabra para sentirse obligado sin que 
sea necesario el juramento; idea que encontramos repetida 
por el ApOstol Santiago en su Epístola: 

«Sit autem sermo vester: est, est; non, non; ut 
non sub iudicio decidatis~. 

(Epíst. V.  12). 

Esta doctrina se conserva y se desenvuelve a través de los 
escritos de los Santos Padres, de las decisiones de los Roma- 
nos Pontífices, de los Cánones de los Concilias, dé la cos- 
tumbre de los primeros cristianos. 

Los Santos Padres lo mismo de Oriente que de Occidente 
sostienen la obligación de ser fiel a la palabra dada, fidelidad 
debida a Dios en primer lugar, pero también a los hombres. 
Notable es a este propósito el testimonio de S. Clemente de 
Alejandría para quien no se puede dejar de cumplir lo pacta- 
do sin necesidad de juramento: 

uho de Kedén parabáinon ton kntá tás synthe- 
kas oud án omósai popo te^. 

(Strornaturn, 7 ,  8, 51). 

Esta es la doctrina enseñada por todos los Padres orien: 
tales, aunque ninguno tan expresivo como Gregorio Nacian- 
ceno en s u   epístola ad Theodqrum)) escrita por los afios 382' 
o 383. en la cual condena a cierta persona por haberse nega- 
do a cumplir lo prometido y no considerarse obligada al jud 
ramento prestado, dando como razón que no constaba por 
escrito: 

«Plerique seipsos ilíudunt durn juramenta qui+ 
dem cum execrationibus proposita, juramenta 
censent, scripta vero sine verbis, perfstnctorium 
quiddam arbitranfur, sed non juramentum. 
Quomodo eninz debitorum chirographum plus. 
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obligare putabirnus, quam simplex pactum: 
scriptum yero jurumentum, aliud quiddam, 
quarn juramenturn arbitravimur? et. ut sum- 
rnatim dicarn, jurarnenttern nobis est rala ei qui 
interrogavit et credidit facta fides~. 

Esta es también la doctrina de los Padres de la Iglesia oc- 
cidental, entre los que resalta el testimonio de S. Agustín, 
quien en muchos lugares de sus obras afirma la obligación 
que el que promete tiene de cumplir lo prometido, sea cual 
fuere la importancia del objeto. 

Los Romanos Pontífices con la autoridad que les es pro- 
pia enseñaban esta misma doctrina y la hacían observar en la 
practica cuantas veces la parte lesionada por incumplimiento 
de un pacto no formal acudía a ellos. quienes, al mismo tiem- 
po que fallaban el caso concreto, conminaban con graves pe- 
nas a los infractores de la nueva norma. Por  vía de ejemplo 
podemos citar estas palabras de S. León Magno: 

«Non enim necessarium fuerat ut obligaretur 
scripto, qui obediantiam suam ipso iarn volun- 
tarii adventus probut oficio*. 

(S. Leo. M. Epist. 14). 

Entre las decisiones de los Concilios debo citar, como ha- 
cen cuantos tratan de esta materia, por su singularfsima im- 
portancia, ya que la fidelidad a la palabra no aparece como. 
una simple obligación moral, la tomada por el Concilio de 
Cartago el año 348 resolviendo un pleito de división de cir- 
cunscripción territorial.de diócesis entre dos Obispos, uno de 
los cuales se negaba a cumplir lo pactado. El Concilio obliga 
al Obispo demandado a cumplir lo acordado diciendo de 41 
que obró «contra disciplinam, contra evangelicam traditio- 
nem, contra pacis placi ta~ y establece esta regla general: 

a. .. Inita pacta suam obtineant .firmitatern aut 
conventus, si se non cohibuerint, ecclesiasticatn 
sentia t disciplinam» . 
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El Concilio considera que sin la fidelidad a las promesas y 

a los convenios la paz sería imposible. De ahí Ia declaración 
final: ePax servetur, pacta custodianturr. 

Por  último; de tal manera estaban los cristianos convexa- 
cidos de que el simple convenio sin formalidades les obligaba 
no sólo en conciencia sino jurídicamente, que fué entre ellos 
costumbre y práctica. Sabían que no podían acudir a los tri- 
bunales laicos en caso de incumplimiento, pero, como hemos 
visto, acudían a los Pontífices, a los Concilios o a los Obis- 
pos, aun antes de que fuera a éstos reconocida la audientia 
episco palis. 

Ni cónsideraban necesario para sentirse obligados el que 
el compromiso estuviera consignado en un documento, prác- 
tica que se estabIeci6 cuando la comunidad cristiana se hizo 
muy numerosa y existía el peligro de que surgieran díferen- 
cias en cuanto al consectimiento. 

De igual manera se resistieron los cristianos al empleo del 
juramento, ya porque ello se oponía a las ensefianzas evangé- 
licas, ya por no parecerse a los gentiles; y, si llegaron a acep- 
tarlo, fué como elemento accesorio y cediendo a las costum- 
bres populares y a las exigencias del Derecho Romano (1). Y 
fué precisamente el juramento el medio por el cual los pactos, 
10s acuerdos y manifestaciones de voluntad, las simples pra- 
mesas. se hicieron obligatorios sin necesidad de revestirlos 
de la forma a la cual hasta entonces había estado vinculada 
la acción. , 

La reacción contra las formas solemnes se muestra vigo- 
rosa no ya sólo en la costumbre sino en las constituciones 
imperiales a partir de Constantino, singularmente en consti- 
tución de dote, lo mismo era Oriente que en Occidente. En el 
aiio 428 Teodosio y ~a ien t in iano  hacen obligatoria la prome- 
sa de dote hecha sin las solemnidades tradicionales; esto es, 
sin estipulación: 

(1) Roberti: loc. cit. pág. 135. 
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aAd exactionem dotis, quarn semel praestari 
placuit, qualiacumque sufficere verba cense- 
m w ,  sive scripta fuerint sive non, etiamsi stid 
pulafio in pollicítalione rerum dotalium mini- 
me fuerit subsecuta». 

(L. 6, C. V. 11). 

Lo mismo se dispone respecto a la donación, En las Ins- 
tituciones de Justiniano se encuentra lo siguiente: 

«Perficiunlur donatíones cum donator suarn 
voluntatem scripsit aut sine scriptis manifesta- 
verit*. 

(Insf. 11, 7 ,  2 ) .  

Y el mismo Justiniano en una constitución dirigida a Ju- 
liano, Prefecto del Pretorio, (L. 35, C. VIII. 53) dispone que 
sean obligatorias las donaciones por causa de piedad, sea 
cual fuere la forma en que se hicieren, quedando obligado el 
donante y sus sucesores a hacer entrega de lo prometido a 
aquél en cuyo favor se hizo la donación o a sus herederos (1). 

Que esa reacción contra la forma tradicional se debe a la 
influencia de las ideas cristianas lo afirman Ihering (2) y 
Pringshsim (3) en lo que se refiere a Justiniano. Pero, que lo 
mismo puede decirse de los anteriores Emperadores cristia- 
nos se deduce de lo que ya dijimos respecto a la influencia 
del Cristianismo en las constituciones imperiales que recogie- 
ron y convirtieron en normas de Derecho Civil Romano lo 
que hasta entonces era costumbre cristiana o norma de De- 
recho Eclesiástico. Bastaría con recordar la intima relación 

(1) V. Busai: .La donazione nel s u o  svolgimento a t o r l c o ~  y Visniara: 
*La donaziont nuziale nel diritto ebraico e nelle fonti cristiane in relaziont 
al Dir. Rorn. poatcw. 

(4) Ihering: ~ Z w e c k  irn Rechte., 
(8) Pringsheirn: ~ A n i m u s  donandi*. 
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entre la Epístola ad Theodorurn de Gregorio Nacianceno y 
l a  Constitución de los Emperadores Arcadio y Honorio, cita- 
das anteriormente en este trabajo. 

No ha sidp, pues, el derecho helCnico ni la filosofía griega, 
sino la influencia cristiana la que ha introducido tan trascen- 
dentales innovaciones en lo que se refiere a la fuerza obliga- 
toria de los contratos. 

D) -DERECHO SUCESORIO 

No ha escapado, ni podía escapar, a la influencia de las 
ideas cristianas el derecho hereditario, y a ellas se debe prin- 
cipalmente el triunfo de la cognación sobre el parentesco ci- 
vil, único tenido en cuenta en el Derecho Romano antiguo 
con evidente lesi6n de  los derechos de quienes no estaban 
unidos por aquel lazo, como los hijos emancipados y la mujer 
casada en matrimonio libre o sine mcnu. 

Limitándonos a ésta, podemos decir que la preterición de 
que la mujer era víctima en todos los órdenes, según hemos 
visto, se extendía a sus derechos de herencia, bien reducidos 
por cierto. Solamente cuando se encontraba in manu here- 
daba de su marido, pero no  en calidad de esposa sino de hi- 
ja, o mejor, de hermana de sus propios hijos. Ni la madre he- 
redaba de sus hijos, ni  los hijos de su madre. «Entre herma- 
nastros, por ejemplo, eran antepuestos los hermanos, hijos 
de igual padre, a los que tenían la misma madre. Si el cau- 
sante tenía tíos y primcs, y hermanos de padre como herma- 
pos de madre, los primeros se anteponían a los segundos, 
aunque unos y otros fueran parientes en igual grado. Igual- 
mente tenían preferencia en la sucesión de los abuelos, los 
nietos que descendían de hijos, con respecto a los que des- 
cendían de hijas). (1) 

Ya los Pretores comenzaron a corregir la injusticia que 
con la mujer se cometía en el derecho de las XII Tablas, dán- 

(1) Ktibler: lbid. p6g. 245. 



dole entrada, aunque en último lugar, en la clase unde  vir et 
uxor, es decir, en calidad de cónyuge supérstite, e iniciando 
el proceso de transformaci6n de los derechos hereditarios de 
la agnación en derechos de parentesco cognaticio, al que con- 
tribuyeron también los Emperadores Adriano y Marco Aure- 
lío con los S. C. Tertuliano y Orficiano respectivamente. 

La madre, que hasta entonces no había tenido más que co- 
mo simple cognada un derecho hereditario pretorio después 
de sus hijos y en defecto de Zegitími, fué llamada a la heren- 
cia de sus hijos por el S. C. Tertuliano, dado bajo Adriano, 
inmediatamente después de los Ziberi, del manurnissor y del 
frater consanguineus, en unión de la soror consanguinea y 
con preferencia a los demás agnados, con tal de que tuviera. 
el ius Ziberorum. 

Por el .contrario, puesto que los hijos eran víctimas del 
.olvido en que se había tenido a la mujer y no heredaban a su 
madre sino como hermanos suyos, o sea, en calidad de agna- 
dos consanguineos según las XII Tablas, y por el Derecho 
pretorio los hijos ilegítimos en calidad de cog'nados, el S. C. 
Orficiano, decretado en tiempo de Marco Aurelio, llam6 a los 
hijos y a las hijas a la herencia de su madre con preferencia a 
todos los agnados. 

Aunque los S. C. Tertuliano y Orficiano, cuya importan- 
cia está principalmente en el reconocimiento ciyíl de los de- 
rechos hereditarios del parentesco por cognación, mejoraron 
la condición de la mujer, fueron, sin embargo, los Emperado- 
res cristianos los que, venciendo las dificultades que ofrecía 
el ius civile al establecimiento de un sistema más equitativo, 
reconocieron en constituciones imperiales los derechos que el 
Cristianismo de ella predicaba. Constantino sustrajo los de- 
rechos hereditarios de la madre al requisito del ius liberorum; 
tendencia desenvuelta luego por el Emperador Valente en la 
parte oriental, y por Valentiniano en la occidental; y Valenti, 

> niano, Teodosio y Arcadio hicieran 'extensivos los derechos 
hereditarios reconocidos por el S. C. Orficiano a los nietos y 
a los ascendientes maternos en general: 
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- <Si defunctus cuiuscumque se- aut numeri 
reliquerit filios, et e x  filia diem functa cuius- 
cumgue sexus aut numeri nepotes, eius partis, 
quam defuncta filia. superstes patri, inter fra- 
tres suos fuisset habitura, duas partes conse- 
quantur nepotes e x  eadem fílía,, .» 

(L. 9, C. VI,  55). 

&Sed cum ex  hoc senatus consulto nepotes ad 
aviae successionern legitimo iure non vocaban- 
fur postea hoc constifutionibus principalibus 
emendatum est, ut ad similitudinem' filiorum 
filiarumque et nepotes et neptes vocentur*. 

(1, 1, ((De S .  C .  Orfíciano», 111, 4). 

Por último; fué Justiniano, a quien con razón califica 
Biondo Biondi de «la figura más grande de los Príncipes» y 
legisladores católicos» (11, el que completó la obra de reden- 
ción de la mujer en este aspecto comenzada por sus antece- 
sores, prescindiendo en absoluto de la condición del ius libe- 
rorum: 

cEt dedimus ius legitimum plenurn matribw 
sive ingenuis sive libertinis, etsi non ter exinae 
fuerint ve1 quater, sed eunz tantum ve2 eam, 
gui  quaeve morte intercepti sunt, ut  et sic voa 
centur in liberorum suorum legitimam succes- 
sionemu. 

(1. 4. aDe S .  C. Tert.» l i l ,  3), 

e igualando a la mujer con el hombre en sus Novelas 118 y 
127. En ellas, a la vez que se establecen iguales derechos para 
ambos sexos, se da a la mujer sin patrimonio un derecho 
ieual a la porci6n viril si concurre con cuatro o más deseen- 

(1) Biondo Biondi: aGiustiniano primo príncipe et leg. crisf.. 
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dientes del marido, o la cuarta parte-quarta uxoria-si el 
número de descendientes es menor. Hizo más; prescribe que 
se ponga en seguridad a la mujer en el momento de su entra- 
da en el matrimonio para el caso de disolución del mismo, 
ya por divorcio, ya por muerte; el hombre debe constituir una 
llamada donación por razón del matrimonio, que sea igual, 
al menos. al importe de la dote. Y la razón de su 'conducta es 
la aducida por él mismo, que hemos citado anteriormente, es 
decir, el concepto que a través de las ideas cristianas le me- 
recía la mujer. 

De todo lo cual se deduce que la influencia de las ideas 
cristianas en la transformación del derecho hereditario ha si- 
do tan definitiva y relevante coino en las otras ramas del De- 
recho Romano privado. 
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C O N C L U S I O N  
Para  poner fin a nuestro trabajo debemos añadir que tam- 

bién el Derecho Romano, sobre el cual actuó tan eficazmente, 
como hemos visto, el. Cristianismo, dejó sentir su  influencia 
en la Iglesia católica, no  sóIo en lo que a su  organizací6n ex- 
terna se refiere, ya que ésta copió organismos jr procedimien- 
tos estabiecirIos en e! Imperio, sino de modo más íntimo, 
pues la Iglesia hizo suyas muchas de las normas del Derecho 
Romano por ser perfectamente compatibles con sus  enseñan- 
zas y con su moral. «De igual manera, ha dicho el ilustre ca- 
nonista P. Wernz, que la Iglesia cristianizó la filosofía de  
Aristóteles, así puede decirse que canonizó el Derecho Ro- 
mano» (1). 

Boucaud, en un hermoso trabajo publicado en ~ C h r o n i q u e  
sociale de France» sobre el Código d e  Benedicto XV, observa 
que el Derecho Romano n o  está muerto, pues al igual que l a  
lengua latina, 'sobrevive en ia Iglesia. Pa ra  demostrar su tesis, 
estudia la influencia de las leyes romanas sobre el Derecho 
Canónico en todos los períodos de s u  desenvolvimiento, y la 
que ha ejercido en el novisirno Código. Las semejanzas de  és- 
te último con el Derecho Romano son  tan numerosas, que 
apuede afirmarse que el moderno Derecho de la Iglesia es la 
última transformación experimentada por aquel otro Derecho 
cuya larga historia se remonta a más de siete siglos antes de  
Jesucristo». (2) 

Podrá discutirse alguna de estas afirmaciones, pero lo  
cierto es, que muchas de las normas del Derecho Romano son 
universales y eternas porque forman paste de un Código que 
se impone sin limitciciones de lugar n i  de tiempo. 

(1) Wernz: lus Decrefalium, t. 1, 72. 
(2) Boucaud: .El Cod. de Benedicto XV y el Der. Rom. (Chronique so-  

ciale de France) Ag. y :. bre. 1919. 
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Los Dii Maiores de la cultura española 

ANTONIO AGUSTIN DE ALBANELL 

POR 

JUAN FRANCISCO VELA 

Con la rúbrica que precede profesamos en la rrhuy que- 
rida Universidad d e  Oviedo un cursillo de tres conferen- 
cias o lecciones. A l  revisar hoy  los originales para darlos a 
la. imprenta, hemos preferido al exorno de notas que do- 
cumentasen los datos que en ellas ofrecernos, dejar los di- 
chos originales tal cual salieron de nuestra pluma y fue- 
ron ofrecidos al auditorio oveiense que se dignó asistir al 
cursillo; con ello, si -se resiente algo el método histórico, sa- 
le ganando la realidad cie la historia. 

Responden, sobre todo las dos últimas con,ferencias, a 
desviaciones de nuestra vocación filosófica, que llenaron 
durante casi dos lztstros nuestro quehacer científico. Más 
que al deseo de que una parte de kste no se frustrase, a u n  
después de haberse realizado; obedeció el cursillo y hoy se 
orienta la publicación a proponer a la juvefitud.universita- 
ria temas de estudio de imperiosa urgencia, s i  quiere aco- 
meter la empresa de llenar el s ipi f icado de lo español de 
conten,ido el mús  autkntico. 

Si esle trabajo contribuye de algún modo a que surja el 
anhelado investi,gaíior que ponga a lu z  el varón virtuoso, 
el excelso hombre de ciencia y el g ran  español, facetas tres 
que brillan coniyual  fulgor en la personalidad -de Antonio 
Agustin de Albanell, se podr6 decir que nuestra tarea ha 
llegado al dpice del éxito. 
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LECCION 1 

EL RENACIMIENTO Y SU ESENCIA 

Nunca se insistirá lo bastante sobre el estudio del 
Renacimiento, como germen o cuna de la gran crisis 
por -la que aun pasa la civilizaci6n europea: si la histo- 
ria constituye la única vida colectiva captable de la hu- 
manidad, el movimiento renacentista es, aun en el es- 
tadio presente del mundo europeo, la corriente vital en 
que  se sumerge, vive y es absorbido todo nuestro ser hu- 
mano actual. Dentro de esa gran corriente u ola vital 
nosotros representamon un momento cuyo sentido, cuyo 
significado, va dentro de los esquemas o formas que la 
corriente renacentista tomara desde sus principios. 

Además para nosotros, los espaiioles, reviste interés 
especialisjmo la cuestión: hasta en nuestros libros ele- 
mentales de historia se plantea el problema de si hubo 
o no Renacimiento en España; por hombres, no ya es- 
pecialistas en Sociologia o Filosofía de la Historia, sino 
de cultura media o menos aún, se resuelve ya en un sen- 
tido, ya en el opuesto, el problema indicado, que por 
tanto resulta plenamente interesante o actual, como 
realmente lo es para todo aquél que aspira a ver en lo 
histórico algo más que una mera narración de hechos 
pretéritos, algo más del cómo han pasado las cosas. 

Estas breves consideraciones egtán exigiendq y por 
tanto justificando plenamente el titulo general de esta 
primera lección, o sea, el Renacimiento y su esencia. 

Ganar a trávés de la balumba de hechos en torno 
del Renacimiento la esencia de éste, como baee primero 
para resolver el problema de su existencia en Espaiia, y 
como requisito indispensable despu6s en orden a cono- 
cer nuestra propia vida colectiva, nuestro ser de euro- 
peos, que yace sumergido dentro de la corriente vital 
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renacentista como uno de los múltiples movimientoa 
que contribuyen a integrarla, todo ello va a ocupar 
nuestras almaa, nuestra atención en esta primera confe- 
rencia. 

Ni qué decir tiene el sentido que han de tener los 
hechoa en nuestra meditación: tratando de captar esen- 
cias, o eea, algo permanente, algo fijo o de carácter 
substancial, el hecho, por naturaleza fugaz o pasajero, 
no puede aspirar a otra categorfa que a la de mero so- 
porte para llegar a lo que sin llegar a ser que es en toda 
plenitud, ea por lo menos uno de sus tantos reflejos. 

Ello no equivale en modo alguno a quitar toda im- 
portancia a los hechos, elevando construcciones ein re- 
lación alguna con ellos; antes bien aspiramos a ver en el 
hecho conc,reto y bien determinado o depurado la esen- 
cia que lo constituye: intuición eidética o de esencias a 
través de los hechos, que ea la expresión formularia de 
10 que hoy si llama fenomenologia o análisis fenomeno- 
16gico. 

RQstanos relacionar esta portada de nuestro cursillo 
conel tema esencial del mismo, que es, la vida y obra 
del gran espafiol Antonio ~ g u s t i n  de Alhanell, ilustre 
obispo de Lérida y arzobispo, después, de Tarragona 
en la centuria de la Eapaiia imperial o quincentista. 

L a  conexi6n del tema principal con el objeto de esta 
primera lección, puramente introductoria, salta a la 
vista, si se tiene en cuenta que dicho siglo español se 
desarrolla dentro de la época fenacentiata y que .Anto- 
nio Aqustin es uno de los primeros valores a travds del 
cual nuestra España imperial pudiera haber estado im- 
pregnada por la esencia del Renacimiento. 

Precisamente quienes sostienen que en España hubo 
Renacimiento propiamente tal, basan sus alegatos en 
nombres, tales como Nebrija, Vives, ,Arias Montano, el 
Brocenae y nuestro Antonio Agustín de Albanell. 

La elucidación del problema que entraña esta lec- 
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ción introductoria está por consiguiente ínt imamente 
enlazada con las dos conferencias restantes del cursillo, 
que forman así iin todo armónico; estas dos últimas re- 
aultarán como una comprobación o aclaración do1 pro- 
blema dil~icidado en la primera. - 

Pa,ra llegar a la esencia del Renacimiento en cuanto 
onda vital de la corriente histhrica, o sea, como fenh- 
meno colectivo, tipicamento humano, aunq ue el factor 
saber, lu ciencia, el coszocimiento, no sea lo más impor- 
tante ,  no se puede en modo alguno prescindir del mismo. 
Y hablamos del snber no en cuanto fenomeno de pura 
visión o teórico, de mero y simple espectador de he- 
chos o verdades abstractas, sino del saber en  cuanto a 
81 pueda ir  unidoxalgún reflejo de sentimentalidad, y 
aun mejor, de volición. 

Si el saber, pura teoría, puede considerarse como fs- 
nómeno neutro dentro de lo humano, no asf el saber en  
el sentido t$tirnolbgico de la 'palabra, o- sea, en  el de gua- 
t a r ,  que es el de la acepción escritura de la frase sapere 
ad sobrietatem: es conveniente saber, pero saber so-bria- 
mente, sin emborracharse en e l ' ~ a b e r ,  como único canal  
donde desemboque la personalidad humana.  

El saber por otra parte tiene derivaciones prácticas, 
que pueden dar   ent ti do a l  saber en si o puramente te- 
orético, y también en  este aspecto el saber de una épo- 
ca  histórica es elemento que contribuye a dieefiai la  
esoncia do aquélla. 

No interesa ni cabe dentro de los limites de  una con- 
ferencia señalar concretamente todos loa hechos o fenó- 
menos cientifioos con que adviene triunfal el Renaci- 
miento; noe baeta para nuestro intento relevar y aun 
analizar hechos típicos que cualifican el saber renacen- 
tista dándole un sabor terminado. 
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Vale por mil y es el más tfpico de todos el que repre- 
senta Galileo Galilei con sus doctrinas y oon su famoso 
proceso. P.or tirios y troyanos se reconocen ambas co- 
sas como fundamentales dentro de lo que se llama la 
ciencia moderna y es ya tópico resobado de inaugura- 
ciones acaddmicas, lo mismo en Berlín y ue en Roma, 
en Viena que en Londres, en París que Moscwa, hablar 
de la libertad, como cualidad esencial del movimiento 
científico actual, y señalar como el primer mártir de la 
misma al italiano Galileo Ghlilei con #u frase: Epur si 
'tnuove . 

Aun admitiendo la importancia del autor y gesta8 
citados, para cualificar el movimiento cie'ntifico moder- 
no, no asf los detalles, que a pesar de relatarse como 
históricos, jamás se ha probado, como veremos después, 
su exactitud. 

Antes de Galileo Oalilei el gran Copdrnico habfa en- 
señado el sistema heliocéntrico, opuesto al corriente de 
Aristóteles, sin suscitar animadversión, ni condenaci6n 
alguna por parte de la Iglesia Católica; es más, un frai- 
le espafiol el agustino Diego de Zúiliga, hasta habia in- 
tentado ver en la misma Sagrada Escritura, libro de 
Job, algo que se ajustaba más a las doctrinaa del movi- 
miento de la tierra, que a su fijeza como centro del sis- 
tema solar. La famosa gesta galileana, en lo relativo a 
au proceso y condenación, no estaba por tanto basada 
en el enseñar una doctrina determinada, sino en el mo- 
do de defenderla o propugnarla. 

El pensamiento medieval católico por esencia, era 
también por esencia, libre, o sea, en su fondo habia una 
doble aceptación obsequiosa o elemento volitivo en el 
mismo. 

Por una parte dicho pensamiento se presentaba en 
armónica continuidad con el saber greco-latino, acep- 
tando la autoridad del genio en cuanto tal; por otra 
parte se acataba sin discusión la doctrina revelada a 
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-través del comentario tradicional de los Padres de la 
Iglesia, griegos y latinos, todo ello moderado por el ma- 
gisterio infalible de aquélla, explícitamente concedi- 
do a sus Concilios, e implicitamente entonces al Sumo 
Pontifice. 

La  concepción del saber medieval, del saber católi- 
co, es la de un saber libre, de un pensamiento libre, en  
el cual entran no pocos elementos irracionales o voliti- 
vos, ya que para su aceptación se precisa el influjo de la 
voluntad: en una palabra los verdaderos librepensado- 
rea son los sabioa católicos medievales. 

Frente a tal  interpretación del saber y del pensar, el 
episodio galileano representa una concepción nueva, y 
precisamente de tal  novedad se.origina el choque con el 
Catolicismo. 

Para Galileo la norma del pensar es algo totalmente 
ajeno a ciialquier influjo voluntario o libre: el pensa- 
miento es una necesidad, que se impone a través de una 
teoria, en la cual, como en molde matemático, rigido e 
inexorable, ha de encajar la realidad. Se deshumaniza 
el pensamiento, desconectándole de la tradicihn, y se 
desdiviniza, declarándolo independiente de toda revela- 
ción, y aun siendo él norma en su caso para explicar ds- 
ta.  Tal es Ia idea galileana de las leyes físicas, de las 
teorias, cuya rigidez normativa es pareja totalmente 
con la de las verdades matemáticas. 

Galileo no adujo prueba alguna decisiva del movi- 
miento de la tierra en torno del sol, como afirmacibn 
fundamental de su sistema heliocéntrico; no a010 no 
adujo tal  género de pruebas, sino que aun'lleg6 a negar 
la manera de verificarse las mareas, por creerla opuesta 
a las afirmaciones de su teoria o sistema. Implantado 
éste, la realidad no dehfa ser como pudiera aparecer a 
nuestros ojos, sino que debiera armonizarse totalmente 
con la teoria, resultando falso lo que se ve o aparece. Por 
-aso, repetimos, llegó a negar que el movimiento de las 
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mareas se verificase, como de hecho se verifica, o sea, 
con dos morirnientos de flujo y otros dos de reflujo cada 
24,lO minutos, pues según él se'dobía verificar en el mis- 
mo espacio de tiempo uno solo de cada una de las clases. 

Además sentada la teoria o sistema, ella resultaba la 
única verdad infalible, por la y ue habían de norrnarse 
incluso loa dogmas revelados. De aqui los esfuerzos de 
Galileo para encajar la letra del Antiguo Testamento,. 
y sus preten~iones de nuevo exégeta, frente a la tradi- 
ción patristica. 

El conflicto con el pensamiento católico era 'inevita- 
ble, y evidentemente más que el sistema galileano, lo 
que se condenó fué la tendencia o afirmación de un pen- 
samiento afilouófjco, matemático, de pretensiones infali- 
blea, frente al pensami'ento católico, libre, tradicional y 
altamente filos6fico por humano. 

Téngase muy en cuenta que Galileo no adujo razo- 
' nes nuevas convincentes de su teoria: ésta qued.aba en. 

el estadio en que la presentó Cop6rnic.o en cuanto a la 
parte demostrativa. L a  Iglesia no condenó por tantw 
a alguien que demostrara una verdad con pruebas apo- 
dicticas, sino a quien pretendia deshumanizar o desca- 
rriar el pensamiento desconect,ándolo respecto de los. 
demás elementos de la vida humana en cuanto tal; con- 
denó a quien pretendia enfrentar una pseudoinfalibili- 
dad del pensamiento, frente a l a  infalibilidad del mis- 
mo Dios, hecho vida y óarne, dentro de la comuni6n 
cristiano occidental. 

Por lo demás y como glosa histórica, hemos de ne-. 
gar rotundamente el supuesto martirio galileano y mu- 
cho más, muchísimo más, la entereza. que hubiera su- 
puesto la frase e pur si mz&oi;e (y sin embargo se mueve). 
que se invent6 más de un siglo después, y que aparece. 
por vez primera en un diccionario inglés de citas o ex- 
presiones célebres: Galileo aceptó humilde y sabiamente 
el fallo de la Sagrada Congregación Romana, que si-. 
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exager6 un tanto en la calificaci6n de la tesis, por el 
gran fisico sostenida, acertó en lo principal, cual era, el 
oponer la concepci6n catblica del peneamiento, libre, , 

tradicional y humano, a la concepci6n moderna que al- 
boreaba con Qalileo, y que convertía el saber, la cien- 
cia en algo rigido, inexorable, y desligado totalmente 
de la tradición y por tanto de la vida colectiva. 

Si la tendencia galileana impresa al saber anuncia- 
ba, por lo menos teniendo en cuenta alguno de sus aa- 
pectos, el cultivo de la ciencia por la ciencia el de la pu- 
ra teoría, brilla en el Renacimiento como luminar a 
guión de altura pareja con la del genio italiano, un sa- 
bio inglés, el canciller Bac6n de Verulam, con el cual y 
por el cual se imprime a la actividad cientifica una, 
orienttaci6n que será capital para sus destinos poste- 
riores. 

Anteriormente a ella, en la concepci6n medieval, fi- . 
gura como reina del saber, como emperatriz en el pala- 
cio de la ciencia la teologia o saber cristiano filos6fico. 
Todos los restantes conocimientos no pasan de la cate- 
goria de ,súbditos, domésticos o fámulos de la excelsa 
reina. Fuera del caso de los alquimistas, no acucia al 
hombre cristiano el deseo de dominar la naturaleza por 
el saber, para enriquecerse. Y era obvio que asi suce- 
diera, desde el momento en que.se consideraba el mun- 
do como morada pasajera, desde el punto en que se mi- 
raba la vida como verdadera peregrinación: da qué con- 
vertir el mundo en un palacio, a qu6 acumular riquezas 
y más riquezas, que por necesidad habia que abando- 
nar? ¿No era absurdo tener que reprocharse en vida los 
acentos de la-hoda horaciana? 

Eheu fu.gaces, Postume, Postume, 
Mas en crisis esta concepci6n cristiana del vivir por 

una parte, y resultando por otra muy alta para la men- 
talidad media del hombre la orientacibn puramente te6- 
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rica del saber que se apuntaba en Galileo, había que 
convertir la ciencia en instrumento del dominio de la. 
naturaleza: 

Saber para prever 

Saber para dominar 

Saber para poder 

Si la revolución baconiana es decisiva por la Intro- 
ducción sistenpática del método experimental, no lo es. 
menos por esta orientacidn practicista y a ras de tierra, 
que convierte la ciencia en puro instrumento de domi- 
nio respecto de lo material, del medio, de lo circuns- . 

tante. 
Y he aqui como el saber científico renacentista re- 

viste aspectos, además ds contrarios al pensamiento 
cristiano medieval, entre sí antitéticos-en cierto modo; 
asi la dirección gaiileana por sí sola hubiera originado 
un saber analítico, puramente teórico,-desconectado to- 
talmente de las demás actividades hiímanas y principal- 
mente de la praxis, en cambio la orientación baconiana 
origina un pensamiento totalmente sumergido en la 
práctica, conectado estrechamente con la vida, pero 
con la vida  meramente material, no con la vida como 
expresión de la gloria del Creador. Común a arnbas di- 
recciones es la exaltación del saber científico, distin-. 
guiéndose una de otra por su relación con la vida. 

- Por consiguiente el pensamiento moderno, europeo, 
como germinado en el renacentista, nace ya fluctuante, 
sin orientación fija, antes bien con direcciones contra- 
rias; se origina en fin como algo descarriado y perdido, 
no obstante proclamarse a sí mismo como lo único infa- 
lible. 

Como repercusión evidente de lo anterior adviene en 
primer lugar y principalmente la decadencia de la filo- 
sofía, especialmente en su rama más sublime, cual es la 
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metafiuica, fenómeno que releva de propósito Kan t  on 
la introcliicci6n de su obra maestra, la Critica de la 
Razón Pura. Los mismos intentos de rivalidar despuds 
el saber filosófico, tanto por parte del francds Desc:ar- 
tes, cuanto del mismo Kant ,  no tendrán por. hase la 
considerlici6n autonómica de lo metafísico, sino que 
partirán ;te la necesidad de fundamentar el conocimien- 
t o  o saber c ie~t i f ico  a que se habia llegado partiendo de 
los g61-mciies qut, sembraran los dos genios reilacentis- 
tas, Galiieo y Bacón. 

Coln(.i nota negativa comúii do estos aspectos cionti- 
ficos renacentistas aparece el odio, la invectiva, ei siir- 
casmo contra la ciencia tiledieval, representada esen- 
cialmente por la teología i filosufía cristianas, por 1á 
Escolástica. Más tal oposicibn, si grande eri lou cient.ífi- 
cos, f u é  mayor todavía en los humanistas o renacei~t~is- 
tas lif,ei.atou, que mereceii estudio aparte, como algo ti-  
pico del Reuacimiento. 

Evidentemente, sin la Iglesia Cat6lica, sin sus ceiio- 
bjos o monasterios, sin las 6rdenes religiosas, con su 
concepc;ión cristiana del trabajo y oración, do1 ora et la- 
bora benedictino, no hubiera tenido lugar el renaci- 
miento humanista, o sea, el renacimiento en SU aspecto 
hurnanistico. Solo el monje medieval, ace.ptando el tra-  
bajo como pena, cual penitencia de sus pecados, pudo 
emprender y elevar a cabo la durfsima tarea de copiar 
obras griegas y latinas, con la escrupulosidad de hacer- 
lo letra por letra sin ent.ender casi nunca su  contenido. 
Labor áspera, dura en Ios limites de I Q  inim,aginable, 
pues habia de faltar casi siempre en ella el estlmulo y 
satisfacción de la obra oreadora, y aún el de la labor 
propia, ya que el anónimo del c-opieta o amanuense era 
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la regla; únicamente podia refugiarse aquélla en las es- 
pléndidas viñetas o miniados con que no pocos cddices 
aparecen exornados magníficamente. A todo ese ejérci- 
to an6nimo de silenciosos trabajadores se debe la exis: 
tencia de las obras magistrales de la antigüedad greco- 
latina, que al ser conocidas en los siglos XIV, XV y XVI, 
provocaron el huma~ismo o rennceritismo literario, y 
no obstante, el odio, los sarcasmos renacentistas encon- 
traron el mejor incentivo en lo quo esos mismos claus- 
tros o cenobios representaban, o sea, en la ciencia cris- 
tiana medieval, en la Escolástica. 

Si intentamos ahora investigar los aspectos positivos 
del humanismo renacentista, veremos en primer lugar 
que se t ra ta  de una reacción, quizás en el peor sentido 
qiie comunmente anejamos a esta palabra: consisti6 
en un verdadero recacer de algo que eistaba y debia 
estar m.il veces muerto, y en este aspecto el hi~manismo 
resultó un fracaso parcial, acoinpafiado de un éxito tam- 
bi6n parcial, lo suficiente para dejar en nuestra civili- 
zaci6n y cultura occidentales una rémora o lastre, que 
aun soportamos, esforzándonos inutilrnente on arrojarla 
por la borda de nuestra vida cultural. 

Con raz6n se caracteriza el renacimiento bumanfsti- 
co como esencialmente imitador: el ansia de descubrir 5- 
bros clásicos, de estudiarlos y comentarlos, oso que se 
considera como el brillante despertar del sueño letárgi- 
co de la Edad Media, se redujo en el fondo a pura imi- 
tacióti, a muerte de lo verdaderamente humano, quo es 
$ida y por tanto,.creación más o menos completa o pura. 

Los humanistas se convierten en maniáticos adora- 
dores o simios ya del habla ciceroniana, ya de la dic- 
ción de César, ya de la épica de Virgilio, ya. del exqui- 
sito arte de Horacio, o de las cincela dura^ verbales de 
Ovidio: todo lo que no apareciese enmascarado por tales 
vestiduras que, siendo prestadas, habian de resultar tea- 
trales, habia de sor declarado indigno de la república de 



las letras. Anatema por tanto contra todos los escritos 
y obras escolásticas, contra todos los utrum y 'dicsndurn 
quod de las Summulas y Surnmas teol6gic;is y filosóficas, 
aunque sus autores sean sabios de la altura de un S. Al- 
berto Magno, de un Santo Tomás de un S .  Buenaventu- 
ra. o de un Escoto. Este anateiri- . primero directamente 
contra la forma, pronto va cl :illo también contra el 
fondo, y asf poco a poco va f .sandose la leyenda de 
considerar la. ciencia escolást,i y por tanto la ciencia 
cristiana medieval, como inm, .;o esterco!ero, respecto 
del cual la r n á ~ i m a  aspiración que se puede tener es a en- 
contrar alguna rarísima perla escondida. 

Tras la adoración de la forma viene muy pronto la 
del fondo, y asi se origina ese tipo de humanista, cristia- 
no de nombre, pero en la realidad pagano hasta los tué- 
tanos. Testigos esas academias florentinas, pat>rocinadas 
por los Médicis, en  las que se santifica a Platón y se ce- 
lebran las fiestas del paganismo, siendo la vida un refle- 
jo de todo ello y resultando incapaces para extirpar el 
mal, sino es de momento, aun los mismos apocalipticov 
acentos del gran Savonarola. 

Y así sucede en Italia con los Marsiliou Ficina, Pom- 
poiiios Leto, con el Panormita, con Juan  Pontano,  Po-  
liziano, Bembo, Poggio, Valla, Pomponazzi y cien más, 
en Francia con Budé, Julio César Scaliger, Dolet y 
Lambin; en los Paises Bajos con Eraumo; en Inglaterra 
con Buchanan y en Alemania con Muciano, Rufo, Hess, 
Reuchlin, Hutten y Rubeano. 

Y no f u é  el mayor de todos los males la escuela hu- 
manista en si, que hubiera muerto por representar t an  
solo una reacción o imitación; lo peor de toiio fa6 que 
el humanismo condujo poco a poco a una supervalora- 
ción de la antigüedad grecolatina frente al cristianis- 
mo, y n la introducoibn de mdtodos que aplicados por 
extensibn a la critica- escrituraria originaron un racio- 
nalismo totalmente corrosivo y destructor de la base so- 



116 ANALES 

bre que se erguía la  dogmática cristiana, que son los Li- 
bros Santos o Biblia: expliquemos con algún deteni- 
miento ambos extremos. 

Hubiera sido la  mayor de las casualidades rayana e n  
:o absolutamente imposible, el que de la antigüedad 
greco-latina se nos hubiera trasmitido lo mejor, o a lo 
menos, que todo lo superviviente de la misma hubiera 
sido selecto, bueno en todos los aspectos, de fondo y for- 
ma .  No podia darse tal casualidad, y asf a l  lado de obras 
geniales como las de Platbn,  Plotino, Cicerbn, César, 
Séneca, Horacio y Virgilio, quedaron para desgracia de 
l a  humanidad y del humanismo, las obscenidades y li- 
viandades de  Luciano, Ovidio, Marcial y Valerio Máxi- 
mo, por no ci tar  mil y mil más. Además si ya  era un 
criterio justo, justisimo del gran Platón,  coronar a to- 
dos loa poetas de flores y después de tal  houierrnje, de- 
bido a la belleza por ellos revelada, colocarlos allende 
las fronteras de su república, para  que no corrompieran 
a la juventud, ¿cómo se ha  podido llegar en una repú- 
blica, en  una civilización europeo-occidental, que tam- 
bién se llama cristiana, a poner en manos de los jóvenes 
todos esos poetas, todos esos corruptores que Pla tón exi- 
liara sin contemplaciones de su república? 

Ese fetichismo de lo greoo-latino, ese amor por lo an- 
" 

tiguo, sea lo que fuero, sin criterio alguno de selección, 
lo impusieron los humanistas del Renacimiento; y aun 
sigue prevaleciendo no poco. Se oyen de cuando en 
cuando voces que claman bien por una selecci6n o ex- 
purgo, bien por deslastrar un poco la carga que pesa so- 
bre las juventudes europeas, aherrojadas por estudios 
larguisimos y dificiles de griego y lat ín;  hasta se ha lle- 
gado a proclamar el destierro de lo griego, con la  frase 
graeca non leguntur, pero todo sin resultado alguno efi- 
caz: ¿quién se atreve a proclamar que vale cien mil ve- 
ces más un  San  Agustin que todos los autores greco-la- 
tinos? ¿Quién osa proponer el destierro o co~f inamiento  
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de  todos esos trozos latinos de poetas clásicos, plegadoa 
de alusiones mitológicas, .que si ya por si mismas reve- 
lan unos dioses a la altura del hombre pagano, por otra 
no pueden formar el pensamiento, sentimentalidad y 
volici6n de los jóvenes dentro de los esquemas de una 
educación cristiana? 

Y aun resulta todo esto mucho más lamentable si se 
reflexiona sobre la ma jo r  facilidad con que el alumno 
capta, v. g., on la Iliada y la Eneida las historias de las 
divanidades, todas ellas ardiendo en pasiones demasia- 
do humanas, que la idea ceqtral de las dichas epopeyas, 
que es la de cantar ,  la primera, toda una civilización, y 
la segunda, la grandeza de un pueblo, del pueblo rey 
llegado a su apogeo; y ello aun no mentando sino muy 
a la ligera las antedichas historias: mentándolas lo ab- 
solutamente preciso para comprender el sentido del tex- 
to, y sin descender a explicar alusionos frecuentes a los 
vicios nefandos del pueblo griego, alusiones que apare- 
cen en los autores clásicos como la cosa más natural y 
sencilla. 

Una cultura europea atacada por la duda, cuando no 
por la incredulidad, facilmente aplicb las armas que la 
critica de los textos clásicos le habia suministrado, a la  
herinenéutioa o exégesis de los libros sagrados, de la Bi- 
blia, sobre todo del Antiguo Testamento. Si en el perio- 
do de la filologia clásica grecolatina renacentista, lla- 
mado anglo-holandés, y que se caracteriza por la criti- 
ca  extremosa, crftica desde luego externa, se llega a au- 
tores hipercriticos como Bentley, Markland, muy pron- 
t o  o1 holandks Hemsterhusius aplicará los mismos pr.0- 
cedimientos a l  Nuevo Testamento, siguiéndole luego la  
llamada escuela do Tubinga y ampliándolo sin tardar  
al Antiguo. Todo ello, claro está, sin sujeción a la tra- 
dición patrfstica y medieval y mucho menos a la auto- 
ridad pontificia. 

Siguiendo por el mismo camino, si Federico Augusto 
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Wolf en sus Prolegómenos manifiesto del ateismo homéri- 
co (1795) niega la existencia del poeta. griego Homero, 
e inaugura la serie de explicaciones o teorias de frag- 
mentos, con la misma razón la critica protestante hará 
lo mismo respecto del Pentateuco, y tomando por base 
las palabras Jahve y Elohim, encontrará trozos ja hviu- 
tas y elohistas, yue se irán aumentando, hasta dividir 
en fragmentos mínimos el sagrado texto. 

Esos buenos e ingenuos chicos, pseudosabios o rim- 
bombantes fi16logos, se empeñaron, siguiendo las hue- 
llas de Wolf, en buscarle tres pies al gato, y lo que tiene 
una explicacidn tan sencilla como es la unidad de la 
magna epopeya nacional griega, la lliada, reconocien- 
do la existencia de un genio, llámese Homero o como se 
quiera, se ha convertido en algo inexplicable, negada la 
existencia del poeta sumo. Esa laberíntica nehulosidad 
de la filología, que está delatando su origen germano, 
más que verdadera profundidad, no pasa frecuentemen- 
t e  de ingenuidad y pedantería, de buscarle tres pies'al 
gafo; por ello ha tardado años y aiios en darse cuenta de 
que las mismas o parecidas razones en que Wolf se basó 
para negar la existencia de Homero, y los protestantes 
para no admitir la unidad de autor del Pentateuco, pu- 
dieran aplicarse a la Divina Comedia y al Quijote, pon- 
gamos por casos, y demostrarse asi que la existencia de 
Dante Alighiiri y de Cervantes no pasan de mitos. 
Hoy a Dios gracias estamos volviendo, aunque muy 
despacio, de tanta erudicibn amazacotada, pesadota y 

Qcar- pedantesca, absteniéndonos cuidadoriamonte de bu, 
le tres pies al familiar felino. 

Aunque ya en los mismos humanistas a causa de su. 
adoración de la antigüedad literaria grecolatina, como- 
amantes de la forma por la forma, se obvia un aspecto 



119 DE LA UNNERSIDAD DE OVIEDO 

artistico valorativo del Renacimiento, no hemos de re- 
ferirnos n ellos expresamente al ocuparnos del arte re- 
nacentiata, ni bajo tal eplgrafe se consideran compren- 
didos. 

Bajo la rúbrica de el arte en el Renacimiento comun- 
mente se entiende el resurgir de las artes clásicas, prin- 
cipalisimamente de la arquitectura y de la escultura; 
también en este aspecto se trata de un renacer, de una 
reacción, de una vuelta al pasado, siquiera los genios de 
los grandes artistas italianos que guian tal movimien- 
to, Bramante, Rafael y Miguel Angel, evitarán que ta l  
renacer se quedase red'ucido a algo muerto y sin senti- 
do, por no pasar los linderos de uria mera imitación. 

Para  darnos cuenta del Renacimiento arquitectóni- 
co-renacentiata, no estarán de mas unas cuantas consi- 
deraciones sobre su antecesor el arte cristiano medieval. 

Aprovechando formas, elementos, ornamentaciones 
y hasta estructuras del arte clásico greoo-romano, se 
origina el arte medieval como verdadera y augusta crea- 
cibn, como algo con vida propia, como manifestación 
del alma cristiana en su elevación o éxtasis místico ha- 
cia el Salvador del hombre, hacia la Trinidad Beatifi- 
ca, hacia la  comiinión de los Santos de la Iglesia triun- 
fante .  Era un arte con vida colectiva, intensamente po- 
pulal-; los ámbitos inmensos de las magníficas catedra- 
les románicas y góticas estaban hechos para albergar a 
todo un pueblo, que vibraba en la comunidad de aspi- 
raciones, en la igualdad de fines ultraterrenales. 

En el renacer pagano íenacentista se prefiere a la 
continuación de un arte -tipicamente cristiano, la res- 
tauración de otro, que como perdido entre ruinas y es- 
combros, estaba llamado a desaparecer, por haberse 
desvanecido también los ideales, las aspiraciones, las 
concepciones vitales a cuyo servicio se alzara. 

Si el haber intervenido en este renacer verdaderos 
genios, como los anteriormente citados, impidiir y ue no 
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sucediera en la arquitectura, lo que en la literatura, en 
la  cual nadie lee hoy los poemas o escritos latinos pu- 
ramente literarios del Renacimiento, no por ello dejd de 
inferirse menor flaco servicio a l  a r te  cristiano, al ar te  
europeo, creacidn de la Europa cristiano medieval. 

Dicho ar te  quedó intei~i*umpjdo en su evolución a l  
verse sustituido por las imitaciones del clásico, y cuan- 
do égtas no salieron de manos de genios, se redujeron a 
algo muerto, a pura copia simiesca. 

La  interrupción del a i t e  arquitectdnico medieval 
con la crisis del evpiritu cristiano que lo engendrara, 
nos ha  traido de tumbo en tumbo a la época actual, en 
la que, cansados de copiar o remedar los motivos clási- 
cos, hemos caidos por salto en la barbarie de ese pseudo 
ar te  de la arqujtectura modei-nista, la de los ras(:acielos 
y casas palomares, la de las consti.ucciones semejando 
enormes prismas de cemento, en los que todo, todo puede 
encontrarse, menos vida y ciaeación; están muy bien ca- 
lificadas tales construcciones por esa denominación, to- 
mada sin duda de la antigua maravilla de Rodas, que 
indicaba ya ua ar te  decadente: son algo colosal, al  mis- 
mo tiempo que bárbaro e informe. 

Si de la  arquitectura pasamos a la  escultura, cabe 
decir de ésta cosa parecida: a través de un Miguel Aa- 
gel, el renacer de  lo clásico pudo conducir a obras ee- 
cult6ricas geniales; sus desnudos, imitaciones en tal  aa- 
pecto de lo clásico y chocando con el arte medieval, se 
salvan de lo amanerado, de la imitaci6i1,porque.en fin de 
cueritas hay una idea genial que los inspira. Pero don- 
de la imitaci61i d e  la escultura griega no cae bajo inspi- 
raci6n genial, se reduce a prodigar sin ton ni son el des- 
nudo griego, algo puramente externo o a lo más formal, 
que en 13 cultura griega tuvo .un significado y origen 
bien distintos, y cuando se quiere salir de .tales cano- 
nea, es para caer en las orgias d e  un desenfrenado barro- 
co, o bien on 12s rigideces o hieratismo5 de un arte to- 
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talmente primitivo, incapaz por completo de suscitar el 
sentimiento de l o  bello. 

Para justificar tales desnudos, a veces totalmente 
impúdicos se recurrió, eso sf, a la teoria del arte por el 
arte, cuyos orígenes han de buscarse en el arte pictóri- 
co renacentista, como vamos a ver seguidamente. 

Es indudable que el arte pictórico renacentista, si se 
exceptúan los arabescos clásicos, tuvo mucho menos 
que ver con imitaciones de la antigüedad greoo-latina, 
que la escultura y arquitectura, por la senc;illa razón de 
que apenas si se conodan restos de monumentos pictó- 
ricos de dicha antigüedad; empero no por esto dejó de 
influir algo ésta en la pintura renacentista, y ello en  
dos sentidos: en la elecci6n de asuntos y en la orienta- 
ci6n o pensamiento artistico generador de dicha pin- 
tura. 

Rasta entonces el arte pictórico medieval había es- 
tado completamente conectado con la vida colectiva, y 
por ello fué un arte esencialmente religioso en todos sus 
aspectos: la obra pictórica es una ofrenda a la divini- 
dad, una oración al Altisimo, que decora altares, mu- 
ros y vidrieras de nuestras espl6ndida.s catedrales ro- 
mánicas y góticas. . 
A influjos renacentistas se debe el que la pintura se 

profanice tanto en lo relativo a asuntos, cuanto en ten- 
dencias, desligándose totalmente de la vida colectiva y 
descarriándose sin orientación fija alguna; al  último 
aparece como teoria soteriológica la del arte por el ar-  
te, para salvar y justificar tantas cosas injustificables. 

Los asuntos de la pintura renacentista, si abarcan lo 
religioso, no es en mayo,ria y ello con ausencia casi com- 
pleta de sentido mistico. En  no pocas de las madonas 
italianas, así como en bastantes otros cuadros que quie- 
ren representar santos o héroos cristianos, se descubre 
bien pronto la copia de alguna donna más o menos cé- 
lebre, o de algún condottiero o virtuoso del poder; la 
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belleza que ambienta tales cuadros es puramente terre- 
na ,  sin un átomo de idealidad mística; no es cosa r a r i  
el que aparezcan, sobre todo eJlas, de cara al especta- 
dor, para que éste admire mejor sua encantos. 

Al lado de esta pintura religiosa, por lo menos en el 
nombre, prevalece la de asunto actual, retratos de per- 
s o n a j e ~  politicos o de bellezas femeninas terrenales, y 
no poco la de asuntos clásicos, más o menos míticos; en 
estos iLltimos el desnudo llega a excesos muchos más 
alarmantes y peligrosos que en la escultura, y su justi- 
ficaci6n exigih la teoría del arte por el arte, o sea, del 
arte desconectado de la moral, de la ética y de la vida 
colectiva de un pueblo. 

Buscando orfgenes a tal  teoria es posible encontrar- 
los en los cenáculos florentinos, con sus adoraciones de 
la  doctrina plat6nica; sabemos con certeza que se vi6 
influído por tales cenáculos el genio de la pintura mo- 
derna, 61 inmenso Rafael, como lo demuestra entre 
otraa obras suyas, la Escuela de Atenas. 

Entremos un tanto en la consideración de tales in- 
flujos. En la conaideraci6n platónica de las ideas o ar- 
quetipos de las cosas, aparecen aquéllas desligadas unas 
de otras, sin que se vea claro que exista una idea madre 
superior a todas ellas, donde las demás se armonicen y 
se fundan. Tema de discusiones renacentistas baetante 
agitado fué, el si tal  idea era o no la del bien; el de si 
Platón llegó o no a la concepción de tal  idea suprema, 
que originase y fundamentase todas las demás, eleván- 
dose jerárquicamente sobre ellas. Es posible.que, Platón, 
aun habiéndose propuesto claramente tal  problema, no 
llegase a la solución del m i s ~ o ,  o sea, a la jerarquiza- 
ción de laa ideas; en sus escritos aparece la cuestibn tan 
solo iniciada, quedándose el mundo de las ideas en el 
estadio de división o analitico. 

Estas doctrinas plat6nicas ea muy posible que influ- 
yeran en la mente genial de Rafael, y que llevaran sus 



DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO - 123 

creaciones pictóricas por e1 mundo de la realización de 
la idea de lo bello, desconectada de todos los demás, 
sin subordinarse a otra idea superior, y asi se originaría 
en la practica la tendencia filosófica orientadora de los 
cuadros de Rafael en los cuales se crea belleza sin tener 
en cuenta ningún otro postulado superior, ético o so- 
cial, 

El arte pictbrico renacentiata realiza admirablemen- 
t e  la teorfi del arte por el arte, única que puede justifi- 
carlo, pero al mismo tiempo es un ar te  descarriado, co- 
rno descarriada es tal  teoría; un.arte desconectado 'de l a  
vida colectiva o, a lo más, presuponiendo una vida tam- 
bién vacua de orientaciones fijas o de una concepción 
del universo determinada, es el arte de un hombre que 
ha perdido su mundo, perdiéndose a sf mismo, y que 
ante ello tiene que erigir multitud de ídolos o fetiches 
que suplan la falta de un solo ser o ideal superior a todos, 
y uno de estos fetiches es ei del arte por el 'arte. 

Si hasta ahora nuestra meditación a través de los 
hechos renacentistas en orden a captar o ganar su esen- 
cia ha resultado bastante intrincada por la inmensa 
complejidad 'de tales hechos, lo enmarañado del fenó- 
meno social habrá de centuplicar la dificultad del pro - 
pósito, hasta hacerla casi insuperable. 

Para disminuir ésta en algún grado, prescindiremos 
de la faceta religiosa en lo social, por haber hecho alu- 
sión a la misma anteriormente; el Renacimiento contri- 
buyó indudablemente a la incredulidad e irreligibn y fué 
no pequefia causa del ambiente, sin el cual no hubieran 
germinado las luchas religiosas sangrientes del siglo 
XVI, que acabaron con la unidad de fe en nuestra Eu- 
ropa occidental y central. 

También tocaremos ligeramente el que dentro del 
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ámbito renacentista se fraguan las nacionalidades euro- 
peas, que representan la dispersibn, el desorden y des- 
vario en relacibn con la vida colectiva cristiana, con la 
cultura genuinamente europea, sin que ninguna de las 
neonatas nacionalidades, a excepción de Espafia, sea 
capaz ni aún de intentar siquiera volver de nuevo a la 
unidad política de los pueblos de toda ~ u r o ~ a .  

Insistiremos, no obstante, en un aspecto politico, 
obra genuina y auténtica del Renacimiento, o sea, en el 
del virtuoso del poder, en la concepción del poder por el 
poder, frente a la antigua cristiana del poder como ser- 
vicio, del poder como de la divinidad. 

Principalmente a través de los tiranos que dominan 
en los diversos estado0 de Italia, culminando en César 
Borgfa, aparece como de oufio o creación renacentista 
una nueva concepción de1 poder por el podor, del poder 
desconectado de toda moral, del poder como virtud, del 
virtuosismo del poder, en una palabra. &e completa di- 
cha concepción con la doctrina de la razón del estado, 
que coloca más allá de toda moral y por lo tanto del 
bien y del mal, todo género de actos que tiendan a aos- 
tenor al  virtuoso del poder. La moral del condottiero, 
del jefe, es distinta y nueva, transcendiendo la moral 
cristiana y la del resto de la humanidad. Asi se justifica 
todo genero de crimenes y fechorias, la falta a todo com- 
promiso, harsta la miema traición y lo que el resto de los 
mortales entiende por deshonor; todo se sacrifica al p6- 
der, y e1 prlncipe o tirano a nada está sujeto, sino a 
conservar el poder, el mando, por todos los medios. Ni 
las más sagradas leyes de hospitalidad, ni lag más in- 
violable~ normas divinas, pueden constituir obstáculo 
alguno que no pueda saltarse, si se ponen en el camino 
de la razón de estado, que se confunde con la del poder 
del tiranuelo o condottiero. De esto al hombre rapaz o 
al superhombre de Nietsche no hay más que un paso, si 
es que éste sxjste y no estamos ya de lleno dentro de 
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tal  concepción anticristiana e infrahumana realmente, 
aunque aparentemente superhumana. 

Pasemos finalmente a 19s aspectos sociales renacen- 
tistas que nos ofrece la industria, el comercio, en una 
palabra, el mundo de los negocios materiales que surge 
con el Renacimiento. 

La  concepción cristiana medieval se iaclinaba, sino 
completamente, por lo menos en parte, a una vida más 
contemplativa que activa, a una vida en la que Maria 
tenia la preferencia sobre Marta; ello conforme con la 
doctrina del desprecio del mundo y de los bienes mate- 
riales, y con la prosecución del unurn necessariurn que 
era el reino de Dios y su justicia. Por  otra parte la Igle- 
sia, al derrumbarse el mundo político romano bajo la 
irrupción de los bárbaros, habia tenido que encargarse 
de dirigir no ya solo la salud espiritual de los fieles, sino 
también 5 casi totalmente la  salud temporal, por lo me- 
nos defendiendo al pueblo, a l  infeliz, a l  mísero, frente a 
los prepotentes, a los señores, a los poderosos. 

De ahí que en no pocas regiones europeas, las aba- 
dias benedictinas nacidas bajo la consigna del ora et la- 
bora, se convirtieran en  centros de la vida no ya a610 
espiritual, sino también industrial y económica de las 
referidas regiones. De las dichas abadías emanaba como 
de foco integralmente civilizador el progreso agrícola, 
industrial y económico, que iba forjando poco a poco la 
vida de pueblos enteros originados al calor y bajo la 
sombra protectora de los monasterios. Asi germinaron 
on toda Europa las villas y poblados de regiones ente- 
ras, en las cuales aún subsisten restos de su cristiano 
origen. 

Empero la Iglesia no pudo tutelar de un modo com- 
pleto en todas partes el progreso industrial y oconbmi- 
co; sobre todo en las florecientes repúblicas italianas de 
Venecia, Génova, Florencia y Pisa, bien pronto y qui- 
zá no poco por influencias judaicas, los negocios comer- 
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ciales con Oriente tomaron un vuelo insospechado, quo 
originó una serie de instituciones crediticias, precurso- 
ras del capitalismo moderno, si no dentro ya del mismo. 
Bien pronto pudo competir con tales repúblicas el na-  
ciente reino catalán aragonés, cuya expansi611 medite- 
rránea se hizo sin duda alguna, ilino totalmente, por lo 
menos en parte, con fines comerciales. 

Los inventos y descubrimientos que acompañan la  
Bpoca renacentista, constituyendo alguno de sus no me- 
nos notables aspectos, fueron el mejor pábulo para este 
espíritu industrioso o comercial, y asi el Renacimiento 
va caracteriz-ado por un despertar de la energía empren- 
dedora, del espíritu de empresa europea, aplicado, si, 
oste espiritu, no a grandes hazaiiaa de orden espiritual 
o cultural, sino a los negocios, a la industria; Marta 
prevalece hasta obscurecor casi por completo a Marfa. 

La palabra negocio se hace t a n  viva, t an  corriente y 
rica de contenido, que hasta el mismo San Ignacio en 
sus ejercicios la emplea para hablar del negocio del alma, 
cosa bien distinta del alma del ne.qocio, que era sin duda 
lo que más interesaba a l  mundo renacentista, preso de la 
auri  sacra fames'virgiliana. 

Y esta execinable hambre del oro, aunque este aserto 
represente una concesi6n a la concepción marxista de la 
historia, entró y no poco en los viajes de 104 aventure- 
ros italianos al Oriente, y aun eri los del mismo Colón y 
de los portugueses, ingleses y franceses hacia tierras y 
mares aun inexplorados; lo que rnovib a los espafioles a 
las mismaserupresas, merece mención aparte. 

Originanse al calor de todas estas conquistas mate- 
riales y bajo las alas protectoras de Mercurio, que no 
admiten descanso, una serie de industrias e instituciones 
que encuentran muy estrechas las concepciones cristia- 
uas monacales del trabajo oración, y del trabajo pena o 
penitencia por una culpa original, y ello da, también al  
traste no tardando con las instituciones aocietarjas gre- 
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miales, demasiado angostas para contener el ansia de 
lucro, de empresa, que se apodera de los pueblos euro- 
peos. Y asf de tumbo en tumbo se origina este mundo 
capitalista, sin orientación alguna espiritual, de espal- 
das a la concepción cristiana medieval de la vida y en 
oposici6n no pocas veces con los postulados no ya de la 
caridad cristiana, sino de la más elemental ética o 
moral. 

El ho,mo oeconomicus se desconecta del hombre inte- 
gral, como antes ae habian desconectado el horno sapiens 
y el horno arti fem o faber. 

Sin entrar en ulteriores consideraciones por no ex- 
tremar vuestro cansancio, con las expuestas, t enemo~ 
más que suficiente para intentar una definicibn del Re- 
nacimiento, en la que aparezca disefiada su esencia. 

El Renacimiento puede definirae como una desarti- 
culación de las actividades esenciales o primarias del 
'hombre, como una desintegración del saber, de la sen- 
timentalidad y de la volici6n, como un estado, tanto de 
la vida individual como colectiva, en el que el alma ha 
perdido-digámoslo recordando a Platón-el contraste 
o direcci6n de la cuadriga que forma su ser, y los caba- 
llos faltos de freno la llevan a sumergirse en el cenagal 
.de la materia, en vez de enrutarla hacia las cumbres de 
la inmortalidad, hacia Dios, su creador. Y asi el hom- 
bre pierde s i l  propio mundo, perdiéndose a si mismo y 
convirtiéndose en un descarriado, en un extraviado, que 
ha perdido su propio ser. 

m e m 

E~ltamos ya en camino para resolver sin dificultades 
de gran monta el discutido problema de la exietencia 
del Renacimiento en España. 

El haber intervenido España tan de lleno en algo 
que me comprende por todos como dentro de 108 aspec- 
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tos del Renacimiento, o'sea, en los descubrimientos 
geográficos, parece que resuelve evidentemente la cues- 
tión en el sentido de que en España hubo Renacimiento 
en la plena acepción del vocablo. 

Empero ya hemos visto que el Renacimiento deriva 
au esencia, máa que de estos o aquel.10~ hechos hist6ri- 
cos, de la orientación determinada con que se empren- 
dían los mismos; aai las cosas, no hemos de silenciar que. 
el deueo de negocios, la ezecrable sed de oro moviera a 
no pocos españoles en la empresa descubridora, más 
hay razones para negar rotundamente que aquel.la fuera 
la principal razón en el ánimo de nuestros reyes y.de 
 nuestro^ egregios dirigentes, los grandes españoles de 
loa siglos XV y XVI. Vamos a descender al relato de un 
par de hechos concretos, que evidencian a maravilla 
nuestro aeerto. 

Aun sin negar las dotes de Colón es evidente que pe- 
saba en su animo y no poco la auri  sacra fames; por eso 
cuando ve tras el segundo viaje desvanecidos sus suefios 
de llegar a las Indias por un camino más corto tocando 
así las fabulosas riquezas del Catay, cuando a sus pre- 
guntas sobre si hay oro, los indígena8 antillanos no aa- 
 be^ contestarle, o a lo más le entregan exiguas cantida- 
des del mismo, aparece de pronto el comerciante o mejor 
el pirata genovés, que pretende hacer negocio a toda cos- 
ta, y propone a los 'Reyes Cntólicos el vender las piezas 
de las Antillas-llamaba piezas a los indios-como es- 
clavos, para resarcirse así de los gastos de la empresa. 

Estas y otras maneras colombinas fueron las que ex- 
citaron el enojo aobre todo de la Reina Católica, Isabel, 
.qiiien claramente hace saber al almirante, los modos de 
la empresa. española descubridora, que eran muy otros 
que la execrable sed de oro o el lucro comercial. .No sa 
h a n  expuesto mis hombres, mis barcos tj mis dineros para 
hacer esclavos, sino para hacer subdilos de Dios y míos, 



para ganar nuevas almas al imperio de la Iglesia de Cris-. 
lo-: tal  hablaba la reina. castellana. 

Y con arreglo a tal  tónica, los descubridores espafio- 
les se ven acompailados siempre por frailes, y el vino y 
las hostias para celebrar son una de las primeras preo- 
cupaciones de nuestros conquistadores, y finalmente pa- 
ra arreglar las cuestiones primeras de la colonización 
encargan los Reyes Católicos a la benemérita Orden de 
los Jerónimos, cuya labor estudió depuradamente uno 
de los grandes y auténticos historiadores modernos es- 
pañoles, como grande y auténtico c a ~ i  completamente 
desconocido, o sea, D. Manuel Serrano y Sane. 

Tal es la thnica de España completamente distinta 
de la segu:da por franceses, ingleses y aun por los mis- 
mos portugueses. Tal tónica fué y es nuestra mayor glo- 
ria, y por ella, por no haber visto o perseguido en em- 
presas que hay que ganar con sangre el mero lucro co- 
mercial, no fuimos renacentiatas, porque nunca fuimos 
fenicios. 

Y por si no bastara este botón, allá va otro: In inex- 
periencia del joven C a r l o ~  hizo que se rodeara de no- 
bles flamencos, que no pasaban ain duda de vulgares fe- 
nicios, como aquel señor de Xevres, que leacompañó a 
España y cuya ansia del oro espafiol era tal, que suac,itó 
el popular saludo de los nuestros, cuanto topaban una 
moneda de oro o ducado de a dos, de los pocos que ha- 
bfan quedado en circulación, tras las rapiñas flamencas: 

Salveos nios 

Ducado de a dos, 

Que monsieur de Xevres - ' h .  Z. 
< . S -  . 

a,', .; ) No topó con +.+i~-. J" .:: + . . , / " 
y /- l )a-  /' 

El pueblo espafiol sufri6 en silencio, t an  solo co i i - -1  
ta explosián satirica, el inicuo despojo. 

Posteriormente, cuando el joven rey necesitó dinero 
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para la elección imperial, recurrió a sus amigos los bue- 
nos cathlicos alemanes y banqueros Fugger, Antonio y 
Raimundo, llamados por nuestros historiadores, sin du- 
da copiando aproximadamente la pronunciación alema- 
na ,  los Fúcar. 

Pa ra  pagar los adelantos que 16 concedieran los di- 
chos banqueros, no solo les di6 cartas do nobleza el buen 
César Carlos, sino que las minas de mercurio de Alma- 
den y las de plata de Cuadalcansl, fueron las que hw- 
bieron de pagar lo demás; con las concesiones, que les 
hizo el Emperador, no solo en España, sino en tierras 
de América, dejaron los dichos banqueros a su muerte 
en  bienes la para aquellos tiempos colosal fortuna de se- 
senta millones de florines, y en numerario, seis millones 
de coronas o florines de oro. 

Asimismo para satisfacer a l  César Carlos la ayuda 
que le habían dado los riquísimos banqueros alemanes, 
llamados Walser,-y Pelzares por nuestros historiado- 
res,-les concedió a petici6n propia el tráfico y gobier- 
no de -Venezuela. Se sirvieron para realizar su intento, 
comercial a todas luces, de espafioles, y el ansia de oro, 
que era lo que movía a los agentes de los dichos banque- 
ros, agentes directores de la empresa, hizo que ésta fra- 
casara por completo, muriendo la mayor parte' de los 
expedicionarios 

Asi éramos los espafiolea, y así eran todos los restan- 
tes pueblos de Europa, cruzados y aventureros, en el 
buen sentido, nosotros, y meros fenicios o mercachifle0 
nuestros vecinos. 

S i  recorremos uno por uno los demás aspectos que 
examinamos en el Renacimiento para llegar a su esen- 
cia, veremos que no se dieron en España. 

Así, en lo referente al científico, precisamente en 
tanto que en Europa iba olvidándose el cultivo de las 
ciencias eclesiásticas y principalmente de la Teologfa y 
Filosofía, se debe casi exclusivamente a españoles el  
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florecimiento, el auge que tomaron aquéllas, superior 
incluso al que habían llegado en los siglos XIII y XIV. 

Hubo, sí, en Espafia admiradores y cultivadores de 
la antigüedad clásica grecolatina, como lo prueban, los 
nombres de Nebrija, Hernán Núñez, Arias Barbosa, 
Alonso de Palencia, el Brocense, Arias Montano, Sepúl- 
veda, La Cerda, Vives y Antonio Agustín; pero su hu- 
manismo no revistió en modo alguno el sentido pagani- 
zante y disociador que caracterizaba, según vimos, el hu- 
manismo i.enacentista. Se trataba de un humanismo so- 
brio, aplicado principalmente a empresas de carácter li- 
terario religioso, como lo fueron la publicación de loa 
dos Poliglntas, la Complutense y la Regia o de Ambe- 
res. Aiin el mismo Vives, el cual por sus relaciones con 
Erasmo parecería que debiera haberse visto influido por 
el humanismo renac~nt j s ta  en cuanto ta l ,  es en reali- 
dad un humanista cristiano, ajeno a las orientacianes 
paganas y disolventes del renacentismo europeo. 

En cuanto al arte espafiol, es una continuaci6n del 
medieval, por su fondo o asuntos eminentemente reli- 
giosos; la unción mistica de un cuadro de Murillo es co- 
sa que salta a la v ida  de todos, mientras y ue ta l  unción 
falta casi por completo en los cuadros de asunto religio- 
so de los pintores renacentistas de las demás naciones 
europeas. 

Si pasamox a la arquitectura, la obra que es total-  
mente clásica, de una severidad de líneas cual ninguna 
contemporanea, o sea el Escorial o maravilla esauria- 
l e n ~ e ,  por los fines sigue la orientacibn religiosa del a i -  
t e  medieval, pues está destinada a agradecer a un San- 
to espafiol la victoria de las armas españolas, al par que 
a ser centrp o museo de la antiguedad literaria clásico- 
latino y aun ará biga. Mientras los tiranuelos italianos 
edificaban palacios y más palacios, nuestros reyes cons- 
truían templos o monasterios. 

Nada digamoe de la escultura o imagineria, que ai- 
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gue trabajando principal,' sino exclusivamente, sobre 
madera, para decorar nuestras catedrales e iglesias; las 
orgías del desnudo por el desnudo, son totalmente au- 
sentes a la misma. 

Al iniciarse la disgregación nacional, es Espafia 
quien por medio de sus dos primeros Austrias intenta 
volver a la unidad europea, grandiosa creación medie- 
val del sacro imperio romano. 

En  fin, que en nuestras empresas brill6 principal- 
mente como norte y guia el factor espiritual, es cosa 
mas que demostrada por loa hechos concretos anterior- 
mente meritadas. 

En  Espaiia no hubo rbnacimientu: frente al espiritu 
disgregador, disolvente, analf tic0 del mismo, opuso 
siempre un  espiritu o sentido unitario, integrador , ain- 
tético, genuinamente filosófico. 

Frente a la ciencia analitica, disgregadora e infali- 
ble a todo trance, opusa la teología y filosofía sintéti- 
cas -y propugnadoras del legitimo pensar libre; frente al 
humanismo restaurador de paganidadea y remozador de 
cotlas muertas y bien muertas, OPUSO un humanismo s6- 
brio que aplic6 los dorados cálices de la forma grecoIa- 
tic0 a la defensa de la religión cristiana; frente a orien- 
taciones del arte por el arte, opuso un arte de fondo y 
orientación netamente religioso, míytico; frente a la au- 
ri sacra. farnes, a la execrable sed de oro, opuso la  
orientacibn espiritual, evangelizadora de todas sus em- 
presas. 

El espíritu renacentista ye infiltró, indudablemente 
en España, pero poco a poco, y con dos sigloii por lo me- 
nos de retraso respecto de los demás pueblos de Eurb- 
pa, cuando ya en estos era algo ya cumplido, y con ca- 
racteres plenamente volterianoa por una parte, y apun- 
tando ya hacia el marxismo, on cuanto concepción ma- 
terialista y atea de la vida por otra. 



LECCION 11 

CWRRICULUM VlTAE DE ANTONIO AGUSTIN 

E n  l a  abundante siembra, un tanto a voleo, que se 
hizo de Institutos Nacionales y Elementales en los años 
Últimos, por todos los ámbitos de las tierras españolas, 
en no pocos casos se tuvo el buen acuerdo, aunque ello 
fuera imitación exbtica, de colocar el neonato Instituto 
bajo la advocación de algún personaje o personajillo es- 
pañol; así por lo menos su nombre, ya que no sus he- 
chos, más por algo se empieza, iría grab&ndoae indele- 
blemente en la memoria de las futuras generaciones es- 
colares. 

Hemos dicho personaje o personajillo, porque no fue 
muy feliz la elección de los nombres. Tratándose de es- 
tudios de Humanidades como son los de la Segunda En- 
~efianza, era obvio haber concedido la preferencia a lori 
 grande^ cultivadores espaiioles de los estudios clasicos 
y,  cuando se hubiera acabado la serie, haber continua- 
do por los demás grandes hombres de España en la cien- 
cia, en la literatura, en el arte y hasta, si se quiere, en 
la polftica. 

- Me parece que todos admitiréis sin discusión alguna 
el anterior razonamiento; pero por desgracia las cosas 
no sucedieroc así, y a causa de ello nos encontramos 
con institutos de enseñanza media bajo la advocación 
de nombres como Maragall, Salmer6n, Albéniz, Vital 
A. Buylla, Claudio Moyano, Melchor Macanaz, Garcia 
Foesas, Doctor Simarro, Unamuno, Qabriel y Galán, 
Enrique Gil Carrasco, Alcalá Zamora, Alejandro Le- 
rroux, Samá,  Mui-guia, etc., etc.; Qaldós y Goya, salen 
tan  bién favorecidos, que hay dos institutos bajo el san- 
to y seña de sus respectivos nombres. Eso si, del perso- 
naje más egregio del humanismo espafiol y no obstante 



sus ocho volúmenes en folio publicados, amén de otros 
inéditos, a pesar de haber nacido en la muy noble y he- 
róica ciudad de Zaragoza, no hubo mortal que se acor- 
dara para poner bajo su advocación por lo menos un 
Instituto Elemental o de vía estrecha, como el jacaran- 
doso pueblo espailol, capaz de perderlo todo, menos el 
humor, di6 en Ilamarlos. 

Hasta llegaría yo a condenar la historia como pura 
banalidad o juego intelectual, como curiosidad inaana, 
si se limitase a lo que Ranke y sus secuaces llamaron 
historia objetiva, al mero narrar el cómo sucedieron las 
cosaa del pasado; más para quienes se sienten d e n t r ~  de 
la concepci6n cristiana del vivir, y por tanto se consi- 
deran íntimamente ligados con la salvación colectiva 
del mundo, de la humanidad, de las naciones y de los 
pueblos, la historia ha de tener un significado bien die- 
tinto, o sea, el de hacer más intenso ese vivir colectivo, 
de comunidad y solidaridad humana, de transcenden- 
cia, en una palabra. Ciertamente que si nos imagináse- 
mos iniciarse ese vivir, esos icieales colectivos con nues- 
t ra  vida propia sin ulteriores antecedentes, ello equival- 
dria a negar aquel vivir, aquellos ideales, desde el pun- 
to  en que nuestra vida es un momento fugaz, un ligero 
movimiento en el correr de los tiempos. Empero desde 
el momento en que nos consideramos como dentro de 
una vida colectiva, de un vivir humano con transcen- 
dencia tam bien colectiva hacia ultratumba, se despier- 
t a  en nuestra conciencia un mundo de responsabilida- 
des, que se convierten en acicates, en estimulos de un 
obrar cada vez mejor o, por lo menos, con pretensiones 
superadoras -de ese pasado, de esa vida colectiva que 
sentimos vivir y vibrar en nuestra conciencia, como exi- 
giendo una continuación progresiva, superante. 

Pueblos en que ta l  sentimiento del pasado no vibra, 
son pueblos enfermos, pueblos decadentes, colectivida- 
des camino de su total desaparición. La vida humana, 
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tanto individual, cuanto colectiva, aunque aparente- 
mente, en su fenomenologia fisiológica o fisica, es un ci- 
clo de ascensión y descenso, metafísica o psiquicamente 
ha de ser ascensión continua, si no queremos rebajarla 
a niveles infrahumanos, puramente animalisticos. 

Si cierto respeto al  si mismo, cierto pudor del yo fn- 
timo han de ser un obstáculo para que el hombre como 
individuo busque en este mundo claramente otra cosa 
que la gloria de Dios y no la propia, dejando siempre 
en el anbnimo sus buenas obras y huyendo como de pes- 
tifera enfermedad de la vocinglera fama, cuando ya la 
muerte ha veiiido a igualarlo con el resto de los hiima- 
nos, entonces es cuando estos deben ocuparse de elevar- 
lo muy alto, de ensalzar su nombre sobre el pedestal in- 
conmovible de sus buenas obras. Así ha procedido la 
Iglesia con sus mártires, confesores y doctores para for- 
mar esa alentadora comunión de los santos; así debe ha- 
cer la humanidad con sus genios, no ya solo para hacer 
vivo el sentimiento de gratitud, sino como señal mini- 
ma de su vivir propio, que es el vivir colectivo; asi de- 
ben hacer en fin los pueblos y naciones, a quienea alien- 
t a  un minimun de vida colectiva, de vida en cuanto ta-  
les pueblos. 

Naciones enlas que se entregan al olvido los nombres, 
recuerdo de sus hombres ilustres, son naciones enfermas, 
naciones que se obscurecerán hasta desaparecer, por no 
tener otra vida que la del momento fugaz, por carecer 
realmente de todo pasado, de todo recuerdo que es lo 
que en realidad y únicamente constituye nuestro ser, 
tanto individual, cuanto colectivo. 

La vida de Antonio Agustin fué algo que pes6 en el 
recuerdo de los españoles hasta el siglo XIX, obscure- 
oiéndose a partir de los inicios del mismo; asi el eatudio 
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fundamental sobre el obi'spo de LBrida es de mediados.. 
del siglo XVIII y debido a la pluma del erudito Grego- 
rio Mayans y Siscar, a quien también se debe, entre 
otras empresas literarias, la edici6n del.Opera Omnia de 
Juan Luis Vives. 

Dicha biografía de Antonio Agustin, la editó Ma- 
yans primeramente en espaiíol, y luego, medio siglo 
después, al preparar el editor italiano Rocco el Opera 
Omnia en ocho vo.lúmenes del Obispo de Lérida y Arzo- 
bispo de Tarragona, se publicó la misma biografia, ver- 
t ida al latin por los italianos Cenami y ~ o n t e c a t i n i ,  en 
el segundo tomo del meritado Opera Oymnia. Esta tra- 

.. ducción está muy ampliada, pues Mayans y Siscar en- 
vi6 a los traductores bastentes correcciones y adiciones 
que tenia preparadas para uni nueva edici6n de su di- 
cha biografía. Resulta por tanto dicha traduccibn lati- 
na publicada en 1775 el trabajo fundamental sobre An- 
tonio Agustin. 

Mereciendo no pocos elogios Mayans y Siscar por su 
labor, ea obvio que su biografia sobre Antonio Agustin 
no puede satisfacer hoy al lector menos exigente. Es- 
crita aquella con un criterio anfibio, el predominante. 
en dicho siglo, mitad historia objetiva, mitad elogio, ni 
puede colmar los deseos del crític,o ni de1 fil6sofo. Se 
acumulan hechos y más hechos, elogios sobre elogios, 
pero nada que revele el espíritu y aun' mejor, -el alma 
del personaje biografiado. 

Siguen en valor a la obra de Siscar, la muy elegante 
oraci6n fúnebre que en las exequias de Antonio Agus- 
tln, pronunció el jesuita belgaE e msigne hispanbfilo, 
Andrés Schott, y el articulo de Nicolás Antonio en su 
Bibliotheca Hispana Nona. Posteriormente, entre las 
postrimerias del siglo XVIII y primeras décadas del 
XIX aparecen unos -cuantos trabajos que, si bien no 
abarcando la mayoda toda la vida de Antonio Agus- 
tin,  son de verdadera importancia en su aspecto d e  
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contribuci6n a la biografia de nuestro ilirstre obispo. 
Enumerándoles por orden cronológico, nos referire- 

mos primérarnente a una obrita anónima en alemán, 
que vib la luz en Gutha el 1779, con el titjulo. Anton 
Augustins Leben. Publicóse primero esta vida en el Ma- 
gazin derliriinste und Wissenschuften de Go tha , y he- 
mos podido averiguar que el librito anónimo se debe en  
realidad a un Chri-stian Santiago Wagenseil. 

Aunque Wagenseil aprovechó en lo esencial la bio- 
grafía de Siscar, aiiüde algunas noticias de interés e in- 
siste en el estudio de la vida escolar de Antonio Agus- 
tin con mayor deteniiniento que el bibgrafo valencia- 
no; no ohstante ser miicho más corta la biografia de 
Wagenseil que la de Mayana, se halla pesgefiada con 
criterio más moder-no; pone finalmente especial cuida- 
do el bibgrafo alemán en la enumeracibn de las obras, 
tanto impresas, cuanto inéditas, del sabio español. 

Viene después d o  esta monografia alemana la  1-eco- 
pilaci6n debida al jesuita expulso J u a n  Andrés, consis- 
tente la misma en un conjunto de cartas latinas e i ta- 
lianas debidas en su mayoria a Antonio Agustin, y di- 
rigidas eu el resto a l  mismo; en total suben a ciento do- 
ce, inéditan la mayor parte, formando impresas un vo- 
lumen de unas cuatrocientas páginas en cuarto. A ellav 
hizo preceder el cornpilador Juan  Andrés una doctfsima 
introducción o prefacio latino, en el que aprovecha no 
pocos de los datos contenidos en las cartas, para tejer 
a base de las mismas una biografia, incompleta, desde 
luego, de Antonio Agustin; decimos inr:ompleta, par re- 
ferirse tan so10 a loa hechos mentados en dichas epis- 
tolas. 

Adolece la publicacibn del P. Juan  Andrés de va- 
rios defectos, entre otros, el haber preferido el orden de 
detltinarios al cronolbgico, que las hubiera hecho bas- 
tante más fácilmente aprovechables, el de no haber 
consignado en cada epistola la fecha cierta o probable 
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y el asunto, y el de no haber citado, en fin, en cada una 
de ellas si se t ra taba de una carta inédita o ya publica- 
da,  si bien esto lo quiere suplir con una indicación ge- 
neral en el meritado prefacio. Por  lo demás el interés 
de ias dichas cartas jamás podrá ser lo suficientemente 
ensalzado en o r h n  a la biografía del sabio español; son 
de lo más interesante que hemos leido, quizá más que 
las publicadas en el tomo séptimo del Opera Ornnia. 

También son de principio del siglo XIX, como la 
compilación de J u a n  Andrés, las páginas que Villanue- 
va,  en su Viaje Literario a las Iglesias de Espaga, dedi- 
ca  a historiar el obispado y arzobispado de Antonio 
Agilstín en la diocesis de Lérida y en la metropolitana 
de Tarragona respectivamente. Es abundante en curio- 
sas noticias la narración hecha, por Villanueva del Epis- 
copado de Antonio Agus th  en la dibceaia ilerdense, 
yendo ilustrada con escogidos apéndices; valo- bastante 
menos en extensión e importaricia la reseña que el mis- 
mo autor hace de la gestión del noble aragonés al  fren- 
t e  del arzobispado de Tarragona. 

Al primer tercio del mismo siglo XIX pertenece una 
obrita de 109 paginas en 8." editada en Berlín, y debida 
a la pluma del alemán Dr. Cristian Ludwig Neuber, 
que lleva por' titulo Anton Auyustin und seine civili- 
stischer A7achlass. 

El contenido de esta obra supera al  titulo y por otra 
parte no 1lega.al mismo: una obra cuyo titulo es Anto- 
nio Agustin y s u  contribución a l  derecho civil o rorna- 
no, nos hacía espera;. un estudio analítico de los traba- 
jos de Antonio Agustin en ta l  aspecto; y no obstante, 
aunque se t ra ta  tal  asunto, no se hace de un modo ex- 
hauriente como al parecer se prometia. En cambio se 
teje un rico y bien penssdo catálogo bibliográfico sobre 
la vida y obras de Antonio Agustin, asi corno también 
sobre las ediciones de las dichas obras atafisntea al de- 
recho romano, apareciendo además depurados critica- 



DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO 139. 

mente loa principales hechos y fechas de 1~ vida del sa- 
bio español. Resulta por tanto, aun hoy día, no poco- 
aprovechable este trabajo monográfico, como punto de 
partid a para más completos estudios. 

Con la ligera monografía incluida en el tomo XLVII 
de la España Sagrada, en la curil so añade alguna noti- 
cia nueva a lo ya conocido, publicándose además una 
carta a Zurita de Antonio Agustin y la orden de Feli- 
pe 11 encargando a nuestro sabio que visite la, Unive~si- 
dad de Lérida, se'cierra el ciclo de lo aprovechable en 
torno a la vida del Arzobispo tarraconense. 

Posteriormente se ha reducido la memoria de Anto- 
nio Agustfn a las apariciones de su nombre en  diversas 
enciclopedias, en las que ni aun se sintetizan los datos 
ya alcanzados, sino por el contrario so obscurecen, y se 
falsean de la manera mas peregrina que cabe imaginar. 

Aunque no sea más que para preveniros en contra 
de obras que han alcanzado quizá inmerecida difusión, 
asi como también por un sentimiento de justicia, cuique 
suum, vamos a detenernos algo en lo dicho. 

Es evidente que para estudiar la máquina de Atwoud' 
o la semejanza de los triángulos, no se suele recurrir a 
enciclopedias gonerales; pero en cambio cuando quere- 
mos enterarnos de un asunto de geografia humana, d e  
historia y sobre todo de la biografía de un personaje o 
personajillo, de lo que es histórico, en una palabra, en 
el sentido pleno del vocablo, para tales menesteres es. 
cuando solemos echar mano de una enciclopedia deter- 
minada; más precisamente para tales casos es para lo 
que menos sirven, como el uso critico de las mismas lo 
comprueba. Libmme Dios en primer lugar para los me- 
nesteres dichos de enciclopedias como l'a de Montaner y 
Sim6n o la Espasa en las cuales el anónimo que acom- 
pafia a 1.08 ar t icu lo~ es el mejor salvoconducto para bar- 
barizar a diestro y siniestro sin temor alguno; y asi, en 
el caso que uos ociipa, en la Enciclopedia Universal: 



Ilueitrada Europeo Americana de, Montaner y Sim6n se 
hace a Antonio Agustin -hijo de Isabel, duquesa de Car- 
dana, qua no es precisamente su madre, sino HU hernla- 
na: ¿para qué seguir adelante? 

También está plagada de inexactitudes la Enciclo- 
pedia Espasa y, como en extracto de esta, se aumentan 
los errores en la Historia de la Lengua y Literaturs Es- 
pañola de Julio Cejador y Frauca. 

Aun el mismo Latassa, en su Biblioteca antigua y 
nueva de escritores aragoneses, no solo no sabe aprove- 
char todo lo ya averiguado sobre Antoriio Agustin, aino 
que añade de su cosecha alguna que otra inexactitud. 

Pero lo que clama al Cielo es lo que sigue: el direc- 
tor del Instituto Católico de París, Monseñor Baudri- 
llart, ha acometido en los últinios decenios la gigantes- 
ca empresa de publicar un Bicciona,rio de .Historia y 
Geografi'a eclesiástica, que pasara quizá de los cien 
volúmenes en cuarto una vez terminado. Era natural 
que tratándose de un español encomendara el eclesiás- 
tic0 francés la empresa de redactar su biografía tam- 
b j é ~  a un ecipañol, y 'así se eligió a un benedictino, ya 
conocido en el mundo de las letras españolas, al de Si- 
los, P. Lucio Serrano. Habíamos leído algunos articu- 
los sobre cosas españolas en la dicha enciclopodia o dic- 
cionario, artículos debidos a la pluma de los benedicti- 
nos franceses de Cogiillada, acogidos en la provincia de 
Zaragoza por la hospitalidad espafiola, y dichos articu- 
los nos satisficieron plenamente; esperando lo m i m o  
del autor o erudito espaaol, P. Lucio Serrano, encar- 
gado de escribir la biografía de Antonio Agustíu, ¿cuál 
seria nuestra desilusión a l  ver la serie de inexao1;itudes 
y anfibo1,og;ías en que abunda el trabajo del P. Lucio 
Serrano? 

Ni nos complace ni nos consuela de ello el que en 
enciclopedias alemanas, coino el Brockhaus, y en in- 
glesas como la Encyclopaedia Britannica, que on coh- 
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junto pasa por ser la mejor de todas las existentes, no 
se dedique un articulo, siquiera breve, a nuestro sabio; 
ni tampoco el que en la recentisima Enciclopedia italia- 
na, comenzada a publicarse el 1929, sucedan cosas m á ~  
peregrinaai respecto de nuestro Antonio Agustín. 

No uno, sino dos son los artículos dedicados a Anto- 
nio Aguvtin en la dicha Enciclopedia de Italia; más lo 
que parece abundancia a primera vista, no es en reali- 
dad sino falta completa de direcci6n en la meritada en- 
ciclopedia. 

El primero de los dos articulas mencionados aparece 
en el tomo primero, bajo la rúbrica Agostino, Antonio. 
yendo al pie del mismo la firma sigla C. So., sigla que 
no se encuentra después en el indice de las  misma^ a l  
principio del dicho volumen primero; en el segundo to- 
mo, aparece, si, dicha sigla, como correspondiente a 
Goffredo Coppola, Profesor en Floreicia de Literatura 
Griega. 

En este mismo segundo volumen y bajo la rúbrica 
Agustin (Augu~tinus) Antonio, aparece un segundo ar- 
ticulo aobre el mismo personaje, firmado pos Enrico 
Berta, Profesor de Historia del Derecho de la Universi- 
dad de Nápolea. Este segundo articulo es más extenso y 
menos disparatado que el aparecido en el primer tomo, 
pero no deja por ello de tener inexactitudes y de monta. 

Si he demorado en esta obra de justicia, me lo per- 
donaréis en gracia a haber confirmado en vuestros áni- 
mos la opinibn: iDesconfiad de toda enciclopedia, aun- 
que sea la británica! 

Finalmente notaremos, para que nuestra enumera- 
ción sea lo menoR incompleta posible, tres trabajos me- 
ritorios más por el intento que por lo que son en si; uno 
sobre laa obras inéditas de Antonio Agustín, debid0.a 
los años mozos, casi del bachillerato, de un escritor que 
después ha adquirido no poca fama; un segundo, reco- 
,pilación de un folletin del periódico *La Cruza, debido 
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a Ricardo del Arco, y un tercero que salió en la revieta 
 esperanzan del Seminario de LBrida y fué publicado 
después aparte e interrumpido en  la página 64, .debido 
a nuestra pluma. 

Tras el estudio someramente critico que acabamos 
de hacer de los trabajos sobre la biografía de Antonio 
Agustin, hemos de entrar en el fondo o asunto mismo de 
esta biografia, y para dar a nuestra lecci6n sabor cien- 
tlfico, nada más que desflorando el sentido histórico y 
filosdfico de las principales gestaa de nuestro sabio, va- 
mos a dedicar especial atención a los temas de estudio 
que las misma8 ofrecen o a los problemas que en ellas 
se plantean, con el fin de excitar así las tareas de in- 
vestigadores futuros. 

Si parece no dar lugar a duda el dia del nacjmien- 
to  de Antonio Agustin, el 26 de febrero, no asi el año. 
Ya Mayans y Siscar cambió de opinión, aún sia confe- 
sarlo, a l  enviar a 100 traductores latinos de su biografia 
las correcciones de que hablamos anteriormente. El ale- 
mán Neuber, en su citada obra, advierte ya claramente 
las dos opiniones existentes sobre el aiio, natalicio de 
Antonio Agustin: según unos el 1516 y según otros el 
1617. Ocuparfa todo el resto de la conferencia la elucu- 
bración completa de esta cuestión, con 1% exposición de 
las razones que nos mueven a aceptar la fecha más an- 
tigua, interpretando en el sentido corriente las' frases de 
Antonio Agustin a Zurita en carta de 12 de febrero de 
1676, y que suenan así: ayo entraré el fin de este mes en 
los sesenta; v. m. no debe estar muy lesos: Dios nos dese 
acabar en su sanlo servicio.,. 

Aunque esta cuestión parezca baladi, sobre todo des- 
de un punto de vista filosófico y no puramente históri- 
co-crítico, no lo es tanto, si se tiene en cuenta que aun. 
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aceptando la dicha fecha mAs atrasada, aparece, como 
veremos inmediatamente, Antonio Agustin estudiando 
filosofia en edad harto temprana. 

Los años nifios de Antonio Agustin se vieron grava- 
d.00 por un hecho catastr6fico para su familia y enlaza- 
do con la historia del Rey Cat6ljco. Movido éste quizá g 
-sin quizá por la venganza contra el llamado bando fili- 
pino o da su yerno Felipe el Rormoso, traba amistad con 
Francia, casándose ya más que cincuentenario con la 
joven sobrina del Rey Cristianisimo, Germana de Foix, 
que frisaba en los diecisiete. Ejercia el cargo de Vice- 
canciller de Arag6n el padre de Antonio Agustin, y una 
zelotipia al parecer infundada, de supuestas relaciones 
entre la joven reina y el vicecanciller motivó la prisión 
de éste último. E1 recuerldo de tan calamitoso hecho vi- 
vi6 siempre en la memoria del hijo, pues cuando ya era 
éste de edad algo avahzada, a l  saber que Zurita estaba 
terminado sus Anales del Reino de Aragón con los he- 
chos del reinado de Fernando el Católico, le rogó enca- 
recidamente por carta que tratase el asunto de su padre 
con toda verdad y justicia. 

A 108 siete años se decidió-con la decisión posible 
en tal edad-Antonio Agustfn por lou estudios eclesiás- 
ticos, recibiendo las enseñanzas de lenguas en su ciudad 
natal de Zaragoza, de boca del preceptor Juan  Cuadro. 
A los í O años f ué enviado por su hermano mayor Jeró- 
nimo a estudiar Humanidades y Filosofia a la Univerai- 
dad de Alcala, y doa años después, o sea, a los 12, pas6 
a cursar Derecho en la Univer~idad de Salamanca donde 
permanece hasta el 1635, o sea, hasta los diecinueve 
anos, después de haber obtenido el titulo de doctor en 
Derecho Civil en 11 de abril de 1638, justamente a los 
diociocho de edad. 

Hay concordancia on todos los autores respecto de 
los datos predichos, pero est8a concordancia no tiene gran 
-valor, ya que depende más de que unos copian a otros, 



144 ANALES 

que de un estudio por separado de las fuentes. En rea- 
lidad las conocidas sobre estas dos primeras decadas de 
la vida de Antonio Agustin son mu.y escasas, reducién- 
dose a alusiones que él mismo hace en tiempou poste- 
riores. 

Seria conveniente intent,ar el relleno do tal  laguna 
consultando los archivos de la Universidad de Salaman- 
ca,  asi como también 1-0s datos que aun puedan quedar 
de la de Alcalh. 

Llega Antonio Agustin a Italia, con el prophsito de 
continuar sus e~tudios  de derecho en la Universidad de 
Bolonia, hacia los últimos meses del año 1636, y a par- 
t ir  de tal fecha comienza una época bien definida en la 
vida de Antonio Agustín, de la que son úberrima fuen- 
t e  las cartas que han llegad9 a nosotros numerosas, ya 
que pasan de los dos centenares. 

A través de ellas se ve al estudioso, a l  incipiente au- 
tor, a l  filólogo, y sobre todo a l  hombre: se retrata An- 
tonio Agustin tal como fué. 

Ello no quiere decir que constituyan una fuente úni- 
ca y completa de la vida y empresas de nuestro ilustre 
compatriota; evidentemente, investigaciones que iremos 
indicando en diversos archivos habrian de completar tal  
fuente; pero indudahlemen-te constituyen bttse esencial 
de toda biografía futura de Antonio Agustín. 

A base de las mismas pueden separarse los siguientes 
capitulas en la vida del iluitre zaragozano: 

l .  El escolar en Bolonia y Padua: sus Profesores. 
2." El investigador en Florencia y Venecia.' 
3 . O  Los compañeros o colaboradores de Antonio 

Agustin en sus estud'ios y otras amistades hechas con 
motivo de los mismos. 

4 . O  Antonio Agustin magistrado de la Rota Roma- 
na  y su cenáculo científico literario. 

6 . O  Las Embajadas de Antonio Agustin. 
6." Antonio Agustin Obiepo de Alife y visitador o 

censor de Sicilia. 
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T r e ~  últimos capitulos completarían la biografía, la 
- gesta total de Antonio Agustin, capitulos cuyas rúbri- 

cas podrian ser: 
A) Antonio Agustín, obispo de Lérida, en el Con- 

cilio de Trento. 
B) El episcopado ilerdense de Antonio Agustin. 
C) . Antonio Agustin, metropolitano de Tarragona, 
Aunque ya no tan  abundantes ni mucho menos, tam- 

bién sobre la materia de estos últimos suministran datos 
y no de poca monta las referidas cartas. 

Vamos a ocuparnos, en el espacio que permita lo que 
resta de tiempo, de cada uno de los puntos, que forman 
las rúbricas o títulos de los capitulos propuestos. 

Llegó Antonio Agustin a Bolonia en lo? últimos me- 
ses del 1535, frecuentando las aulas de su Universidad 
durante el invierno y primavera de 1636. A causa de 
marcharse de dicha universidad el principal ornamen- 
to do la misma, Pedro París, por haber sido promovido 
a la púrpura cardenalicia, y no saberse IIi iría o no a 
sustituirle el celebérrimo Alciato, march6 Antonio 
Agustiri a la Universidad de Padua en el otoño del 1636, 
siguiendo en ella durante ocho o nueve meses los cursos 
de derecho de Mariano Socino, y los Ge griego y latín 
de Lázaro Bonamici y de Juan  Faseolo. 

Vuelve a Bolonia el 18 de junio de 1637 para seguir 
sin interrupción los cursos de derecho romano o civil y 
can6nico en la universidad hasta el 3 de junio de 1641, 
fecha en la cual es promovido a doctor in utrogue. 

Dentro de este lapso de tiempo Antonio Aguqtin es 
presentado por el Cabildo de la Seo de Zaragoza para 
una beca de cánonos en el célebre Colegio Español de 
San Clemente de Bolonia y,  mediante la oportcna prue- 
ba, es admitido como colegial del mismo el 27 de enero 
de 1639. 

Aunque esta enumeración escueta de datos o, me- 
jor, fastos de la vida de Antonio Agustin se puede co- 
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lorear lo bastante a base de las noticias que nos aumi- 
nistran sus cartas, no estaría de más hacer alguna in- 
vestigación tanto en los archivos de las universidades 
de Bolonia y Padua;  cuanto y principalmente en los 
del Colegio Español de Bolonia, fundación del Carde- 
nal Albornoz. 

Dentro de la vida escolar de Antonio Agustin me- 
recen especialisima mención los profesores que tuvo, así 
como también aus relaciones con ellos y los juicios que 
lo merecieron las actividades docentes de los mismos. 

Quien primero ganó las simpatías de Antonio Agus- 
t ln  en todos loa órdenes füé el profesor boloñéa Aqustin 
Beroho, que parecía ser la íinica lumbrera do la Uni- 
versidad Boloñesa; sus doctas lecciones, agudas explica- 
ciones e interpretaciones clarEs se ven ensalzadas expre- 
samente por niiestro sabio. 

Asfmismo alaba Antonio Agustin no 3010 la ciencia, 
sino también las virtudes del que fué profesor suyo de 
latín, Rómulo Amaseo, no emitiendo en cambio el mis- 
mo juicio del también profesor de erudición latina Bo- 
namici. 

Sobre el profesor de derecho romano o civil, Anso- 
vini, hace notar que, si bien no habia quedado mal en los 
cursos profesados, venciendo la no muy favorable opi- 
nión que le precediera, no obstante no acababi  de agra- 
dar su manera docente, por enunciar los asuntos desde 
la cátedra como chico que los hubiera aprendido de me- 
moria, o sea, de carretilla. 

En cuanto al  célebre Alciato, la opini6n de Antonio 
Agustin sufrió ciertas vacilaciones. Al principio en carta 
a Sora, sin negar el valor do1 célebre juristla, critica cier- 
t o  despego o altanería en 61, alegando como prueba el 
haber tenido que esperar y esperar, hasta renunciar al 
propósito, a que resolviese una cuestióri jurídica que por 
encargo del mismo Sora habia consultado a Alcjato el 
mismo Antonio Agustin; lo más que obtuvo del sibiliti- 
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co Alciato la tercera vez que fue a preguntarle fue un 
seco iyuid quaeris? 

Tardó no poco tiempo de cambiar~e  el juicio de An- 
tonio Agustin sobre tan célebre profesor, más ~l fin se 
estableció entre profesor y alumno gran amistad, hasta 
el punto de firmar Alciato una carta a Antonio Agus- 
t in con la frase tuus si unquam amicus. (Si amigo de al- 
guien, tuyo). Y f u é  el profesor mismo quien, iecono- 
ciendo la valía del discípulo, rompió el hielo o despego 
que existió en las primera8 relaciones. 

Leemos en cartas de Antonio Aguatin elogios sobre 
Alciato -que ponen por las nubes tanto las cualidades 
docentes, cuanto la ciencia juridica de éste, y tal  era la 
estimación en que llegó a tener Antonio Agustfn las ex- 
plicaciones del maestro, que hubo época en que se de- 
dicó completamente a estudios clásicos en su domicilio, 
no frecuentando la Universidad Boloñesa por no dar 
clase en ella u causa de enfermedad el maestro Alciato. 

Pasando ahora a Antonio Agustin como investiga- 
dor en Florencia y Venecia, bajo tal  epígrafe se com- 
prenden los trabajos cientificos primeros de nuestro sa- 
bio, iniciados algunos y otros llevadotl a cabo en el pe- 
riodo entre 1641, fecha de su doctorado, y e1 1646, a 
mediados del cual pasó a Roma y tomó posesión de su 
magistratura en la Rota Romana. Es para Antonio 
Agiistin al par que el periodo de más intensa vida y ac- 
tividad científica, cuando claramente se decide su vo- 
cación en el campo del saber con la publicación de su 
primera obra maestra; de ello nos ocuparemos en la lec- 
ci6n siguiente. 

Haciendo como centro de sus expediciones el Cole- 
gio Clementlno, Antonio Agustin emprende diversos. 
viajes de investigación a lasbibliotecas de Florenciay 
Venecia, estrechando las relaciones que ya había enta- 
blado anteriormente, con el literato, erudito y mecenas 
al  par, Diego Hurtado de Mendoza, embajador del cé- 
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sar Carlos V ante  la Selioria de Venecia. La correspon- 
dencia publicada de Antonio Agustin es fuente ubérri- 
ma para estudiar ampliamente este último perfodo. 

Durante toda esta. prime1.a época de su estancia en  
la  Italia continental o nórdica, el brillo, el genio de 
Antonio Agustin no f u é  algo que bien por orgullo, bien 
por emulacibn, se convirtiese en un repelente de amis- 
tades; por el contrario, unido dicho ingenio a un buen 
natural,  a un espíritu recto, a un encendido amor a la 
justicia y a la verdad, lo convirtieron en centro de 
atracción de perdurahlea amistades. Int ima fue la amis- 
tad  que uni6 a Antonio Agustín con el célebre portu- 
gués Jerónimo Osorio, estudiante como Agustin en Sa- 
lamanca y Bolonia; expresamente se ocupa Osorio de au 
compaiiero de estudios en  su primer libro de la obra t i -  
tulada DE GLORIA,  incluyéiidolo entre gus muy esti- 
mados amigos. 

Otro intimo de nuestro sabio, intimidad que lleg6 a 
denominar a uno Teseo del otro, fué el francés Metello, 
el cual colaboró con Antonio Agustin en las primeras 
publicaciones de éste, prestándole no corta ayuda. 

Fueron asimismo condiscípulos y wrnigos de Antonio 
Agiistín, el zaragozano J u a n  Sora, Pedro Ruie, Bolea, 
Rodrigo Zapata  y Pedro Carrrlona. 

De otro género, aulique no menos e ~ t r e c h a  como lo 
tsstiscan las cartas, fué la amistad entre Antonio Agus- 
t ín  y Diego Hurtado de Mendoza, la  cual se extendió 
asimismo a l  bibliotecario de éste en  Venecia, el belga 
Arnoldo Arlenio. 

Finalmente amistad especialísirrma, hasta llegar a ser 
una de las nlás íntimas, es la que se entabló entre el 
hombre de ciencia español y el magistrado de la Rota 
de F!orericia y canciller del duque Cosme de Médicis 



Lelio Toreli, el cual ejerció una especie de mecenazgo 
de la mejor ley en orden a los primeros trabajoe cienti- 
ficos de Antonio Agustin. 

Sobre todos estos personajes,  obre sus actividades y 
por lo tanto sobre la atmósfera cientifico-literaria de 
aquel tiempo, están llenas de interesantísimos datos las 
epistolas del ilustre civilista o romanista español. 

No estaria de más para completar eate aspecto de la  
vida de Antonio Aguetin, alguna investigación sobre lo 
publicado en torno de cada uno de estos sus amigos. 

Ya en julio de 1644 escribia Antonio Agustín desde 
Bolonia a su amigo Jerónimo Oaorio que el césar Car- 
los había pedido al Pontifice, con motivo de la  muerte 
del español Luis Gómez, magistrado de la Rota Roma- 
na, que el sucesor en tal cargo fuese nuestro ya ilustre 
romanista. No se ve que ta l  cargo llamase mucho la  
atenci6n de Antonio Agustin, el cual antes bien pare- 
cia muy indiferente a que se aceptase o se rehusase por 
el Pontifice la petici6n del César. Con todo y casi al 
año, se reeolvi6 el asunto, tomando posesión Antonio 
Agustin de su cargo como juez o magistrado en la Ro- 
t a  Romana. hacia mediados de 1645. 

De sus actividades en dicho Tribunal asi como de 
los preliminares y fecha de su nombramiento, sabemos 
bien poca cosa. Para alumbrar este punto, precisa la 
oportuna investigacidn tanto en el Archivo de Siman- 
cas o en el Histórico Nacional, cuanto en los pontifi- 
cios de dicho Tribunal. 

Una vez en Roma Antonio Agustln, aun dedicándo- 
se con asiduidad al desempeño de su cargo, no por eso 
dijo adios a sus estudios romanistas, de literatura 
y de antigüedades clásicas greco-latinas, antes bien los 
continuó con redoblado ardor. 
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Su morada se convirtió en una especie de cenáculo 
cientifico, a l  que asistian, entre otros, Gabriel Faeino, 
Latino Latini, Onofre Panvino, Octavio Pantagato,  
Levino Torrenti, Francisco Turriani y Fulvio Ursino 
u Orsini, siguiendo siempre en su compañia y como una 
especie, más bien de Sosias que de Teseo, el francés. 
J u a n  Metello. 

S i  de entre todos los memorados se destacan Fulvio 
Ursino y J u a n  Metello por la frecuente correspondencia 
que con ellos cambiara Antonio Agustin, fu6 más fre- 
cuente todavía y d e  mayor interés cientifico literario, 
la  que entabló con Onofre Panvino, personaje singula- 
risimo que merece mención aparte. 

Tratábase de un fraile mal avenido, eso si, con la 
clausura y de grandes conocimientos de la antigüedad 
clásica, como lo demuestran las obras por él publica- 
das. Estaba al  servicio del cardenal Farnesio de Parma,  
como doméstico, y cuando se public6 en 1668 la billa de 
Paulo I V  contra los frailes vagabundos, las pasó bas- 
tante  estrechas para ponerse en salvo, sin tener que re- 
currir al expediente que adoptaron unos treinta mil 
frailes errantes que pululaban por Italia,  o sea, mar- 
charse a Venecia, en la  cual, por las diferencias con el 
Papa ,  no se publicó la meritada bula. 

L a  vida de Antonio Agustin, aun en medio de laa 
profanidades romanas de la  época, aparece austera a 
través de sus cartas. Cuando su amigo Torelli le reco- 
mendaba que aceptase alguna distrácción, entre otraia 
las que le pudiera proporcionar la amistad con Bembo, 
por medio del amigo común de ambos Gualteruzzi, Aa- 
tonio Agustin ni aun respuesta di6 a ta l  invitación. Su, 
vida era la de un trabajador férreo, incansable, y sus 
cartas son el mejor reflejo del hombre todo acción y me- 
di tación. 

Los dos lustroe que corren aproximadamente entre- 
la toma de posesi6n de su magistratura en la Rata  Ro- 
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mana y el nombramiento como embajador o nuncio 
pontificio extraordinario por el Papa  Julio, constituyen 
un lapso de tiempo que no llenan lo suficientemente los 
datos que poseemos; es preciso por tanto hacer investi- 
gaciones detenidas sobro tal  período, poniendo a contri- 
buci6n además de los archivos pontificios, las activida- 
de8 de los que formaban el cenáculo literario de Anto- 
nio Agustin, pues indudablemente estas darán luz so- 
bre ta l  época de la vida de nuestro hombre. 

Fué deputado Antonio Agustfn por el Papa  Julio 111 
niincio en Inglaterra sin duda a últimos del 1553 o a 
principios del 1664, pues las instrucciones que se le die- 
ron y que han pasado por nuestras manos, son de fecha 
de últimos de enero de 1554, 

Comunmente se denomina esta nunciatura de Anto- 
nio Agustin, embajada a Inglaterra, empero, como se 
infiere de las primeras líneas de las mentadas instruc- 
ciones, también estaba dirigida de algún modo a l  c6- 
sar Carlos: dicen asi textualmente traducidas: .Si en- 
vía a Monseiior Antonio Agustin a visitar a los sereni- 
simos rey y reina de Inglaterra, con los cuales, y antes, 
a l  pasar por Bruselas, con el Emperador, habrá de con- 
gratularse, etc., etc.. 

No se conoce de ta l  embajada o nunciatura nada 
más que estas instrucciones; iridudablemente que invea- 
tigaciones en la Vaticana, en Inglaterra y aun en Bru- 
selas, darían luz sobre el curso de aqudlla. Sobre todo 
en la Vaticana, deben de existir cartas de Antonio 
Agustin sobre el resultado de sus geiltiones, pues nuea- 
t ro  sabio; si pecaba de algo, era de exactitud en sus re- 
laciones epistolares, exactitud aqui tanto más exigida, 
ciianto lo requeria la importancia del asunto. 

Hay un periodo de tiempo entre el fin de la embaja- 
d a  a Inglaterra que se seilala hacia últimos del 1554, y 
la nueva a Alemania, del cual apenas si sabemos nada: 
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es más, la misma cronologfa de la embajada a Inglate- 
rra resulta algo dudosa. 

Reintegrado Antonio Agustin a su cargo de magis- 
trado de la Rota Romana, hacia octubre de 1667 suena 
el rumor de que va a ser elegido de nuevo como nuncio 
con cierta misi6n ante el emperador y rey romano, 
Fernando 1. En el entretanto el 16 de diciembre del 
mismo año es promovido al  episcopado de Alife, en la 
Italia del Sur, y dos diaa después de tomar posesión de 
su silla, es nombrado nuncio para Alemania en rspre- 
sentación del Papa  Paulo IV. 

A principios del siguiente año se ofrecieron ciertas 
dificultades a esta embajada, maei a l  fin en 20 de enero 
del mismo afio 1568 se expidieron letras apost6licas1 por 
lae cuales se nombraba a Antonio Agustin legado pa- 
pal ante los príncipes alemanes, y en especial ante el 
rey de romanoe, Fernando 1, con el cual habia de tra- 
t a r  particularmente los asuntos de la sede de Aquileya 
o Vonecia. 

Conocemos la serie de letras apost6lican1 que llegan 
a do8 docenas, expedidas a los diversos prfncipea, seño- 
res, obispos, etc., de las ciudades por las que habia de 
pasar el nuncio apostblico. 

Asimismo se conocen cartas de Antonio Agustin des- 
de algunas de dichas ciudades a sus ainigoa de Roma, 
en las que habla de las bibliotecas, archivos y museo'r 
de las ciudades recorridas. Resulta fácil a base de las 
dichas epístolas y del magnífico A t i a ~  Hierarchicus, pu- 
blicado por Streit en 1929, seguir los pasos de Antonio 
Agustin por tierras de allende el Rhin y el Danubio; 
empero del resultado de su embajada nada sabemos, y 
tanto los archivos vaticanos, cuanto los de Viena, han 
de ser explorados en orden a este punto concreto. 

Volvi6 a Roma Antonio Agustin a mediados del 
mismo a130 1658, permaneciendo en  la Ciudad Eterna 
durante algunos meses, y a últimos de ~eptiembre del di- 
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cho afio, pensaba marchar en breve a visitar sus oveji- 
tas del obispado de Alife. Mas sin duda el haberse resta- 
blecido, casi resucitado, el Papa Paulo I V  de la grave 
enfermedad que le aquejaba, hizo pensar en una nueva 
embajada de Antonio Agustfn al rey de romanos y es- 
tando ya con el pie en el estribo, el dia de Navidad de 
1558, se interrumpió la misma, por causas que no sabe- 
mos, ya que el día de Reyes del siguiente año 1669, es- 
cribe Antonio Agustin desde Piedemonte de Alife, la 
capital o sede de su obispado. 

Estuvo en dicha sede casi toda la primera mitad del 
año meritado e inmediatamente después, o sea, el 9 de 
junio 10 verrios ya en Sicilia, ejerciendo el cargo de visi- 
tador o censor de sus Iglesias, para lo cual había sido 
nombrado por Felipe 11. 

S610 a través de unas cuantas epístolas du nuestro 
- ilustre jurista, sabemos algo del mismo durante el lapso 

de t'iempo que media entre su marcha a Alife y su 11om- 
bramiento para el Obispado de Lérida, a propuesta del 
mismo Rey Prudentísimo, junto con su ida a l  concilio 
de Trento, cosas todas ellas ya deiitro de la segunda 
mitad del año 1561. Aun las pocas noticias que tenemos 
de los dichos años, desde 1659 a mediados do 1661, se 
refieren más que a sus empresas episcopales o visitado- 
ras, a sus trabajos literarios y cientificoa. Se t rata  por 
tanto de una laguna en la vida de Antonio Agustin, 
que ha de llenarse estudiando los archivos de Piede- 
monte, los de Sicilia y los espafioles de Simancas y Na- 
cional, pues en estos últimos han de estar sin duda las 
relaciones de Antonio Agustin a Felipe 11 sobre 61 re- 
sultado de su visita por tierras sicilianas. 

Asiste Antonio Agustin, como Obispo de Lbrida, al 
magno concilio de Trento, tomando parte en toda la  
tercera y última etapa del mismo, convocada por la 
Santidad del Papa Pio IV, la cual dur6 del 18 de enero 
de 1662 al 4 de diciembre de 1663. Su firma del siguisn- 
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t e  modo: Yo, Antonio Agustin, Obispo de Lérida en la 
provincia de Tarrugona en la España citerior, defini y 
firmé. aparece entre las de Cardenales, Arzobispos, 
Obispos, etc., que confirmaron todo lo tratado en lam 
tres etapas. de dicho concilio, uno de los más importan- 
tes, o el más, del orbe cristiano. 

Con solo un viatazo al  indice de las sesiones que en 
dicha etapa se celebraron, se infiere la oportunidad de 
la asistencia a ellas de nuestro insigne jurista y carionis- 
t a ,  conocedor al  mismo tiempo de lag antigüedadea 
eclesiásticas, por cuanto en ella se trataron asuntos no 
ya de la m&s alta teologia, como en IR primera, sino 
más bien disciplinares, legales o juridicos y de reforma, 
en  t80dos los cuales Antonio Agustin resultaba una de 
las principales autoridados de la  época. 

Tenemos alguna epístola de Antonio Agustin .perte- 
neciente a este porfodo de su vida; pero la fuente para 
el exacto conocim.iento de los trabajos de nuestro cano- 
nista en  el concilio, es la  inmejorable publicación de 
todos los datos referentes a l  mismo, llevada a cabo por 
Merkle en la editorial Herder de Friburgo; a dicha com- 
pilacibn exhaustiva del asunto ha de recurriree para 
.conocer la labor del prelado espafiol en  Trbnto. 

Entre otras cosas sabemos que tom6 parte en la cé- 
lebre discusi6n conciliar sobre el catecismo de3 Arzo- 
bispo de Toled-o, Carranza, como así bien en la relativa 
a levantar la  prohibición que pesaba sobre las obras del 
mallorqufn, Raimundo Lull; finalmente n su pluma se 
debe la redacci6n de una de las últimas decisiones con- 
ciliares, que lleva por titulo De recipiendis et observandis 
decretis Concilii. (Sobre la aceptacibn y observancia de 
loa decreto8 del conoilio). 

Terminadas las labores conoiliares a últimos de1'1563, 
parece que por la Semana Santa  del siguiente aiío se 
encontrabi  ya Antonio Agustín en su sede ilerdenae, en 
su España de la que saliera en los aiios mozos, para 



volver ahora ya cerca de los cincuenta cargado de laii- 
relea científicos y de fama mundial. 

No son escasas las epístolas. de este periodo, abun- 
dando lae que cambió con el historiador Zurita. A base 
de estas cartas y de loa datos que nos suministra Villa- 
nueva en su citado Viaje, se puede afirmar que la bio- 
graffa del obispo ilerdenae en este periodo se encuentra 
con los materiales recogidos presta, eiino para un estu- 
dio exhaustivo, por lo menos para diseñarla con mucha 
aproximaci6n. Ello no  quiere decir que no se puedan 
aumentar dichos datos con la consulta de los archivos 
catedi'alicio y episcopal de Iia dibcesis ilerdense, y aun 
con ios de algunos pueblos importantes de su jurisdicci6n. 

Propuesto para ai.zobispo de Tarragona por Felipe II 
en octubre de 1676, o sea, después de uno3 trece afioil en 
Lérida, fué nombrado para el-dicho cargo por Gregoiio 
XIII unos dos meses despues, haciendo su entrada so- 
lemne en la antigua capital de la Tarraconense el 10 de 
marzo de 1677." 

Peor estudiado que el pontificado de Antonio Agus- 
tin en Lérida, lo está o1 del mismo en Tarragonz, du- 
rante los nueve años que lo ejercib, o sea, hasta el 1686, 
año de su muerte, habiendo de llenarse tsl laguna a ba- 
ae de los archivos catedralioio y arzobispal de la dicha 
población. 

Y hetenos llegados al fin de nuestro estudio o lec- 
ción sobre la vida y biografía de Antonio Agustin, so- 
bre ias empresas de Antonio Agustln como estudiante, 
como magistrado, como príncipe de la Iglesia, como 
hombre. 
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Aun habiéndolo hecho de una manera tan  escueta, 
como los limites de una lecci6n lo podían consentir, ha- 
bréis visto bajo la balumba de hechos a uno de los gran- 
des hombres de la esplendorosa centuria española, a uno 
de los más dignos d e  figurar como formando nuestro pa- 
sado colectivo, nuestro propio ser de españoles, nuestra 
más rica e inalienable herencia espiritual. 

Urge hacer viva esta herencia en la generación pre- 
sente, que ae anuncia esencialmente hist6rica y tradi- 
cional en al sentido más recto de la palabrz, y para ello 
hay que exhumar la memoria de hombres tan eminen- 
tes como nuestro sabio Antonio Agustin. 

Aunque no estamos en disposicibn de poder dar a 
luz de momento una biografia tan  completa o exhausti- 
va,  COSO, V.  g . ,  la de Cervantes o de Lope -de Vega, 
aprovechando los dispersos materiales de que hemos ha- 
blado puede aspirarse a tejer una vida de Antonio 
Agustin certera y oompleta en sus rasgos fundamenta. 
les; una biografia amplia y con sentido critico, y otra 
resumen de la anterior más compendiada y dejando los 
detalles criticas: son dos libros que el honor de España 
y de las letras espafiolas, está exigiendo respecto de An- 
tonio Agustin. Y no digamos ya del minimo obsequio u 
honor que supone dar el nombre del sabio humanista a 
un Instituto de Segunda Enseñanza, sobro todo ahora 
que parece volvemos o, mejor, iniciamos un bachillerá- 
to  clásico. 

Aunque hace ya cerca de tres lustros, vivi yo mismo 
durante algún tiempo la atmósfera cientifica de las 
obras publicadas y aun de las inéditas de Antonio Aguu- 
t in y loa datos o noticias sobre su vida; restos de tnles 
inquietudes, ya bastante obscurecidas por el mordisco 
implacable del tiempo, son estas pobres elucubraciones 
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que os ofrezco, y que no quiero terminar sin exponeros 
mi8 ideas sobre el car&cter, sobre el étos de Antonio 
Agustin, sobre el hombre que se ocultó bajo el estu- 
diante, bajo el científico, bajo el erudito, bajo el sacer- 
dote y el objepo. 

A primera vista, y asi me lo pareció a mi también, 
Antonio Aguatín, fué sencilla y simplemente un intelec- " 
tual, un intelectual renacentista, patrón del intelectual 
moderno, del hombre todo cerebro, del hombre espiritu, 
que fácilmente degenera en hombre f6rmula matom8ti- 
ca, en hombre mhquina: el intelectual es un hombre 
neutro, sin pasión ni voluntad alguna. 

Un  francés, judio y miembro del Instituto da Fran- 
aia, Salomón Reinach, hablando de Vives, dice textual- 
mente: zcno de los raros sabios españoles, y aunque la  in- 
tenci6n del judio no fuera muy buena, dijo una verdad 
de a folio, aiquiera el mismo Vives, tampoco sea sabio, 
en el sentido que pudo dar el judío Salomón a ta l  pala- 
bra. Hablando en español, ha habido en España no po- 
cos, sino muchos sabios; pero la palabra francesa savant, 
stjgún lo que el ingenio francés es capaz de captar', no 
puede tener otro sentido que el de ifitelectual, el de ce- 
rebralista, el de espectador, el do hombre neutro, en una, 
palabra. Los franceses, los galos, no han pasado nunca, 
ya desde César, quien lo advierte expresamente, de cu- 
riosos, y el curioso es el embrión del intelectual. 

Efectivamente, el español está reñido tradicional- 
mente con el intelectual, cerebralista, hombre neutro o 
máquina; los intelectuales de la generación del 98, y 
eso que no pasaban de pseudo intelectuales, sefialan en 
este punto la máxima decadencia de lo español. Nos- 
oti.os, en cuanto raza a espiritual, somos hombres inte- 
grales, hombres de pasión si se quiere, y los intelectua- 
les son hombres disminuídos, semihombres. 

Por  ello el estudio de Antonio Agustin a través de 
las empreaas de su vida y aun de sus mismas produccio- 
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nes científicas, me sac6 muy pronto de la primera im- 
presidn y vi que se trataba de un espaiiol, de un hom- 
bre muy otro que el intelectual neutro en cuestión. 

Antonio Agustín fué hom bre'de empresa, hombre de 
lucha; su8 magistraturas, sus embajadas, sus pontifica- 
dos, testimonian al  hombre de acción, al hombre de 
empreva. 

Fué hombre de lucha, y ya que no pudo combatir al 
pr.otestantismo con las armas, como su hermano mayor, 
lo combatió con la pluma, yendo a la depuración de la 
tradición eclesiástica, 'representada por los concilios-y 
por el derecho, para luchar contra los protestantes con 
las mismas armas del hurnaniamó, que ellos tan ndmi- 
rable y traicioneramente supieron esgrimir. 

Son expresiones de un hombre de pasihn, de arraiga- 
das creencias, las que aparecen en una carta de Anto- 
nio Agustin al padre Panvino, con motivo de una obra 
que éste se hallaba preparando; dice así: .he sabido que 
está usted en lucha con las Centurias de los Luteranoa; 
pórtese como hombro valiente, cual en realidad lo ea us- 
ted; écheles el pie encima, que son una canalla. Si quie- 
re usted que le ayude en algo, puede avisarme.; 

Por  cierto que a l  tropezar con este p&rrafo uno de 
loa biógrafos alemanes, antes citado, llama la atenci6n a 
los manes de Antonio Agustin, por la dureza de la frase. 

Uno de los rasgos m6s salientes del étos de Antonio 
A g u ~ t f n  fué un amor apasionado por la verdad, cuali- 
dad ausente de todo intelectual, el cual por falta de  
amor, de pasión, degenera casi siempre en sofista, Ile- 
gando cuando más a ericéptico: por la verdad combate 
Antonio Agustin sin temor a enemistarse con el mundo 
entero. Citaremoa a este propósito un hecho que vale 
por mil. 

Intima llegó a ser, sobre todo en el ocaso de la vida 
de ambos, la amistad entre nuestro obispo y el gran 
historiador de Aragón, Jerónimo Zurita. Con motivu 
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de haber enviado éste un tomo de aus Anales al  insigne 
prelado, Antonio Agustin le escribió una epfstola dan- 
dole las gracias y anotándole no pocas inexactitudes 
por 81 observadas. Picose Zurita bastante más de lo jua- 
t o  y le escribió unti. carta destemplada, hasta tocar en 
108 lfmites de lo zafio, a l  buen Antonio Agustin. Entre 
otras coecta le decia Zurita que no le habia pedido au 
parecer sobre el libro, y que todo el mundo habia espe- 
rado de 61 que se hubiera dedicado más a asuntos pura- 
mente eclesiásticos, que ¿t- histbricos y.de antigüedades, 
hahiendo por tanto defraudado a todos con sus estudios. 

Contestóle Antonio Agustin con una muy mesurada 
carta, haciendo notar a l  cronista aragonés que el amor 
a la verdad estaba sobre todas las amistades y sobre to- 
dos los enojos que se pudieran causar a los amigos, y que 
para salir por los fueros de aquélla, no se precisaba en 
modo alguno que precediese la petición de parecer sobre 
un punto dado. 

También fué muy ajeua a Antonio A g u ~ t i n  esa co- 
mineria del intelectual, que mantiene en secreto sus 
elucubraciones, temeroso de que se las roben; que jamás 
suelta prenda, como si de su lengua y su pluma hubie- 
ran de .brotni. tesoros a raudales. 

Muy al  contrario Antonio Agustin: para 61 los cono- 
cimientos cientificos, la ciencia, eran ni máa ni menos 
que los bienes materiales, y como no sentia desprender- 
se de estos ayudando extremosamente a los pobres en el 
hambre de 1586, montando sin pensar en gastos una, 
imprenta para la publicación de estudim ecleaiásticosr y 
muriendo sin dejar un ochavo, así ayudaba con su cien- 
cia a cuantos a él recurrian, sin pensar en  que se pu- 
d i e r a ~  utilizar como propios del peticionario loa datoe 
o luces que é1 suministrase. 

A causa de tal  temperamento tuvo un choque con el 
Padre Panvino, e¡ cual era todo lo contrario, o sea, un 
verdadero intelectual o cominero de secretillos y ver- 
dades. 
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Antonio Agustín ridiculizó y fustigó en varias car- 
tas esta manera de ser del P. Panvino, y aun más, el 
que pretendiera que el mismo Antonio Agustin fuese de 
la misma. índole. Gran cólera experimentó el bueno del 
fraile, y así Re lo hizo presente al obispo español, el cuál 
le contestó con estas sabias palabras: .Le tengo compa- 
msión por el berrinche que ha cogido a causa de las co- 
Dsas que de mí, como amigo, ha tenido que oir; sabe us- 
~ t e d  muy bien, que el mejor modo de vengarlas es no 
tenerlas en cuentas. 

Las múltiples actividades de Antonio Agustin fue- 
ron causa de que no resplandeciera al lado del hombre 
de ciencia y de acción, el poeta que en él habia. 

Tenemos muestras del genio poético o literario de 
Antonio Agustin tanto en el donaire con que sus cartas, 
sobre todo italicnas, eathn escritas, como en varias oom- 
posiciones latina8 en verso y alguna castellana, preciua- 
mente ésta ensayando un tipo nuevo de ~ ~ t r o f a ,  que del 
sabio obispo conservamos. L a  misma forma dialogada 
de su obra científica sobre numismática, revela al poe- 
t a ,  al literato. 

Sin duda cierto reverente temor, como él expresb- 
mente lo dice, de no manejar el idioma español con la 
elegancia de los grandes literatos contemporáneos suyos, 
puso freno a la actividad poética o literaria del gran 
obispo ilerdense. 

Apreciaba Antonio Agustin muy en su punto la ele- 
gancia en el habla castellana, y señalaba, muy acerta- 
damente, como el centro de la misma el reino de Toledo. 

Finalmente sobre todas estas cualidades que consti- 
tuyon el etos de Antonio Agustin o, mejor, cual deno- 
minador común de todas ellas, aparece una iaboriosi- 
dad incansable, un trabajo continuo y ardiente. Sin ser 
benedictino, no parece sino que la consigna del gran sa- 
bio español, Antonio Agustin, fué el ora et labora me- 
dieval, que el gran San Benito seiialb a sus monjes. 
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OPERA OMhIIA DE ANTONIO AGUSTIN 

Estudiado a grandes rasgos un la lección anterior el 
hombre, vamos a hablar ahora de la obra por él llevada 
a cabo. 

Siguiendo método parecido al empleado en la lec- 
ci6n anterior, va a consistir ésta en sugerencias en or- , 
den a la tarea que ha de realizarse para dar  a luz la  
obra de titán:por el agregio Antonio Agustin de Alba- 
nell realizada; vamos a ir indicando algo asi como la, 
aerie de trabajos o temas de cultura hist6rjca española 
que suscita la ingente labor por el ilustre hijo de Zara- 
goza llevada a cabo. 

Precisa primeramente hacer actual en la vida espa- 
ñola cultural~del día la figura del sabio espailol Antu- 
nio Agustín. 

Algo se empezó a realizar en tal aspecto con la fun- 
daci6n en Tarragona de la biblioteca a Antonio Agustin- ,. 
empresa iniciada dentro de la década cuyo noveno año 
estan1.o~ atravesando; no sabemos cómo habrá quedado 
tras el pasozde la b o d a  marxista, aunque el tratarse de 
una institución netamente eclesiástica, 8610 puede dar  - 

base para suponer lo peor. 
Dicha Biblioteca Antonio Agustin era de carácter cir- 

culante, teniendo sus socios derecho al envfo por correo 
para su lectura de los libros que la integraban. Se or- 
denaba por tanto en ta l  aspecto .a porier en manos del 
.lector más- aislado los libros y demás medios de cultu-- 
.ra que necesitase para su formación o estudios, su mi- 
tnisterio o apostolatio, así como también su esparci-- 
,miento-. 

Publicaba tarnbi'én una especie de Boletin, destinado 
eseccialmente a contener, para coriocimiento de los lec- 
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tores, el catálogo de los libros con que empezó a fun- 
cionar la dicha Biblioteca, así como también las subsi- 
guientes adquisiciones, ya poi* regalo, ya por compra. 

Siendo todo esto interesante, sobre todo teniendo 
en cuenta la colocación de dicha biblioteca bajo el nom- 
bre y auspicios de Antonio Aguntin, lo es mucho más, 
en lo ataifante a nuestra lección, el especialisirno inte- 
rés que se ponia en cuanto se relacionase con Antonio 
Agustin, apelando a l  auxilio de todos sus lectores para 
obtener notas con el mayor número posible de garticu- 
laridades sobre las obras del sabio obispo y publicacio- 
nes referentes al mismo y animando de paso a todos a 
emprender nuevos estudios sobre tan  atrayente tema. 

Razonando la conveniencia de nuevos estudios so- 
bre Antonio Agustin, decía el suplemento número cinco 
del boletin meritado: 

.Sobre la gran personalidad e influencia cientifica 
.de Antonio Agustin en la cultura de los siglos XVI y 
DXVII, se quejan con razón los escritores de lo poqui- 
.sirno que han publicado los historiadores de las diver- 
~ s a s  ciencias a que 61 se dedicó. Quiera Dios que bien 
.pronto nuestros investigadores se internen en este cam- 
~ p o  ubérrimo e inédito, para recordar a los conternpo- 
~ r á n e ~ n  la importancia mundial que tuvo el llamado 
.por el Padre Wernz principal promotor de la historia del 
derecho canónico . 

.Su contemporáneo y célebre historiador Zurita en 
S 1569 escribia a un amigo auyo: El .Sr. Obispo de Lkrida 
.(Antonio Agust ln)  e n  k t r a s ,  doctrina y noticia de la an- 
stigüedad es de los señalados prelados que hoy  hay e n  la 

Cristiandad*; y el eruditisimo bibliógrafo Nicolás An- 
stonio en su .Biblioteca Hispanas, dice refiriéndose a 
.él: Una personalidad a la cual nunca ningún orador po- 
s drá honrar dignamente.. 

Plácemes merece la fundación que acabamos de ci- 



DE LA UNIVERSID.AD DE OVIEDO 163 

t a r  por haber empezado a dar vida o a revivir la obscu- 
recida fama del gran español. 

Como los libros, tiene también- sus. hados la pervi- 
vencia de los autores; la de Antonio Agustin brilla du- 
rante los siglos XVI, XVII y XVIII,  señalando las pos- 
trimerías de éste, con la edición de su Opera Ornnia en 
ocho volúmenes, uno de los momentos culminantes en 
su esploodor. .Una ernpÍ-esa editorial de tal  indole, hu-  
biera sido impoeible sin la exigencia por parte de l a  
cultura europea de ser llevada a cabo; y ta l  exigencia 
suponia indudablemente la vitalidad de la obra del 
obispo español. Empero el siglo XIX señala el comple- 
to  o casi completo eclipse del planeta cesaraugustano.. 

No estará fuera de propósito insistir sobre las raeo- 
nes que hayan contribuido a la, transitoria ocultación 
de tan fulgurante luminar. A tal  extremo llegó tal  
eclipse, que el indudablemente bien escrito Manual de 
Filologia de Salomón Reinach, a l  t ra tar  de los huma- 
nistas españoles, se contenta con decir escuetamente: 
Vives, uno de los raros sabios españoles, editor de San 
Agusiin, y en nota adjunta a esta breve referencia: 
Añádase el  epigrafista idon! Agusti?~*. 

Aunque en t an  pobre referencia entre no poco la im- 
potencia radical de los franceses para ensalzar cosa que 
no sea de allende el Pirineo y aquende el Rhin, hemos 
de culparnos en parte a nosotros mismos y haata a la 
cosa en sf . 

Cierto que el siglo pasddo se dedicb a una labor de- 
reivindicación absolutamente necesaria para la ~ u l t ~ u r a .  
español, o aea, a la de poner a luz ante  el mundo nues- 
tros grandes valores literarios, los Cervantes, Lope de  
Vega, San Juan  de la Cruz, Tirso de Molina, stc.; em- 
pero ya puestas en el candelero tan egregias figuras de- 
las letras espafiolas es necesario ir haciendo lo mismo 
con los representantes de la ciencia y de la erudición 
hispana. 
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Es posible que el no haberse dilucidado la inmensa 
labor cientifico erudita de Antonio Agustín se deba en 
el fondo a la raz$n expuesta por Cicerón en su célebre 
dicho rnos est hominum ut nolint eundem pluribus rebus 
emcellere (acostumbran los humanos a no ver bien a 
quien sobresale en campos diversos). 

Este sobresalir en diversas actividades, lleva consi- 
go aneja la dificultad de que un mismo hombre pueda 
convertirse en juez de todas ellas y por esta razón la fi- 
gura científica de Antonio Agustin repele, más que 
atrae, a quien se propone estudiarla integralmente, ya 
que bien pronto se percata cualquier investigador co- 
rriente de lo vano e inútil que resultará todo su esfuerzo. 

Cuando se hojean los ocho enormes infolios de An- 
tonio Agustin y se piensa además que no poca labor del 
mismo está aún inédita, cuando se reflexiona sobre la 
diversidad de materias sobre que versan dichas obraa, y 
se pone por delante no ya solo la serie de conocimien- 
tos iniciales que se precisan para emprender la labor 
estimativa o axiológica de las mismas, sino la serie de 
obras que es necesario compulsar para llevar a cabo, si- 
quiera lo menos disparatadamente posible, semejante 
tarea, se acaba por renunciar a la misma en los prime- 
ros pasos. 

En efecto, en la serie de conocimientos previos, se 
precisa el de la lengua griega, el de la latina en sus más 
pequefios detalles de ortografía, sintaxis, estilo, etcéte- 
ra; el del italiano; el conocimiento no ya solo del dere- 
cho romano y canónico actual, sino el de la historia de 
ambos, sobre todo el de su estado a principios del siglo 
XVI; además son necesarios estudios, oo ya corrientes, 
sino de verdadero especialista, de heráldica, de numis- 
mática latina y de epigrafía; otro si, se requiere el co- 
nocimiento de la critica y depuracibn de textos latinos 
asi como el de las antigüedades griegas y romanas y,  
finalmente, hasta el conocimiento de nuestra historia 
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medieval, ya que también Antonio Agustin toc6 este 
punto, como Io prueban algunas de sus obras inéditas. 

Tal serie de conocimientos previos solo hombres de 
la cultura. de un Mommsen los poseen, más los Mom- 
msen no se encuentran a cada paso. 

Es inútil, por,tanto, pensar hoy por hoy en un estu- 
dio completo sobre las aportaciones de Antonio Ague- 
tin a las diversas ramas del tiaber; ha de seguirse en 
cambio el camino del análisis, el de estudios monográ- 
ficoa sobre cada una de dichas aportaciones, y una vez 
auperadtt esta fase monografial o analítica, podrá pen- 
sarse en recoger los resultados de todos los dichos' tra- 
bajos en un estudio sintetic0 o de conjunto. 

Empero esta misma fase monográfica ha de ir pre- 
cedida de estudios de carácter auxiliar, o sea, bibliol6- 
gicos, en torno a las obras de Antonio Agustin. 

Esta fase previa o de búsqueda y colecci6n o inven- 
tario de materiales, es tarea de archiveros y biblioteca- 
rios. Habría de consistir en la redacci6n de un catálogo 
razonado de todas las edicionen de cada una de las obras 
de Antonio Agustin y de un segundo catálogo de las 
indditas con la indicación, sobre todo en éstas, de las 
bibliotecas o archivos en que se encuentren. Un tercer , 

catálogo indispensable sería el de la biografía completa 
de los trabajos sobre Antonio Agustin y de las referen- 
d a s  sobre los mismos. 

De este modo quedarfa allanado el sendero que se- 
guir a los futuros axi6logos o estimadores de la contri- 
buci6n. de Antonio Agustin en los diveraos campos de la 
actividad cientifica. 

La direcci6n o gestibn motora de todo esto podría 
partir de una sociedad cultural, que se titulaae Aritonio 
Agustin, la cual tomase también a au cargo una inapla- 
zahle empresa en la cultura espailola; me refiero con esto 
.níltimo a la publicación de textos clásicos, eso si, con 
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lae limitaciones que sefíalamos en la primera de nues- 
tras conferenciae. 

Hemos creado o intentado crear un bachillerato clá- 
sico, por las Universidades de Zaragoza y Salamanca 
se anuncian cursos de preparación y en medio de todo 
este, a l  parecer, florecimiento de lo cláaico, nos encon- 
tramos sin textos, teniendo que recurrir al extranjero, 
aobre todo a Francia e Italia, con gran daño nuestro en 
todos los órdenes. 

No hace muchos afios se creó en Francia la Socie té  
.Les Belles Lkttres~ ponibndose bajo la advocación del hu- 
manista francés Guillaurne Budé, con el fin principal de 
publicar textos o ediciones de clásicos greco-latinos, e 
independizarse asi la nación vecina de tener que recu- 
rrir por necesidad a las célebres ediciones alemanas 
Teubner; va llevando a cabo dicha sociedad su emprosa 

* 

bastante felizmente, publicando los dichos textos en 
tres formas, a qaber: edici6n latina o griega solas; tra- 
duocibn francesa sola; y texto latino o griego en las pá- 
ginas pares con la traducción francesa en la página de 
enfrente o impar; los textos originales van provistos del 
oportuno aparato critico. 

Copiando on la forma y también no poco en el fon- 
do las publicaciones francesas Guillaume Budé menta- 
daa, el separatismo catalán cultural derechista, con la 
proteccibn del mecenas Cambó y bajo la advocación 
del catalán Bernat Metge, literato medieval, pero nada 
humanista o conocedor profundo del griego y latfn, creh 
una institución parecida a la francesa, a la cual se sus- 
cribieron inmediatamente todos los ricachos catalanes, 
aunque no abrieran las páginas de los libros editados, 
ni se necesitasen tales sutilcripciones para costear los 
gastos, ya que detrás estaba el creso Cambó. 

Se trataba en el fondo de una empresa del separatis- 
mo cultural catalán, bastante más temibie en realidad 
que el politico. Era necesario demostrar al mundo que 
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Cataluiia era superior a l  resto de España, no 8010 en  ri- 
queza, industria y comercio, sino tambiénen cultura: pre- 
cisábane patentizar que existfa allí una minoria aherro- 
jada no solo política, sino también culturttlmente, y ello 
se ponfa bien en claro con la empresa e institución di- 
cha, pues mientras en castellano no poseemos sino unas 
cuantas traducciones que forman la Biblioteca Universal, 
y carecemos totalmente no ya de textos latino8 o grie- 
gos críticos," sino aun de meros textos, críticos o no, los 
catalanes, Catalufia, iba a presentar a los ojos del mun- 
do ediciones de textos griegos y latinos criticos, ya s6- 
los, ya en traducción catalana, ya finalmente textos 
con la traducción catalana en las respectivas páginas 
fronteras. Y ha de oonfesaise que en cuanto a papel, 
impresidn y presentacibn material, las dichas ediciones 
son superiores a las francesas, italianas y alemanas. 

Cuidóse al mismo tiempo la institución catalana de 
enviar los tomos que iban apareciendo a todas las uni- 
versidades y bibliotecas del mundo como regalo, que re- 
aultaba a l  par propaganda del llamado hecho diferen- 
cial catalán o de la minorfa culturalmente aherrojada. . 

Y lo que hizo Cataluña en este aspecto, lo realizb 
también de algún modo respecto del mismo Antonio 
Aguutin. Mientras de dos de las obras en español del 
ilustre sabio zaragozano no se posee hoy dia edición al- 
guna puesta a la venta, pues las últimas son del siglo 
XVIII, en Cataluña y en catalán, el año 1917, se edita 
una traduccibn de loa Didlogos de las armas y linajes, ba- 
jo el siguiente titulo: Antonio A-gustin: Arquebisbe de 
Tarragona, aBialechs de les armes y Ilz'nages de Za noble- 
su de Espanya*, per primera volta traduits a l  catalá y 
precedits db  un breu comentari sobre .La falanja hellé- 
nica, 1' amistat hispano belga (P. Schott, Felip 11, 
Duch d' Alba, Jiiste Lipse, Ogier, etc.) per J. P in  i So- 
ler.  -Barcelona, 1917. 

Si pretender que hoy ne publiquen de nuevo todas las 
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obras de Antonio Agustfn resulta evidentemente ex- 
cesivo, no asi el que se haga una nueva reimpresión, 
con las correspondientes notas, de dos de sus obrali es- 
critas en espafiol, o sea: de la atañente a numismática 
y titulada, Diúlogos de medallas, inscripciones y otras an-  
tigüedades y de la relativa a heráldica, cuyo titulo es: 
Diálogos de las armas y linajes de la nobleza española. 
Aunque no cae trate en ellas de aeuntos transcendenta- 
les, me concederéis fácilmente que serian mil veces pre- 
feribles la afición numismática y aun la heráldica a la 
filatélica, v. g., que tanto se ha extendido, o a la del 
Esperanto. 

Además urge más que todo la empresa de la publica- 
ci6n principalmente de textos latinos clásicos, empezan- 
do por los de autores españoles, Sénectt, Quintiliano, Lu- 
cano, etc., y también los de autores griegos geniales, 
como Platón y Plotino, y ello en ediciones con apara- 
to  crítico provistas de traducción frontal, con traduc- 
ción sola o con texto ~610, y tal  empresa podría ponerse 
bajo la advocacibn de Antonio Agust in.  

Si a ello no nos moviera por de pronto la cosa en si, 
mu6vanos la emulación. El catalanisrno cultural, ese 
catalanismo solapado, derechista, es mucho más temi- 
ble que el puramente politico, y en fin de cuentas, si Es- 
palla, si Castilla se impuso en las pasadas centurias, la 

- hizo indudablemente por la supsrioridad de RUS hom- 
bres de empresa, hombres de empresas políticas, cultu- 
rales, artisticaa y religiosas. Sería absurdo, ridiculo y a 
la postre estaría destinado al más rotundo fracaso, el 
pretender que Cataluña sintiera de nuevo lo español, lo 
castellano, como suyo propio, si los cat,alanes resultan 
en realidad superiores al resto de los españoleu en labo- 
riosidad, en empresas industriales, económicas, polfticas 
y culturales. Precisa con respecto a Cataluiia volver a 
los tiempos en la que sus mejores talentos, como Cap- 
many y Balmes, escribian el castellano hasta pasar por 
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modelos, ya que todo ello se basaba en un amor intenso. 
a lo español, representado aquí por su sonoro idioma. 

Tras esta portada, que bien pudiera haberos resulta- 
do un tanto larga y otro tanto de problemática oone- 
xi6n con el tema de esta conferencia, pasemos de lleno 
al asunto de la misma, que son las empresas culturales- 
o, mejor, cienti6co literarias de Antonio Agustin. 

Resultaba empresa más que titánica para un espa,- 
ñol marchar a Italia a estudiar y resultar alli maestro, 
superando y orientando a los centros docentes y cultu- 
r a  italianos, y ello mucho más en asuntos atañentes a l  
derecho civil o romano, al canónico y a las antigüeda- 
des clásicas greco-latinas. 
La tradición de estas últimas nunca se había obscure- 

cido por completo en Italia,  como habia sucedido en Es- 
paña con la invasión árabe, y por otra parte IR Univer- 
sidad de Bolonia era el faro mundial en  temas de dere-- 
cho civil o romano, 

Nuestra Universidad de Salamanca, gracias a l  maes- 
tro Vitoria y a alguno más, iba adquiriendo fama en el 
campo de la Teologia y aun en el Derecho Natural o Fi- 
losofia del Derecho, como si dijéramos: mas en  punto n 
griego, latin y derecho civil o romano y canónico, no  
podia competir con las italianas y sobre todo con Bo- 
lonia. 

Por otra parte la opini6n que de nosotros tenían loa 
italianos, como tambien las demás iiaciones de Europa, 
era la de un pueblo esencialmente guerrero, más o me-. 
nos bárbaro y odiado precisamente por la supuesta in- 
ferioridad cultural y manifiesta superioridad política,. 
lograda por la fuerza de las armas. 

Pa ra  el pueblo italiano o, -mejor, para sus dirigentes, 
literatos y renacentistas, l a  palabra bárbaro tenía un  



aentido bien determinado, equivaliendo a hombre igno- 
rante no ya del latin medieval, del latín escolástico, si- 
no del latin clásico, de las exquisiteces de la lengua de 
Cicerón, de César, de Virgilio, Horacio y Oridio. Y es- 
t a  opinión no era sólo del literato seglar, sino también 
de los eclesiásticos, como lo prueba !a anécdota del cé- 
Iébre Melchor Cano, en la segunda etapa del Concilio 
de Trento, a donde asistió conlo teólogo del césar Car- 
los. Admirados los padres de! concilio de la profundi- 
dad de las doctrinas que salían de la boca de Melchor 
Cano, bajo el ropaje de un latia escolastico y aun im- 
perfecto como tal, se cuenta que exclamaron: a iIste bar- 
barus, quam bene labrat! (&u6 bien ladra ese bárbaro). 

Antonio Agustfn se di6 bien pronto cuenta de esta 
adversa oplnibn de los italianos, principalmente de Ion 
renacentistas, sac,erdotes o seglares, y logró sobreponer- 
se a la miama de dos modos: uno manifestando tan mo- 
desta cuanto humorísticamente al par a sus amigos, que 
estaba percatado de sus opiniones sobre lo español, y 
otro, dedicándose incansablemente, tanto al estudio del 
dereoho civil o romano, cuanto al  de las lenguas clási- 
cas, griego y latin. 

Aai, hablando de la dedicatoria que el P. Panvino le 
hacia de au libro sobre los fastos, le dice a su amigo, el 
fraile, que no daba gran importancia, por si acaso, a 
que el dicho padre le llamara zaragozano y español, 
pues conocía de sobra la baja opinión que los italianos 
tenían de nosotros los espafioles. De mi, añadia Anto- 
nio Aguatin, auelen decir que para ser español soy hbs- 
t a  un galantuomo, y cuando se me quiere alabar haa- 
t a  ponerme en las nubes, suelen decir cite fu peccato che 
fusi spagnuolo (iqué lástima que rilea español!) También 
eetaba prevenido Antonio Agustin contra las inmereci- 
das alabanzas que Re dedicaban a tejer adulonamente 
108 renacentistasi italianos de todo personaje con poder 
y dinero para distribuirlo entre los adulones, y aai dice 
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expresamente en carta a l  P. Panvino: cefoctivamente 
.mi patria es Zaragoza, cabeza del reino de Aragón, 
*antigua colonia de Romanos, fundada por César, del 
.cual tomó el nombre de Cesaraugusta, después de ha- 
~be r se  llamado Salduba.. . Si yo fuera Papa, que Dios 
ano lo permita, dirían que Augusto dejó hijos en dicha 
.ciudad, los cuales habrfan sido mis ascendientes. Más 
.como no paso de un pobre hombre, dirán que desciendo 
.de uri fraile de San Agus t in .~  

Pasemos a estudiar ahora c:oncretamente la revela- 
ci6n de Antonio Aguutin, en el campo del derecho civil 
o romano, que lo puso a la cabeza de sus maestros y de 
todos los romanistas o civilistas de su centuria, dándole 
el rango de innovador genial en tal  campo de la ciencia 
juridical 

No obstante ser Bolonia la universidad madre y fa- 
ro mundial de la ciencia juridica, los estudios de ésta a 0  

habian .visto influenciados por la Escolástica, originan- 
do un derecho esquelético, ergotfstico, intelectualí~ticv 
en sumo grado, totalmente separado de la vida romana 
que lo originara. Se trataba  enc cilla y simplemente de 
un falseamien.to racional, aunque ello suene a paradoja, 
del derecho romano, equivalente desde luego al derecho 
ciril. 

Para nada se tenía en cuenta la exactisima autenti- 
cidad de los libros de derecho, base de loa comentarios o 
explicaciones de los profesores; éstas se reducian a una 
critica ~ilogistica, que degeneraba a veces en huera pa- 
labreria. Tampoco se pensaba en el significado que pu- 
dieron tener cada una de las palabras Ue los cuerpos le- 
gales en la Roma que las vi6 nacer; la  vida de  esta Ro- 
ma, con toda su enorme complejidad, dando origen a 
los cuerpos legales, era cosa que ni se imaginaba por los 
profesores de derecho civil o romano. Las fbrmulaa le- 
gales se aceptaban como algo matemático, como los 
axiomas de geometría de Euclides , cual si se tratase de 
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una ciencia puramente racional. Finalmente tampoco 
cabia en la cabeza de los maestros de derecho de la épo- 
ca, el que los cuerpos legales, que habían llegado a t ra-  
vés de la codificaci6n de Justiniano, representasen el 
desarrollo histbrico de varias generaciones de juriscon- 
sultos romanos, con doctrinas y opiniones a veces con- 
tradictorias. Como hemos dicho a l  principio, el derecho 
civil o romano en manos de tales profesores y universi- 
dades era como algo muerto, a lo más, como el esquele- 
to  de un  ser vivo, o el diseño algo imperfecto o incom- 
pleto de una magnifica construcci6n. 

Darse cuenta de todo esto y además de darse cuenta 
de ello, dar  vida a la nueva y legitima interpretación 
del derecho romano o civil, fu6 obra y gloria perenne e 
inmortal del genio Antonio Agustin, cuando frisaba en 
los veinticinco aiios de edad, apareciendo la obra en  que 
las orientaciones nuevas se ven aplicadas de un modo 
práctico y patente hacia agosto del 1543, o Hea, a los 
veintisiete ailos de nuestro aabio. 

Tal obra lleva por titulo A ntonii Augustinii, Juris- 
consulti, Ernendationum -et opinionum libri IV. Eiusdsrn 
ad Modestinurn siue de excusationibus liber singularis. Ve- 
netiis, Juntas, 1543. 

Fué indudablemente un acierto insuperable del gran 
Antonio Agustin el presentar sus innovaciones, no a la  
manera de manibesto romá~ztico, o de Prolegómenos Wolfia- 
nos, sino aplicando laa nuevas teorías a la realidad mis- 
ma;  vistiendo de carne al esquelético derecho civil o ro- 
mano, corrigiendo los errados cuerpos legales en uso por 
la compulsa de los mismos con el celebre código floren- 
tino de las Pandectas y utilizando despué~  para redac- 
t a r  su obra de Opiniones y Enmiendas codices y libros de 
las miomas bibliotecas de Florencia y de las de Venecis. 

De un   alto se puso Antonio Agustln casi, casi e n  
los tiempos contemporáneos, en los tiempos de Boeckh 
el ciistematizador alemán de la  filologia. Sus cuatro li- 
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bros de opiniones y enmiendas fueron una obra escrita 
según los cánones más modernas de la filologia, ya que 
si Bsta ee el saber integral del saber de la antigüedad, a 
través de los libros de Antonio Agustin se aspira a in- 
terpretar integralmente el derecho romano, poniendo a 
contribución los conocimientos de la antigüedad clásica. 

Los defectos de critica literal que existian en los 
cuerpos legales, los corrigió Antonio Agustin y enseñó 
el camino de ulteriores depuraciones, recurriendo a l  
mentado códice fiorentino de lae Pandectas. L a  rigidez 
que se habia introducido en los comentarios a l  conside- 
rar las fórmulas de derecho cilal matemáticas, la suavi- 
zó Antonio Agústfn con la interpretación filológica de 
esas fórmulas, interpretación por la cual el esqueleto to- 
ma carne y vida y se incorpora de nuevo a la  civiliza- 
ción de la cual formó parte, como uno de tantos ele- 
mentos. Finalmente, adelantándose a la llamada escue- 
la hiatórica del derecho, Antonio Agustin en  sus notaa 
da a conocer de algún modo la evolución existente en 
los elementos que constituyen los cuerpos legalea, y pa- 
ra  comprender mejor dicha evolución, se dedica en épo- 
cas posteriores, a l  estudio de los primitivos elementos o 
fuentes del derecho romano, ta l  como iban apareciendo 
a través de fragmentos o citas de autores clásicos y 
principalmente de monumentos epigráficos. 

La importancia capital de esta primer obra de An- 
fonio Agustin, dentro de la historia del derecho roma- 
no, exige que nos detengamos en estudiar con alguna 
detención diveraos aspector~ de la  misma. 

Empezando por detalles de carácter externo dire- 
mos que por esta vez la aceptaci6n del público cientifico 
constituy6 inequivoco criterio de valoracibn. En medio 
siglo, o sea, desde el afio en que vi6 la lila, 1643, a l  1699 
se publicaron once ediciones que sepamos de esta obra 
en  imprentas de Italia, Suiza, Francia y Alemania; y 
téngase en cuenta que no se trataba de un libro de tex- 
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to o de un diccionario, sino de una obra monográfica, 
repleta de erudicibn o saber filológico. 

Aunque este dato tenga no poco interés, es mucho 
más interesante el conocimiento de la gdneris de dicha 
obra en el espiritu de Antonio Agustín. 

Es opinión que corre en libros elementales y qus ex- 
presamente vemos en Neuber, que Antonio Agustin, en 
unión de Alciato y Cuyacio (Jacques Cujas) non los res- 
tauradores de la ciencia del derecho; Neuber añade ex- 
presamente: .En la obra de Antonio Agustin se aplican 
á1 ostudio de la jurisprudencia y critica jurídica conoci- 
mientos humanisticoa, cuya unibn debe quedar como 
invención de Alciato, el profesor de Antonio Aguatin.. 

Hemos estudiado a fondo la génesis de la obra de 
nuestro sabio, y en dicho estudio hemos aprendido que 
la restauración de la ciencia del derecho o, mejor, la 
nueva orientacibn en la misma es obra del obispo espa- 
ñol. Vale la pena que nos detengamos en la reivindica- 
ci6n de tan importante avance científico en favor de su 
legitimo autor. 

Desde luego Antonio Agustin es anterior a Cuyacio, 
y por lo tanto las reformas u orientaciones del romanis- 
t a  espaiTo1 nada tienen que ver con las que este pudiera 
introducir, que desde luego no pudieron alcanzar la 
transcendencia que las de nuestro hombre de ciencia. 

La cuestión se presenta de distinto modo respecto de 
Alciato, por la sencilla razón de haber sido Antonio 
Aguatfn s u  discfpulo, diecipulo que tanto apreciaba las 
lecciones del maestro. Mas tenemos razones para afir- 
mar que las dichas lecciones no influyeron de -un modo 
decisivo en las transcendentalei innovaci0n.e~ merita- 
das de Antonio Agustin, sino que estas germinaron en 
la mente del arzobispo de.Tarragona y salieron de ella 
acabadas y perfectas, como Palas saliera de la cabeza 
de Zeus. 

Si  no existian aún en tiempo de Antonio Agustin re- 
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vietas que juzgasen los libros editados, supliase tal falta 
por el magisterio vivo de los profesores desde sus cáte- 
dras univereitarias. L a  obra de cuestro autor fué juz- 
gada bien pronto por el profesor Ansuino de Bolonia, 
el cual, no atreviéndose a hacer de .Aristarco, se con- 
tentó con lanxar recpecto de ella una especie de gansa- 
da, y en griego, para mayor claridad. Uno de loa do- 
mésticos de Alciato, respirando sin duda la opinión del 
maestro, alababa la modestia de Antonio Agustin, au 
prudencia y elegancia literaria, pero no así el conteni- 
do de la obra, porque en ella no se enseiiaba nada que 
bien reforzaue, bien anulase algún punto de derecho 
controvertido, o sea, contra el cual sintiesen los demás. 

S i  tal  era la opinión de Alciato sobre la primera obra 
de Antonio Agustin, era porque indudablemente ésta 
no respondia a las orientaciones de sus enaefianzas o 
doctrinas, y por lo tanto aparecia como algo verdado- 
ramente nuevo. 

Además, y principalmente, si Antonio Agustin no 
hubiese hecho otra cosa en su trabajo, sino seguir la8 
doctrinas de eu profesor Alciato, supuesta la modestia y 
pasión de Antonio Agustin por la justicia y la  verdad, . 
hubiera dicho algo sobre ello en las numerosas cartas en  
que se ocupa de la génesis de su primer parto cientifico 
literario. 

L a  germinación de esta obra maestra empezó sin du- 
da ya en 1640, o sea, antes de haberse doctorado in utro- 
que Antonio Agustin y de haber examinado el c6dice flo- 
rentino de las Pandectas; asi aparece por car ta  escrita 
a don Diego Hurtado de Mendoza, en la cual le remite 
el primero de cinco diálogos que estaba escribiendo so- 
bre varias y dificiles cuestiones del derecho civil o ro- 
mano; estamos sin duda ante  el embrión de los cuatro 
libros escritos posteriormente. 

El juntar l a  erudición hietórica con el derecho no 
"era .cosa nueva para Antonio Agustfn, ni  tenfa que 



176 ANALES 

aprenderla en las universidadea italianas: sabemos que 
durante sus estudios en la de Salamanca cultivaba par- 
ticularmente con bastante ardor la historia patria; na- 
da de extrafio que en estos sus primeros esbozos sobre 
cuestiones  varia^ y dificiles de derecho romano, aplica- 
se a su elucubraci6n la historia o antiguedades clásico 
latinas. 

Sin duda alguna que estos primitivos gustos u orien- 
taciones de nuestro jurista se confirmaron y alcanzaron 
mayor altura a l  estudiar el códice florentino de las Pan-  
dectas y otros en las bibliotecas de Venecia, y as! los. 
antiguos diálogos, se cambiaron en los IV libros de En- 
miendas y Opiniones citados; he aqui como sucedi6 la 
cosa. 

De las notas que tomó Antonio Agustin en el estu- 
dio del c6dice de las Pandectas hizo una especie de cla- 
sificación u ordenacibn por materias o capitulas para su 
mejor uso y el de los amigos que deseasen consultarlas. 
Movido por los ruegos de éstos, fué aumsntando la ma- 
teria hasta llegar a l  original do1 célebre trabajo, que 
tan ta  fama di6 a nuestro jurista. 

Par te  de este trabajo lo envió Antonio Agustin a 
Antonio Perenotto, hijo de Nicolás Granvela y amigo 
del aatbr; el resto pensaba remitirlo al  jurisconsulto 
aragonés, Mayo. Mas al  haber oído varios amigos de. 
Antonio A g u ~ t i n  que Lelio Torelli pensaba publicar las. 
Pandectas a base del códice florentino, dichos amigos a 
fin de manejar máe utilmente esta futura publicación 
de Torelli, empezaron a sacar copias manuscritas del 
estudio del jurista espafiol. 

Asi cuenta el mismo Antonio Agustfn en carta a To-- 
relli de febrero de 1543 el proceso o génesis de si1 obra,. 
dándonos juntamente datos para resolver un problema 
planteado después sobre la primera edición de la .misma. 

A base de las mismas palabras de Antonio Agustfn,. 
sostiene Neuber la existencia de una edición anterior a 



la que pasa por princeps o primera, y que es como vi- 
mo8 del 1643. Dichas palabras nos dicen que uno de los 
libros de la obra, el que después resultó el cuarto, ha- 
bia sidi) enviado por el autor anteriormente al obispo 
Antvnio Perenoto, y basándoao en tal  afirmación sostie- 
ne Neuber. que anteriormerits a la editio princeps, o de 
1513, ae hizo indudablemente otra parcial, que debiú de 
constar de unos diez o doce pliegos en cuarto, especie 
de eciicibn pruoba, cle la cut~l  empero i io se encuentran 
restos. 

El autor alemán nb pndo comprencier que en la re- 
mesa del l j  bro cuarto a Antonio Perenoto, hijo de Gran- 
vela, no se trataba de algo impreso, sino de una copia 
m~ntiscrita,  cosa que expresamente nos dice Antonio 
Aqustin en la carta antes mttritada; así no hay por qué 
buscar ejemplares impresos de una edición parcial del 
coarto libro, edicihn que solo Iia existido en el magin 
del inve~t~igador tudesco. 

La clicha carta-génesis de Iri. obra tiene para nos- 
otros otro lnterbs especialisirno, y es, BI poner bien a las 
claras la modestia de Antonio Agustin. 

El c:ontar rt Torelli lo que llevatnos narrado, es para 
axplic.ai.la, cual si se tratase de un secreto de colegial, 
que hn cometido un desaguisado o falta, consiatente en 
que sin decirle a éI nada, se habia puesto a escribir una 
obra, cujo valor tan solo los amigos ensalzaban algo. 
Mas al saber Antonio Aguatín que  Torelli, no obstante 
su8 inni~meras ocupaciones de c a ~ i c t e r  poli tico, eistaba 
proparando una edici6n de las Pandectav a baae del có- 
dice ff orentino, le remitió una de la3 copinpi manuscritas 
de los libros primero, tercero y' cuarto tle su obra, para 
que si lo estimaba oportuno y una vez enmendados 
por QI mismo, o bien las uniese a YLI edición de la8 Pan- 
dectñs, o bien los publicase aparte. 

Por lo demás i*ognba Antonio Agustfn al canciller 
del duque Cosme, Lelio TorelIi, que corrigiese, cambia- 
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se, suprimiese o añadiese cuanto le pareciera oportuno, 
en HUS dichos libros, y que se portase en esto cual verda- 
dero amigo, demostrando que no en vano se llamaba 
Lelio, como uno de los interlocutores del diálogo cice- 
roniano Sobre la amistad. 

Pouteriorrn~nt~e envió Antonio Agustin al mismo 
Lelio-Torelli, la traduccion del libro A Modestino, pro- 
metiéndole de paso remitirle el tercer libro que faltaba, 
aai como también algunas notas, que le habia traído Me- 
tello para la. misma obra, notas originales de un  ta l  
Bartolini. Son varias, no poans, las epístolas que Anto- 
nio Agustin escribe en este año 1543 sobre su primera 
producciba oientifica, demostrando el interes de un pa- 

' dre por SU primogénito. . 

Torelli recibi6 con placer sumo la obra de su  amigo, 
y se encargb con el mismo de corregirla, añadirla o 
cambiarla, satisfaciendo a Antonio Agustin en los nii- 
merrisoa detalles que le pregunt6 sobre la misma. El jui- 
cio que le merecia el trabajo del nabio espafiol, lo expuso 
claramente a Metello; dicho juicio no podia ser mRs fa- 
vorable. Le dice aui literalmente: aNuesti.0 Antonio 
aAgustin,aie ha enviado parte <le sus cuatro libros de 
~ E i i m i e n d a ~  y Opiniones, ~rometidndoriie por carta el 
.resto, asi como también el libro único a IVodestino so- 
abre las excusas ttitoriales. Ya conoce4 la múltiple eru- 
adicibn de nuestro amigo, y sin ducla tnui l1i61i estos co- 
~ t n e n t ~ r i o g ,  para que yo no tenga que afirmarte que 
 hasta ahora no he visto nada más docto, ni m8s diii- 
agente, ni más sabio, ni más elegantemente escrito en 
.materia de derecho, en lo que yo recuerdo, por ninguno 
*de nuostros juristas contemporánoo~. MAa hazte cargo 
.también de la modestia de nuestro hombre, que solici- 
mta de mi el que corrija tal obra de las faltas ... iQu6 yo 
atenga que erimendar tales escritos, escritos cle t an  gran 
hombre! l 

TratAronse después muy particularmonte dos cueu- 



tiones entre Torelli y Antonio Agustin; lai  relativa al 
editor de la obra y a la conveniencia de esperar o no a 
qúe Torelli publicase su edici6n de las Pandectas. 

En  cuanto a eate último punto y no ohrrtante el pa- 
recer contrario de Meteello, claramente opinó y decidi6, 
Torelli, qile viesen cuanto antes la luz los libros de An- 
tonio Agustfn, pues en Iiigar de perjudicar a su futura 
edici6q la favorec?er:an ampliamente, y que desde luego 
convenía que se publicasen aparte, como obra con va- 
lor substantiva1 o propio. 

Se-  eligió al  fin como editor Junctas de Venecia, 
trasladándose Antonio Agustin a dicha ciudad, para vi- 
gilar la impresión; en esto le agud6 Métello y el biblio- 
tecario de Hurtado de Mendoza, drlenio. 

Al fin, con carta a Torelli de 14 de neptiemhre de 
1643 y después de hablarle, de Ias innútnernu e increibles 
fatigas que exige toda impreuibn, remitia nuestro autor 
a su mecenas y amigo, un ejemplar de su primera 9 ma- 
gistral obra cientifico-juriutica. ESO ei ,  lamentábase An- 
tonio Agustin de 108 diablillos de las erratas que ,  no  ohs- 
tante todos sus cuidados, se habfan deslizado en el libro. 

La publicacióii y aceptacibn tan favorable y rnere- 
cicla de la obra maestra do Antonio Agustin;no coneti- 
t u r e  para 81 un descanso en sus tareas oientificae o un 
dormirse en los laureles; aun estando ocupado por IR ikn- 
preei6n de la misma, s i ls  cartas revelan una actividad 
incanaable en proseguir los estudios de derecho romano, 
de antigiietiarles; de literatura latina, etc. 

Fruto de tales trabajos y escritas con las mi~mr t s  no- 
v f s i m ~ s  orientaciones fueron las obr'as De no,fizinibrcs pro- 
piis TON PANDEETON (Sobre 10s nombres propios 
que se enciienti.an en las Pandectas) y De legibus et Se-  
nattcs conszlllir Eiber (Libro sobre leyes y decretoa del se- 
nado o senaclo consultoa); de esta itltima conocemos han- 
ta 1760 siete eclic.iones. 

Sin ser los iinicos sobre derecho civil y romano, os- 
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tos trea trabajos, mfialan la obra innovadora g orienta- 
ciones da Antonio Aguvtin en  lo^ estudios da derecho, 
formanclo el mejor pedestal para su fama eterna. 

Mas Antonio Aguatin no fué tan sblo un romanieta 
que tuviera completanlente abandonado o a quien fue- 
ra totalmente indiferente el 'derecho canhnico; por el 
contrario en varias cartas lo ensalza haata las nubes, así 
como tarnbión eleva sus aficionas por el miamo, 

No había que realizar una t an  profunda labor inno- 
vadora en el derecho canhnico como la llevada a cabo 
en  el civil  o romano, pero tamhien hahia qiie hacsi. al- 
go, pues la publicacicin o impresibn de Ins ftienten del 
mismo no habia sido hecho con arreglo a laa  orientacjn- 
neo criticae, que iban a ser canon en  la época moder.nrt. 

A esta preocupación y necesidad raspondili Antonio 
Agustin con otras tres obras c:apitale~, que llevan por 
titulo: 

Antiqimc Collectiones Decrctalium rlcm ?zotis (Colec- 
ciones  antigua^ de Decretaley con notas), oI>ra impreria 
en Lérida el afio de 1676, p reimpresa en meno3 de me- 
dio ~ i g l o  tres veces, una en Ronla y do8 BTI P:I I -~~.  

176ri.y Posllificii ziettíris Epitonle (Epit,ouie cte. clei'eclio 
pontificio), impresa en Tari-agona on 3587, y 1-eimpreea 
poco tiempo clespilés dos voces en Roma. 

De e.ilte~i(latione (iratiani i7ialoyortc7n libri drlo (DOS li- 
b r o ~  de cliálogos uoEii-c? 13- cori~occi&n do1 decreto de Gra- 
ciano), impresa en Tai.ragona on 1567, o sea, poco  de^- 
pu6s de su muerte. 

Superior o s t ~  ohra a las ot,rns  do^ -y con~pnrable en 
 alguno^ a~pec tos  y aun  siiperior en el litei.ai*io a la pri- 
mera obra de  Antonio A g u ~ t ~ í n ,  reilpondix a  lo^ c l e ~ e n ~  
del Papa Gregorio XITI, el r:iial ant4ui.iormento Iiabín 
pedido a1 st~bio español unos libros para pt,oceder o. la 
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corineccibn del meritadc Decreto de Graciano. Contest6 
al Papa nuestro obispo con una doctisima carta,  plet6- 
rica de ~ a b e r  canónico. 

Al eaber después Antonio Agustin que Qregorio XIII 
iba a proceder en breve a la pnblicación del Decreto de 
Gracian.o ya corregido, eaperb a que saliese la odicidn 
pontificia con el fin de poder e x a m i n a r l ~  y comentarla 
en sus diálogos. Tal fue In g8nesis do esta obra maestra 
de Antonio Aguatfn en el campo do1 Derecho canbnico. 

*. 

Estudiaday las actividadeu de Antonio como civilista 
y romaniata, pasemos a reaeñai. lae del mismo como fi- 
161ogo. 

Fué fil6logo Antonio Agustin, y no en el sentido de 
los renacenkiatas o hurnaniritnfi de HU &poca, sino e n  el 
rnodernhimo de la palabra, en el que definió Boeckh y 
práctico como natlie el celeb8rriirío Mommmn. 

Filólogo para esto9 sabioe es quien aepira. a l  conoci- 
miento integral de una Bpoca hiutbrica o de un ptieblo, 
cuya vida .pertenece al pasado; filblogo es quien aapira 
a alcanzar el saber o cult,ura integra de un pueblo que 
fue .  

El saber n qué aspirb Antonio Agnsbin respecto de 
la rintigüedttrl cláciica fué (le este carzicter, y de ahi  las 
disciplinas que oultivb especialisimamente o aea, la nu- 
miematicn y la epigrafia; a ello y también a las orien- 
taciones innovadoras y genial08 de Antonio Agustin, se 
deben RUS trabajos en diclias disciplinas. 

Adelnntai-so enorniernsnte a la edad en  que vive 
y ~ e n t a r  ec 41 campo del saber puntos de vista que las 
generacionee venideras 21an de perfeccionar y desarro- 
llar, e9 nota caracteristica del hombre do ciencia cuan- 
do su  c:itegoria es la de genio: tal  hizo Antonio Agua- 



' '182 ANALES 

t in  en la ciencia jurídica romanista o civilista; tal  vere- 
mos que hará en el campo de la filvlogia. 

Impresos ya en tiempo de Antonio Agustin la m a -  
yorfa de los clásicos latinos, tanto poetas, cuanto pro- 
s i s t a ~ ,  habfan quedado algunos didácticos, cuyas obras 
tenían interés capital para la filología, por versar sobre 
asunto8 gramaticalea en su aspecto semantico. Talen, 
entre otros, Varrón y Verrio Flaco. 

Ofrecia la impresión de estas obras no pequeñas difi- 
cultades, por encontrarse solo fragmentos clel tratado 
De lengua L'atina (Sobre la lengua latina) de Marco Te- 
rencio Varrón, y por haber sufrido la magnifica obra do 
Marco Veriio Flaco De significatione uerborurn (Sobre la 
significación de laa palabras) loa arreglos del presuntuo- 
so gramático Sexto Pompeyo Festo. 

En el tiempo de su estancia en Roma apech6 Anto- 
nio Agiistín con los trabajos preparatorios para llevar a 
cabo la publicación de una y otra obra, que fueron ver- 
dadoramente penosos y largo#, como dan idea de ello 
varias de sus cartas. 

Así el 16 de enero de 1668 escribe Antonio Agustin 
al P. Panvino, diciéndolo, como quien respira, y ue aa- 
taba ya lista ln obra de Varldn, la cual de he8ho se pu- 
blicb el mismo año de 1557 bajo el titulo Marci Terentzi 
Varronis pars librortcm quatuor et uiginti de Lingua La- 
tina ex Ribliotheca Antonii Au,yustini 

Durante el ~ igu ien te  aKo 1658 lo vemos muy ocupa- 
do en dar los ííltimos toques al  Verrio, De uerborum sig- 
nificatione. Supo Antonio Agustin que el célebre huma- 
nista Sigonio eataba ociipado en la misma empresa, e 
inmediatamente ae piiso en comunicaciSn con él para 
ver de comunicarse mutuamente las observacionem. En 
varias cartas ~e t rata  de este asunto, y por ellas sabe- 
mos que las correcciones que  tenia preparadae Sigonio 
eran ya conocidas todas ella8 por nuestro sabio; tam- 
bien habla en tina de la8 epístolas sobre fragmento8 de 



DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO 183 

Verrio que ni Sigonio, ni Panvino, ni Antonio Agustin 
miemo, como candidamente lo confiesa, habinn llegado 
a entender. 

Salió al fin impresa la obra a últimos del 1668, bajo 
el titulo Marci Verri Flacci quae extant el Sixti Pompeii 
Festi de Verborurn significutione Zibri zci,qin¿i ex bibliothe- 
ca Antonii Augustini. 

Todavfa acometió Antonio Agustin, yendo delante 
de todou loa fiiblogos, una obra de mas dificultad y en- 
vergadura, cuanto también de mayor necesidad y ur- 
gencia para la literatura latina, cual fué  la de reunir los 
fragmentos de los aútores c6micol.r y dramáticos latinos 
de la Bpocn precláaica, asi como también de algunos 
historiadores. 

Obra t an  meritisima de Antonio Agustin no lleg6 a 
imprimirse, pero queda el original de la misma en va- 
r i o ~  manu~cri tos  de la Biblioteca Nacional de Madrid. 

Asf en el c6dice V-253 aparecen recopilados por 
nuestro autor Pos fraginentoa de los c6micoe y dramziti- 
COR latinos Lucio Accio, Afranio, Celio Aritipater, Al- 
pho Avito, asf como tambikn loe de  lo^ analea de Lucio 
Calpurnio Piso Frugi y de las Historias de Casio EBmi- 
ña. Atiimismo en e1 códice V-264 se leen los fragmento0 
de Atta y los del poeta Cecilio. 

Finalmente en el cbdice citado V-253 leemos frag- 
mentos d e  eacritoa de C8sar asi como notas a las obras 
del gran historiador y estilista 1-oinano. Tambibn en un 
manuscrito de la Vaticana Rparecen hojafl ~ u e l t a s  de 
Antonio Agustin con enmiendas criticas a laa obras de 
Cicerón, Salustio, César y otros eecritoreu latinos. Estas 
 enmienda^ se hallan asimismo esparcidas en no pocas de 
sus cartas, que aparecen aiempre llenas de la savia filo- 
lógica máe pura. f 

Exintfa un campo de la  actividad filoldgica latina to- 
talmente inexplorado o virgen aún, donde apenaa a i  ha- 
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bian entrado sino falsarios e ignorantes: nos i.eferimon 
al campo de la epigr~fia .  

Antonio Agustin comprendi6 muy pronto la impor- 
tancia capital de 1aa inscripcionea, no  e610 para suplir 
y explicar cosas que apareclan en los textos clo los auto- 
res latinos, sino también porque a través de  las lápidas 
marmóreas se habia conservado la memoria tla r , t ) ñ ~ j ,  

que no ae encontraban en modo alguiio eri 10s euci.itoi 
literarios. La lengua latina, por esencia ncufiada para 
esculpir lápidas con ella, el lenguaje latino, por esencia 
lapidario, se hnbia expresado por medio de lápidas con 
una abiindancia o riqueza como ninguna otra lengua 
conocida. 

Y sin embargg era éste campo totalmente abrtndo- 
nado por los hiirnani~tas del Renacimiento, a pesar de 
que dentro de las lá'pidas la lengua latina había graba- 
do composiciones de belleza insospechada. Tan abando- 
nado estaba este campo por los conocedores del latin, 
que frecuentemente se daba el caso, comentaclo por An- 
tonio Agustin en algunas cle sua cartas, de publicar ins- 
cripcionea lapidarias latinas quienes eran casi totslmen- 
te analfrtbotos en la lengua de Lacio; otros en cambio 
se cledicaban a falsificar las mismas, paiqa inventar anti- 
güedades de pueblos y hasta de faniiliau, llenando volú- 
menes entero3 rle falsedadeti, como el cclebre arquitecto 
Ligorio, c0lebi.e por falsario, que no por arrlui t>ecto. 

A tal estado íle cosas puso i.emedio Antonio Agustin 
de dos  modo^: uno, con el ejemplo de atender él, aun 
siendo un gran humanista y iwmanista, al estudio de las 
inscripciones, poniendo tan especial cuiclado en su'infer- 
pretación y dtincloles igual valor, como si se trntai-it deun 
cbdice del más célebre aiitoi. clá~ico; otro, demoatrarido 
practicamente el provecho que se podía sacar cie las ins- 
cripciones para el conocimiento integral del mundo ro- 
mano y la fuente importantisima y de primer orden qtie 
e l l n ~  representaban para toda clase do estudios, ciei~de 
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los jurídicos hasta los hist6ricos, desde los de antigüe- 
dades a los religiosos y linguisticos.~ 

' No lleg6 a publicar Antonio Agustin y de ello resul- 
t b  no pequeño perjuicio a la epigrafia latina, no  ya un 
Corpcs de inscripciones, pero ni t an  siquiera una colec- 
ción ordenada de las muchas quL habfn reunido y estu- 
diado. Se hallan en sus obras no pocas leídas e interpre- 
tadas, y también algunas, sobre todo las vetuntiaima~c 
cle carácter juridico, publicadas aparte y de propbsito. 

Ademhs, sabemos que facilitó a no pocos renacentis- 
tas inscripciones por él estudiadas e interpretadas por 
primera vez, y finalmente se conservan manuscritos en 
la Vaticana, en la Biblioteca Nacional de Yaris y en la 
de Madrid con inscripciones recogiclas pos nuenti.o sabio. 
Campo do su bíisqueda fué todo aquel por donde viajb; 
v. g.: diversas ciudades de Alemania por él atravesadas 
en su embajada al Emperador Fernando 1; mas recogió 
principalmente sus inscripciones en la Ciudad Eterna, 
en los reinos de Nápoles y de Sicilia y en  Espafix. 

El valor de Antonio Agustfn, como opigrafista, se ve 
ensalzado en introducciones de varios tomos del Corpus 
Inscriptionzcrn Latinarum por los dos más grandes epi- 
grafiptas de los tiempos modernos, Momrnsen y Hübner, 
y es bastante elogio el arigo, para que el nuestro pudiera. 
significar algo. . 

Mayor importancia tienen aún los estiidios de Anto- 
nio Agustfn en-el campo de la numismática. 

Cabe distinguir tres periodos en la historia de 19s es- 
tudios nuniismáticos: tino en el que las monedas se reco- 
gen por la belleza que las mismas refíejan, como sucede 
en no pocas griegas en las que va la firma del artivta 
que clibujó el cuño, y aun también por o1 mero afán de  
rennir antjgiisllas; ot1.0, en el que tales medios de cam- 
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- bio se consideran como documentos, que revelan la vida 
de un pueblo en sus mUl tiples aspectos; y un tercero y 
íi1timo en  el quo el numerario o monedas antigüaa se 
traslada a los museos, como objeto propio de loe mis- 
mos, presentándose en éstos mei-amante clasificado y 
catalogado. 

El primero de los periodos señalados es o1 que apare- 
ce también primeramente en la historia de la numismá- 
tica y ye encuentra en los más antiguos renaeentistas, 
como Petrarca, quienes con SU amor a lo antiguo y con- 
tando con medioa econ6micos, se dedicaron a reunir pie- 
zag acuñadas de la antigüedad clkaica para. admirar la 
belleza c1e sus tipos; un poco cle gusto, amor a lo c l a~ ico  
y recui.aou pecuniarios bastaban para figurar como cul- 
tivador de la nixniism&tica en este período. 

El otro periodo de  la numismática, que podriamos 
Ilamai. científico o filolbgico, aparece también dentro 
clel Renacimiento, pero ya algo adelantado este, o sea, 
cuando los estudios clásicos habían llegado a un jira- 
do capaz de dar mayor o menor luz sobre el conjunto 
de la civi~iztlcibn antigiia en sus diversas manifestncio- 
nea. Pa ra  ser considerado como n u m i s m ~ t a  dentro de 
esta fase se requeria suma inmensa de conocimie~itos, al 
alcance de bien pocos; la numismática es para el fi161o- 
go ciencia auxiliar, una de las tantas qiie integran la 
encicloperlia filolbgica, prestando luz  y i.ecihiendola n 
BU vez do las restantes ramas en que se divida el s r b o l  
magno de la filoIogia. 

No cabe duda que si en esta segunda fase o periodo 
la numismática no rtlcanza el carácter de cii~iciplina in- 
dependiente, 3610 en 81 es cuando los eatudiov numismá- 
ticos pueden calificarse de cientificos. 

En el último periodo o fase de la hicltoria d e  los estu- 
dios numiumáticos se tiende a la ordenaci6n o c1asific:n- 
ción sisteru:itica de las monedas y a su catalogaci6n, 
pasando a loa museos como objeto propio de éstoa. 
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Consultando la serie de e~c r i t o s  sobre numismática 
anteriores a la ingente labor de nuestro Antonio Agua- 
tin, ~e ve que no pocos de ellos ae deben a individuoti 
que, como Eneaa Vico, Stradri, y- Gtoltz, carecían de los 
conocimientos cle filologia clásica, necesarios para in- 
corporar la numismática a la filología. Tarea ta l  8610 
podla estar reservada a quien, como Antonio Agustín, 
a mA.3 de dominar las dns lenguas, griega y latina, co- 
nociere a fondo las antigüedades romanas, h a s h  rayar 
a una altura incomparable en el conocimiento de algu- 
nos anpector de la  civilisaoi6n del Lacio, cual es el rela- 
tiva a l  derecho. 

Dbheso indudablemente al iliistre Arzobispo de Ta- 
rragona la introclucci6n en los conocimiento.i numismá- 
ticos de la savia filol6gica, como lo comprueba el leer 
tan yolo una pagina d e  su obra maestra t i tulada,  Didio- 
gns de  medallas e inscripciones, o alguna de aiis miiItiples 
cartas, qne versan sobre asuntos numiumáticos: en to- 
das ellas se aspira a una interpretaoibn integieal de la 
moneda, en todas sus relaciones con la vida y cultura 
I'OMRnR8. 

Tres son las obrns fundamentales de Aatdnio Agus- 
tfn 9obi.e numismática. Eniimerandolas por orden de 
pi~blicacibn, citaremos primero la titillada Famil ine Ro- 
manae. que vi6 la luz en Roma el 1577; vienen después 
30s celeb6ri.j m os Diálo~qos d'(o medallas, inscripciones y 
otras anli,~zredacZes, editados poru primera vez en Tarra-  
gona el 1687; y finalmente la obra Andiyuiora Numis- 
mata, que se imprimi6 primeramente en el Opera Om- 
nin de Luca, o sea, a mediados clel siglo XVIII. 

La primera de dichas obras, aunque expre~amente  
se dice en su prblogo que el estudio de treinta de las fa- . 
miliau rotnanm, cuyas monedas aparecen, ae debe a An- 
tonio Agustin, como anteriormente a énto se expresa 
que la obra pertenece a Fulvio O r ~ i n i ,  aún admitiendo 
cieita culithoracihn innegable de nuestro sabio, ee atri- 
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buye comunmente la gloria principal de tan fundamen- 
tada obra al dicho autor itlaliano Fulvio. 

M ~ R  Ia obra en su arientacion, en BU di~eiio y en sus 
cuatro quintaa partes se debe a l  eabio espailol, como lo 
demuestra el atento estudio de sil correspondencia con 
el P. Panvino y con el mismo Oraini. 

Seria largo haceros patente todo esto, por eso me li- 
m i t ~ r e  rr exponeros algo que salta a la vista: de l a ~  trein- 
t a  y aeis'familiaa romana8 cuyas monedas se comentan 
en la dicha obra, el estudio de treinta, como expresa- 
mente se reconoce en In portada de la misma, se debe al 
sabio espafiol. 

Sin tener que ensalzar la importancia de la segunda 
obra, o sea, cie los Dihloyos, pues todo ei mundo la re- 
conoce, y esto no solo para la numismática clasic.s y la 
numiematica general, sino aun para la numismAtica 
espailola en sil más antiquísimo aspecto, o sea, el ibé- 

4 rico, digamos dos palabras sobre la última obra citada, 
cuyo titulo es Andipciora Nt~misfizata. 

Sali6, como dijimos, por primera vez, cual obra p6s- 
turna, en el Opera Omnia de Luca, editado por Roco, 
en la segunda mitad del siglo XVIII. 

De creer al dicho editor, e1 manuscrito que contenia 
tal obra le £u6 enviado por el el.udit80 eupañol Mayan 
y Siscar, pero su contenido le daba, carácter de mc- 
ro esbozo, totalmente informe, que necesitaba comple- 
tamentc una última mano para su publicación, habien- 
do sido el encargado de tarea ta l  Rernardino Baronio. 

m En tiempos, ya un tanto lejanos, emprendí la tarea 
de comprobar el aserto del editor italiano, para detes- 
minar hasta que punto pertenecía a la minerva de An-  
tonio Agustín la obra en cuestión. 

Pa ra  ello estudié comparativamente la obra impresa 
con un manuscrito de Antonio Agustin, que obra en 1:t 
Biblioteca Nacional de Madrid catalogado bajo la sig- 
natura Bl. 183-12.639. 
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Aunque en este manuscrito no se encuentran todaa 
la8 series de monedas estudiadas en la citada obra, lo 
cual demuestra que el editor italiano ye valib de otro 
distinto, hay por lo menos alganas de dichas series, y 
de la comparaci6n de manuscrito y obra impresa en lo 
tocante a aqu811as se infiere que la base esencial, no ya 
solo en cuanto a ideas, sino también en cuanto a las 
mismair 'palabras de la  obra impresa es el manuscrito 
de Antonio Agustial, que debi6 sin duda liallarile trans- 
cripto más ampliamente en el manejado y utilizado 
por el autor italiano Bemardino Baronio. 

Sin ulteriores consjderaciones sobro Antonio Agus- 
tfn como numismata, pues el tiempo va apremiandq, 
pasemos a un aspecto de nuestro sabio, sobre el cual 
apenas si puede emitirse juicio a través de sus obras im- 
presas, habiendo de recurrirse por tanto a las manuscri- 
t a ~ ;  nos referimos a lag actividadea cientificau de Anto- 
nio Agastín como historiaclor, principalmente de aaun- 
tos espafloles medievales, o sea, do Antonio Agustin co- 
ino m.edie~mlista, 

En carta rle Antonio Agustin a Zurita le habla nues- 
tro autor de iius actividades en sus años de estudiante 
~almantino, couiunic&ncIole qiis durante el tiempo qne 
le dejaban libre 911s estudios de derecho, se dedicaba al 
cultivo de la geneñlogia y heráldica y cle la historia, 
interpretando o explicando un libro latino de autor des- 
conocido, titularlo Sobre los escudos de familias, para cu- 
ya aclaraci6n ae había valido de notas tomadas de Fer- 
n i n  PBrez de Guzmkn y de otros hi~t~oriridores. 

Así so explica 1% génesis de la obra sobre heráldica 
de nuestro sabio, titulada Didlqgos sobre las armas y Ea 
nobleza de España, publicada por primera vez en Madrid 
el 1743. 
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Más la heráldica no la concibe Antonio A g u ~ t i n  co- 
mo puro entretenimiento o ligera interpretación de ee- 
cudos, sino como ciencia auxiliar hiutbrica, que d a  luz a 
Bata y la recibe abundante de ella, o sea en un sentido 

' 

filológico, como labor de historia integral de un pue- 
blo o de una civilización. 

Coneervamos titulos de algunos manuscritos de An- 
tonio Agustdn sobre obras estrictamente cle asuuto hia- 
tórico; tales son los que versaban sobre la Genealogía de 
los Reyes de España cíesde Pelayo a Alforaso V I  de Casti- 
lla; Genealo,qia de los heces  y Condes de Cnstilla; Genea- 
logia de los Reyes de Navarra; Serie de noticias gensaló- 
gicas de rnzcchos lugares de flspaña; Compendio de la Bis- 
toria de España desde su perdida en tiempo de D. Rodri- 
go hasta el Santo Rey don Fernai?.do; Nolirias yenealógi- 
cas de rntcchas casas i l ~ ~ s l r e s  de Espana; Cobcción de pri- 
vile.qios, donaciones reales, transacciolzes y concordatos de 
iglesias catedrales, monasterios, capillas, poblaciones y fa- 
milias de Aragón y de Cataluña; Historia del Rey de Cas- 
filla D. AEonso el Sabio; Ano 1252; IJistoria sumaria de 
Reyes de Erarccia y donaciones a lugares píos de Cntalzcña; 
Historia de los Reyes cle Ara,qón y Francia. 

Hemos tenido ocasión cle consultar algunos rle estos 
manuscritos de Antonio Agustiil, principalmonte los ul- 
t imamente citados, así como tambicin papelos siieltos 
autógrafos de nuestro sabio, relativos a astrntos I i i ~ t b -  
ricos. 

A base de estas nuestras consultas o estudios de 'los 
dichos documentos manuscritos, nos atrevemos a emi- 
t i r  juicio, qrie no puede ser mas halagüefio, sobre la8 rcc- 
tividades históricas de nuestro hombre o, mejor, sobre 
el sentido y orientaciones de las mismas; dicho ~ientidc, 
y orientaciones son tales, que satisfacen las exigencias 
del critico más moderno. 

El talento histórico o, mejor, genio critioo de Antonio 
Agustin, le hace distinguir inmediatamente en un do- 
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curneirto medieval lo interesante, lo esencial, de 10 acci- 
dental y corriente. Hemos leido copias de documentos 
entero8 medievales, cuya importancia exigia una trans- 
cripci6n integra; en cambio de otros se contenta con 
breves extractos, mas en  éstos, como lo haría tambihn 
ci~alquiot. investigador modernisimo, re da  importancia 
a las signaturas, a los nombres propios que en e1 docu- 
mento se mencionan, ya sean de personaa, ya de lugn- 
real a lati fbrrni~las juridicas, a las medidas y peson, etc. 

80 nota on todos loa dichos trabajos una atencibn ea'- 
pecialisima a las cuestiones cronolbgicas, que, entonces 
eran aún coaa bastante vacilante y por determinar en la 
historia de Eepaña. Nos encontramos, en fin, con un in- 
vestigndor que  transcieucle las orientaciones en boga en 
su tiempo, en el cual se tejia Iw historia de Eepafia prin- 
cipdmente a basa cle las crbnicaa medievales, y se une 
con los grandes crf t icoa de la hiatoriografia española, 
que aparecen en la segunda mitrtd del siglo XVIII, pa- 
ra  constituir la única gloria científica del mismo: con 
lo8 Fldrez, loñ Sarmientos, los Ibarretns, los Mascleu, 
los Villanuova, los Salazar y los Murloz. 

Terminamos esta ya pesada lecoihn con aludir a las 
~ctivi<laden ociitorialee de Antonio Agustin. 

Al venir a Espafia desde Italia, naci6n-a11 la cual las 
facilidades del arte de imprimir eran inmensamente su- 
periores a Ias que pudiera haber en una ciudad como 
LBrirla, se le plante6 a Antonio Agustfn un problema 
grave en la continuacibn de SUB publicaciones.' Fué ven- 
ci&ndolo como pudo mientras estuvo de obispo en la ciu- 
clac1 del Segre; r n h  al pasar a la  metropolitana de Ta- 
rragona, Re decicIirj a resolverlo radioalmente, estable- 
ciendo, sin perdonar gastoe, una imprenta, y poniendo 
al frente de ella a un tal  May. 
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Durante el tiempo de ambos pontificados, no desde- 
ñ6 Antonio Agustin bajar desde la altura de sus eleva- 
dos trabajos científicos, de carácter' universal, a obras 
de interés o asunto local, y asi vemos que publicó lae 
siguientes obras: el Ordinario Ilerdense; el Rreviario, 
tam bien nerdense; 1 as Conslitzcciones s inodaks de Tarra- 
gona; las Constituciones del Concilio provincial Tarraco- 
nense; un Catecismo de docbrina cristiana, sin duda para 
cumplir el precepto tridentino de au ensofianza. 

También estuvo ocupado durante esta última época 
de su vida en preparar por encargo de Felipe 11 la edi- 
ci6n corregida de las obras de San Isidoro de Sevilla, 
que después fueron publicadas en Madrid ep 1699. 

Fjtialmente una de las empresas ed itori;tles y com- 
pilxdoraa que estaba preparando desde hacia tiempo y 
que por sus cartas se ve que le interesaba corno ninguna 
otra, era la Colección de concilios griegos y latinos con es- 
c o l i o ~  y varias lecciones. La muerte avara cort6 tan  pre- 
ciosa vida antes de que Antonio Agustin pudiera reali- 
zar iu empresa, muestra de la cual, y abundante, la, te- 
nemos en u n  manuscrito de la Vaticana, y ue lleva tal 
titulo. 

Mil y mil gracias por haber seguido evte mi curaillo 
fatigoso por el asunto y por mis dotes no sobradas para 
llevarlo a la meta airosumente. Con vuestra atención y 
con que hayáis sacado una leccibn de laboriosidad crin- 
tianc, crietisnísima, de la vida y obras de Antonio Agua- 
tin, me considero mas que suficientemente recompensa- 
do. ;&u6 Dios, también, os lo pague! 

;Arriba España! 
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pronunciado por 
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DON IGNACIO .- AGUlLERA SANTIAGO 

Director de la Btblioteca Universitaria 

Quienes liemos Ilecho profesibn de vivir con los libros 
o, mejor, para los libros sentimos alguna resistencia a 
romper el silencio 'en que cuoticlianamente vivimos. Ha 
sido menevter que no olvidase yo las más elementales 
f6rmulau de coistesia ante  la  que conmigo tuvo el exce- 
lentfsimo señor Rector de esta Universidad invitkndo- . 
me a tomar parte en esta.,solemne sesibn para que, aún 
a trueque cle hacerla perder ose adjetivo-que manten- 
drá siempre vuestra presidencia, dignfsirnas a u  torida- 
des, y la elocuencia e inspiración do quienes me han 
prececlido en esta tribuna -aceptase el compromiso de 
distraer. vuestra atencihn por breves momentos. 

Brevfsimo~ Iian de ser, ya que rnia primeros proyec- 
toa de redactar una conferencia. sobre los scriptoria me- 
dievales en esta regi6n, hanse visto frustrados por La 
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honrosa, inesperada invitacihn que en ,estos dias próxi- 
mo pasados se me hizo para que, fuera de Oviedo, in- 
terviniese en detarminadas gestiones que,  si como es 
justo, llegan a plasmar en realidad harán doblar con al- 
borozo, en plazo no lejano, la campana de nuestra to- 
rre universitaria, erguida siempre en oteo vigilante de 
los justos limites de su tradicional jurisdicción. 

Bien pi-obada me tenéis vuestra indulgencia. Pero 
hoy necesito de ella m53 que nunca, y esa es la causa de 
este proemio enfadoso. Antaño, y desde esta misma cá- 
tedra, me ocupé del estado actual de nuestro problema 
bibliotecario. Queiia hoy haber razonado una de sus 
causas, buceando en la historia más remota de nuestra 
tradici6n librai'ia. Con los datos documentales que una 
tradicibn eruílita nos suministra, era mi propósito que 
hubi4semos, durante un rato,  evocado la vida d e  nuea- 
txos escritorios medievales, que es evocar u n a  Qpoca do 
cortas pero reposadas lecturas. Que hubieramos buscado 
en las notas, en las suscripciones, en los laberintos de 
loa viejos c6clices lo que de su alma nos dejaron aque- 
llos escribas: !a sobrestimaci6n por el matei-ial mismo 
en  que inmortalizaron los 1-asgueos de su pluma, como 
cuando el monje de Nieul.sur-Autize.exc1ama: 

Vilior es1 humana caro quarn pellis ovina, 
Exirahilur pellis e! scribitur intus et ex1r.a; 
Si rnoriaiur horno, rnorifur caro, peilis rf ossa .  

Bien es verdad que no siernpre ha sido la piel de Ia 
oveja el resicluo animal en que se han escrito la8 prigi- 
nas de los codices. E1 antiguo bibliotecario de la Sor- 
bonne, el sabio Gayet de Sansale, creyó vel. ejecutado 
en  piel humana un ejemplar de las Docretales y. aun 
más, el abate Rive, por la blancura y trasparencia en 
que vi6 escisit; una Biblia del siglo XIII, supuso siia fo- 
l i o ~  de piel femenina. 

Son reiteradas las recomendaciones al lector para 
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que cuide el libro a que con esfuerzo da fin, como dice. 
el monje de Corbie en su ti*anscripci6n del tratado de 
Pnscase Radbert: 

.Amigo lectoiv, ten tus dedou; guárdate de alterar la 
escritura de estas pjginas; pues el hombre que no ejerce 
la caligrafía no sospecha los trabajos que norcotros pasa- 
mos. Tanto como es dulce el puerto al navegante, tan- 
to es al copista dulce la iiltima linea. Tr.es.de sus dedos 
sujetan 14 pluma, pero su cuerpo todo sufre y trabaja*. 

O el escriba de Saint  Aignan de Orleans cuando 
c1ic:e: 

.Tener cuidado con vuestros dedos. No los pongáis 
en mi escritura. Vosotros no sabéis lo que es escribir. Es 
tin trabajo agotador. Os dobla la espal(la, os ciega los 
ojos; os destrozn el est6mago y los costados. Ruega, 
pues, Iierinano mio, que laas este 1ih1.0, ruega poi. el po- 
bre Raúl, servidor de Dios, que le lla transcrito entero 
de su mano en el claustro de Saint  A igna i i~ .  

Coni.eptos ambos resumidos de antemano en 1a sus- 
cripc.ión de niiestro calígrafo Floreilcio en su códice de 
los Morales cle San Bregorio, en nucatrn Biblioteca Na- 
cional : 

.La labor del escriba-dice-es refección del lector. 
AquG decae en su cuerpo, éste aprovechs en espíritu. 
Por  tanto, tu, quien quiera que seas que utilizas la obra 
de este copiuta, ilo te  desdejles de rogar al Sefior para 
que se olvide de tus iniqiiidnrles, y por tu oraci6ii reci- 
birás el premio el día del juicio cuando el Sefior venga 
a dai. a los justos la retribución merecida. 

.E! que no sabe escribir, piensa que esto no cuesta 
nada, pere sábete (yo t e  lo aseguro) que es un trabajo 
ímprobo. Qriita luz a los ojos, encorva el dorso, t r i tura 
el vientre y las costillas, da dolor a los riñones y engen- 
dra fastidio en todo el cuerpo. Po r  eso, t u ,  lector, vuel- 
ve las hojas con ciiidado, ten los dedos Iejos tie las le- 
tras, porque a.si como el granizo ai.rasa los canipos, asi 
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el lector inútil destroza la escritura y el libro. ¿Sabes lo 
dulce que es para el navegante la arribada al puerto? 
Pues eso e~ para el copista el timazar la 6Itirna línea*. 

Hubiéramos visto gráficamente expresado todo en 
miniaturas, como la del Beato escrito en 970 en41 mo- 
nasterio de S. Salvador de Tárara, en quo, junto al apo- 
aento en que está el pergarninarius, aparecen los mon- 
jes Senior, copista, y Emeterio, escriba y pi~itor.  

Hubiésemos estudiaclo lo que era la jorncda de estos 
copjstas ta l  y como la conocemos por las  regla^ de los 
monjes escritas por San Tsidoro y como dejan txaslucir 
algunaa alusiones literarias; asi cuando dice Rerceo en 
BU introduccj6n a la Vida de Sta.  Urja: 

Avemos en el pr6Iogo mucho detardado,  
s i g a m o s  Ia es tor ia ,  e s t o  e s  aguisado: 
l o s  d í a s  s o n  non g randes  anochezr6 privado, 
escrivir  en  tiniebra e s  un mester pesado.  

Severas son las penas que amenazaban al  copista 
poco-diligente, como se manifiesta en esta inscripción 
dudosamente atribuida a San Isidoro: 

E l  que  sabe combatir  con  la piel muerta d e  animal,  
venga,  si gusta ,  aquf .  E n s a y e  aqul  s u s  fuerzas. 
El copisfa que esiuviere aquí  media hora ,  mano  s o b r e  mano,  
s e a  suspendido y reciba en la espalda  d o s  azotes. 
El escriba que supiese  hacer  lo que pret,ende 
d o s ,  tres y cuat ro  veces  mejor, a e s o  debe aspirar,  amipc.  
Si sabes  y s ientes  dónde estás. dígote:  calla.  
El escriba n o  siente junto a sí a nadie hablando.  
Nada t ienes tu q u e  Iiacer aquí,  g5rrulo.  Vete fuera. 

Tentación esa de estar mano sobre mano que con 
frecuencia sentirian los escribas, pero que luchan por 
vencer, como lo expresa un copista ctel siglo XII, cuan- 
do con fatiga y piedad escriba estas palabras: 

-Pliima embotada, a la que tanto quiero, deten un 
poco tu  curso, pero no sea largo tu  descanso, ni te atri- 
buyas a t i  lo que es tributo de Cristo. Que Él te conce- 
da abrir los surcos que ~ i i n  te faltan.. 
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Poro si, en general, las súplicas de los eiicrihas te- 
nian el tono edificante de las pcilabras que acabamos de 
transcribir, si lo más frecuente es la siiplica de una ora- 
ción por el a lma del copista, a veces humanizan su pe- 
ticibn ingenuamente con fórmula de juglaría, como en  
estas palahras de un c6dice francés: ~ V i n u m  scriptori 
reddntui, de meliori*, casi igual a las de nuestro c6dice 
riiimero 2 de Ripoll, que dicen: * A l  escritor se debe vi- 
no de lo mejor, y porque creo he de morir, beberé cie lo 
mejor*. Fórmulas estas que a la do reces se hacen de- 
masiaclo 'f-iumanas y poco edificantes, como en la  que di- 
ce: ~ D e t u r  pro poena scriptori pulchra puella*. 

Nos hubiéramos detenido en estudiar !a figura del 
clavicularins, del que se tenia un alto concepto en el  
medievo, tanto que lleg6 a considerhrsele como una es- 
pecie de sacerdote de la cultui-a. R e  aqui las palabras 
que se leen en la liturgia rnozgrabe respecto de la in- 
vesticlura. del cargo de Bibliotecario: 

*Cuando se ordena al que ha de estar al frente de los 
libros y (le los copistas, estando presentes todos los rnon- 
jes en la sacristia, el obispo le entrega el anillo claviou- 
lar de 10s armarios, diciéndola: aSecl el custoclio de los 
lihrov y el clirector de los copistas.. Él, despyés de besar 
el pie del obi~ipo, queda cclnstituído en su cargo. 

E n  las reglas de San  Isidoro se nos pone de relieve 
a lp ín  aspecto do  las actividades de nuestros remotos 
antecesores. Asi en estas palabras: 

.Todos los cóclicea los tenga guarclridos el biblioteca- 
rio. Todos los días, a primera hora, reciba cada lierma- 
no uno, y después de haberlo leido y ti.atado juiciosa- 
tilente, c~evi16lvalo por la tarde. Al que pidiere el códice 
fuera de t iempo no sr le db, e t c . ~  Grande era el temor 
respecto clel trato que los lectores daban a los libros. 
ARL leenios o1 pintoresco nphstrofe que .Picardo dr Bury 
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en su famoso ~Philobiblion- dirige a los alumnos de las 
escuelas monásticas: 

~Pi lede  verse, acaso, a uno de estos jóvenes, tan se- 
guros de si mismos, recostado de bruces sobre el libro que 
estudia; el frío mortificante del invierno .le hace desti- 
lar la nariz, pero no se le ocurre sonarse antes de quo el 
libro que tiene delante padezca el ma168oo rocío cle su 
pituitaria. Más le hubiera valido tener delante el table- 
ro de cuero de un zapatero que no un libro.. 

A dos dias a pan y agua y apartados cle la comuni- 
dad castigaban nuestras antiguas reglas al  monje que 
deterioraba algún códice. Y mayores, es claro, eran la8 
penas para los bibliopiratau, que parece no escaseaban 
por aquellas kalendas, según se desprende de esta carta 
cIe 1071 en que el obispo de Lebn, D. Pelayo, dona a su 
catedral un Liber comitk o Leccionai.io mozhrahe. Di- 
ce la carta: 

.En el nombre de la Santa e Individua Trinidad y 
en honor de Santa Maria Virgen y de San Cipriano, 
obispo, y do todos los santo3 cuyas reliquias están es- 
conclidas bajo los s1tai.e~ de la Santa Iglesia de la Secle 
leonesa (Ciudad fundada* entre dos rios, el Torio y el 
Vernesga), yo, Pelayo, siervo y esclavo clel Sofior, obis- 
po, aunqueindigno, mandé hacer este Leccionario, y lo 
llevé a feliz término con la ayuda de Dios. Ahora lo 
ofrezco a esta Sode, a fin de yiie permanezca perpetua- 
mente en ella; .y mientras haya. vida comiín e11 la pre- 
sente Ig l e~ ia ,  lo custodie el tesorero de la, lectura. 

#Si, lo que Dios no quiera, algún poderoso enemigo 
o ladrbn Icr robare, y si llegase a manos cle cualquiera 
que sea, y al Jeer las palabras de este testamento o al 
oirlas leer, no lo devolviera inmodiatamentc a dicha 
Iglesia, sea anateniatizado para siempre; sufra laa pe- 
nas (le1 infierno con Datán y Abirón, sea echado en las 
calderas de pex*nenegro y privado de las luoea <le ambos 
ojos. Pero si lo trajera y i.estitugci*a a su IgIesia, que le 



saque Dios de las tinieblas, y vaya a gozar con los án- 
aeles, y permanezca allf para siempre. Amén.. b 

O el verso con que el copista Hartmoto termina la 
tranacripcibn do 'un códice: .Si alguien rohare este li- 
bi.o, que la giba le deforme 7 le 'coma la lepra.. 

Y es cle ver cúmo entonces, al igualnqiie aliora, tenla 
el bibliotecario, aclemAs de la misiún cie custoclio, la de 
propagandista, valga la expresibn. de los medios de cal- 
tura que le estaban confiados. Pues que en la a l ta  Edad 
Media era u n a  realidad la existencia del prústairio e in- 
tercanibio de libros entre las bibliotecnv nos lo dicen 
ilocnruentos tan  elocuentes como estas disposiciones de 
San  Genndio, sobre la lectiira de los libros, que, frag- 
rnentarialnente os transcrib; clr: la, Ci.ónicn de Ycpes: 

a . . .  ut quantos curnque fuel.int (los libros, es claro) 
et  eis iii Snncto Petro, nIivv ticntos in Santo Anclrea, 
et alius tantos similiter in Santo Jacobo, e t  multo eos 
(lisponentes, istos quos qiii legerint in tino monasterio 
comutent eoe cum alio i ta per singula loca disorirren- 
teu, u t  totos eos comuniter habeant, e t  totos per ordi- 
nern Iegant.. , S  

Nos correspondei*fa, en fin, ncorripnñar a 19s escribas 
hasta o1 nlomento solernnisirno en q1?p, terminada su ta-  
rea, hacen la entrega del códice. La representación grk- 
6ca de esth ceremonia la encontramos en numerosos cli- 
dices, como el Diiirno de Fernando 1, en el Libro mayor 
cie los feudos y en el Antifonario de Lebn, del 1069. Sh- 
bese respecto del iiltimo que o1 Abad Tkilano mandO a 
un escriba, que se antodenornina Illc, escribir un Anti- 
fonario inoxiirabc. Termifiada sil compleja tarea-tex- ' 

t o ,  ilustraciones y notacibn musical-ofr6ceaele al Abad 
con est,a dedicatoria, que se ve en la miniatura: 

a;Oh, Abad (le tantas gentes, que has recibido un 
don tan precioso, y habitas aqui  con tantos buenos pa- 
ra ir a alegrarte con los ángeles! ;Oh, excelso, atigusto 
e inteligente Abad Ikilano! Mira ya ctimpliclo t u  deseo. 
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Ve aquí este 1ihr.o t an  iitil, dorado y rniniado. Mei.eeca 
yo por ello sel. sostenido con tus or*acioncs. No te  olvides 
del escriba que Ila sufrido esto por t i a .  

Ni hubieran faltado algunas refei-encias al  ar te  de 
nuestros miniatu-istas, bslabón indispensable en la ca- d dena quo va des e el bisonte de Altnmira a los capisi- 
chov de Goya. Porque en lar3 páginas miiliadas {lt: nues- 
tros códices está, no solo la  filento ctocuniental qi10 mn- 
nejada con cuidado nos sirve para reconstruir aspectos 
interesantes de Ias remotas épocas a que pertenecen; no 
sólo el modelo de. una gran parte de La estatuaria me- 
dieval, y la  explicacibn máy razonable de influencias 
antes incompi-ensibles, sino q i ~ e ,  además, como ha se- 
ñalado mi docto compañero, D. Jesiis Leonardo Domin- 
guez Borclona, en los pergaminos ililrninados es donde, 
*acaso porv primera vez, encontramos mejor acusadas 
las caracteristicas indígenas, en cierto modo co1iti.a- 
dictorias de naturalismo y de sentido decorativo, de 
abundancia y de fuerza expresiva, de capacidad asi- 
milativa y de individua-1ismo.l Esta:última cualidad cs, 
probablemente, lo que más destaca cuando cotnpn- 
ramos la miniatura española con la de otinos paises. 
Nuestros artistas, aiin los más  modestos, i~ef~~nctni~íos 
por instinto a toda rlisciplina, tienden a la creacihn 
o a la interpretacibn mejor que a la copia; en ellos, la, 
pobreza de reciii.sos técnicos contrasta general tnerite 
con la riqueza de fantasin; las fórmulns de escuela se 
ven aqtii y allá atenuadas u osc~~recidas  por la manera 
y el sentimiento personales. Esta tendencia impide qne 
la miniatura espaiiola logre re i~nir  el primor y perfec- 
ci6n de la miniatura francesa o italiana, pera los libra, , 

e n  cambio, de monotonia. La historia cle.aqnélla, en  
realidacl, mejor que una sucesión razonable do escnclaci 
ci.onológícas y locales en l a s  que se repiteil y perfeccio- 
nan  gradualmente temas pi~econcebidos, es un desfile de 
individualidades más o menos interesantes.. 
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Y alrededor {le una de las más destacadas-la del 
pintor del libro de los Testamentos de la catedral ove- 
tense -hubiésemos centrado nuestra pronietida diserta- 
ción. Poihque el alibcr testamentorutn* es, como ha di- 
cho Sáncliez Rivero, eso: la revelaci6n de tina persona- 
lidad artística superior. Nada sabemGs de este gran 
maestro, sino es 1% conjetura que con plausible cautela 
nos ha seña'lado el docto Srciprest?~ de nuestra Iglesia 
catedral, D. José Cuesta Fernández, en su discurso so- 
bre el Obixpo D. Peliiyo. En este mismo esturlio queda 
lieclia una descripción crítica del coiitonido de ese ma- 
nuscrito. Nosotros vamos a referirnos solamente a su 
parte artoiutica, vnliéndonos para el comentario del re- 
centísimo estudio de doña ManueIa Churruca y del en- 
sayo siempre actual de1 ss5ur Sknchez Rivero. . 

Es con respecto a l  arte pictbrico roinanlco el chilice 
d e  nuestra catedral, lo que a la estatuaria de la época 
el mirifico pórtico de la basílica coinpostulana o el arca 
santa de  niiestsa Igleaia. 

Trátase por otra parte de una obra sin esplica-bles 
antecedentes, pero de una, tal profundidad que, si no 
pocleinos consitlerarla como de una escuela, 
podemos, sí, aceptar el siguiente juicio de Mayer: «An- 
te esta ohra puede hablai-se con justicia de un carácter 
genuinamente español, pues todo cuanto on época pos- 
terior se siente como aiiténticamente hispánico, lo que 
en periodos más avanzados se cocvierte en patrimonio 
colectivo, aparece expresado en dichit pintura coi1 clari- 
dad evidente para todos.. 

Por otra parte, nuestro famovo libro gtitico-corno 
le 1lam6 Ambrosio de Morales-es reflejo de un am bien- 
te cortesano, de tradición vjsigotica, y lejano rocuerclo 
de lo bizantino. 

No podremos olvidar el carhcter mismo del libro que 
ha inmortalizado estu genial miniaturista. No se t ra ta  
ahora de iin tratado capaz por s i l  texto de ofrecer al 
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i l u~ t~ rador  asuntos en que la  imaginación pueda expla- 
yarse. No se t ra ta  de escenas apocalipticas, ni de bíbli- 
cas narraciones, ni de vidas de santos con inilagros im- 
presionaiites. Estamos ante un libro bccei*i.o, como dicen 
poi. Castjlla: ante  un tumbo, cotno decimos por acá o, 
en fin, ante  un cartulario. como se dice en o1 lotiguaje 
erudito. Un solo tema se ofrece al arbiuta: cl de la en- 
trega por el rey del testamento a un obispo. Natural- 
mente que este diálogo se acompaña en las miniaturas, 
como sabéis, clel coro preciso a la a l ta  digiiidad de los 
peiSsonajes. Los armjgerii, los cubiculariae y ,  en fin, los 
ministri. 

u Y quiero ahora ofrecer a vuestro recuerdo estas pa- 
labi-as pi-ecisas de Sáncliez Rivero: 

.La gi.aci;t desenvuelta do la composicihn está obte- 
nida con la línea mAs siitil, más  flexible, m;iu justa c in- 
cisiva q u e  puede hacer vibrar un 'dibujante. Sensiliili- 
clad liilval t an  refinada sólo podría encontrarse en  es- 
tampas japonesas del siglo XVIII, o en los pintores de 
+casos griegos del siglo IV o principios del V. Es una 
sutileza que va plegando la linea en inflexioilea ya  me- 
nudas en  el tilde de una boca; ya en ondas dv tnonu- 
riient,alitlacl gigantesca como la ornamentacióli de iilia 
masa arqiiitectónica. Línea esti lizadora o realista segíin 
el caso. L í ~ s  ropajes se transfigriran en snbiov entiner,ru- 
anmientos de trazos o en curvas finamente rnodulatt;ls. 
Pero, cuanclo es necesario, ~ s t a  linea de ~*efiiiado oiena- 
rnent,o cxpresn en6rgicalncnte las fuucioiies vitales.. 

A quienes no coriuec¿in visu, estas miniaturas 
clificilmeiite poc1i-é ofi-ecer una explicaci6n que dé  idea 
aproximada de lo qiie es la paleta del gran artista. E n  
la pi.uyeccibn que conteilipláis podréis observat. el e m -  
pleo que hace de tintas cliluidas lo que, además de otibtt?i 
inazontbs, parece enlazai- esta obt-a. en algi~il ktspectp con  
el Diurno de Fernando 1. El color es, empero, una cali- 
dad personalisirna también de iiuestro artista. Tníitil- 
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mente buscaríamos rolación ontre su 'paleta-de mez- 
clav y matizaci6n suave, con azules, rojos, verdes y 
amal.illos sobre fondos violáceos como observaréis en 
el piso superior y de un ocre claro, como ve:.é;is en el pi- 
so inferioi., a tnás de los colores ruet&licos velados por la 
acción del tiempo-con los tonos vivos, con acentuadas 
hnrmonias do nuestros Boatos. 

Vecl ahora en  esta otra reprocliicoión cbmo nos 
conduce el artista a la ~ e r s i a  aqueménide-como ha 
dicho un critico-y cómo nos presenta he rm~sos  mo- 
tivos dec:orstivos que forman la parte arquitect6nica de 
la miniatura: son esos dragones que elevando y enros- 
canclo sus colas forman el marco del piso silperior y los 
dos óculos de las enjutas, terminándose hn el centro con 
un nudo colgante. Rermudo 11, revestido (le tiinica hlan- 
ca con oscura orla, tocado con la vieja corona poligonal 
y acompafinclo de un arrniger, ofrece eI teutainento a 
(los obispos vestidos de pontifical. Dos aves zancudas, 
posadas, inician con las plunlas de su cola el encuadra- 
miento.do la escena inferior, que reu-iata graciosamen- 
te cun la urii6n de las cabezas (lile, con su pico confun- 
clido sostienen un cortinaje cle g ran  fantasía. En trono 
bizantino He sienta la reina Gelvir'i, descansando sus 
pies en escabel labrado en forma cle arco. Su actitud de 
oracibn se conipareco bien con e1 texto del libro de ho- 
ras que la pecliseqiia le presenta: Domine esaucli oratio- 
nem meain. 

Por toclas partes-ha clicho S¿inchez Rirero-la vis- 
ta resbala aobrc curvas que se entregan iniituamente los 
xitmos inncabablos. El máximo de nioviniiento en el 
iiihs seguro ajuste. 

En la composición que ahora contemplriis. ha renun- 
ciado el artista a las dos zonas. L a  composicibn se en- 
cierra c1eriti.o cle u n  gi-an cii<culo i ~ s c r i t , ~  CII un cuacli-a- 
du, a m  bós colocados sobre los hombi-os y manos de un  
atlante, casi idéntico a los mencionados. La musculatu- 



ra fuerte se ve claramerite, a pesar de la estilizacibn; 
tiene las piernas en flexi6n ligera, y,  unienclo los talo- 
nes, se apoya, eri las puntas de los pies, admirablemonte 
miniados, que, como toda la figura, indican cIaratnente 
el gran peso que soktiene su'cuerpo. 

El circulo inscrito en el cuadro forma uea orla de 
dos fnniculos concéntricos., entre los que corre una griae- 
sa cinta doblada en ángulos simétricos; dentro de esta 
orla esta el rey Alfonso V ,  su'esposa Gelvira y un obis- 
po. Los tres se sientan en ~n largo trono sobre almolia- 
dones; los extremos del solio están adornados de mecliaa 
palmetas, e incrustacionss de marfil di bujan rombos cor_ 
cruces inscritas en ellos; un escabel (le tres arcos sirve 
para que los personajes apoyen en él los pies. 

El rey ocupa el centro; a, su cleiwcha iin obispo, y la 
reina Gelvira a su izquiei.da; 'Alfonso V esta coi-onntlo 
como Bermiido 11; la cara es, con poca cliferencia, co- 
mo las de los reyes anteriores, con bigote y barba; viste 
un manto regio, anudado al hombro derecho, del que 
sale al  exterior una cinta que flota. El brazo, en. flexiOn 
poco elegante, coge el Testamento, que entrega al objs- 
po; la túnica, ornada de cuadros y grandes puntos oscu- 
ros, así como la orla, deja ver la parte inferior de las 
piernas encerraUas en calzas prietas y los pies con altos 
borceguíes hechos de una pieza de cuero. Con Ja mano 
izquierda sostiene el cetro; vuelve Ia cabeza mirando a 
la reiria, que está a su lado nimbada y tocada con un  
monjil oscuro, como la franja cie la túnica que viste. 
sentado a la derecha, está el obispo, nimbado también; 
lleva pénula blanca, muy corta por delante; cou la ina= 
rio izquierda coge el Testamento, y con la derecha pa- 
rece bendecir; a su lado, y fuera del trono, se ve el 
báculo. E n  las enjutas que el circulo deja en las cuatro 
esquinas los armiger, secretario del obispo, con traje de 
diricono, y que parece tener un báculo en la mano; a1 
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otro lado, la pecljsequa, vestida como de costumbre, con 
un ff abelliim. 

Parece en  esta miniatura-ha dicho el t an  citado 
Sánchez Rivero-como si el autor, al  a r anza r  en su 
obra, se lanzase a una pirueta fantasmagbrica, como ni 
el at lante fuese él misn-io, llevando con gesto humoristi- 
co sobre r3us espalda8 el peso ligerw de sus creaciones. 

RabrOis observado en las muestras proyectadas, jun- 
t o  a la arrobatacloi.a y, a la vez, ~e f r enada  irnbginpción 
cle las composiciones, junto a la suave, expresiva y per- 
sonaliciima paleta de nuestro artista, junto, en fin, a la 
mhs exquisita estilización do la linea una indiferencia- 
ción en los personajes, un  gesto impasible y uniforme en  
la inexpresidn de todos loti rostros. Ni podriamos pre- 
tender en e1 quinto 1usti.o del siglo XII, encontrarnos 
con iin artista psicblogo. Pero la critica de ar te  Lia sa- 
bido dar  una m&s a l t a  explicación, que quiero transcri- 
biros: 

=Toda serenidad clhsica siempre es en el fondo esto: 
la suficiencia de los elementos fo~males  par: bastarse a 
si mismos en  el efecto. El Maestro del libro de los Tes- 
t a   mento^ es iin artista de la forma piirn y no necesita 
acen tnar los elementos sentimentalesn . 

Y dejo rlo fatigal. vnesti'n atención, seiloras y seño- 
res. Yo hubiera queiido-y, por supuesto, no lo hubiese 
conseguido ni  con algiin sosiego para componer mi  t r a -  " 

bajo-qiio en esta Fiesta. del Libro de 1940, como para 
olvidar el libro de,nuestros días, qiie con su mecanizada 
coiuposici6n y su prolificacibn inatajahle nos encadena, 
qiie hubiésemos vivido por un rato las horas lentas de 
uuo~t ros  script,oriñ, que hubiésemos seguido con el oíclo 
atcnto al i.asgirro*de aquellas plumas que con su canto 
parecían recordai-nos el avo de que eran despojo; que 
ctin los ojos absortos liubiéseuios contempIado la. ta rea  
l!ona de oncihn denuesti.oa viejos miniat,uristas, ignoran- 
tes do técnicas y preceptivas, pero ungidos con la gracia 
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del arte; que Iiubiéseruos, en fin, calado en el espiritu 
que en aquellos cenobios se respiraba. ¿Ni cabe ante un 
público, estudiantil en buena parte, presentar m i s  alto 
mocleIo de  I;ibosiosidacI que el que  nos ofrecen esos pa- ' 
cientísirnos escribas, tesoreros cle la t r ~ d i c i 6 n  cultural 
durante muchos siglos? Y, en fin, ¿no nos dicta este am- 
biente, que no acerté-a,moutraros, pero qne vuestra c:iil- 
tura y vuestra imaginación han xdivinaclo, una lección 
elocuentisima de renunciamiento, de aiisteridad en el 
trabdo? *Nomen scriptoris non pono quia ipsurn lauda- 
re nolos, dice con ejemplar humildad un viojo copista. 

Sefiores: la pinactica en los monasterios c:uniacenses, 
de los monjes negros espafloles, cle copiar rninuoiosa- 
mente viejos cbdjces trajo a nuestra lengua una expre- 
si6n que, al  hacer foi-tuna, hizose popular: ln de pacien- 
cia benedictina. 

Disculparme si os la hice practicar con exceso y 
ofrecer vuestro sacrificio, con vuestra- indulgencia para 
mi, como homenaje, bien merecido esta vez, a aquellos 
e~forzaclos fautores del libro español, cuya fiesta hoy ce- 
lehramos. . 
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COL~NIAS ESCOLARES UNIVERSITARIAS 

MEMORIA DE LAS COLONIAS DE ESTE VERANO.QUE EL DIRECTOR 
DE LA MISMA PRESENTA A LA JUNTA 

Al aproximarse el verano de  1939 se organizan por la Junta 
de  Colonias las correspondientes a la temporada, determi- 
nandose que  sean, como años anteriores, cuatro, dos de niños 
y dos de niñas. 

Como los Ayuntamientos de Mieres y Langreo anunciaron 
que este verano les era imposible enviar niños, fueron cubier- 
tas las plazas vacantes con hijos de obreros de  la Fábrica Na- 
cional de Trubia, que el Director de ese establecimiento snli- 
citó, y el resto las cubrieron ninos del concejo de SanMartín,  
que de 50 plazas que tenia en años anteriores las elevú a 70. 
Los 232 colonos que este verano tuvimos procedían, pues, 70 
(le San Yartín, 46 cle Trubia y el resto de  Oviedo. 

Recorridas por el Director de la Colonia las escuelas de la 
capital, con las Iistas de colonos del  afioanterior a la vista,se 
comprobó que solo había cuatro bajas naturales producidas 
por traslado y baja en las escuelas: por esa razón no  fue ne- 
cesario hacer este afio nueva elección de niños de la capital 
ya que está determinado, por los estatutos de  la Junta, que 
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los niños disfrutarAn de los beneficios de  la Colonia tres ve- 
ranos consecutivos a fin de Iograr una total curación. Las 
cuatro bajas naturales fueron cubiertas con o t r o s  tantos su- 
plentes rle los seleccionados por el médico de la Junta el oño 
Último. 

San Martin enviá los nifios dcl aiio anterior aunientados, 
como dejamos indicado, con los 20 nuevos rlc este año ,  más 
10s que cubrieron bajas, y ,  conio éstas fueron p o c ~ c ,  pocle- 
mos decir que los únicos colonos nuevos de la campaña últi- 
ma fueron poco más que los niños que procedían (le Trubia 
y los que San  Ylartin envió como arripliación de  las plazas 
que antes tenía. 

Esto facilitó no  poco In labor de organización, ya que  los 
veteronos han de  ser siempre nuestros mejores auxiliares en 
la ordenación y disciplina de la Colonia impregnando del am- 
hietite cle la rnisma a los noveles. Tanibién encontramos ali- 
vio en esta penosa tarea al contar con los misrrios maestros y 
maestras del verano anterior, ya irnpuestcis e n  In t-ilarcha cltie 
se imprimid a la Colonia el Último afio. así coino por estar 
enterados de las atenciones, cuidados y viQilancia que en to- 
d o  momento rieben prestar a los pequeñuelos. 

Aotcs cle ordenar la rnarcha hacia Sa l inas  Iiuho q u e  hacer 
gestiones previas para la adquisición cle algunos víveres, toda 
vez quc la escasez de algunos y no estar pcrniitida la venta li- 
bre de otros dificultaha s ~ i  co:~-ipra tle los i>roveeclc->res que t c -  
niainos el año anterior en Salinas y Avilés. 

Idas gestiones d e  nueqtro cntusrnsta Presidente y Rector cle 
la Univers~dacI, don Sabíno Alvarez Gendin, tan cncaririado 
con la labor pedaqógica y social de  esta inst i tuc~ón, fueron 
llevadas a feliz íCri.t?ino pcdrcndo contar con cuanto necesitá- 
bamos para este cometido. Las autoridades todas nos prcsta- 
ron en este sentido s u  apoyo y hracias a ellas este verano, que  
parecía muy dificil la organización de la Colonia, se pudo sa- 
lir adelante venciendo los escollos más difíciles. 

Fué señaiatla la fecha del 3 de julio para la salicla de la pri- 
mera tanda de niiios que habia de ser reemplazada n ¡os 21 
días por Ia segunda y con igual ritino las r e s t a n t e  Iiasta cl 23 
de septiembre en que regresó la cuarta y idtima cle la ternpo- 
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rada .  Las dos  primeras tandas ,  como es castumbre, fueron de  
iiifios y las dos últinias de  niñas. 

Cuando ya estaban áistribuídos los niííos y cubicrtas las 
plazas de las cuatro tandas se hizo a la Junta por el Ayrinta- 
miento de Siero una petición d e  que s e  le indicase las condi- 
ciones en que podía mandar  niños a la Colonia reservándose- 
le algunas plazas en la misma. C o m o  n o  había plazas va- 
cantes luG mencstcr indicarle que no  se podía, por el mcimen- 
t o ,  ateiider s u  petición. cosa que lamentamos,  pero que agra- 
decemos por ser una muestra del interés de esa corporación 
por esta clase (le instituciones y la confianza que le inerece 
ilsta que tiene tan largos años de vida y un historial bri- 
llante. 

P o r  fin, llegó el tnornento ansiado de  dar  comienzo a la 
cainpaiía de  cste verano, y con ella la alegría de  estos niños 
dcbiles y enterrnizos, q u e  gracias a esta obra benéfico-social 
h a n  tle encontrar, en s u  contacto con la Naturaleza, alivio a 
sus tnales y acaso la salvación para ia patria, tfe uria vicia, o 
cuando rnenos, el lograr ari Iioml>re de cuerpo y d e  alma sano. 

S e  hizo el viaje. como los tres restantes, así como 10s de  
regreso, sin novedad alguna, utilizando el coche y tranvía re- 
servados que las Cotnpaiiías del Norte y Tranvías (le Avilts 
nos concedieron de acuerdo con las peticiones formuladas. 

il una' jr otra nuestro reconocimiento por el apoyo presta- 
d o  que nos  periaiti0 hacer e: traslado de  los niños con toda 
coniodidad, lo suficientemente vigilados y sin tener que hacer 
transl>iirtlo en las estaciones cle carnbio. 

Apenas llegó la primera expedición rlc nirios a Salinas,  
cuatro y inedia de  la tarde del día 3 de iulio, se  organizh 1a 
vida de los colonos de acuerdo con el horario q u e  ya  conocen 
todos los iriieinbroa de la Jtinta por ser el mismo que rigi6 el 
a1170 anterior, pero como cosa' previa se  les distribuyó en dos 
g rupos  pariguales destinando a carta u n o  su lugar en el pa- 
l>ell6n y cciincclor así como el arr~iario ropero respectivo. En 
esto se pone gran iiuidado e i n t e r ~ s  ya que cle s u  irnplanta- 
cicín ha de zrrancar el orden y discipIina' de  los niños en l a  
Colonia. . 

Ininediatamente s e  procedi:', a la confeccióii de ia ficha fi- 



sioldgica de cada nifio, con las datos de peso, talla, períme- 
t r o  torásico y antecedentes familiares. 

Igual distribución se hizo en la primera tarde de la llegada 
de  cada una de  las tandas restantis .  

Por la noche,  y ,  en la reunión de  sobremesa, se ley6 a 
los niños el horario que habia de señalar la distribuclbn del 
tiempo en la Colonia y se  les hiciercn las atlvertencins nece- 
sarias sobre su  actuación y comportamiento mientras cstu- 
viesen en la casa. 

En las primeras horas del siguiente día,  después de las 
oraciones de  la mañana y del aseo personal, sin aparato ex- 
terno, pero si con ia niayor solemnidad. se hizo la inaugura- 
ción oficial de  la temporada formando en cuadro de honor, 
niños,  maestros y personal de  la casa procediéndose a izar en 
el centro del jardín la bandera nac~onaI  que habia de ondear 
diariamente en nuestro recinto durante los días que la CoIo- 
iiia funcione. P o r  primera vez en este verano resuena en el 
jardín y pinares limítrofes la canción de  aquellos pequerios 
qiie saludaban la bandera con el himno nacional y los del ?lo- 
vimiento. terminando con los gritos de  ritual, v i t o r e a d o  a la 
Pat r ia  y al  Caudillo. . 

Momento de gran emoción que había de repetirse todos 
los días al iniciarse la vida en el campo de los niños, coto- 
cando en el alto rn5stil la bandera que liabía de presidir du-  
rante el día todos nuestros actos n o  arriándose hasta la pues- 
t a  del sol  en señal de  que la hora  de  recogerse había llegado. 

Y es que a la serie de  cuidados que s e  prodigan a estos ni- 
ños  débiles y enfeririizos van unidos los que han de contri- 
buir a forriiar sri caracter así corno los que  los hagan sentir 
s u  amor  a Di-s y hacia la Patria que los v i 6  nacer. 

El hacer que la enseña de la Patria presida toda la vida 
externa de los colonos se estableció como u11 deber iiieludi- 
ble dcsde el momento que me hice cargo de la Colonia en ju- 
lio de  2938 y desde aquella fecl-iani u n  solo día, bajo ningún 
pretexto, dejó de realizarse estepatriótic? actn.l:n los días ilu- 
viosos con10 los de sol esplírndiclo, a las ocho de  la mañaria, 
se reunen maestros y níños para i ~ a r  la bandera con toda so- 

. lemnidad, vue ha de  ser arriada a las ocl-io y media de  la 
tarde en que han de  recogerse dando fin a la tarea del día. 



El canto de  los himnos en los primeros días n o  resulta 
perfecto, cosa noda de  extrañar en niños que n o  cantaron 
nunca juntos y de  procedencia varia, pero dospues de pasados - 
unos días y hechos los primeros ensayos, las voces se mati- 
zan y acompasan resultando siempre un acto tierno y cncan- 
tador. 

La vida interna de la Colonia durante los tres meses se  
desenvoivid sin grandes inconvenientes r,i incidentes dignos 
de ser traidos a esta memoria; algunas indigestiones en  los 
primeros días de llegada de las tandas,  alguno que ot ro  niño 
ccin nostalgia de hogar en !os primeros días de  estancia, al- 
gún miedoso al mar en la hora del baño y algunos casos,  po- 
cos, de  niños que necesitaron inás vigilancia por s u  carácter 
poco adaptable a la vida de la Colonia. Nada de enfermeda- 
des n i  incidentes desagradables que es lo  qiie más nos  pre- 
ocupa.  

Fuera de los temas obligados, que trataron de  fiestas reli- 
giosas y patr.ióticas, fechas hist6ricas y algunos consejos mo-  
rales e higiénicos, el resto de las lecciones desarrolladas en 
las clases y veladas versaron sobre temas ocasionales que nos  
proporcionaron los sucesos e incidencias del dia, los paseos 
y inarchas realizados, así como las observaciones que duran- 
te los mismos se  hicieron; por último, tambien fueron moti- 
vo de  estudioy comentario algunas biografías de españoles 
ilustres que por sus  hechos o patriotismo son dignos de  imitar. 

1-Iemos tenido mgy en cuenta que esta clase dc enseñan- 
zas tienen que ser muy ligeras y solo con ánimo de  invertir el 
tiempo, contribuyendo a la vez a la forniación tlel cariicter, 
ya que toda instrucción es propia de la escuela a la que los 
niños concurren y de otra época más apropdsito para el tra- 
bajo intelectual. 

Se dedicó una buena parte de los días en que el mal tiern- 
po nos privó de la vida del campo y de la playa, así como los 
poco propicios para el paseo, al ensayo y preparación de  la 
velacla tle 1;1 víspera de la partida, que ya van resultando tra- 
dicionales en cada una de  las tandas que por la Colonia pa- 
san.  Los niños y maestros se congregan esa noche para cele- 
brar la despedida, poniendose en escena aljiiin juguete cómico, 
se recitan poesías, se hace algún cuadro plástíco, hay cancio- 
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nes rítmicas, se  canta,  se recuerdan escenas y suctlsos de la 
temporada y por iiltimo se  hacen planes para el año  venidero. 
-Todos aquellos que convivieron como hermanos 21 días pro- 
meten n o  olvidarse cuando al  día siguiente se separen y los 
lazos de  amistad y camaradería aquí forinados seguirán unién- 
dolos aunque la distancia los separe. 

De cómo se celebran estas fiestas, a l as  que suelen concu- 
rr ir  amigos y protectores de  la Colonia y de los niños, lo sa-  
ben algunos de  los vocales de la Junta que han presenciado 
alguna de  ellas. La Colonia, por su parte, suele obsequiar a 
los niños al  final de  la fiesta con alguna golosina o plato ex- 
traordinario. 

e 

Alguria de las veces sirven estas fiestas para que algún ni- 
iio o niña muestre su reconocirníento hacia la Junta de  Colo- 
nias por la protección que les presta y n o  pocas veces algurio 
s e  entristece al ver que se aproxima el moinento de la partida. 

Estas veladas, al par que  sencillas, resultan emocionantes, '. 
pues, sicinpre nos deparan sorliresas o habilidades q u e  no 
liabíamos descubierto en toda su extensión siendo, por lo ge- 
neral, más atractivas las de las niñas por prestarse mejor que 
los niños para la preparación de  actos de este género. 

No fueron pocos los servicios que nos  prestó en los días 
de tedio y recogimiento en la casa por el tnal tiempo, así co- 
m o  en las veladas, el aparato de Radio que nos fué concedido 
para servicio de la Colonia este a50 por el Delegado rnílitar 
de la cuenca del Nalóri atendiendo a las indicaciones que en 
ese sentido le hizo el alcalde de  San  Martín, gran amante y 
protector de  la Colonia don  José i l a r i a  Suhrez; a uno y otro  
nuestro reconocimiento y el de  los niños por el buen servicio 
que nos  han prestado. 

Durante el verano hemos tenido un gran número de  visi- 
tas,  unas, de las muchas  personas de  la capital y pueblos de 
l a  provincia que aprovechando su  paso por Salinas se intere- 
saron por conocer la Colonia y otras,  de  elementos, que más 
afines a ella, fueron recibidas por nosotros con gran compla- 
cencia. 

Se destacan entre todas las integradas por grupos de ní- 
ñ o s  de Trubia, amigos y conocidos de  los colonos de esa pro- 
cedencia, que varios domingos fueron huéspedes nuestros. 
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Sieiido muchos los niños de Trubia que deseando venir a 
la Colonia n o  pudieron ser complacidos, el Director de la Fá- 
brica, S r .  Ayuela, les di6 facilidades para que aquCllas que 
por s u  comportatniecto lo mereciesen pudiesen disfrutar de 
una exciirsi6n un clia a la semana. Al frente de.eltos el cape- 
llán del establecimiento fabril y alguno de los maestros. Y co- 
sa  nada rara; los niños eligieron la inagoria de las veces el 
viaje a Salinas pretextando ver a s u s  amigos y concliscípulos 
consiguiendo así hacer vida de Colonia, por lo menos,  una 
vez a la semana. Días de mayor alegrfa en los de  casa y justa 
correspondencia de  los nuevos colonos, de un día, q u e  a nos- 
otros se asociaban; y a la liara-de la desptditla, la proniesa 
de que  logrnriaii repetir,  por lo bien que habían pasado el día. 

Una visita por ~IetiiAs siinpática y que nos  muestra el in- 
terés que por la Colonia sienten las aiitoriclatles locales de 
San  Yartin del Rey Aurelio, f ~ i é  la intcgradñ por un  gran riú- 
mero de escursionistas de ese concejo, que con el Alcalde y 
lrarios gestiires del municipio nos  visitaron el 16 dc  jiiiio pa- 
snclo. 

Quiso el ..\vuntan~iento tnostrar'a sus  vecinos cótno y d6n- 
<le están instalados los niiios de  la Colonia Escolar Universi- 
taria, de  la que forman parte un  buen níirnero de  n iñ r~s  de ese 
concejo, y H la cual este Municipio envian niños sin ~n te r rup-  
ción desde 1896. Para que la fiesta fuera completa y la con- 
currencia ixriyor, crganizaron un tren especial; pusieron al 
frente de los excursionistas la banda municipal y costearon a 
un familiar de cada nifio que en la Ccilonia estaba, e! viaje a 
Salinas. Llcgnron a la Colonia en las pritncras horns, siendo 
recibidos por cl personal de  Ia misma y los vocales d e  la Jun- 
ta que en Salinas tienen su residencia durante cI verano. 

A todos ellos nuestro reconocimiento v el de la Junta por 
las frases encomiásticas que para la Junta y personal de  la 
Colr>nia tuvieron y pedimos a Dios que  continúen con el misi 
m o  entusiasmo favoreciendo con s u  ayuda y aliento a estas 
obras que tanto bien reportan a la población infantil neccsi- 
tada. 

Por  Últiino el 6 de  agosto aprovechando la excursión que  
un gran número de  ovetenses hicieron a la playa de Salinas 
pasaron por el edificio d c  la Colonia n o  pocos excursionistas, 
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entre el1os;un redactor del diario *La Voz de  A s t u r i a s ~  q u e  
por encargo expreso del Director del mismo quiso ver el fun- 
cionamiento de  la Colonia y cómo estaban en ella instalados 
10s nifios. 

De sus  labios oímos frases encorniAsticas para la Junta 
Universítaria por la instalación de esta magnífica Colonia 
que tantos beneficios reportó a los nifios débiles de  la provin- 
cia, en su larga vida. haciendo votos porque pueda ser arri- 
pliada y n o  mejorada, poque-dice-no se  puede mejorar. 

Pocos  días después publicó en ese dlario sus  impresiones 
y de  él tomamos estas palabras: «Hoy la Colonia de Salinas 
vuelve a ser  lo que fué: lugar de  amor  y escuela de buenos 
cristianos». 

Aprovecho la ocasión para mostrarle el reconocimiento de  
todos  cuantos de  alguna manera colaboramos en esta obra 
por las frases encotiiiksticas y alentadoras que nos dirige. 

Econóruicamente este ano  ha sido bueno, pues al auxilio 
$n metiilico que nos  prestaron los organismos q u e  a la Colo- 
nia enviaron niños hay que sumar  la subvención concedida 
por In Diputación provincial y el donativo de  2.000 peseras 
del Excmo. S r .  Gobernador Civil de  la provincia. 

El Ayuntamiento de la capital quiso hacer mds patente su 
ayuda y protección auinentando en 2.006 pesetas el auxilio 
del año  anterior, y,  por ú1tim.0, e1 general Aranda, defensor 
de  Oviedo y encariiiaclo con todas las obras que i o n  la capi- 
tal tienen relación, enterado q u e  en la Colonia liacían falta 
algunos víveres, nos envió desde su residencia de  Valencia 
dos  sacos de  arroz.  A todos ellos nuestro agraclccimierito en 
nombre cle los niños y de la Junta Universitaria. 

Con el suministro por la Junta  Provincial de Abastos de  
artículos sometidos a racionamiento nos  ayudó, n o  poco,  a 
resolver la cuestiOn de alimentación y la econdmica, toda vez 
que los víveres facilitados fueron adquiridos a precios más 
moderados que los que hubiésemos tenido que abonar si su 
venta fuese libre; y ,  aunque los que se adquirieron emel mer- 
cado fueron a precios más  elevados que los del a ñ o  anterior, 
s in embargo, nos  facilitó bastante s u  .adquisición el contar de 
antemano con ,los sonletidos a racionamiento, pues así los 
comprados en el mercado y coniercios fueron en menor can- 
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tidad, y,  aI final. el gasto total de la campaña n o  fufi tan eleva- 
do como al principio esperábamos. 

Es justo reconocer que las gestiones para l a  adquisición 
de  los víveres que n o s  proporcionó la Junta de Abastos fue- 
ron llevadas con gran interés y feliz éxito por el Presidente de 
la Junta,  D. Sabino Alvarez Gendin. quien desde el primer 
momento se puso al habla con el Excmo. S r .  Gobernador pa- 
ra conseguir se nos  facilitasen. 

El gasto total de las cuatro tandas,  rncluída alimentación 
y demás pagos realizados, como los de personal, reposici6n 
de material, viajes, etc., ascendió a 15.323.40 pesetas que se, 
d e s c o m p o n r ~ a s í :  

Alinientaciún, 9.543,30 pesetas; viajes, 1.065,50 pesetas; 
transporte de mercancías, reparaciones del edificio y mate- 
rial adquirido 623,90 pesetas; luz y carbón 300,90 pesetas; 

y jornales, 3.789,90 pesetas. que con sus  justificantes 
corresponcIientes figuran en las núininas  que se acompañan. 

Además de  las  partidas mencionadas Iiay una nómina por 
valor 'de 100 pesetas, donativo del Excmo. S r .  Rector y Pre- 
sidente de  la Junta,  D. Sabino Alvarez Gendín,  con destino a 
material escolar que se  inverti6 en s u  mayor parte en la ad- 
quisici6ii de unos libros que lian de  ser la inicinciún de  l a  bi- 
blioteca circulante, tan necesaria, y de  la cual carecemos. 

A coritinuaciún incluimos un esta20 de  las variaciones de 
peso y talla acusadas por los niños que pasaron este año por 
la Colonia toniadas de  las fichas de los interesados. 

Variaciones de peso y talla experimentada en los niños y 
niñas de las cuatro tandas rte Colonias del afio 7939 

Aarnento de peso en gramos 

Niiios . . . . . . . . . . . . .  
Niiias ............ 

TOTAL ....... 

I 2 O00 1.500 1.0@0 ' 500 O 

» 5 11 23 37 39 

1 6 



Talla (Aumento en cm.) 

. . . . . . . . . . . . . .  Niños 7 14 3s 26 27 
N'- 1113s .................. ' 5 12 37 30 

-- ,-. 
TOTAL . . . . . . .  2 3 1 2  26 7 '  --Ip ib , 50 

P o r  la lectura del cuadro adjunto vemos que el 63 y medio 
por ciento de  los iliños acusan u n  aumento en el peso de 500 
a 1 . O 0 0  gramos, solo el 19 por ciento n o  han sufrido aumento 
alguno en su  peso y el resto, llega a una elevación superior a 
1.000 gramos. 

Si del peso pasamos a los datos de altura observaremos 
que mientras el 25 por ciento no  acusan crecirniento alguno, 
lian experimentado un aumento en su  talla entre uno y medlo 
centímetros et 56,4 por ciento tle los niíios. a c u s ~ n d o  el resto 
un crecimiento superior a esa cantídad. 

P o r  último me complazco en hacer presente a la Junta riii 
felicitacíCin, a los maestros y maestras auxiliares por su tra-  
bajo al frente de  los niños así como por el entusiasmo con 
que me ayudaron en la tarea a nosotros confiada. 

Si de Ia vida de la Colonia pasarnos a analizar el estado 
del edificio debo exponer a la Junta que es de suma necesidad 
pintar y adecentar los armarios roperos de  los nirios, reponer 
la chapa de una de  las cocinas. cambiar el termo-sifdn y ha- 
&r algunas reparaciones urgentes en la techui-i-ibre d& cinc del 
tejado y en algunas de las tuberías. Todas ellas bien sentidas 
y que liabrhn podido apreciar los vocales de In Junta que  du-  
rante el verano nos visitaron. 

Con ello, doy por terminada esta informacion sobre la cam- 
paña de este verano en sus aspectos tecnico g económico. 

Oviedo y diciembre de  1939, 
El Director, 

FRANCISCO CAÑA L 
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MEMORIA QUE A LA JUNTA DE COLONIAS PRESENTA 

EL DIRECTOR DE LA MISMA 1 

S e  organizó la Colonia de1 verano de 1940,-la 46 de esta 
Institución-con las limitaciones y cambios fijados por la Jun- 
t a  en su última reunión, estando integrada por niños de 10s 
concejos de San  Martin del Rey Aurelio y Langreo' y de hijos 
d e  obreros de las Fábricas Nacionales de armas de Oviedo y 
Trubia, de acuerdo;con las petichnes que previamente se ha- 
bían heclio a la Junta. 

P o r  primera vez, en la larga historia de"1a Colonia, n o  fi- 
' 

guraron en las tandas de este verano n iños  ni  niñas de las es- 
cuelas nacionales de  la capital, seleccionados por el médico de . 
la Junta, sin más requisito que ser necesitados física y eco- 
ndmicamente]y estar matriculados en una cualquiera de las 
escuelas del casco de la población. 

Es lamentable lo ocurrido, pero surgiendo al Ayuntamiento 
dificulta-es para ayudar con alguna cantidad a los gastos de 
estancia de esos niños la Junta se vi6 obligada a prescindir, 
con gran dolor, de niños de Ovíedo. Hicimos por nuestra 
parte cuanto pudimos y sentimos como el que más este cam- 
bio, no s61o por tratarse del Ayntamiento que  desde la fun- 
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dación de las Colonias fué la entidad que mas ayuda econó- 
mica nos prestú y la que mayores beneficios recogió, sino por- 
que de las observaciones de años anteriores sacamos la con- 
vicción de que si bien hay muclios niños en edad escolar ne- 
cesitados que deben ser atendidos en régimen de colonia acu- 
san más pobreza física los procedentes de zonas urbanas. 

Pero el caso no tuvo remedio y viinos con pena conlo ni- 
ñas y niños que estaban en cura tuvierori que suspender ésta 
por no  serle posible a la Junta incluirlos en ninguna de las 
tandas organizadas este verano por falta de ayuda económica. 

Sin dificultades, y ,  con toda normalidad, tal como se ha- 
bía previsto, salieron las cuatro tandas, en dirección a Sali- 
nas integradas por los 58 niños que a cada una se le fijó, 

Sólo en Ia primera faltaron alguno de los niños hijos de 
obreros de la FAbrica de Armas de Oviedo quienes no cubrie- 
ron el cupo señalado para ellos. En su  vista, y puesto en an- 
tecedentes cle cuanto ocurría al Sr .  Presidente, es te  determi- 
n 6  llamar siete de la capital, entre los más necesitados de los 
que habían formado parte de las Colonias del año anterior y 
que les faltaba el tercer año de permanencia en la misma pa- 
ra su ciiración. 

Todas las entidades que solicitaron plazas en la Colonia 
cubrieron s u  cupo a excepción de las señaladas a Oviedo y 
s i  bien n o  faltaron en tandas siguientes tantos como en la 
primera. hubo bajas en las cuatro; sin embargo, no hubo por 
eso menos niños en las Colonias que años anteriores ya que 
este año por complacer a todos y teniendo en cuenta que el 
número de peticiuies rebasaba la capacidatl de que dispone- 
mos,  recordará la Junta que se  me pidid utilizase las camas 
de la enfermería, 1levAndolas a los salones, y si aún esto fue- 
s e  poco, que ampliase alguna más a fin de atender a todos. 
Con ello ganaríanios a nuestros entusiastas colaboradores 
aunque perdiksemos en coinodidad y mejor instalación. Los 
fallos, pues, nos facilitaron el poder desenvolver nuestra vi- 
da con la holgura de siempre, instalando los niños con toda 
comodiclad y desahogo. 
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VIDA INTERNA DE LA COLONIA 

Las dos tandas de niños y primera de niñas disfrutaron de 
mejor tiempo y pudieron con ese motivo ser mayor el número 
de  baños de sol y acua que recibieron. En  cambio la cuarta 
tuvo mucho peor tiempo, siendo el número de baños q u e  die- 
ron inferlor a las otras anteriores. 

La vida en la Colonia se deqtrrollú normalmente y sin 
grandes díficultades, pues hasta los inconvenientes que siem- 
pre surgen en la primera semana de adaptación-que tanto  s e  
dejan sentir sobre todo en los niños nuevos-apenas lo senti- 
nios en las tres primeras tandas y muy poco en la cuarta. . 

De incidentes nada digno de mención porque ninguno des- 
agradable surgiCI en toda la temporada y solo a título de in-  
formacióii y coino una cosa pasajera que n o  quiero silenciar, 
ya que de 61 se di6 cuenta en su día al Director de  la Fábrica 
de Trubia, dirS a !a Junta lo ocurrido con una niña. 

Una t ~ r d e  de 1os;primeros días de estancia de la cuarta 
tanda una niña de Trubia de 13 años Intentó salir de la finca 
encaminindose cerretera adelante por el pinar, después de  
recogido la merienda de aquel día. Visto el caso por una 
de las maestras se le llatnó logrando que la que se había 
alejado unos metros de la casa volviese a la tdisma ante 
los ruegos y súplicas de todos. P o r  toda explicación, nos  

" decía que le había entrado pena y que deseaba marchar a 
su  casa. Cuatro días despues, cuando recibe la visita de  sus  
padres, a quienes se Ies había dado orden de que retirasen a 
s u  hija. observainos que s e  acerca a una de las maestras y 
luego al Director y con lágrimas en los ojos pide que se  la 
permita quedar con sus  compañeras hasta que la tanda ter- 
mine. Ante este ruego, aumentado por el que hicieron los pa- 
dres, nos  vimos obligados a desistir del cumplimiento de Ia 
ordenldada y la niña continuó en la Colonia hasta e1 final, 
siendo despuéq de l a s ~ m á s  disciplinadas y cumplidora de sus  
deberes. 

Siguiendo las experiencias de años anteriores el régimen 
de vida se hizo en un todo familiar poniendo todos de nues- 
t ra  parte lo posible para que los niños y niñas se sintieran en 



l a  Colonia con la misma confianza y libertad que en su pro- 
pia casa y hogar. De Ia alegría y tranquilidad de espíritu que 
a los niños proporciona los días de estaiicia en la Colonia 
han podido juzgar cuantos miembros de  la Junta han desfila- 
d o  por la misma durante el verano al contemplar cómo la vi- 
d a  de esos pequeñuelos s e  desenvolvía como s i  siempre hu- 
biesen estado allí y tuviesen a pocos metros a sus  padres; ale- 
gría que solo se  desvanecía cuando se les decía que la hora 
de partir se  acercaba. 

Días tristes s61o los de la marcha, pero más tristes aún 
para aquellos niños y niñas del concejo de S a n  Martin que 
pasabanlel tercer año en la Colonia y que, por tanto, sabían 
de-antemano que era la última temporada que disfrutaban de 
la 'misma. N o  fueron pocos los niños y niñas a quienes he- 
mos visto asomar a sus ii~ejillas las l igrimas convirtiéndose 
en llanto en el momento de  tomar e1 tranvía para reintegrarse 
a SUS domicilios. 

Sentían en sus almas alejarse, no  sé hasta cuándo, la 
alegría, tranquilidad y buen trato que habian recibido en la 
Casa de los Niños, como familiarmente llamamos a la Colo- 
nia, agrandado acaso por el recuerdo d e  sus casas mal acon- 
dicionadas y faltas de limpieza e higiene, sus mesas escasas 
de alimentos, y Io que acaso es peor, el trato duro y poco 
comprensivo de  algunos padres. N o  se nos ocultaba todo es- 
t o  y por esa razón extremamos el consuelo hacia los niños 
que veíamos sentían alejarse de nosotros al reintegrarse a s u s  e 

hogares. 1 ' 

De su vida, y cómo se  desenvolvía, pueden d a r  fé cuaiitos 
visitaron Ia Colonia y es que cn esto se puso gran cuidado, ce- 
niendo en cuenta la curiosidad que por parte de algunos des- 
pierta el funcionamiento de la misma. A cuantas personas Ile- 
garon a la casa con deseos de ver la a l o n i a  se les permitir) 
su  entrada inmediatamente 'enseñándoles hasta los mhs ni- 
mios detalles. Fueron bastantes las veces que los niños reci- 
bieron visitas durante la comida y cena o cuando ya estaban 
recogidos en sus  dormitorios, pues, a cualquier hora que Ile- 
garon, se les abrió francamente Izs puertas para que vieran y 
juzgaran a la vista de las cosas que encontraban ,en el mo- 
mento de la visita. Esto interrumpía no  pocas veces alguno de 
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Iris actos que s e  estaban realizando, pero lo hacíamos todos 
con gusto para con esa labor de divulgación dar  a entender a 
todo el mundo que la  la Colonia era digna de ser conoci- 
da y que aquella tranquilidad con que desarrollan los niños 
su vida y los cuidados y atenciones que coi1 ellos se tiene 
pueden ser mostrados en cualquier momento. Esto nos pro- 
porciona a todos los que en la misma colaboramos, desde el 
Director hasta el último de los auxiliares y ayudantes de la 
misma la tranquilidad y sosiego haciéndonos olvidar los tra- 
bajos y sinsabores que la misma nos proporcioiia. De esta Ia- 
bor de divulgación. no buscada pero sí aceptada, recoja aquí 
los elogios que con frecuencia oímos para la Junta de Colo- 
nias y sus iniciadores por la labor patriótica, ffsica y moral  
que las Colonias prestan. 

Una pequeña variación hubo en la vida de la Colonia este 
verano con relación a la de afios anteriores; la intensificación 
tfe los ejercicios físicos, de carácter respiratorio. 

Habiendo observado que la mayoria de los niíios aporta- 
dos por el Ayuntamiento de Langreo tenían poco perímetro 
torácico se  intensificaron los ejercicios respiratorios y ade- 
más de los que siempre s e  practican en la playa antes y des- 
pués del baño, se  consagró a esta parte de educación ffsica 
media hora más todas Ias malianas en e1 pinar, de ocho a 
ocho y media. Comprobados sus  resultados al finalizar la tan- 
da se  continuó con esta variación en las restantes. 

El estado físico de los niños proceclentes de Truhia n o  fue 
malo, pues la mayoría de cllos no fueron de los mas débiles 
ni depauperados, siendo eri s u  mayoría de  los de1 verano an- 
terior. 

El grupo de San  Vartín estuvo integrado casi todo él por 
nifios y niñas de años anteriores; los nuevos enviaclos cubrie- 
ron las bajas naturales producidas durante el año.  Debemos 
cie tener en cuenta que al terminar la guerra y organizar las 
Colonias se  eligió personal nuevo y como éste perdura, por 

' espacio de tres años,  cuando los encargados de  su protec- 
ci6n cuntinítan ayudándonos el concejo de S a n  Martín tiene 
en el verano que acaba de finalizar, sus  plazas cubiertas con 
nifios, que en s u  mayoria terminan este año. 

Langrco, en can~bio ,  nos envió veinticinco niños en un esta- 
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d o  ffsico y moral deplorable, ya que la mayoria pertenecían a 
familias medio desheclias, que han estado evacuados en otras 
provincias y no  pocos en el extranjero, hucrfanos la mayoría 
de ellos. 

Las tandas en que estos niños vinieron, fueron motivo de 
mayor preocupaciún por parte de todo el personal t6cnico y 
auxiliar de la Colonia por pretender sentar en ellos 105 pririci- 
pios básicos de  moral cristiana, sentimientos religiosos, de 
disciplina e higiene ya que de todo carecían la mayor parte 
de ellos. Como ejemplo, bastenos citar aquí que de los vein- 
ticinco, nueve de ellos, n o  tenían noción religiosa alguna y 
en su  mayoría eran analfabetos. 

Al principio parecían niños transportados a regiones ex- 
trañas,  fríos. poco comunicativos y que solo manifestaban a 
cuantos les rodeaban los instintos de carácter animal. 

A medida que los días fueron pasando observamos que se  
operaba en ellos u n  cambio tan radical que a pesar de como 
vinieron y marcliaron quedanlos satisfechos de ellos. Días 

, cortos y como de ensueño debieron de ser para ellos la es- 
tancia en la Colonia a juzgar por las observaciones recogi- 
das al finalizar la tanda y las muestras de tristeza y agrade- 
cimiento que hacia todos mostraban al regresar a sus  casas. 

Poco pudieron aprovechar en los veintiún dias de  estan- 
cia. pues s i  su  mejoría fué grande como era mucho lo que 
había q u e  hacer con ellos lo iniciado representa muy poco. 
Niños sin hogar y sin cariño de  padres, pues n o  puede Ila- 
marse hogar a la covacha en que se recogen a dormir y en 
donde todo falta, desde el amor del padre hasta lo  más indis- 
pensable para vivir y sostenerse. Todos estos niiios fueron se- 
leccionados entre los suburbios de Sama,  y La Felguera y 
a su pobreza moral e iiitelectual se m í a  s u  pobreza física, 
siendo el mal mayor de todos ellos la desnu t r i c i~n  y el raqui- 
t ismo que por todas partes del cuerpo asomaba. 

Para  que puedan apreciarse las variaciones físicas experi- 
mentadas por los niños y niñas que este verano estuvieron en 
la Colonia, véase el adjunto cuadro de variaciones de pesos. 
talla y capacidad torácica observada en los niños y niñas que 
integraron las cuatro tandas del af in 1940. 
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Variacirines de pesos, talla y capacidad torácica de los ni- 
ños y niñas que integraron lar cuatro tandas del año 1940: 

Aumento de peso en @ramos 

Aumento de talla en cm. 

Ninas . . . . . . . . . .  
Niños ............ 

TOTAL ...... 

Aumento torácleo en cm. r 

2.5?0 13.000 3.100 - - 1- 

N;< . . . . .  
Niííos ............ 

YOTAI.. ... 

VISITAS DE FAMILIARES 

O 

O 
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0 1  O 

[Con cuánta alegría acogemos a los padres g familiares 
que  llegan a la Colonia a visitar a sus  pequeños, pero, cuanto 
contribuyen a alterar la vida ordenada y disciplinada de la 
colmena infantil una vez encauzada! 

1 
f 

Algunos padres q u e  desconocen los perjuicios que esto 
origina, tanto a sus hijos como a, nosotros, se acercan a su- 
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plicar que se permita a sus  pequeños que los acompañen lle- 
váncloles durante algunas horas fuera de la Colonia. Ante es- 
t e  ruego hemos pensado alguna vez ser intransigentes negan- 
d o  toda clase de permisos, pero ante el temor de  que crean en 
nosotros propósito o escrúpulo de que sus  hijos se  comuni- 
quen con toda libertad con sus  padres, desistimos de tal 
idea y I imitamts esas ausencias s61o a l  tiempo coinprendi- 
d o  entre la terminaci6n de la comida y llora en que se va ser- 
vir la merienda; de esa forma damos rienda suelta para que el 
amor maternal se desahogue y se evita por parte de los mis- 
mos todo recelo. Si al regreso nos enteramos que a pesar de 
las advertencias hechas, los niños han c o x i d o  por gula algu- 
n a  cosa, se les priva de  la merienda para evitar el mal más 
corriente y frecuentísimo, el maypr que solemos padecer en 
la Colonia, el de las iridigestfones y trastornos intestinales. 

Cuando n o  sabemos eso, o por temor se  nos oculta, vie- 
nen luego los males a! día siguiente y la que es peor por la 
noche y en algunas ocasiones no descubrimos el motivo tlel 
mal hasta que el pequeño se confiesa y nos dice todo. 

Para  evitar en parte este mal entendido cariño de los pa- 
dres, y para que puedan juzgar de que los niños nada necesi- 
tan entre comida y comida se nos  ocurrió la idea de que 
cuantos padres llegan a la Colonia vean a sus  hijos comer. 
Con ello aspiramos, a su  vez, a que sean testigos del cambio 
operado en sus  hijos, sobre todo si llevan allí mas de diez días,.  
al verlos comedidos y alegres comiendo con toda libertad y 
soltura, sin poner reparo alguno ante los alimentos que se 
les sirven y conservando e1 mayor orden dentro de esa Ii- 
bertad que en el comedor se les permite. El conocer de cerca 
la  cantidad de alimento que han comido les sirve para frenar 
sus  instintos de querer aytidar con más a l o  que ya  lleva sus  
delicados estómagos. 

Algo se  consiguió con esta prueba, aunque. n o  todo, para 
corregir de raíz este vicio. Pero  tenemos que exponer a la J u n -  
ta que si el mA1 no desapareci6 por completo, sin embargo, 
nos  compezsa con la sorpresa operada en algunos de esos 
padres que encuentran desconocidos a sus hijos n o  poniendo 
reparo ni  ante la clase ni cantidad de alimento servido. Con 
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ello logramos poner ante s u  vista que todo eso no es más que 
defecto de una mala educación. 

El mayor conringente de visitantes lo dió este año, como 
el anterior, Trubia, en grado tal, que no  hubo un solo nirío 
de los que pasan por la Colonia que durante su estancia en la 
misma no  hubiese recibido visita de alguno de  sus familiares 
y, algunos de ellos, no pocos, ya esperaban por visita todos 
los domingos. 

Los obreros de Trubia consideran la CoIonia como algo 
suyo, como una ampliación de su  centro fabril. De ello die- 
ron muestra en varias ocasiones, en sus  visitas en grupos a 
Salinas y con el trato y atenciones para maestras y maestros 
que fueron a recoger y llevar niños a Trubia. Cada expedición 
que  regresaha fué motivo para congregar a todo el vecinda- 
rio en la estación; unos a recibir a sus hijos, otros a ver e1 
maestro y darle las gracias por las atenciones tenidas con su  
hijo que había figurado en tandas anteriores y no  pocos para 
anunciar que  uno de los suyos tomaría parte en la expedición 
que iba a salir veinticuatro horas después. No es poco lo  que 
a ello contribuye el interés que pone en esta labor de pro- 
tección a los niños el Director del establecimiento Sr .  Ayue- 
la, interesándose por e1 estado de salud y comportamiento de  
los nifios, ,hijos d e  sus  obreros. Nosotros, por nuestra parte, 
procuramos estar en contacto con ellos lo  más que podamos 
y al carecer de teléfono y otros medios rápidos de comunica- 
ción. desde este verano establecimos las costumbres de es- 
cribir semanalmente a los centros industriales y Corporacio- 
nes municipales que en la Colonia tienen niños, dándoles 
cuenta del estado de los nifios, novedades de la semana y vi- 
da que los niños hicieron durante la misma. 

LOS DIAS DE LLUVIA 

Para  los días de lluvia, que n o  fueion pocos esta tempo- 
rada, se careció de los medios de entretenimiento de que dis- 
frutamos los años anteriores, la radio, supliéndola en parte, 
con el aumento de discos de gramófono que, aunque maIo, 
presta sus servicios; se compraron y repararon alguno de los 
juegos y se enriqueció con unos volúmenes mas Ia Bibliote- 
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c a  circulante. En la compra y selección de estos libros se pu- 
s o  gran cuidado prefiriendo los de  lecturas amenas de fondo 
moral y recreativo, que s la vez que los entretienen contribu- 
yen a elevar sus sentimientos morales, religiosos y patri6ti- 
cos,  n o  olvidando la adquisición de  los que pueden tener al- 
gún aliciente infantit, como los de  aventuras y biografías. 

La biblíoteca, que es el medio más  poderoso de  que hoy dis- 
ponemos para sujetar y entretener a los niños en los largos 
días de lluvia, ya toma aspecto de tal, pues contamos en la 
actualidad con 216 volúmenes; la mayoría de  las casas Sope- 
na y Araluce. 

H e c o n ~ z c o  que son  pocos, pero n o  se  puede hacer más en 
tres años,  teniendo en cuenta que la numerosa de que se dis- 
ponía antes de la guerra desapareció por completo, habiendo 
sido llevada al evacuar los niños. 

ALIMENTACION 

N o  fueron pocas las dificultades vencidas para adquirir 
los alimentos necesarios y precisos para el sostenimiento de  
las cuatro tandas de colonos y personal de  la Colonia, du -  
rante este verano, teniendo en cuenta la escasez y la carestía 
de  Ios mismos. La tarea mayor y más difícil la venció nuestro 
Presidente y Rector de la Universidad don Sabino Alvarez 
Gendín,  quien con sus'gestiones constantes y acertadas con- 
siguió de  la Junta Provincial de  Abastos, artículos de los ra- . 
cionados en cantidad suficiente para toda la temporada. Esto 
fue ei mayor alivio, pues, desde el primer nlornento conta- 
mos con arroz. garbanzos, aceite y azúcar en cantidad su- 
ficiente, y de una sola vez, para la temporada. 

¡Con cuánta satisfacción servíamos a los niños esos ali- 
mentos que en sus  casas n o  había o escaseaban y que  los co- 
l o ; ~ ~ ,  diremos, deboraban más que comían! 

Cocido, seis días de'la semana; para cenar, la mayoría de 
las veces, arroz, bien solo, o con patatas; caft por la maña- 
na,  como decian los niños, con inucha azúcar; patatas o pes- 
cado frito el segundo plato d e  mediodía y carne en el segun- 
d o  de la noche. Todo eso suponía para esos pequeños un ma- 
ná,  pues en sus  casas n o  había o escaseaba mucho. 
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O t r o  alimento indispensable que hubo que gestionar -su 
adquisición fué el pan que tambien se nos facilitó diariamente 
en raciones de 400 gramos por día y niño y si  bien es verdad 
que no  era muy bueno,y abundante, por lo menos, si  lo sufi- 
ciente para una aiimentacibn pasable. 

Todo eso se lo debemos, y así es justo reconocerlo, a las 
gestiones del presidente de la Junta, que con tanto cariño y 
desvelo nos  ayuílci en esta labor de adquisición los víveres pa- 
ra  la colonia. 

Nos qued6 a nosotros la o t ra  tarea de buscar otros ar-  
ticulos de venta libre, ti-iuy necesarios y que tambíEn escasea- 
ban, patatas, judías. leche, carrie, pescado, verduras, fruta, 
etc, Pero todas las <Iificultades se vencieron y al fin nada fal- 
t6 a los niños durante su estancia en Salinas. 

Si 10s alimentos n o  faltaron, en cambio nos  vimos precí- 
sados a paáarIos a precios más elevados que  años anteriores, 
clesequilibrando así el presupuesto primero que se había he- 
cho y haciendo fallar todos los cblculos previstos. 

La leche que en veranos anteriores se pag6 a 0,50 pesetas, 
y que tuvimos en abundancia, escaseó y se  pagó a 0.75 pese- 
tas, haciendo ascender esta partida 302,15 pesetas mAs que el 
año  anterior, por igual cantidad servida. 

El lcilogranio de pan que el año Último se pagó a sesenta 
y sesenta y cinco c h t i m o s  este verano s e  elev6 a una peseta; 
esto hizo que la partida destinada a este artículo sufriese un  
aumento de 913,60 pesetas de más.  

Las patatas, cuyo precio medio de compra había sido de 
0.59 pesetas, ascendieron este año  hasta alcanzar la cifra me- 
dia de 0,87, o sea más de 28 céntimos en kilogramo y que por  
la cantidad adquirida hace elevar esta suma a 970.50 pesetas 
más,  es decir, que s610 la compra de estos tres artículos nos  
dan un aumento sobrp iguales conceptos del a ñ o  anterior de 
2,186,25 pesetas; si a esto unimos la subida experimentada 
en el resto de las otras cosas compradas y el aumento de pre- 
cio de los mismos artículos sometidos a racionamiento, ten- 
dreftios explicada ya la razón de las alteraciones causadas en 
las cuentas del verano que acaba de  terminar. 
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PARTIDAS DE GASTOS 

Para  mayor comprensi6n veamos el siguiente estudio com- 
parativo analizado por nóminas y conceptos a vista de los 
justificantes que se  acompañan a las mismas 

Nómina de gastos de viaje. ..... 951,35 peattas, 

En esta qórnina van incluidos los gastos de regreso por 
ferrocarril a sus  respectivas residencias de los niños de las 
cuatro tandas, el abono a la Compañía del Tranvía de Avilés 
por los viajes de ida y vuelta de los niños y personal que les 
acompañaba, viajes a los mercados de Avilks. viajes del per- 
sonal administrativo y auxiliar, así como los realizados du- ' 

rante el año  a Salinas para'inspeccionar el estado de la finca 
y edificio. 

Nómina de facturaciún, de mer5 
cancfas y transporte de Ias 
mismas. . . . . . . . . . . . . . . . .  , 132,40 pesetas, 

Se incluyen en esta partida los gastos d e  facturación de 
los víveres adquiridos en Oviedo (aceite, azucar, arroz, gar- 
banzos y patatas) los de acarreo de enseres, devolución de bi- 
dones vacíos, facturación de baules, etc. 

Nómina de objetos nuevos com- 
prados para la casa y repo- 
sición de o t ros . .  .......... 621,35 pesetas. 

S e  incluyen en esta nómina e1 importe de un cuadro en 
madera y pasta de la «Sagrada Cena>> para el comedor, sello 
de caucho y las compras de loza, vasos, maroma de esparto, 
bombillas, cubiertos de metal, rodillos, bayetas, delantales de 
cocina, vidrios para ventanas y esmalte para pintar los arma- 
rios roperos, etc. 

Nómina de reparaciones del edi- 
ficio, contribución y seguro , 

de ropas C.. . . . . . . . . . . . - . . .  576,85 pesetas. 

S e  llevaron a cabo varias obras como sustituir el termosi- 
fón de la  cocina, desmontar una cocina. sustituir la chapa 
rota por otra nueva, reparar y repasar grifos y !laves d e  paso, 
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pintar tuberías, caIderas y c i s t e h a s ,  siendo el resto del im- 
porte de la nómina dedicado al pago de la contribución rural 
y urbana del año,  abonar alquiler de la habitación donde se  
recogen los enseres durante el invierno. 

Nómina de carbón y luz ...... 278,55 pesetas. 

Se incluyen en esta nómina el gasto de carbón y energía 
eléctrica consumida en la temporada. 

Nómina de personal docente y 
administrativo. . . . . . . . . . . .  2.899,00 pesetas. 

Se incluyen en esta nómina de personal el pago de los 
sueldos de  las sirvientas, cocinera, bañero y jornales a las la- 
vanderas, obreros y peones, así como las gratificaciones a1 
personal administrativo, auxiliar y técnico. 

Nómina de pan. carne 1- leche.. 6.688,lO pesetas. 

Así como las nóminas anteriores ascienden a cantidades 
normales, con variaciones insignificantes, en más o en me- 
nos, con relación a las de años anteriores, ésta tiene un au- 
mento considerable debido a las circunstancias de escasez de 
artículos, y subida de precios. 

La partida de la leche consumida costó en más, compara- 
da con la del año anterior, 302,15 pesetas. 

Fueron servídas 5.711 raciones de pan,  de 400 kilogramos 
cada una, haciendo un total de kilogramos servidos en la  
temporada de 2.284. El año anterior se pagó el kilogramo a 
0,60 y 0,65 pesetas el Kg., siendo su precio este año de una 
peseta. Esta diferencia de precio originó una suma en la par- 
tida de 913,60 pesetas de aumento. 

Las carnes frescas y saladas consumidas tuvieron tarnbikn 
un aumento bastante considerable con relación al año d e  1939, 
por la mayor cotización de los embutidos, el tocino y de la 
inisrna carne, siendo esta última aumentada este año por ha- 
berles tenido que servir durante seis días, a medio día, cocido 
.de patatas y garbanzos, 

Nbrnina de comestibles y gas- 
............. t o  de p laza . .  7.490,95 pesetas. 

Asciende esta n6mina a cantidad bastante superior a la de  
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igual concepto del año anterihr por m a j o r  elevación de pre- 
cio de las mercancías compradas. 

Las patatas tuvieron un aumento, de 0,59 pesetas termino 
medio del afio 39 a 0,87 en el ailo en curso, el aceite un au- 
mento de 0,555 pesetas en litro; el arroz de 0,10 en Icilogramo. 
el azúcar de 0,30 pesetas en kilogramo, los garbanzos de  0,65 
pesetas en kilogramo y en proporción igual o airn mayor los 
huevos, la verdura, las haba* el pescado, etc. Como dato de 
interés baste saber que la partida de patatas ella sola acusa 
un au+mento de 970,50 pesetas con arreglo al número de kilo- 
gramos consumidos. y los garbanzos, 195 pesetas. 

Por  último, hay una n6mina por valor de 200 pesetas, can- 
tidad donada por el S r .  Presidente, y ,  a la vez de la Funda- 
ción Roel, S r .  Gendín, con destino a material escolar de los 
fondos de esa institución y que f u é  invertida en libros para la 
Biblioteca circulante', en s u  rnavor parte, y el resto en mate- 
rial de papel, plumas, libretas, pizarras, etc. 

~ u e d a ,  pues, señalado a grandes rasgos, las partidas de 
gastos que en las nóminas aparecen, con sus  justificantes co- 
rrespondientes a fin de formarse una idea de la suma global in- 
vertida así como s u  estado comparativo con relación a las del< 
a ñ o  anterior se engloban e n  el estado siguiente. 
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Cuadro comparativo de los gastos de las Colonias Escola- 
res en los años de 3939 y 1940 especificados por partidas. 

Nóinina d e  gastos  de viajes. .  ..... 

ldern de reparaciones del edificio, 

contribución y seguro de ropas .  . 1 170,60 

ldern de lacturacibn y transporte d e  

mercnnclas . . . . . . . . . . . . . .  

ldem dc compra y reparación de ob-  

jetos de c a s a .  .. '............... 
;dem carbbn y luz . . . . . . . . . . .  
Idem del personal administrativo, 

auxiliar y técnico. .  . . . . . . . . . . . .  
ldern de pan, leche y carne . . . . . .  

ldern de cornes!ibles y gastos  de 

plaza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

109,85 

l- TOTALES. . . . . . . . . .  15.323.4í 

NOTA.-No se  incluye en'este estado las dos gratificacb- 
nes extraordinarias de  250 pesetas que la Junta acordó abo- 
nar al Secretario y Director, más las 500 pesetas, correspon- 
dientes al afio anterior, al Secretario S r .  Valdés, por sus  ser- 
vicios, por ser posteriores a la liquidación de las cuentas de la 
temporada. 

REPARACIONES DEL EDIFICIO 

Aderntis d e  las pequeñas obras de conservación que se  Ile: 
varon a cabo, unas producidas durante la campaña del verano 
y otras ya sentidas con anterioridad, quedan pendientes las 
que se habían señalado cortlo necesarias para realizar en la 
Tunta anterior y clue yo  debo a la misma una explicación. 

En esa reuni6n se me autorizó para que pidiera un presu- 
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puesto de obras a realizar señalándose las que debían reali- 
zarse durante la primíivera. u 

S e  intentó hacerlas y yo mismo ine destaque a Salinas va- 
rias veces para hablar con un  albañil que quedó en llevarlas a 
efecto antes de junio. Primero pof escasez de materiales y 
luego porque no  pudo, ya que la Fábrica de Arnao donde tra- 
baja le ocupó más del tiempo de.1 que había calculado, no se 
pudieron realizar como todos desehbamos. 

Esta prímavera volví a insistir sobre el mismo y se me di6  
palabra de que si podía adquirir materiales haría el presu- 
puesto consiguiente y que lo remitiría para su estudio y apro- 
bación; por el momento nada concreto puedo decir hoy a la 
Junta. 

Además de las obras en proyecto queda ahora la de pintar 
las camas de hierro, que lo necesitan mucho, no  solo pcr su 
mal aspecto sino porque el metal va quedando al descubierto 
y se  está. oxidando. Esta obra Itay que acometerla tan pronto , 
comience la próxima campana y de no  podes contratarla cle- 
be hacerse por administración o utilizando personal de la ca- ' 
s a  como se hizo con los armarios roperos el verano último. 

Con esto creo haber expuesto a grandes rasgos la vida, 
incidencias y desarrollo de la Colonia en su aspecto técnico y 
económico durante el ano de  1940, en la 46 campaña de su 
vida. 

Oviedo y octubre de 1940. 
El Direclor. 

FRANCISCO CAÑAL 



CONFERENCIA PRONUNCIADA EN LA UNWERSIDAD DE 

OVIEDO, EL DIA 26 DE ABRK DE t940 

POR 

A N T O N I O  G O N Z A L E Z  C O B O  

Enemigo de preámbulos, no puedo menos de dedicar 
unas palabriis, las primeras de mi conferencia, a rendir 
un sincero homenaje de simpatia y adkiraai6n a esta 
iluetra 1Jniversiclad, ungida por el dolor, que despub3 de 
sufrii. reiteradas profanaciones y ultrajes, ha renacido 
gloriosamente tran de las jornadas inolviciables y her6i- 
c m  do1 sitio de la ciudad. 

No sin emocibn ocupo hoy esta cátedra que despier- 
ta en mi alma los más ilusionados anhelo8 de mi ridoles- 
oencia, porque me hace recorclar diacl muy gratos de mi 
mocedad escolar en la imperial Universidad granadina. 

E0 aceptado la invitwcibn que me hizo el Escelenti- 
~ i m o  Sr. Rector con profunda gratitud y no sin timidez; 
porque al honor y a la satisfaccibn de ocupar eete lugar 
se une el temor de menoscabai.10 con mi modestia. La 
diligencia eatudiosa puede, a veces, remediar la auaen- 
cia de dotes sobresalientes, y yo hubiera deeeado, por 
vosotroe y por mí, diaponer del tiempo necesario para 
una reposada elaboracibn que me permitiera ofreceros 

m 



hoy, a falta de otras cosas más meritorias, algo de rigor 
cie~tifico,  de documentación y de claridad en la expo- 
aic.j6n del tema que h e  elegido. Pero ni esto os puedo 
prometer. Las atencione~ del deber cotidiano, tan apre- 
mi:tntes y múltiples en la hora pi.esent,e, no han dejado 
enpacio a lo que hubiera sido tan grato tt mi espíritu: la 
devpaciosa lectura de textos que van perdiénclose en 
nuestra memoria, la cornprobaci6n de datoa que doou- 
mentaran mejor mi íiisertuci6n, la redacci6n eanierada 
y el cuidado del estilo. Y no creáis que se trata,  como 
dijo o1 poeta feativo, del alarde de mode~tia  de ordenan- 
za. Mi apelacibn a viiestra benevolencia es del todo sin- 
cera. Nos ha tocado vivir una ópoca salpicada de dra- 
mkticas acechanzas, cuajada de preocupaciones, satura- 
da (le patribticos deberes, que, a quienes tsneruoa esca- 
sa capacidad de trabajo, nos rehusa el placer do un alto 
en e1 camino para entregarnos al inecuerdo y a la ovocs- 
ción de cosas pasadas, n las contempl~ciones retrospec- 
tivae. Duros tiempos cle servicio y de sacrificio que he- 
mos de afrontar con dignidad y entereza, ~ i n  abando- 
narnos al sentiruentñlismo ing6nu0, cle que habla Spen- 
gler de considerar jeremfacamente niiestro destino. 

Estttmos, ciertamente, en u n  momento histbi'ico tie 
ci.isiu, del que habrán de surgir niievas normas, nilevas 
oi*ientclciones, nuevas ideas. Porque muchas cosas que 
en el orden pelitico, en el econ~mico,  en o1 filoshfico 
han tenido vigencia en el mundo hasta hace poco, han 
revelado ya ante nosotros su invalidez. No es aventura- . 
do esperar que estos cambios han de reflejarse,, asimis- 
mo, en el ordon e~t~ét ico,  como el cambio operaíio on las 
circunstancias de la vicla nacional española del siglo 
XVII produjeron un cambio de sentido, una desviacibn 
en las manifestaciones de nuestra cullurrt; concretamon- 
te en  el arte Iiterario. 

Es éste uno de los aspectos de nuestra Histoivia me- 
noe estudiados y peor comprondidos. 310 refiero al fenó- 

I 
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meno literario tipico de nuestro siglo XVII, esto es, al 
barroquismo retórico e intelectual y ue abarca las doi 
manifestacionea conocidas con los nombres de cultera- 
iiiarmo y conceptismo. El siglo XVII, envuelto, por de- 
cirlo asi, en la atm6sfei.a del fechmeno, no pudo com- 
prender bien su  eaencia. El XVIII cñrecia, en  general, 
de sensibilidad para api.eciai. los valores del barroquia- 
mo; y eso que, entre otras razones, por su prosaismo, no 
estuvo lejoa de cilguno de los factoi-es que  determinaron 

' 
el contraate del cual se 01-igin6 el barroco español. En el 
siglo YIX hubo, de una parte, dema~iada sentimenta- 
Elsirno delicriescente; do otra ,  demasiada realidad, dema- 
siada tesis, demasiada política y demiisiada paeuclofilo- 
~ o f i a .  .El p6blico que saboreaba las estrofas berroqnefias 
do Núfiez de Arce y los psicologismos de Carnponrnoi. no 
erri ol nri,s apto para cornprencisr el cultismo. 

. 3fejor c ~ p a c i t a d o  para esta empresa evtuvo el Mo- 
clornismo. Hay, sin embargo, que  hacer notar-como lo 
han advertido los más agudos sxploradores inodernos 
de nuestro cultismo-que 30 ha exagsraclo, sin funclrt- 
mento sblido, la afinidad de aquél con Ghagora, y, so- 
bra todo, RII conocioiiento de la obra del gran Ifrico 

-- corclobés. Las escuelas o rnovirnientoe liricoa posteríoree, 
loa ISMOS, llegaron más  cerca de él, porque tenian un 
nuevo concepto del Arte y ,  acaso, acaso también por lo 
que hubo de eutrapol ia eri aquellas direcciones literariarj 
o pohticas. Ctiandu se h a  hecho poosia sin otra finalidad 
que la de agradar poéticamente; cuando se concibe la 
poesia como mera represbntacibn y se estima la imagen 
como a i i  elemento esencial y prepondertrnte; cuando ati 
haconcsbido el Arte como un puro juego de la mente- 
Algebsa suporior de las rnet&forau, arte deshumanizado, 
que dijo Ortega,-cintonces se ha estado mucho mas 
cerca de nuestro criltiiimo del siglo XVII, y especial- 
mento (le Gdngora, ,911 tnás insigne representante. Las 
,nuevas tendencias liricas, las de1 arto puro, han sido 1ae 
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más comprentiivas para el caso gongorino, .porque los 
aepectos mks destacados y valiosos da éste son una as- 
piracibn y un  lema de aquéllas*. Porque lo m á ~  carac- 
teristico del gongorismo no son 1au innovaciones de 16- 
xico o ~ R B  violencias de sintaxis, *sino la superioridad 
plástica de su  eatilo, su densidad, RUS riquezaa intelec- 
tuales y sensoriales y, sobre todo, su arte eupiwmo en la. 
trantiformacibn del rnhtei-jal poético.. . llevándolo por 
medio de imágeneil a un plano muy distante de ciialquie- 
ra imi taci6n realista.. 

Pero decimon que a Gbngora le tia juatificndu y le ha  
entendido como nadie hasta 'al-iora la poesz'a pura. Aho- 
ra bien; dexiste la poesfa pura? ¿Cuál es su finalidad? 
Ha sido un error-ee dice-pensar que el Arte tenia que 
*servir. PRI'~. algo, porque esto oquivnIclria a privarle de 
una iluatre cualidad: B U  dosintei.és. Se l-iabla, pues, de 
poesia pura, y algunos creen hacer poesfa de esta m t u -  , 

raleza. Contra éstos, Vosaler sentencia: ala poesia pura . 

PO existe; es un espejismo de Mallnrrn6 y sus secuaces.. 
¿Quema esto decir que hemos llegado a un  puiito muer- 
to? Seguramente, no. A pesar (le la. autoridad del gran 
hispanista y filólogo. Después de todo, no hay que afe- 
rrarse R la idea. de que las leyes clel arte literario I n s  ha- 
p n  dado, inequivocamenta, Ariutdtelea y Horacio para 
toda la vida.. . ¡Se hari sucedido tan distintos y aun con- 
trapuestos critei-ios! Las modas, 10s guatos.. . Vea rnos un  
ejemplo: Un hi~panista benameirito, sl rrlemEin Pfandl, 
autor, ontre otinus obras i'efercntee a tema8 de nuestra 
Eiatorirt, de un interesante tratado sob1.e la *Literatura 
Nacional española de la Edacl de Oros ,-critico poco 
afecto al poeta cordobés, cuya belleza no siente,-dico, 
refiriéndose n la obra de D. L u i ~ ,  que asobre los deta- 
lles se puede opinar de muy diversa manera.. Pero, do- 
cimos nosotroa, ¿pueda hacerse una valoraci6n justa de 
la poesiq gongorina prescindiendo de los detalles? Máe 
he aqui que, personalmente, el erudito alemán encuen- 
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t r a  expreaiva, original y agradable la imagen del pie 
errante que en  los matorrales dul bosque, al caer la tar-  
de, p i ~ a  tambiOn la osciiridad: 

-entre espinas crepúsculos pisando. .. 
(Sol. 1.) 

Y cita seguidamente la opinihn del belga L. Paul 
Thoirias, muy versado en  las cuestiones del c u l t i ~ m o  y 
al  que se debe no poco en el inteligente esclarecimiento 
del go~igorienio; para éste,-is refiere al verso citado,- 
-será dificil encontrar un zeugma más diiro y desagra- 
dable,. . . El contraste es significativo. Un critico aplau- 
de lo que otro cenaura; y se d a  la ~ i rcuns t~anc ia  de  que 
quien aplaude ne siente, en general, estiiiiación por la 
obra gongorina, y, en cambio, el que p ~ r ~ d b j i c a m e n t e  
censiira es e l  erudito que ha mostrado interés por la 
poesfi~ culterana y ha dado, en sus  varios ostudios, 
pruebas patentes cle su hondo conocimiento del tema, de . 
agudeza critica y du  ens sibil ida d. ¿Estará la oxplicacihn 
d i  esta incongruencia en G6ngora mismo? 

h'adie ha hecho de la poesia gongorina iin eatudio 
tan penetrante y completo-magistral-cumo Dámaso 
Alonso. Pues bien; leyendo los anltlivis de éste so expe- 
rimenta a reces un efecto contrario al que el comenta- 
rista trata de procliicir; se siento ilno alejado de Góngo- 
ra. En taIes ocasiones se recuerda iuetintivnrnente e1 
juicio severo (le Menenclez Pelayo sobre aquella poesía, 
y convenirnon en que, ciertamente, luego de aclarar al- 
gunos pasajes con 1% ayuda. de los prolijos comentaristas 
(le1 liricn cordobés-me refiero n los del siglo XVII, co- 
mo a e1109 so ivefiere el poligrafo santanderino. y espe- 
cialmente al orudito D. Craihcia cle Salcedo Coronel-, 
casi no.9 irrita comprobar la inanidad de aquella poesia, 

' o a1 menos SU r~torcirniento exce~ivo.  Ante determina- 
d o ~  pasajes de la obra gongorina, una vez de~entraf ia-  
da su sjguificac:ión, no se experimenta precisamente la 



sensacibn del que saborea un superior goce estético; y 
pensamos: los efectos lograclos con tantos bipérbatoir, 
con las nurneieosas trasposiciones, neologismos, ablnti- 
VOS ~bsoIutos,  etcétera, etc., 6no hahrian podido produ- 
cirse con otra manera menos complicada de expresión 
poética? 

G6ngora tenclió por temperamento a lo burlesco, a 
veces a lo chocnrrero y, sobre todo después de 1600, a 
lo retorcido e insblito. Al intensificar en su segunda 
manera estas inclinaciones no deja., por cierto, de ser el 
gran artffice de siempre, pero se nos escabulle con fre- 
cuencia tras del artificio, y aquél, en ocasiones, no com- 
pensa las difi~ult~acles notorias cle éste. No dejan de re- 
conocerlo asi, directa e indirectamente, los mismos pa- 
negir is ta~ del gongorismo cuando l i a b l ~ n  de las dific!il- 
tadoe de esta poesia; dificultaclea, dicen, por la sintaxis, 
por los cultismos, por las alusiones remotas, por los hi- 
p&rbatos, por los juegos de palabras ... todo ello reuni- 
clo, cicurnulado, superpuesto en la seguncia época del 
singular poeta cordobés. Esta es la que Cascales Ilama- 
ba ~poesia ciega, enigmática y confuua.. . en una lenkua 
que parece todas la8 de Rahel juntas*. 

De todos modos, el fen6meno no se habia estudiado 
suficientemente g por ello est ,~vo durante mucho tiem- 
po mal comprendiiio. L a  aparicibn de las obra9 funda- 
mentales del gongorismo-el Polifemo y Las S(jkdades 
-cIosstó la polBmica entre amigos y adversarios, bri- 
llantemente recogida por 3lenbnclee Pelayo en su ~ H i s -  
toria de las Tdeas Estdticas.. Armas bien templadas de 
una y otra pa i'te: Jhuregui, Quevedo, Casoales.. . , con- 
tra Pellicer, Salcedo Coronel, el Abad de Rute, Espino- 
sa Meclrano. Los defensores cicl gongorismo aportaban 
un entusigsrno y una erilclición inmensos para replicar a . 
aquellos ilustres impugnaclores. Pero no se vi& entonces 
ni se ha visto en miicho tiempo con kct precisa claridad 
el origen del cillteranjarno g su evolucibn; la integración 
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de esta tcntlencia con el oonceptisrno dentro del fen6- 
meno general del bni*roquismo español; la resonancia 
que tuvo en la cultura y la influencia que alcanzb en 
varios aspeotcs (le la vida nacional. E n  fin, se ha  recti- 
ficado el viejo concepto de los dos Góngoras-álzgel (le 
luz y úttqel d e  tinieblas-, y la creencia de que los nu- 
merosos ataques que fueron rlii-igidos a. los cultistas 
iban casi oxclusivamerite encierezndos a don Luis conlo 
jefe de la escuela. 

Modernaniante se ha explicado el barroco como una 
re~ccibrl  contin el vitalismo paganizante del Ronaci- 
miento, como un fenómeno biológico normal que, en 
nilcstrtl patria, está determiiiudo, ail parte, por el mo- 
virniento de la Contrarreforma-para cle~viar  de Espafia 
el peligro que apuntaba desde la iinportacidn del italia- 
nismo renacentistrt, pues la italianizaci6n de nuestra 
poesia habiax sido con?iiclerada, especialmente por Casti- 
llejo, como una t,i.aioibn a la recta religión bstbtica cle 
Castilla (Vossler), como tina verdadera hoi~ejia-; y, en  
parte también, por el desequilibrio que 90 produjo on la 
vida tinciuilai; por cl contrasto entre lo ideal- g lo real, 
entre el cleseilg~ño y la mclancolia de la, ópocn on que 
se inicia la clecaciencia. politica y social, y el iluciionismo 
que se 01-iginh eutre los españoles bajo la presi6n de 
aquellnfi circilnstancin~i histbricnii (Pfancll). Si el ilnciiri- 
niamo bar!-ouo enaltooe al indiviriuo y ílosprecia a. la 
masa-e! idea 1 bnri-oco del hoin bre de .ingenio. proce- 
cle ds  Espana-, lo que es tipico 2el conceptismo, el cul- 
tismo p o ~  SU parte tiende tambibn a la exaltnci6n de la 
pei~sonnl id&, alejánclola del hoin bro valgai-. El ;oncep- 
tisrno, según Pfaucll procede del afán de genialiiiacl; el  
c i ~ l t i ~ u i o  narib cle 1:t exageracibn clel gesto y de I R  os-  
presión. 

P a r a  algunos, Góngora vino en esta coyuntiira a 
atenuar la descomposici6n, ~ustituyencio la  armonia 
clásica de1 primer Renacimiento por otro sistema de 
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equilibrio que concentraba en la expresión el esfuerzo 
que antes ~e repartia entre ésta y el contenido. Bay 
quien piensa que esto fi16 simple efecto de la ~*ápicla ex- 
pansión del idioma, que impidió sil adecuada orgrtniza- 
ción y disciplina. Pero el mifimo Vossler reconoce que 
Góngora indic6 prof~t icamente  la clirecciói-i literaria de 
las postrimerins del siglo de 01.0, perfeccionanclo las for- 
mas; al paso que 0trot.i estiman resueltaniente como un 
supremo acierto la creaci6n ílel léxico poótico, porque, 
.a pesar de las censuras que recibió, Góngora salv6 con 
su esfuerzo a la lengua del naufragio y asegiirli para el 
futuro el nuevo fulgor del idiomas (D. Alonso). Clbngo- 
ra  consiguió lo que, en plinto a cultismo y a enriqueci- 
miento do la expi esión, f u e  unft aspiración reiterada 
desrle tiempos rnoclievales; emprossi. en la qtie habían co- 
laboi~aclo, adeinhs cle los filólogox clel Renaci niionto, que 
encontrabail pobre ln longiia g querian ilucltrai.Ia. y dig- 
nificarla, muchos insignes poetas: primero, Juan  (le Me- 
na ,  con un afhn cultista exagei.nc1o que produce *una 
ecipecie de indigestión en el idioma.; despuks, Oarcila- 
30, que logra una resultante (10 equilibrio por Ia acerta- 
da asirniliici6n d e  aqilellos elemento.; por iiltimo, RG- 
rrcra. y otros poetas de las e s cue I~s  sinrluliizas, especial- 
mente los clcl griipo antcquerntio-g~manadino, on los que 
ya aparocon muclios raagos que  luego linn (le aer cal-nc- 
te1.istic.o~ de 1!,i puosia barroca, aurnentau vigoi-osainan- 
to la tendencia cultista y llegan n resultados que  son el 
punto de ,zrr;trique de Gbngora. ehliis tarde,  éste inten- 
sificara 10s ~ ( ? C U ~ Y O S  p a i ~ t  remediar el desgaste de voca- 
b l o ~  vulgares y Ilcvnrc2 a sus iiltimns consecaciicia(i los 
intent'os antoi'iores, ~uperrindo los tópicos quo veniaii 
rodando por la poesia desrle el R e n a c i m i e n t * ~ ~ .  

06ngoisa, pues, sigiiih una t raycc~or in  que rcnía 
mai.cac1a. clesdo tnuy a t i . 5 ~  y qile era patente al final clcl 
siglo XTI, hasta tal  punto que, fiel a Ia geiiialiclad de 
ile su toiempo, no hizo acaso otra cosa que conrertirln on 
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aspiracibri suprema de su arte. Por  eso se ha dicho que 
no era un rovolucionario. ~ i n o  un  tradicionalista que 
elev6 a u n  plano metaf6rico lo que en  la poesia anterior 
estaba dicho con lenguaje realista. 

Aunque es cierto que  contra el gongorisiuo se clcs- 
ataron las burlas cle uiia sociedad en que la 1iteratni.a 
e~tabir  entonces en todo sil esplendor, lo es asíiniunio 
que G6ngoi.a alcanzb una popuiariclacl muy grande. Sus 
composiciones IIegtiron n 10s literatus, que en rniichas 
ocriaionea las recogieron, u ti lizando fragmentos de ellas 
en obinns diversas, especialmente en las de carhcter clra- 
rnAt,ico. Asi puede cumprobai-se en los testimonios que 
aporta el Sr. Herrero Garcia en su9 ~Estirntlciones lite- 
rarias clel siglo XVIIB. So extendieron tambi6n con ra- 
pidez alcpuehlo, que mostró predilección por ollas y 
ciintú muchas compoaicioreci del gran lírico corclobés, 
rsobre todo romances y letrillas. En la obra que acabo 
de citar estk la prueba de que el estilo culterano se e s -  
tenclib, nu s61o a los poetas, y a poetas que, como Lope, . 

Jkurcgui, Calder6i1, Polo de Medina , etcétera, acaba- 
ron  polo 8ufi.ir e1 contagio del vicio que tanto combatiti- 
ron, sino ;L fui-mas y géneros literarias clistintos de la 
poesia, como la 01-atoria tiagrade-bien conocido es el 
casa del cébrebra Fr. Rortenaio Paravioino y e¡ de otros 
 mucho;^ preclicadores que determinaron la. itparic,ión del 
aFr:ty C3eriindio~-y, lo que aún no se'habla suficiente- 
mente puesto de manifiesto, invadi6 la conversacibn co- 

' 

rriente, sobre todo la de los medios refinaclos do la a l ta  
sociedad y la de los clixcreteos galantes y cortesanos. Y 
no se crea que esto ocurria con el Gúngura l!amaclo sen- 
cillo, con el de la pritnera manera; no. Los poemas de 
la segunrla 6poca fueron objety de ca!uidosa acogida y 
recibidos con aplaiiso y general a.clmiraoibn, sin que des- 
entonase su estilo tanto como se h a  crefdo porque real- 
mente no constituía una extraordinaria novedad, ya  



que el cultisino *estaba dentro del proceso biológico de 
la poesia; antes y no después de las soledad es.^ 

Los ataques fiieron menos nurnsi-osos de lo que  se tia 
dicho oxngei,adamente, y ya veremos a qi16 zonas estu- 
vieron, poi. lo general, circunscritos. 

a 4  un ingenio el más divino-imitan cien majaderos 
que han venido a ser  romeros-por donde él e s  peregriito* 

dijo Hiirtado de 3flsndoza. Esto es, que r t  Ghngoi,a se le 
consideraba ingenio divino, inimitable, y ue merece gran 
respeto y estima, y que son unos ixiajacieros los que pre- 
teizclen seguirle. Es a estos a quienes se ataca. Pcda-o 
Eirpino~a inuivte en ello: 

tS610 uno en el mundo gongoriza ..m 

Así se ci+eín generaltnente. Sin embargo, fiierou mu- 
chos los q u e  pretencliei,oil ~rongot-ixai-, van poca foi.t,uila *. 
todos, si se oxceptí~an,  no sin sal voc7xctes, algiintlri no111 - 
bi-es: Villati~ediasn, el citado Paraviciuo, GFabriol de 
Bocringel, Trillo y Figuei-oa, algunos m5s y el notable 
ingonio gi-anadino D. Pedro Soto de Roja, tino de los 
más pei.sonnlea rliscipulos cls don Luis, que ofrece iiua 
interesante inodalidaci no clel todo estucliarlri toclavin. 
Poro son inniiincrablhs los que : ~ t , r a i d o ~  por 111 l lama del 
gran poeta nn~la lua  le llevan RUS oft.cndas-en pnroílins, 
ceutoneñ, etc. r o en ella. y uernan suii alñs. 

Traigamos nqiif algiinos ojemplos do Ia ii,i.;tdinr:i6ri 
del ctxltiamo al lenguaje corriente y familini.. aHnbfa u n  
Obispo, refiere Asenuio en su Floresta española, citada 
por Eerl-ero G a r ~ i a ,  que rereiitaba de culto; el citnl, 
l lamando cierto clla. a iin hombre que pasaba vendielido 
peces, le pregunt6:-Ven acá, Dnmasceno; esos pi-6fii- 
gos oscamaclou hahitantes (le los cóncavos oerúleos, (;son 
marítimos o fluvial es?^ La moda. invncli6 hasta el Icn- 
guaje cle los moi.ibundos. Dice J u a n  de Robles eri AY, 
c ~ l t o  sevillano: .Visitando hace unos ciias a cierto onfet- 
mo, me dijo: Hallarame v. m. casi sumergido en una 
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naufisagosa tempeutaci y poco menos que  h6rrido cada- 
ver; porqiie,'en lo más opaco do la noche, me dieron 
unos deliquio9 t an  irritantes que  desde la. nuca al acicw- 
t e  quedé cubierto de un sudor frígido, nuncio, a mi vez, 
infauste, si ya no fulininante pi.ecui.iioim de la rigida Par- 
c a ~ .  L a  epiilemia parece que cuncli6 mks aíin entre el 
bello mxo. 

Hai-to ccinocidos son los xtacjues de Quoveclo en la 
Cultalatiniparla, en la  Aguja de nar.qar cultos y en otras 
composiciones. E1 gran esci-itoi. fiistigb coii sus sAtiras a 
las inujeros cutteranns. Otro t an to  hizo Calclerbn en mu- 
chrts do sus obras cli.zrnhticas, Vease este pavaje de .No 
hay burlas cori el amor.: Reprende el padre su artificio- 
sa tiianora de hablar a una doncella: 

c . . .  y no  fe asombre-esto: que te he d e  maiar 
s i  algo te escuctio nombrar-que no sea por su nombre ... . 

a lo que replica la repi-endida liija: 

*Subordinada al  respeto,-girasol de  tu sernbIante, 
en estilo relevante-no frasificar prometo ... » 

Ya se ha  diclio que casi todos los esci-itcses que lanza- 
i.nn SUS a i~a te tna~i  contra el culteranisino o contra el 
misina G6ngoi.a acabaron por inciirrir en  e1 vicio que 
censuraban. Aparte de otinos casos, recogidos por Gerar- 
do Diego en la (<Antología en honor de  G b n g o r a ~  que 
formh para solemnizar el centenario de la muerte ciel 
poeta on 1997. son notahtes los de Lopa, jefe que habia 
asumido la i.eproasutación de 1tr e.rciiela nacional contra 
el aiilt,e;.anismo, g Jáiiregui, telento oul tisndo, (le refinn- 
clo giist~i y yólida doctrina. que liabia atacado al gongo- 
1-ismo con más conocimiento de causa y más sólida ar-  
gainentacicin que nadie. 

La propagación de la moda c u l t e ~ a n a  fuera de toda 
norma de sensatez que apuntada queda, explica lnu sáti- 
.ras de que se le liizo objeto y nos ayuda  a- comprender 
la clifei.enacia que hay entre lo qué fué una verdadera 
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plaga que estragd el gusto y anvileció el lenguaje y el 
arte refinado, rico de luz y de caloi'es, de clon Luis de 
Gbngui.~. Poi- eso no eFi extrafio que se combatiei~a con 
ardor aquella manera Iiteraria que, si iluminada por 1s 
genialidad fu6 respetable para casi todos sus contempo- 
ráneos, se hacia intolerable en las burdas imitaciones, y 
más todavia en aquella grotesca pretsnsihu de trasplan- 
ta r  al modesto lenguaje doméstico materiales y fbrmli- 
las muy delicados, que 9610 podian justificarse en una 
creaci6n pobtica de elevado rango espiritual y refinadi- 
sima sensibilidad. He aqui por qué G6ngora esta :t sal- 
vo de la mayoria de las acomet id~s  que en 01 aiglo XVII 
sufrió el culteranismo. Este fué atacado violentamente 
por muchos admiradares y hasta imitadores de aquél; 
fen6meno que ha dejado perplejos a muchos criticas, 
que han tratado cle explicarlo como iina apostasiti, di- 
oiendo quo algunos anticiil teranos se couvii-tieron des- 
pués al gongorismo. No. Los ataques fueron dirigidos 
contra los mediocres, contra los estra£al¿~riou que se hi- 
cieron la ilusión de ser poetas enuartanclo, como dice 

- Herieei-o, bernardinas, esto es, cainelos. 
Gbngorri, no esttivo, en resilittad, al frente del cultc- 

ranismo, en el sentido de capitanear una escuela. como 
lo estuvo Lope. Los ataques contra el culteranismo, en 
tina polémica que venia de muy atras, se hilbieran pro- 
di~cido aunque Góngora no hubiera existido. 7% eviden- 
t e  que la esctiela culterrtna se onvaleutond con el éxito 
y el ejemplo cle 06ngoi.a; pero las formas e ideas del 
culteranismo g del concepti~mo no eran nuevas, y el si- 
glo XVII no hizo más que acumular metcjdicamente de- 
terminados recursos ya utilizados desde hacfa dos siglos, 
aunque SU empleo se hahfa liecho con moderacibn. E1 ar- 
tificio cra coniíin a culteranos y conceptistas, porque 
las dos tendencias son iguales en el fonclo, aunque di- 
fieran los modos o los caminos. Lo que en unos es sen- 
sibilidad, en otros es ingenio: Gbngora y Gsa'cián. EnG 
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10.9 dos casos la dificultad está en averiguar lo que las 
forriias contienen: en uno, imágenes y metáforas; e n  
otro, pensamientos. 

Una personalidad curiosa es la de Calder6n. Coniba- 
t e  el culteranisino, aunque empapado cle 0óngoi.a; gon- 
goriemo que el talento poético del genial dramaturgo 
agirnila y transforma, para ejercer, a su vez, una in- 
fluoncia culterana, poro con una particularidad: sus for- 
mas ampulosas, sixu o rnamez to~  están rellenos de sen- 
tencias. La fórmula más ext~wema, ha dicho Cossio-Jo- 
~é JTaria de la manera culterana son los Autos Sacra-  
montaiea. 

Cul tei 'ani~mo y conceptismo son, pues, aspectos del 
fenómeno barroco, el cual se diversifica en  aqiiellaii ten- 
dencias buscando, en u2a1 la riqueza de elementos oi -  
namentalos puestos af servicio dc una. intoncibn estéti- 
ca. y decorativa: y en fa otra, la densidad intelectual, el 
alauibicamjento de fondo, el juego de ideas. Si la me- 
t,áfora caracteriza a la primera, la segunda esth basada 
en el concepto, .acto del entenclitniento, dico Gracihn, 
que exprecia In cori*espundencirl que hay entre dos ohje- 
tos*. El 11no es, sobre todo, rethrico; el otro, eminente- 
mento conceptual. En ellos se resuelve In antitesis ba- 
rroca de nuestro siglo XVTT. E n  el primero la oscuridad , 
ac produce por la complejiclad de las formas; en al se- 
gundo, por la coiuplejidad o agudeza del contenido. 
*Reparad-tlicc S. .J. Polo d e  3ledinn-que no o8 cstor- 
ban las voces ni el mal asiento que tienen en la frnso el 
conocer el pensamiento, si bien éste no os t an  vulgar 
que se consienta a toclos~. He aquí la distincibn entre  
lns dos tendencias. En fin, hlenendez y Pelayo Io dioe 
tainbiÁn con estas hermosas  palabra^: *Quecedo no lia- 
cc versos por el solo placer cle halagar la vista c6n l a  
suave rnezi:ln do lo blanco y dc lo rojo~ucostnrnhrado a 
jugar con las ideas, las convierte en dbcil inatrnmcnto 
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siiyo y se pierde por lo profundo como otros por lo bri- 
l l a n t e ~ .  

Esta hi-illrint,ez que perdi6 a muchos fiié iin fenbms- 
no  generni eii Europa, pilas los vicios literarios, como 
dice el mismo Jilenéndez y Pelnyo, se parecen en todas 
partes, como se parece la brillante litcraturn del siglo 
XVI que les precedi6 como una consecuencia (le la os- 
cuela italiana. Yero a ellos se llega por caminos que tie- 
nen menos de común de lo que se h a  creido. No se ha  
podido comprobar, en efecto, relaci6u. directa del gori- 
gorismo o cultei.ttnisino con Rlurini, el italiano. El jo- 
ven profesor Vilson, autor de una  magnífica trnducciún 
al inglós cle las Soledades, ha domostrado, asimismo, 
que aquel es independiente del eufuismo, y ofrece, en 
cambio, u n a  mityo~' i.elaci6n con la. poasin de Milton y 
con la de alguiios poetas de ln escuela iiictnfiaica. En iin 
clima pi-opicio se destacó la figura de Gbngora, que no 
necesit6 tampoco clel precedente de  su paisano el caba- 
llero poeta D. Luis Carrjllo y Sotomayor, aunque otra 
cosa ha gran pretendido algunos críticos, especial mente 
don Juato Garc.ia-Soria~io. G6ngoi.a aparece para la cimi- 
tica moderna más  documentada como 1% encnrnaojOn 
do la íiltima evolución del Itenacimiento español, como 
Mallarme, con el que se le compara, representa la Ulti- 
ma del Romanticismo fi~aricés. Sobre el paralelo entre 
evtos clos poetas t,ienc unas frases justas el fino escritor 
y eriidito mejicano Alfonso Reyes, al coineiitnr un t i v a -  

bajo del hi~tnaniata polaco Ililner. No hay, viene n. de- 
cir aquél, influencia clc O6ngora  obre este iz otro de los 
sim boljstas francese~; ni siquiera se parecen sus teiiipe- 
rarnentos. Pero les aproxima un  estacio psicológico, lo 
conscientr: de su esfuerzo, la profesión cie Una pnrsc,jdn 
religión poética. L a  oscuridacl qne en ambos se da no es 
unti oaciiriclad fAci1 para que el lector divague, sino que 
nace de una necesidad interior, pues el contenido da los 
poemns de uno y otro aiitor es concreto y preciso. Se 
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asernejrtn también en ciertos detalles de sil técnica res- 
pectiva y en  la intención y efectos de cieistas innovacio- 
nes. Ambos se crearon, dice Francis de 3fiomaiidrc, un 
i~nivei.so propio. <Se  t1ii.i;~ que los (10s víin en ascensihn 
penosa, en un  tenaz afán de supcracibil. Llegan a al- . 
cnnzar cl nivel i-jui, a\ todos nos parece la belleza; pero 
ellos cor i t in i i a~  ti.oparido y pasan de esa zona (le Ia be- 
llexix gei-ie~a!.. .. . y liastn puec18 ser que este iiicesarite 
afkii da ascensión llegue a engendrar el i.~oilati.uo. .. D 

S i  sc fija la :it .~ncihn ~ 6 1 0  cri las n'ot,zs extremadas, 
scr:i i l i f i c l i i  Ilegal- a Ea jnsta vxloi.aciOii (le1 gongor,i,snio. 
Este. coino toiln esciinln, tiene sus cpnvencionalismos, 
sus fói.mnlas estereotipndas, sus recetas; en  estos carac- 
teres iiiferiorea y extei-nos se fij6 In critica del siglo 
XITTII. y ello oi.igi~ló la defit-iic:ibr, clc In oscocln. por siis 
datu3 ni>gnt,ivos y las bui.lail do que se la Iiizo objeto. 
Po r  el contivai.io, :tlgunos poetas sim bolistas franceses, 
especiiilmeute'Verl¿t ine, y luego Rubén Dririo, sintieron 
In at rucciói~ dc G6ngoi.a y mostraron hacia sil poesía iin 
tintiiyiairmo, si sn  quiere un culto, cxager;xrlo evidente- 
n i ~ n t e  en los coi i~ent~i*iou que sobre él so hnn heclio, 
que, en realidad, no pasc), de ser una simpatia vaga p 
circunstnnciial, edificacln sobre la crideble base de  algúti 
vri-so, iilgnna imagen, pero cle ningún rrioclo sob1.e un  
coiiocimicnto a, fondo d e  la verdadera personnlitlacl de l .  
poeta espafiol cle lo esencial de su  estilo, como ha de- 
rnostra(lo Dhinaso Aloniro. Pero clescln cntonces se inicia 
la revisión de este capítulo de niiestra Historia literal-in, 
qno todiiria se encontraba en el  estado 011 que lo dejó 
Mcn6nclez Pelayo. El juicio sereriuimt> que sobro el te- 
ma  expusu .el gran poligrafo y la enorme autoridad que, 
en estricta justicia, se atribuye a sus dictámenes ha per- 
juclicado al gran amaneraiio, retrasando su adecuada 
valoración. Esta  habia forzosamente que hacerla, aun-  
que para ello hubiera que contrariar la opinión del ge- 
nial cimeadoi. denu estra. historiografia literaria, rectifi- 
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cándola en todo lo que fuera preciso; peso no con el es- 
piritu rencoroso y hebraico con que algunos se han com- 
placido en buscar lunares o señalar errores de detalle en 
la obra ingente del maestro venerable, ~ i n o  respetando 
con visi6n histórica las opiniones criticas íle aquél, *por- 
que la historia del criticismo litei-ario es u n a  constanto 
rectificación~. 

A esta revisi6n y a este modei.no estudio que 9e ini- 
cia casi con nuestro siglo han contribuido rn~ l t~ i tud  de 
trabajos, entre los que se destacan por su eficacia y YO- 

lidez los del belga L. P. Thomas,' ya citaclo; los de Al- 
fonso Reyes y los de Poulché-Delbosc, a1 que se debe Ia 
pfimera edición moderna de las obras &ompletas de don 
Luis; el volumen magistral de D. Miguel Artigas .Don 
Luis de G6ngoi.a. y Argote. Biografía, y estiidio  crítico^, 
premiado por la Real Academia Esprtiiola, y los val-ios 
e irlteligentisimos trabajos do ~Brnaso  Alonso, que reco- 
miendo particularmente a los estudiantes que me escu- 
chan, así como l& versiones y comentarios del ~nismo 
sobre las Soledades. Aparte de estas aportaciones funda- 
mentales, otras muchas, en Espaila y fuera de ella, han 
contribuido al esclarecjmiento del tema. Con motivo rle 
la celebración del tercer centenai-io de la muorte del 
poeta, en 1927, aparecieron numerosos esturlios sobre el 
gongorismo y algunas ediciones de las obras (10 aquel, y 
J-i4 GACETA LITERARIA le rindió u11 hoinenaje en 
el que interviriieron con estudio.s, co mentasios o simples 
opiniones, sobre aquella pocsia lo más representativo (le 
la 1itei.atui.a y de la crítica españolas del día. Esta re- 
novación de los temas gonqorinos ha tenidv eco en el 
exti.anjei.o, donde adelnás cle los estiiciioa citados y (Te 
otros de menor extensión y alcance, han aparecido ver- 
siones de a l g u ~ a s  obras de Gónqora en ingl6.q. francés, 
alemán, etc. 

Toda esa labor ha puesto de manifiesto que no hay 
dos Góngoras, que el que fue llamado por Cascales prin- 



cipe de Ias tinieblas no  urgió de pronto ni f u é  al cultis- 
mo llevado por un ambicioso afán de notoriedad o por 
un desgraciado extravio de sus facultades mentales. ER 
cierto quo, entregado ri un delirio de perfeecit>n, a fuer- 
za tio retocar versos y detnlles de sus poemas, buscatido 
los coiiti.nstes, complicando las imagenes y mettíforas, 
apurando la belleza y Ia delgadez do cada. rasgo, llega 
en ocasiones n perder la conciencia general de su obra, 
hasta que su iieritadm senñibilirlnd produce aberraciones. 
Por oso, lo qiie necesita aclaraciones eruditas siiale ser 
el peso mueito, la parte intis deleziiable de su puesia. 
.Lo que hay en él de virtud puramente lírica o de raro 
hallazgo verbal no requiere iiotaciones Iiist6ricns o mi- 
tológicas~. Peleo no liay dos íipociis en él, sino, mas 
exactamente, dos maneras constantes en toda su vida; 
es decir-y es lo que asevera Dámaso Alonsv y lo que 
prueba en  LIS estudios sobre el lenguaje y el estilo de 
Góngora,-que la división que se hace de la poesía de és- 
te ha de entenderse en un sentido loiigitiidinal, porquo 
Ia llamada inanera clara y la manera oscilru coexisten 
en el poeta a lo largo de toda su vida, sin ( ~ n e  destruyan 
lo único e inclivisible de BU personalidad. L;t manera 
culterana, que se inicia en las primeras composiciones 
del poeta, va gradualmente creciendo, intensificándose, 
hasta culminar en las obras niás oaractorfsticas del gon- 
gorismo: las SolerZades y el Polifemo, el soneto a Babia, 
el Panqgirico al duyue de Lerrna, la Oda a la toma de 
Larache, la Fábula de Piramo y Tisbe, Y ese estilo ea 
una resultante cle las maneras del poeta, ade la una y , 
de IR otra, que emerge" de ellas como la espuma de un 
mar comtín.. . 

Por otra parte, Góngora no deja su primera manera - 
después do haber alcanzado la cima de la segunda en 
sus obras mayores. Es, además, engañoso creer que la 
una está llena de tinieblas y la otra de Claridad, dice D. 
Alonso. En ambas G6ngora sigue el mismo procedimien- 
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t o  de transfoi~mación irreal de la Naturaleza. No están 
las facilidades en un lacio y las dificultades eii otro: en  
uno y otro campo se d a  lo fácil y lo dificil. Desde sus 
primeras obras Góngora se siiinn al intento de crear una 
leilgua poética, y esa aspiración v ese propósito pasan a 
convei~tirse despues en razón última d e  .su poC1,ii.n. L:i 
separación de sus estilos o maneras ha de hacerse, pilés, 
por capas longitudinales, por estilos contemporáneos 
entine sí, que responden a la individualidad del poeta y 
a las dos maiieias íntimas de su temperamento. Góngo- 
ra escribe sila i.oii3ances y leti-illas destle su juventucl 
hasta la, rispci-a dc  su muerte, como escribe sonetos, 
caricione~. (:oli~po.riciones {le estilo serio y de trono le- 
vantado. L o  cual ivsponde a Ia ctoblu poiic7i6ii nrit,c la 
vicia. de1 niui~do renaceutista, :i los dos plnriou rle 1:i in- 
clividunliclad del poeta, a las clos tendenci;is constailtcu 
de nuoqtra propia 1itei.rrtui.a: realismo e idealisn-io. (Véa- 
se a este respecto el trabajo íCscila ?/ ~arzt idi;  clc la lite- 
ratura rlspafiola, publicaclo por D. Alonso en CRTTZ Y 
R A Y A ,  Oct. clo 1933). 

Del iniknio modo hay en el qongorismo una veta l i i i -  

moristica qur! no aparece separada de lo serio y fiindn- 
rncntal; al contrario, se dan entre ambas profilnclas cori- 
coii-iitnncias E! iutercamhios y las dos ~ s t 5 n  ~illtl'irlas de 
la inisinn sustancia. En ese par~le l i s ino  se manifiestan 
=los dos plnuos de lo absoluto y lo coniingent,e, lo real 
y lo ideal, lo serio y lo humoriutico y hasta clioeai.i.ei.o 
y bajo, la  mitologia y !o picaresco .... 

El estudio del estilo gongorino realizado por D. 
Alonso en  su magnífico trabajo La lengttu po/;tzccb de 
Góngora-Premio Nacional de Literatura de 1927, pu- 
blicado por la  Revista de Filologia Española, Madrid, 
1935, cuyas conclusioi~es resumimos,-ha puesto de ma- 
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nifjesto que atodo lo que Góqgora usa desjou&s de 1611, 
esto es, después de plenamente ciiajada su manera cul- 
terana, lo había usado ya antes de esa fechan. La  clife- 

rencia est6 en qrre se acumulan, se concentran los ma- 
tcriales que de ~ r ~ o d o  más espaciado existen en su obra 
anterior. 

06iigora llega a la poesia ciinndo la trndicihn rena- 
centista se complica en una i?onstant,e reelaboración do 
sns elementos, tomados de la tradición greco-1 a t '  ina. 
Lh origirialidad era rnny limitaíla: En tocla la época 
domi~inn la tenclcllcin y las fuerzas de imitación, pues 
todavía no hitbia surgido el afáu de originaliclad quo 
aportará o1 Tloma~iticismo. Qóngclra rcriueva el orden 
y 1:t ~ t i ~ ; ~ r * i x  c1e aqiicllos c~lemciitos, reelnbora los inate- 
~*inles, desrcalizn, eleva a un plano superior la oxpi-esi6n 
pobtica; recurre a las perífrasis que le permiten el deu- 
pliegue dc nucioileu t'irillt~ntes, calorehdas; api1i.a los va- 
:olsr,s y posihjli(1ade~ exp1'8siva~ del idioi~-in ; comp!ica la 
i.cpi.escn tncictn poétiraa, ensanclianclo li;ist n limites no 
usados antes el ini~ndo iu~ngirint,iro ile sus imágenes y 
met;&foi.as; transforma la Nntnralexa, y la embellece pa- 
ra el hal'aqo de los sentidos, especialnlento el oído y In 
~ i ñ t n ;  cn n n n  palabra, dealarnbrn c.011 el tlcrroche de be- 
llczas senuciririle~ en uri cstjio que es sin duda superior 
al (le todos los ~naestros de la poesia del siglo XVL. 

S u  lii-ica y su estilo ofrcccu un desarrollo normal 
([entro de su tieiiipo y en relacibn con la lírica y el es- 
ti lv i+enacentistas, pues el gongoi.isino es ala sintesis y la 
conclc~zsación inten $?cada (le la lirica del , A'enacimiento, 
es decir, la sintesis española cle la tradición poktica greco- 
'bati.rzam. 

E n  tal  poesia hay algunos errores, lagunas, fórmulas 
vacias, ciificuItades numerosas,. p:.incipaImente por la 

9 
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sintaxis; producto todo ello, unas veces, de fallas, im- 
perfecciones y quiebras del sistema; otras, de condicio- 
nes temperamentales del autor. Por encima de lo im-' 
perfecto o de lo negativo, Gbngora aparece, cada vez 
más, revelado por una critica perseverante en la inves- 
tigación, sogura en sus métodos, inteligente y de aguda 
sensibilidad, como un extraordinario poeta y un artista 
original, aunque, fiel a su época, imite, encontrando, 
como sucedia en su tiempo, la originalidad dentro de la 
imitación. LTn pass más, un saber libertarse, y hubiera 
sido el primer poeta moderno. Tal como fué la realidad, pe 
quedó e n  el z2ltitno gran poeta de la tradició~b renacenlista=. 
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Director de la Fábrica d e  Cañones de Trubia / 3 , . \ 
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\ - .% 7 . i  / 

Ilustrísimo señor, señoras y señores: - - ay 

Una amable invitación del Rector, invitación a la 
quepor amistad no podeinos sustraernos, nos trae a esta 
Céteclrx para daros hoy una conferencia sobre cuestio- 
nes cconbmicas. Es para nii un lionoi' el hacerlo, aun- 
que ya os digo por adelantado, clue nada. he do espone- 
ros que no sepáis. La econotilin para niualirt gente, es 
:dgo astrológico y cabalistico y así como todo el mun- 
do conoce las más eIumentales leyes cte fisica y de me- 
cáriica y tocios saben quien fué Napoleón y Alejandro el 
IIagno, liorilbres que asombrarori a la li~~maniclacl coa 
siis haeafitl~, ya son menos los que saben quienes fueron 
un GI-eslian, un ~ h o r n ~ s o r .  y dernhs hombres de ciencia 
a los quo tanto debe la liumanidad. De las leyes econ6- 
micas y cle los economistas, son ya en menor oscala loa 
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que tienen conocimiento de iinns y otros y ello es así, 
porque estas c~cs t~ iones  son en sí bien abstractas, aun- 
(lile en la vida. todo el ~nunclo es respecto de ellas actor, 
espcctttcloi- y a veces vístiina inocente. Son tniitos los 
factores que intervienen en los as~lnt~os  oconhrnicos que 
para, tiaatarlos, un radonamiento, cs iqe  niticlias reres 
abanclonarlo para tomar otiso, y volvci.lo a cogel. y (le- 
jai-lo a su TCZ. para cnti3ain en u n  campo distinto, por 
eso para t r a t a r  con pi-ecisi6n y justeza. estos.nsuntos, se 
reqniere un esfuerzo mental que fat iga siempre t an to  al 
que lo expone, como al que lo escucha, por eso, para no 
molestaros niucho, mo voy a per-initir 1eei.o~ unas criar- 
tillas tiaatunclo del t e m a  U N U I ~ Q A S  Y VIE,JllS IDEAS 
ECONOJZICL4S-O RGANIZACIOX~ . 

Los que iiie eacncli5is, pisactictíis seqnrairirtit.e nclne- 
lla rii.t,ud cristiana cle stlfi-ir cori pacitricia las I1nqiraxn.u 
del prbjimo y hoy tenéis que  sufrir esta flnquoza mía, 
unos por amistad y todos por cortesía. Comienieo, pues, 
sefioincs. 

L a  hogerno-riia econd~ilica y politica de Enropa en el 
mundo, era  eu la época de la Gran Guei.rn, u11 hecho 
notorio, era  una verdacl impugnable, que prc.qc?ntab;t t u -  
da la, apariencia do una situtición perfectamente esta ble 
y segiirn. E1 hombre por naturalezit en su hcihito iiieu- 
tal, es profunclnmente.rutjnnrio, toma cualquier hecho 
tra~isitoi.io, con-io natural  y permanente, y se inclina 
siempre a tener como ciei~t~o cuanto  le rodea, y para él, 
todo aquellri qrie se le ha enseñado es la única 1-ealidad 
y la única verdad. Esto explica como el bravo atenien- 
se había poclido de buena fé suministrar a Sdcrates la 
cicuta considei'ando que las ensefianzas de éste, dal'ia- 
ban cí. la juventud ateniense; ello exp:ica también, c6- 
mo el Divino Maestro fué crucificado por aquella gente 
de Jerusalén, porque creían que con sus ensefianzas y sil 
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cloctrina, se a tacaba el dogma de aquel tiempo; y cómo 
el ornperador y filósofo Marco Auielio, lino de' los hom- 
bres más buenos y rectos de la  antigüedad,  se dejase-in- 
diicir para pci.seguii. a 10s cristianos. Todos ellos esta- 
ban parsu,.illiilos sin duda alguna de poseer el monopo- 
lio de la  verdad, haciendo justicia con sus medios para 
salvar así Ia sociedacl humana.  Más hoy a través del 
tiempo y de la histor.ia, todos estamos convencidos del 
gran error en que vivian. 

Uno cle los conceptos más r,idicaleu difundidos e n  el  
i n u ~ ~ ~ l o ,  era aquél, de que el progreso y la exparisión 
económica de Europa y el iriejoramiento de vida de su  
poblaci611, con el consiguiente aomento de la  misma, 
era  un proceso t a n  seguro y constante. t a n  cierto, como 
el t,innusc:nrso (le los años y de los siglos, y esta act i tud 
meiital, era perfectamente justificada, porque la genera- 
ci6n que precedió a la Gran Guerra, halnia. vividoicons- 
tantemente en un periodo de g ran  estabilidad política, 

' 

fecundo además en apariencia, por ser- consecuencia de 
un ci.etnicii te  bienestar oconóinico, q u e  toclos creían era 
la realirlad iriisin;i, verdad inmiitable en la que las alte- 
raciones qiie ocasionaban riuestros males, cr.efamos, no 
eran debidas a la  inestabilidad del sisteixia y a su im- 
perfeccibc, sino a los errores de los hombres políticos y , 
a Ia incapacidad de las clases dirigentes. 

Más la liistoria de la humanidad, no es una perrria- 
nencia, es una serie de co~i t inuas  evoluciones y de ra- 
dicales transformaciones, que so nsen~ejit más a los ca- 
p i t u l o ~  de una fascinante novela, que a una lógica se- 
rio cle Hiicesos, y hoy nos surge la duda señores, si aquel 
soiiatlv Eldoi~aclo, pcrrniso de riqueza y abundancia que 
pilrecia ser Europa en  la época anterior a la Gran Gue- 
rra, y que en nuestro hábito mental lo consiclerábarnos 
como u11 periodo normal, ho aparecerá, a l  contrario, en  
un rnaiiana en la historia, como un largo periodo de 
ano;-mal y precario equilibrio. La prosperidad g el bien- 
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estar  de un pueblo como de un continente, dependen 
ante todo-del equilibrio de su economía, más  cualquier 
equjlibi.io sea económico o político, no puede ser más 
que dinámico en la vida de los pueblos; asi, pues, es na- 
tural que en un momento dado, ta l  equilil->i-io por una u 
otra circilnstancia, tienda a romperse o modific:nr,se, de- 
jando libres fuerzas ocultas e impondrrahles, que por 
clesconocidas,' nos £ilel~zan a movernos en un plano dis- 
tinto del normal, siendo entonces el trabajo humano 
largo y doloroso, porque por hábito, queremos volver a 
foi.jar nuestro porvenir sobre el pasado, empleando en- 
toilces todo nuestro esfuerzo, en sostener, apuntalando, 
aquello que se cae! pi-eparaiido asi un poiavenir igual al 
pasado y construiijo ademks con los escombi-os cle la rui- 
na de éste. 

En el fondo de cualquier tr,znstoi*no p u l í t i r : ~  y social 
aparece siempre en forma gigantesca. el factor económi- 
co, é1 se ha forjado en los pueblos siguiendo unas u otras 
ideas, nunca acordes, sino en contraposición, poni6ncio- 
los a vece3 frente a frente en luchas gigantescas, nada 
más que por sostener la hegemonía politica y la ecorió- 
mica derivada de aquélla. Poner aquí de manifiesto el 
efecto disolvente que la Gran Guerra produjo oii el sis- 
tema y social de algunos pueblos de Europa, 
seria. eupmtoso por la severidad del jiiicio ante  !ii iilise- 
ria y el dolor que produjo sin semejanza en la historia 
de la Ilumauidncl, inks ella marca en medio de t an ta  
~Iesolación, iirin iizern. ruta en la oiganizacihri económi- 
ca y política tle los pueblos, ecliauclo por tierra, lo qiie 
en ~iuestro liibito mental consider&bamou como algo 
permanente e ii-rtnutahle. Con razón Rayrieci cn su obra 
magistisal aConsecuencias econbmicas dc la PRZB. dice: 
«Pocos se han dado cuenta de que en la orgaiiizaci6n 
económica sobre la cual Eiiropa ha vivido durante la 
ultima mitad del siglo S I X ,  era cornplcttatnonte inesta- 
ble, incierta, compleja y temporal. 
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Vamos a analizai., pues señores, en esta conferencia, 
cómo se formó esta organizaci6n económica, pero no a 
desde los tiempos primitivos de la. auto-producción do- 
méstica; es clecii-, de la economía clel oikos (casa) ni (1.0 
la que di6 origen en el latifundio romano a la existen- 
cia cle la. t~sclavitud, ni tanipoco de la que más tarde en 
el feudalismo fué desari.ollándose, creando el artesanado 
autbnomo con obre~os ya libres, obreros iiidustriales ern- 
~ I C S L C I U R  profesionaln-ieute por las comunidncles o muni- 
cipioñ y en cioncie aparece ya en la nueva organizacibn: 
la ciudacl y el mercado, con un amplio sentido oconó- 
mico; nrcleiisción gremial, restriccibn de trabajo, res - 
tricción de c,ornpraa y ventas, legislación protectora del 
nrtecianado que pasa ya de las tnanos de los grandes se- 
ñorc~i a los organismos locales, organización económica 
iiitimnmente ligada. :idemAs al desari.0110 miinicipal de 
la Edaci Media; ni de In. que 1n&s tarde aparece y a  con 
los rasgos del capitnlisino ind~istrial; sino de la que t,ie- 
ne por base y se organiza, al  albor-enr la industria mo- 
derna, ya que su generacibu, es muy corireniente cono- 
cerla para comprender la. Iiichn titBnica y tesrible entre 
la Roma y Cartago modei-nas, dos sistemas políticos 
completamente opuestos, que llevaii en si, concepoionec, 
econ6micas divergentes. 

En  el año 1779, Samusl  Cromptom inventaba el 
uso mecánico. En el 1785 James Watt  instalaba la  pri- 
mera máquina do vapor como fuerza motriz en una hi- 
latura de Nottingham. En  1802 el primer barc.] a va- . 
por, el ~Cai~lota. DuncIas~ iniciaba el servicio entre los 
pueblosribeiuiios del canal de Clycle en Glaugow. En 
1804 Trevithick nrloptando la mkquina de vapor de 
Wat t  al transporte, construia In primera locomotora y 
en 1525 se abria al tráfico el primer ferrocarril del mun- 
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do entre Stockton y Darlington. Todo esto ocurría en 
Inglaterra en uu periodo no más de 40 años. 

4 
EI efecto de estos descubrimientos sobrepasó en po- 

cas generaciones a cuanto pudiera crear sofiando la 
imaginacihn mas calenturienta, más eutsav:ignr_ite en 
ideas alucinadoras. Todo elló representaba 1s aulit i t i i-  
ción de la fuerza mecánica a la muscular, en la indus- 
tr ia,  en la agricultura, en los transportes dando con ello 
lugar a que la producci6n de bienes necesarios al soste- 
nimiento del hombre y a su bienestar material fuese 
cada vez más facil y menos costosa porque basada la pro- 
ducción y los transportes exclusivamente Iirista entori- 
ces, en la fatiga del hombre o de los arri i~~~ales domésti- 
cos a su servicio, esta fatiga imponía un limite al dis- 
frute de los bienes de la tierra, por 1:t l iuma  tiidati. Has- 
t a  entonces, final del siglo XVTII, los tiuansportes en el 
mundo se hacían igual que lo efectuaron 2.030 años an- 
tes, griegos y romanos, nadá sa ganó ni en velocidad ni 
en capacidad cle transpoi-te en tanto tiempo y cri el 
campo de la pi.oducción industrial, la actividad huma-  
na  con los nuevos medios apoi.tados con estos inventos, 
llegó a limites illinca soñados. 

L a  influencia de estos descubrimientos, no fui, menor 
en  e1 campo social y político. El desarrollo de la. iadus- 
tria necesitaha según la idea de entonces tin fuerte régi- 
men capitalista, irleas que i mponian u n a  mfixiina liher- 
tad para que  pudiera clesarrollarse la iniciativa indivi- 
dual con la flexibilidacl necesaria de adaptación a las 
nuevas condiciones de  toda aquella organización indus- 
trial del feudaIisii.lo medioeval que a lcai~zó su rnrl'rimo 
desarrollo en la época de los inerovingios y que eri la 
Revolucibn fi3ai~cesa desaparecih para dal. paso a ese l i -  
beralismo político nefasto cie la Europa o ~ ~ i c l e n t a l ,  por 
considerarlo como c l ima  más  apto a la exiñtcncia y deu- 
arrollo de la industria. 

De día en clia era mayor la masa de bienes necena- 
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rios puestos a disposición del hombre lo que originó un 
aumento de población en Europo sin precedentes e n  su 
historia. Inglaterra que en  el año 1820 no contaba rnás 
que con 24 millones de habitantes tenía en 1914, 46; 
Alewizi~ia que sóIo tenía 26 logra en  igual período 70, 
pasando Rusia de 56 millones a 150. 

Puó Europa la cuna de la revolución mecánica que 
engendró la ruvoluci6n industrial en una época, final 
clel siglo XVII I ,  en la que la  doctxina clel Zaisser-faire 
y (le1 orden natural  comenzaba a implantarse y a to- 
mar carta de naturaleza. Esta doctrina nacida en Fran- 
cia corno sabéis y sustentada por Quesnay y los Fisió- 
cratas, iio era otra cosa que una reencarnación de la f i -  
losofía natural rle los griegos, formulada en la ley ro- 
mana y transmitida por los Escolásticos. Queanay ins- 
pii-ándose en Platón y Sócrates, la  puso a l  día entonces 
en su  cuadro  económico^ y en su .Derecho natural. y 
en  Inglaterra es Adan Smith  su más ardiente defensor. 

No I ~ n y  que olvidar que estos clescubriuiientos se rea- 
lizan en plena revoiucibn francesa, 1789-1799 con su 
Asatnblea constituyente, la legislati va, la Convencibn 
y el Directorio. Tocqueville a l  historiarla, pone bien de 
manifiesto la influencia preponderante de los fisiócra- 
taa en 1s Asamblea nacional, en la c~ ia l :  la, declaracibn 
clc los clcrechos del hombre, el respeto cle 1s ljbertad do1 
indivicluo, la proclamación de la libertad del trabajo, 
la  constituci6n del !)1 y demás conceptos, yue inAs ta r -  
cle se vi6 no tenian valor alguno, echaron por tierra las 
coi.poi.aciones, las cofradías y demás orgxilismos de la 
oi.ganizacióu medioeval, base de la conservación social 
q u e  se iiinnifiesta con tanto  esplendor durante la  Edad 
Media. Todo esto fué obra de Quesnay el médico íle la  
I'ompadot~i. y sus cliscípulos y aunque Roussau ya  lan- 
zó sus ~ n a t e m a s  c ~ n t r a  la propiedad, fué sólo la rnási- 
ma  de Quesnay la qne quedó inscrita en  el frontispicio 
de la Revolución. Estos deFechos del hombre y estas 1i- 



bertades como docía iin ilustre escritor rio fueron mds 
que los derecl~ou y libertades del elector; es decir, un clia 
de demagogia y largos periodos de injusticia. 

El laisser-faire sigue en esta época su  marcha trisn- 
fnl, no osbtante las critica3 acerbas rlc Sisn~or_icli, de 
Lits y de los utopista3 Foiirier y Saint  Si~nón.  Dcl crim- 
po de las ideas entra de lleno en el de la, polít,ic.a y en 
Inglaterra origina' la Liga de la ley anti-cerealista, 
siendo esta el origen (le1 gran movimiento conducido 
por Cobden del libre cambio universal, que tenia que 
lograr la fraternidad humana. L)e aquí naco la Escuela 
liberal de 3fancliester. La edad de oro aparece y el lais- 
ser-faire está en pleno desarrolllo, mas los sueiios son 
~ i e m p r e  sueiios señoi,es, y la realidad era muy distinta 
de aquella quimera que sriponia la fratei-ni(1nd hum:tnu 
basada en el libre cati11)io y el libre closarrollo del or- 
de11 natural. Sismoncli acusó entonces a l  liberalisino 
triunfante, de transformar lii. economia política e n  or- 
todoxia y en la. primera rnitncl do1 siglo X X  Gide dice 
que la  ciencia hizo causa común con esa doctrina que 
debía serle después bien funesta. 

Este liberalismo econ6rnico poca fortuna h a  tenido 
aun en Iglaterra, no obstante el apoyo que el turno pa- 
cifico en el Gobierno de la Nacihn inglesa do los dos 
grandes partidos políticos, le asoguraron rl trrante rnia 
de medio sigIo, siendo este liberalismo y la Esciicla de 
Mancheuter, un verdaclero desastre, así puede calificar- 
se, para la h~imanidncl. El capital y el trabajo bajo ,su 
régimen se odiaban a muerte ignorando uno y otro 
Ias ventajas grandes de la cociperacióa y cle la. partici- 
pacibn en los beneficios; la  legislación social clarante sil 
reinado es tímida, los Tt-ust, se oponen a la Trxde- 
Unions y los Sindicatos Obreros, y por todas partes no 
se ven más que huelgas, lockoutu, liqtas negras.. . ase- 
sinatos por doquier. El laisser-faire desencadenb al Ziom- 
bre natural y la humanidad 6on su inclinación también 
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natzcral a organizarse, lo hizo e n  dos campos bien 
hostiles. No cabo duda,  que se creó una organizacibn, 
pero fue anti-social -y econ6mica: de un lado, la clase 
olorera con sus exigencias, cle otro la clase burguesa que 
cre6 este liberrtlisiilo y que era  una clase que prefería 
acrirnult~~. su c1inei.o antes que gastar. sus rentas, y el 
ahorro mal entendido, constituyó para ella una nueva 
i.cIjgi6n con nuevos templos de las devociones humanas  
y e1 cult,o en  ellos al dios Mammon olvidándose de los 
principio3 de o;~i.jrlad cristiana. Una parte de la entir- 
mt, aciimulnción cle capital fijo, se empleaba en  el au-  
mento de nuevos medios de producción eii Europa. y el 
resto se colocaba más al lá de los mares, facilitaiido así 
1a puesta en valor de nuevos pueblos que recibían de 
Eili.opa, objetos manuiacturados, enviando éatos al vie- 
jo continente, productos alimenticios y priuleras mate-  
rias necesai ias al sostenimiento de sil creciente pobla- 
ci611. ;E$tau primeras materias por las que hoy se lucha 
otra vez t an  tenea y t an  c~uelrnente!  Mas este equilibrio 
no podia durar eternamente, porque la  misuin necasi- 
dncl do Europa cle colocar una mayor nant,idnd de pro- 
ciuctt,os man~fact~i i rados  en  otros pñiiies, la condujo a su- 
ministrar a éstos también no sólo la matyninaria y ele- 
mentos que liablan de independizarlos en  sus necesida- 
(tea, con el tiempo, de la industria do1 viejo contine:zte, 
sino tarnbiéi~ de aquella necesaria a una competencia y 
asi fueron ci.eadas por nci citar  in5s que  las principa;es, 
priinerainente, la industria de 1os '~stndou IJnitlos, des- 
pues la [le la India y por últiiuo la japonesa qae en sus - 
expoi~taciunes de  productos de  algodón, llegó a sobre- 
ptisain Ia cifra iriglesa poiiiendo en  grave aprieto n. la in- 
rlustría del Yorsliire. Ln pérdida (le los mei.cados de ul- 
tirnmni. liizo muy clificil 1% situacibn de la inciustria eu- 
ropea en los paises cle economía fiicrtemente industl.ia- 
les y do consumo interno resti~ingiclo. El laisser-[aire 
sin frcno, condujo aclemAs, a la guerra social y a . l a  lu- 
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cha de clases que tanto daiio hizo a 111 hudanidad. Cre- 
y6 el judlo Carlos ~ 3 r x q u e  la imposición de los prinii- 
pios socialistas eran inevitabIes en el mundo y seria una 
realiciad en razón a las tendencias económicas inheren- 
tes al régimen capitalista. Si  estas tendencias no hubio- 
ran existido, si el sentimiento religioso de la vida en la 
Europa cristiana de la Edad Media, quo  nos niuestrn el 
más alto ejemplo de solidaridad humana, no se hubiera 
extinguido, el socialismo, no hubiera sido más que un 
sueño ut6pico y vano, porque falto de toda base espiri- 
tual  y económica, jamás hubiera teniclo realización. 

m . .  

Es curioso analizar lo q u e  sucedía entretanto en la 
acera de enfrente, haciendo un poco cio Iiistoi-in para 
cornpi-ender mejor la intensidad de un naciona'liwno 
econhmico. 

E n  Alemania, el laisser-faire, jam6s tomó carta de 
naturaleza. L a  Alemania de Feclorico el Grancle, de 
Goethe y de Xant  se encontraba por 12 epoca íle estos 
descubrimientos jm buida de un fuerte espiritu de nni- 
versalidad, pero este universalismo, era muy distinto 
del de la Escuela liberal de Manchester, qne era o1 dol 
poeta y el del filósofo que no tenía ni eje]-cia influencia 
alguna en la. politica práctica de1 país. El Gran Feclori- 
co y sus 1nini3tros, se ocupaban muy poco del libre cam- 
bio internacional y clel orden natural; para ellos no ha- 
bia otro orden natural y ue la baqueta y la célebre orde- 
nanza prusiana, redactacla por el mismo Rey, que go- 
bernaba a su pueblo en las tradiciones patriarcales del 
gran elector, de Federico Guillermo, el primer soberano 
cle Prusia y lo gobernaba creanc.lo pueblos enteros, atra- 
yendo colonos y asentándolos sobre las tierras pantano- 
sas saneadas por él de la Prnsia Oriental, favoreciendo 
además a la industria y a la agricultura y lejos de ser el 
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amo dol Estado, decirt siempre, que el Roy, era su pri- 
mor sei-ridoi.. 

Ln  c ~ i a r t a  coalición que Inglaterra form6 con Rusia, 
Suecia y Prusin para lncliai. contra el imperiaIii7trio 
fra1ic4s, la cles.ltiieo Nnpoleb~i con uu  fuerte ejército, do- 
rrotnndo a los prusianou en los c:tu-ipos (Te Jena  y en- 
t rando triunfante en  Berlíli. Por la paz rlc Tiluit, Prii- 
sia prtgb la gnei-ra, siondu desposeida cle 1;t tnitacl (le s u  
terisitorio. * 

Es ir1tt:resrtnte expoiier aqn i ,  antes clc seguir ináci 
arIelante, conlo se coniportnbzn los gi.:~nrtes hornbi.es (le 
la Alemniiia q n e  Napiileón desIiizo. S u  o a r a ~ t ~ e ~ ~ i u t i c a  
era u n a  constarice pi-eocupnciói~ por t,oclo ciiaiito ociirria 
fuera del paici; LinoR. el-a11 coinn Goetlic, que indifei.erite 
a las viciletitns s:tcriciidas de la época eir qrie vivia, diri- 
g h  platóiiicniiiente el pensainieiito LUSS allá de los tna- 
ro3 para encont,i.nt. la paz, pi+odiicto [le la uuivei'a:~li<lad 
scrititla por el poeta, en el Knevo S41iiicln que deucubri- 
Inos y coloniznri~ns, y que iio teoiotido como herencia 
las castas feurlnleu ni las tradiciones (le U I l i L  claiie clet8es- 
tacla, crein o1 poeta qiic alli se p o d ~ i a  v iv i r  i~iejor y por 
RYO clecfa cii uiia cie sus composiciones: ~Ainkr ica ,  t u  no 
conoces las burgos feuclales, t u  cornzbn 110 ha  sufrido 
por inútiles i*ccuerdos, ni por una  1uc.h:~ si11 piedad para 
alcanzar ticinpos mejore.r~; y uti.09, eran coinu Deetho- 
ven rnns sensibles a Iris ideas cle la Financia revoluciona- 
ria, que al  patriotimo alemari, tod:ioia iio clesarisol la- 
do con la inteusiilacl que lo fué ciespués. El idea1 cio e3ta 
Alemania era el arte, la, ciiltura (le que-taxi amante  era 
el Gran Feclerjco, peino no el patriotisino. Sus fuerzas 
vitalos se cuiplenban entunoe*, no en la preocupación 
de capacirlades políticas o militaras coino se hizo des- 
pués, sino ex\ In #Critica de la razón pura. de R a n t ,  en 
la IX sinfonía de Beotlioveri, o en o1 ~ F n u c i t ~ o ~ ,  do 
Goethe. - 

Para ln nueva generaci6n alematia, J ena  fué un te- 
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rrible castigo y un despertar hacia un nacionalismo y 
un patriotismo, sentido á fuerza de golpes y de huirii- 
llaciones recibidas, y despilés que los franceses, ocu- 
paron Berlín, el Rey,  la Corte y su Gobierno abandona- 
ron la  capital; solo hubo en aqiiellos nlomentos un hom- 
bre, el filósofo Fichte que no lo hizo, y que dotado de un 
gran valor, de una gran inteligencia, y de una. gran 
inspiración patriótica, pronuncia sus disc~irsos a la ria- 
ción alemai-ii en la misma Academia de Ciencias, dis- 
cursos dirigidos más bien a la gran organización del 
porvenir, que su ardiente patriotismo le liacfn. sentir, 
que a la Federacibn de Est,ados grandes y pcqiiefios que 
constituian el pafs, como consecuencia de la paz de 
XTestfalia y más tarde de la Confede~.ación de Estados 
clel Rhin, forrnarln por Napolebn con Ios prfncipes ale- 
manes. 

Pichte fué el primero en establecoi. cle una manera 
clara y terminante, una distinción entre Estado y Na- 
ción. L a  Nación decía: .Es la encarnacibn de lo eterno, 
an te  la cual, cada i ~ i i o  debe sacriticnsso~; el hoinbre'cul- 
to,  con alegría, porque sabe a donde le lleva este aacri- 
Gcio;ol h0mb'i.o vulga Y... si es neceswio,con la violencia. 

E n  la hira del desastre después clo J ena ,  Fichte fué 
el creador clcl jdealisiilo traiiscendental alemhn, fuO 01 

Jefe del nacionalisuio y del militarismo misticu, no ttcr- 
dando sus cliscursos en ~ d q u i r i r  una  foi.nia pi-iicticn en- 
t r e  sus oyentes; cl Tugeildbond (Asociación dii hombres 
virtuosos) so forma, fa ocliicación RC i*eorgnnissa; el ser- 
vicio uiilitnr obligatai,io, so establece, y una luclia sor- 
da se entabla nu solo pos sacudir el jugo n:tpoleónií:o, 
sino también por la libcracibiz espiritual del pnis y de la 
raza,  de ioflueiicias ostranjeras. Snciedadcs (le gimna- 
sia se establecen por doquier, fosrnando on el país tina 
red de centros naciona1istas que encienden el ont,usias- 
mo pati~iótico por aldcas y ciiiclades. Stcin, Rardem- 
berg, Scha rnho r~ t  y otros crearon la nueva Prilsia y Ia 
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caída del imperio napoleónico clcapii6~ de la tleriota de 
Leipzig no fué otra cosa que el piwludio de la unidad 
alcinana, £01-mada 60 afiós más tarde en Vei.salles en la 
embriaguez del triunfo, al terniinai la guerra fi.aiico- 
prusinna. 

E1 clcsnri~ollo gradual de este sentimiento de unidad, 
da u n a  nueva iinpuIsi611 al naciona1isillo que tenia que 
tener una gran influencia, conio no poclia mcnos de ojci- 
cei.lii, en el sentido económico rie la vida del pajs y una 
fuerte organización nacionalista aparece coi1 cl aZoll- 
vere i i i~ .  S u  constitución es el coiiiicnzu de una 1-eacción 
formidahlo conti-a la escuela anglo-fi-ancesa reinante 
(le1 libre cauibio. 3'ecleric:o List que durante la 6poca qne 
estavo rofugiaclo en Attiérica ejercierori en él iiria gran 
infl~iencia, FIamiltoi-i, Lafayette y \TTashington con su 
nacionalismo precui-soi. cle la cleclarnci6n cle iaclcpen- 
rlencin. (10 los E~taclos Unidos, aparece en escena y crea 
su ~isteiziri de u Ecoriomia Nacional a pl-oteccioriiuta 
opuesta a. la economia libei-al cosinopolitn como él lla- 
maba a la iostit~iiiln por QTJESN.IY p ADAEÍ S&IITE. 
List fuC el 1116s ili.clierite defensor tlel pt.oteccionismo y 
el arlvei*snrici inás tenaz del lairiser-faii-e y cle la Escuela 
de Mancliestei, acusando a los ecoiioinistas ingleses en 
todos los escritos, de recouienclnl. n. todos los p~ieblos e: 
iiso tle u11 libre cainbio que. no f;ivoi.ecía miis que a In- 
glaterra, no tonierido ni otra idea ni otro pensamiento, 
que indicar n todos loa pueblos y nacinue<como potiian 
anular la supi.omncia couiercial del Reiuu Unido. List 
fué el inspii.adoi. de la Escuela hicrt.ói.ica alomana de eco- 
ncuiía politica juntamente con Roscher, y tras los ata-  
ques de estos al liberalismo econbrnico, aparece tai-ribiéil 
en escena en Iucha cori aquel, el j udk  Carlos l l a i s ,  el 
cual establece su teoría cientifica del capitalisiiio que 
llevaba cri sí, yegún él suponía, el germen de su clestruc- 
cih, nfií como la del Zaisser-faire base de la coi.rupción 
existente en el 1iber.aliumo econórriico. Su obra .El Ca- -= 



pita18 es consideratla por las masas, segiin sahéis, corno 
el .evangelio uocialista~ y al mundo de los trabajaclores 
los solidariza en la Internacional, asociacicin que f u é  el 
eipanto de todos los gobiernos de Europa, desde 1863 a 
1872, asociacibn que f u é  después cljfei.enciada orclinal- 
mente ante las  grandes diferencias existentes en el cam- , 

po socialista. 
De todas ia,r predicciones de Marx ninguna se ha ].ea- 

lizado p o r .  su fnleedad y por su carencia absoluta de . 
sentido económico. L a  teorit  rgarxista del valor, la in- 
t,erpret,aci6n econótnicrt de la historia; la concontracibn 
cie la producción cTe la industria y la agi-iculturñ, con 
la anulación de los pequefios iridustrinles; la desapari- 
ción de las clases medias y la proletariaaci6n genoral 
de las masas; lu teoria do la. paiipei+izaci6i1 c~ec ien te  
del proletariado; los liechou i.elatjvos a la. condicióii cie 
los asalariados; la teoría de las ci*isi,s y la revolucióri ss- 
c i d ,  como catástrofe final inevitable; no son inku que 
una gran mixtificación como han calificnclo n las tesia 
del marxismo, a lgu~ios  economistas y no se han i.ealiza- 
do ninguna de estas predicciones, porqilo aíin descle el 
punto (le vista de &l,lrtrx, de la interpretación econ6n1icrt 
<le la historia, jlie podi.6 explicar los cambios que  so 
produzcan en 10s hechos, pero rio estos; es decir, poc1i.k 
explicar una tranaformaci6n del dogma, pero no ln fé 
misma; la. revoInción soci:xl, que es el f i i i  (le la teorin 
marxista, no ea m:is que una ntopia :.evolucionaria. 
. Eii la primera tnitacl dc2 siglo S I1  el pei~samiento 
eco~ióinico nleuihn se separa o11 ilos gr;iilctes i*amas: uila 

de  origen internacional, i.evolucioiiarin y judía; otra, 
indígena, arraigada en su desarrollo al fuerte cspii-itu 

- nacionalista y prot,cccionistn que ci.oxi.oil List y Ros- 
cher; tina y otra ora opuestas, mas se influencinhnn mu- 
tilamente aproximadamente entre si evitando toda ri- 
ruloncia. La. intransigencia. marxista, pasb a sor el so- 
cictlismo de Estado que cre6 Adolfo 7FTagner, que lejos 
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(le ser un sistenia económiwo propiamente dicho, no fu6 
mas que una concepcióri de política práctica y la otra 
de 1s que formaba parte el nacionalismo buingués, se 
transfoi.mó en la democracia social parlamentaria de 
Berinstein, que también era judio. 

El industrialisnio moderno se desarrolló muy lenta- 
mente en Alemania, mas cuando lleg6 a su apogeo, fué 
un desbordamiento, un aluvión. Un mundo entero de 
trabajadores se agrupaban bajo la influencia magnética 
cle Lasalle el gran tribuno, que en agitación constante 
lo sostiene; y a la  muerte de aquél, Liebknec.ht y Bebe1 
siguiendo las ideas de Marx forman el partido social-de- 
mócrata de los trabajadores, siendo curioso hacer obser- 
var cotno lo hace el profesor Saraola en su obra 5Eu1-o- 
pe's debt t o  Rusia. que todos los jefes intelectuales ciel 
movimiento obrero oran judios; lo elsan Marx, Lasalle, 

- Et~gels,  Singar, ICaustsky, Liebknecht, y ello puede ser 
que  os explique ciertas determinaciones y medidas. 

Rlas esta organiz~cibn como consecuencia de las vic- 
(orias de las carripaiias contra austriacos y fraiiceses 
1866 y 1870) pierde terreno apareciendo en el campo 
del socinlismo científico, los revi,sionist;as, con su teoría 
de la evoIucibn, opuesta a la revolución y la Escuela 
histbrica alemana cori su inclinación hacia el naciona- 
lismo, el proteccionismo y la intervención giibernaruen- 
tal, se iiicIina tambián a las concesioiics, y el gran Bis- 
marlc, el Canciller de Hierro que tuvo con Lasalle mis- 
te]-iosas ti-ansaciones, consulta con freeueilcia a. Adolfo 
Wngner sobre cuestiones ecoi76mi(:o-sociales porque 
creía q u o  favoreciendo los iiitcileses inatei,iales cie los 
obroimos sspei.al>a unirlos al imperio que acababa de fun- 
dar en Veraalles. La teoria del socialisino de Estado le 
era indiferente, prefiriendo justificar H U  política social 
irivocanclo mas bien los principios clel cristianismo o 
aquellos de la ley prusiana. 

De aqui nacen durante la dhcada 1879 y 1889 las 



274 ANALES 

grandes medidas tic! Icgislaci6n social que  dictó Alemn- 
iiin cont ra  enfermedarles, accidentes, invaliclos y vejez, 
que  contribiiyaron e n  g r a n  parbe a mantener  en  el pafs 
la buciia a.i,tiionia en t re  los obt-elvos y el  Estado. 

Es t a  legislac~ión sooial estnblocic1;t por T3ismni*lr con 
los revisionistas, adquiere una. nueva irnpiilsióii en 1890 
y f~ íeron  l a  base, ~ned ian to  compi.oinisos politicos. en t rc  
el Gobiei-no y los diversos pai.tidou, de  la 1-enlización 
parcial de  uu  sociaiisrlio de Estacto, o intervcncionismo 
en toclou los 6i.cloncs de  1n economía riaciorial, que se 
apoyaba sobre u n  s i ~ t ~ c u i z  econótilico ~emi-oficial ,  pa- 
trj6tico y nacioizal i~ta ,  sistema q u e  pa~- t ic ipaba  clel mis- 
ticismo clo la Edad Media y clel utilitnristiio rnodei.iio. 
Es te  sistema. hnjo al cual  se oi.gnnizó el imperio alemliil, 
e ra  bien cliferetite (le1 siñtema clcinoci~ático co~niopol i ta  

. en boga en  los paises do Occideutc, llcgaizdo e11 $11 o iqg ;~-  
nización a un gi-;ido d e  peifeccib~i ta l ,  cluo la Grari Gi-ie- 

, r r a  piiso bien d e  n-ianifiesto, a l  conocerse cle día en ctia, 
por toclo el miinrlo, la poteiicia niiljt,ar y 01 formidable 
rlesarrollo inrlustrinl y coinercial quo á l a  Nación ale- 
mana rlib este intervencionisn~o clo Estado. 

La Qran  Criiwra pirso de manifiesto qut! este iriter- 
vencionismu del Estado dii-igicndo l &  Econoniin. Sacio-  
nal, es no soio posible sino necesario y Util e12 11159 do un 
acipccto cle la vida económica cla iin puebIo. L a  guerra 
niuclernr, CF) la Nación en armns, en la cluo liay cine m"- 
vilizar todo los elenientoa vitales tlel pni.r; i-iqnozn, tie- 
rras,  indi~strirt y. 1101~1 bres. Todo el mundo es iltil n la Pa- 
tria, bien sea en e1 Ejército, e n  lti Xarinu ,  e n  el  Aire, e n  
la ';rivcgaci6n, e n  los Transporte5, e n  los Servicios pú- 
blicos de  todo orden ..., e n  loa Hospitales. L a s  Fábricas 
son tnov i l i s~das  o nacionalizadas, y la proclnccióii es so- 
lo nqilélla que  fija y ordena el Gobiei-no, ~eg i in  las ne- 
cesidades clel pnis; los vapores y demSs elementos cle 
t ransporte  son requisados: los ai.ticulos de primera na- 
cesidad son monopolizado~i por el E5tado y vendidos a 
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precios de tasa que él fija; las familias de los comba- - 
tientes reciben subsidios, y todo esto Ira. sido realizado 
coa regularidad consuetuditiarja no solo en la Alema- 
nia intervencionista, sino también en Iuglaterra y Frm- 
cia, naciones en las que el laisser-faire, el laisser-passer, 
el nc! pos trop gouverizer, lema de su  escuela liberal, no 
les iuipidih ante  el supremo bien del pais en la lucha, 
tornar estas medidas bien opuestas a sus principios po- 
líticos y económicos. Quiera esto decir, que la guerra 
di6 origen a una organización que bajo la ley militar de 
suproma urgencia y la obediencia de todos a ella, an te  
ol peligro cie la Nacibn, nos ha puesto de manifiesto por 
si misma, la realidad de ejecución de niiichos proble- 
mas que en otra forma en tiempos de paz, sn plantea- 
miento o realización hubiera parecido utópicos, hubiera. 
sido caliGcados como obra de locos. 

L a  guerra hizo realidad también, y esto es muy im- 
portante hacerlo constar, las ideas sustciltadas por Fi- 
chte en su obra *El Estago coinercial corracio~, publica- 
da  en Titbingen en el aiio 1800. De acuusdo con sus irleas 
~iacionalistas jT proteccionistas Ficlite preconizaba para  
Ia resoluci6n del problema planteado en I i t  Alemania de 
aquél entonces, fuertes metlidas int,osvericionistas con 
1111 Qo1)ierilo idcal, que fuora el solo banquero para el 
extraiijero, sentando la teorisi de la iiecesiclad (lo una 
inonccla uacionnl y otra internacioilaI, irins ésta siom- 
pre en iiianos dol Estado. La soIuci6ii del problema, la 
daba retirando cle la cii.c;iilacibn la mon~cla  interiiacio- 
nal; es decir, todo e1 oro y la pinta. que se encontrasen 
en Inaiios (1-0 los paisticfulares, siistitugéritlola por una 
inoneclcz nacional qub cir~ulxst? en el pnls, peso que solo 
tuviei-a valor ~lcnt+i.o (le sli.;i frontei'as, eritanclo así  .toda 
espaculacihn e a  el cxtei-ior, -y el pe1igi.o do emigración 
cle aqiiélln. ¡Quién había (le decir que estas iclens que 
fueron ari.inconaclas por loa econotilistas y la Banca, 

'por consirlorarlas una locusa, habiaii de servir, empleán- 
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dolas en horas trhgicas, para robustecer la resistencia 
económica de un pain cuando se Ie ajsla parcial o total- 
mente del extei-ior, aislamiento que se prodiice siemp1.e 
en  toda guerra, eii la que nn Estado organizado abbre 
u n a  baiie ecoil61ilica internacional, ha  de tr:tnsfoi,marstt 
a forr.ioi-i en una fuerte entidad ecoilóriiica. indcpendieri- 
te ,  la cual ha  de vivir dent,i*o (le las nuevas cendicionea 
que su nivlnmiento total o parcial le plaut,ea. ;Veti en ello 
transitoriamente el p~ inc iy  ic, de autaisquía! Y es que la 
guerra DOS hizo couorer srfioreu, que eri la vicia do los 
pueblos, las fuerzas pi.irnoi,cliales cle la ecoriomia ~iacional  
son las que resiclen eri cl trabajo de los hombres y en los 
friil;os del suelo de la Patr ia;  en la capacicli~cl de trnbn- 
jo de aquéllos g en c: i.eritliiniento en procluctos y cose- 
chav cie éste; t:ii el npi.orec1iniiiiento al liiilito clol trnba- 
jo ~iacional  eii la captación de todas las onei~giax do1 
país, que no pueden a~i(lai. s n ~ l t a s  en  un 1-dgiinezi libe- 
ya1 de pPbducci6ii cla empresa, aiuó en una ordenacihn 
por el Estaclo de la producción, segiin las neccsiclacles 
de la. Nación, y no en uri régimen de competencia, sin6 
en uno de los precios perfectamente establecirios y con- 
trolados o fijados p o ~  el Estado, que eri ten los desequi- 
l i b r i o~  entre procios de cost,e y venta, ya que este clcs- 
eq~iilibrio tiili clonclo se produce, origina la estrangiila- 
ciún clel comercio y de la iri(1astria que ocasiona el ptiino 
y toclo ello por nn rógiinen lil)ei*al do producción an j r -  
qnica, y una falta de comprensión qua tieue su origen: 
en el rir!jo error de que el oro y In. moneda constituyen 
por H( la 1-iquez't, y n SU valoi. hay qiis supetlitai.10 toclo. 
La Gran G i i e r r ~  y las consaciiencins clei.ivrtclas do la mis- 
ma, nos e11seijaron cyiie, el oro era un mito, y que la teo- 
i.ia del economista alouirin Knnpp segíin la cual: .El 
dinero e3 una creación del orden jurídico (le un Estado, 
ciiya segitridarl económica no depende cle Iris 7-eservas en 
.metálico, sino de  la confianza clel pueblo en el fiituro 
des~rrol lo  de la política seguida por su gobierno-, es 
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mhs cierta que la del poder del oro, que ya no es garan- 
tia de Ia moneda nacional, ni es necesario para el co- 
mercio externo. en  forma' absoluta, bien ent~ucIiclo, y 
esto es asi, porque en los Estacclos Unidos e Inglaterra 
que pisan pniselq fuertemeute acreedores, la clesvnlot.izn- 
cióri de H U  moneda para consegilir un mayor poder acl- 
quiai t ivo (le la misma, coino cousecuenci:i de l:t profun- 
(1% clesorganiznciOn acarreada a la econotnfa iu uridial 
clegpuéfi de la gyci-ra, nos clemuestra que: L I ~  !a pposicióii 
que fiiiar-icierameiite tnnínn en el iuuudo, de ser 17;~cio- 
ner; fi~crt~ernente ac,reedoras; n i  l a  inipoiierite reserva de 
oro do que  disponían, eran elenientos suficientes ü ga- 
~.nnt iza i  la iutegridacl aurea de  sus divisas y el oro ncu-  
ñado o en bai.ras, no i:eprosentaha más q u e  una peque- 
ñísima fraciibii (le1 dephsito bai~c:trio 1-etirñble a la vis- 
t a ,  espi.csi611 de la i*jquezn del país. LZ colonia inglesa 
[lo El Cabo, es otro ejemplo palpable de cuanto cxpo- 
noinos, ya que siendo el primer productor de oro (le1 
munclo, pi.eaoritaha!' en mayo del 36 la p:ii.a(lójica ~ i t u a -  
cihn de una moneda fuertemente desvai.oliznda, y un 
e~icnjc! dr? oro en su l3anco de eini~ión de 86 millones de 
ljl?ras pain:l (:ubrir una circulación de 12 y medio n-iillo- 
nes, y al adoptal. algunos paises o1 intei.cambio de mer- 
cancias en si1 comercio exterior en pura cuinpensación, 
prescijncljeucio del oro y de las clivi..i~s, se lia protliiciilo 
una intensa destnonetizrtción del oro. dD6ncle está pues, 
el poder da1 metal amarillo? L a  monecla nrb e3 pues, 1.i- 
queza, su valor reside solo eri el ciereclio que da al q i ~ e  
la posee, clerecho que puede ejercitarse en cualcliiier 
momento, do cambiarla, por lo qtle constituyela vercla- 
dera riqiiezn: los bienes producidos por el trabajo y que 
neceriitJ:imos para nuestro sustento y bienestar. hfks el 
proceso de pim!iucción de esta riqueza se efechúa, me- 
diante contrntos de uno u otro orden que so expresan 
siempre ir~emisiblemente en términos cle monecla y con 
la  cual se paga aquéllos. Si el precio de los bienes-i.i- 
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queza que iiecesitamou, tienen alteración ante  la ley de 
oferta y cieirianda, bajan por ejeinplo, no cabe ctucta qire 
utia rnayor ñiriua clo b i e ~ e s  debo  suministrar^? o rccibits- 
se para satisfacer el contrato Iiecho, y si suben los pre- 
cias, una cantidad menor, cleberh entregarse o recibirse, 
lo que ocasioria tanto  en un caso como en otro, una al- 
teración del costo de la produccihri. Fijémonon por ejem- 
plo, en el caso tlpico de uri industrial que rucibe u n  
pi-éstamo de un banco para su industria. Si an el mo- 
mento q u e  el préstamo ha vencido, los precios de loa 
pi-oductos cle su intlustritt bajan en el pais, una mayor 
cantidücl de riqueza real de prodactos fithi.jcarlos, nia- 
yor de la que se consideró si los precios permanecieran 
estables, debe vender el industrial' parit poder satisfacer 
al banco su ciebito, y la cuttntin real dc aqudl, se ha  i ~ z -  
crementado en  la parte :ilícuota en qur el costo cle pro- 
clucoión ha aiimentaclo tarribihn. Ello llova consigo ~i el 
alza no es grande y es además general en  la industria a 
que el gobierno ticrlda a restablecer J1 equilibrio dictan- 
do la  meclicla. legislativa. mtiu eleinontrtl, In m i s  prbxi- 

, mn nI alcancc (le s i l  mano: la rediicci61i cle la tasa 
de iuterós. Mris el ;~siiuto 110 es t an  sencillo porque 
entre los elementos que forniaii parte integratitu Jc i  
costo de la producci0n1 y qiia son tatnbiéir fijador aii 
términos de monoda, a tnhs [le las intereses (le ~rri!stn- 
nios cie que acnbamoq de esponer, ex-i?itei~ los asirntlncla- 
iiiieiitos, rlas coiitrihucioi.ies, las primeras materias, la 
energía, 109 s ~ ~ e l t l o s ~ y  ~ a l a r b s ,  a nn;is clc tlirci*ws gncltos 
de oi+clcn gcncrul, unos que perli~anoccn iilflesiblemento 
i~igiclos, porque lo son,  y otros que varían con los pre- 
cios, siclldo los mas  irnport;iiitcii oii $11 vari;tcihn, las ma-  
terias p r i u i a ~ ,  q u e  a Io ruisjor hay  que i:umpi;nr en el ex- 
tranjero, y que  en la tnrtyor parte (te 1 ~ s  i ~ i ~ l ~ ~ ~ t t ' i n s ,  es 
el elemento primordial y prepozrlerante (le la prodiic- 
ción. El cTe~7eqiiilibrio entre precios de coste y venta cn 

'la indiistria, destimye enseguida todo estímulo en la pio- 



duccic'iil y coiiduco rápidamente en r ~ n a ~  industrias n la 
liii-iitación de'aqudlla, para evitat. qiie e1 precio (Icl pr-o- 
ducto así limitnclo caiga m i s  rApirlarnent,e, oi.igiunnclo 
esta limitncibn iilenos bienes d o  ccinariino e11 el niei-ca- 
do, que clan lugar H un mt!t~or inrlice de vida, R la ni¡- 

mria tal vez y cii otras a contiiiiinr pi~udnciei~clo e11 coii- 
clicioilos cle sostciiimie~ito, para ovit8a1, In baricari*ot;a, 
aiitr! ln ii1il)osibiliila3 íle no pocloi- Iiacer fi-c:ritre n lo3 iil- 
tcri?ses (le los forlclos do iiirnovilizaciún, teniendo uno J- 
otro piqoccder cotiio fiiltil,  ciei-taiiierite, In fornna m6.i clo- 
lo ro~n  t le 'e~~i-esióri ,  el pai-o que se pi-ocluce eri las ~ I I L ~ U B -  

ti.iaci. 
Las  consecnt?~icins del deseqiiilihrio, se ac:cntiian 

rilris en la ngricult'iii-a, ante  cl gran ni1tn~i.o de clemon- 
tos i.lfiidos qiiir! fur.rlian parte iritegi-itntn d o  In cstriictn- 
ra clctl cost,e de si13 protliicto..i y la crisis o n  scgriicla 
sieinpi.e, no cle uiin clisminiición eri la proílucci6n, coi-rio 
suc~c ,a  cLri la inciustria. sino (le todo lo contl-al-io y la 
i-azGri es iilriy sencilla. E1 agricultor es dericloi- casi siem- 
pre, porque e n  la ccnicieilta de la economía ti:iciotin l .  
Po r  Ilh,hito y por trnrlicibu ests muy ape~ac lo  a su k- 
rra,  ,sicnrlo ñ~loii.i&s, genornlriierite, incapaz cle garinrse 
la vida. cn otra forvina de actiriilnct hiimana.. A n t e  ilna 
n ~ n l a  coiioclia h ice  todo lo Iir~ii-ia~iatncntc posihle por 
xcguii. tirando a l  objotlo cle evitar la tsspi-opiacióri dn SLI 

tic,i.ra con la esperanza cle que la cosecha pi~6xiiiin sca 
mejer y piiecla compensarle cln sus deucins ve1lí\i6r1(1ola 
a un precio rnks alto. Todu esto le emyiiija n sel;nii. tra- 
bajando para obtener dentro (le lo que cle 61 dependa, 
y cunlquicra qiie sea el coste, iinn cosecha mayor, al 
objeto de hacer frente a la carga clc si13 gastos fijos. El10 
origiiia el feiión~eno que se produce ciñ tnclox loa pueblos 
de In iiiiaua proclilcción agrícola; ncuu-iulación de gran- 
des ~citoclís dc pi.oductos invendidos, qtie ocaaioiian, an- 

' 

t,c Irt especu1;tción consiguiente, una gran baja en  el 
precio de los mismos. 
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El desequibrio pues, entre precios de coste y vonta, 
origina como se ve efectos distintos, en las dos ramas 
de la producción, ya que en la agricu1t~ii.a~ los precios 
caeh rápidamente an te  una prodiiccibn forzada, mien- 
t ras  que en  la industria, caen también, aunque en me- 
nor proporciónl EL causa de una limitación forzada de la 
prodncción, y esta difetencia, este ciesequilibrio existen- 
t e  además entre los productos agrícolas e inclustrialos, 
origina una cisisis en la vida econ6mic.a de la Naciún, 
crisis de depresi6n económica intensa, porque desgra- 
ciadamente, la primer medida que se toma para redu- 
cir los precios de  coste en el interior, es la baja de sala- 
rios ant,e la inflexibilidad y rigidez de los otros eleinen- 
tos que intervienen en  el coste de la producción, más 
esta medida tiene siempre un defecto de descenso a su 
vez, del procio de venta, en  lugar de acercarse aquel a 
éste, ya que la, reducción lleva consigo, una  dismi+nu- 
ci6n del poder adqu i~ i t ivo  de la comunidad y esto oi-i- 
g ina ,  una menor demanda de artíc,ulos a precio corrien- 
te. Una  nueva tentat iva para  logisar este equilibrio, con 
o t m  recluccjbn del coste, no ocasiona rnás que miseria 
en  el pah .  Con fi*ecuencia se ha  expuesto la  opinión (le 
que la dificu! tacl mrin vencida, Iiaciendo rnás elastic'os, 
más fiesibles, los elemeiitos rígidos de la estri~ctui,a de1 
pr-ecio de coste, pues de esta manera cua lqriier altera- 
ción en el nivel clel precio podría rápidamente ser se- 
gojdrt de una altci.ación proporcional en el costo rie Ia 
proclilccióri. La idea ea lógica, pefo impracticable, por- 
que la rigidez de muchos elementos del precio (lo coste 
son parte aseiicial du nuestra modei-iia civiliznci01i y 
nucuti*os métoclos de produccjdn con la dirisión del tra-  
bajo, reqiriei-eii un  aumento intenso del créditr) cori o1 
fin de mejoi.xim continuamente el utillaje J. obtener un 
precio de coste más bajo para verider rnhs barato, más 
esta concesibn de créditos con estos fines, si 110 se hace 
con tino y niodida, no conriucen M&Y que agravar la 
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sitiiación. La causa de la caída del dollnr en la crisis del 
31 no fui? tn&s que la enorme expansihn de la procluc- 
ción basada en el uso exagerarlo del cr6clito on la eoo- 
nomia privada, con la consiguiente repercusibn feno- 
menal en la baja de los precios. , 

Si las medidas de reducción del precio de coste ac- 
tuanclo sobre los elementos de forma más o rnends rigi- 
da son incapaces como se ha  demostraclo siempre de . 

restaurar el equilibrio, el s610 camino de aumentar el 
nivel interno del preoio en cantidad suficiente para po- 
der alcanzar el nivel de coste, es la desralerizaci6n (le 
la moneda, medida atrevida -porque desvalorizaci6n no 
es otra cosa que la contabilizacibn definitiva de una 
ybrdida súpita no recuperable ya fácilmonte. E ~ t a  me- 
dida es la que en resumen toma una Sociedad An6nima 
cuando reduce el capital para salvar la pérclidu que po- 
ne  de manifiesto un tual eje!-cicio, ciaricio clefinit: ~ v a m e n -  
te por realizatla aquella pbrdiila, con lo que ellíz repre- 
senta, en vez de llevarlo a futuros ejerciciou, gi.avanclo 
cle antemallo la actividnci de éstos. 

316s un:\ doiivalorizílción g la estnbilizacicín consi- 
gniente, 1 i ; ~  (le ser mantenicla, fijarse bien, para-evitar- 
se onti.rar en una  seguncla, tan pi.onto se oatablezca nue- 
ramentri al deseq.ujlihrio outra precios de costo y vonta, 
con toda sria gnrna de medidas clu protecci6n actual a 
base cle precio~i on el interior de pi,itnoi.iis mat.erias, y 
productos cle contidgentes do i~nport~ación y clereclios 
clo aduanas prohibitivos para el coinercio con el oxto- 
rior, que esti.angnlnnr10, F~iarza a la Kacióii a vivir 
siompl-e estrechamente eii SUS fronteras libre de toda 
ooucuri-ericia, con el pensainiento puesto en una autar- 
quía econbiriica. Tocias estas modiclas son de un jnter- 
rericioxiismo del Estado y vecl la iii-iportazlcja que tiene 
la  regulacibn de precios de coste y vonta, la cual exige 
para su realización, una serie 'de  meclidns dc gobierno 
que sólo el Estado puede dictar y poner en  ejecución. 
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La Gran Ouerra nos puso también de manifiesto 
ciertas ciepeilclencias económicas que no tenia razón de 
sor. A la termiiiaci6n de aquéllii, In Tesoruria Anierica- 
n a  dojd ílc finnncinr a siis :iliarlou de Europa, cesariclo el 
acuerclo tomatlci cli~rantr? la guei-1-a, de sosteizer el catn- 
bio do sus respectivas d i ~ i s ~ f i .  Ab:t t~~I~nr?c~as estas a si 
mismas y antes los dAbitos de la g i l ~ r r a ,  antc  la infla- 
ci6n producida en 13 circulaoi6n ficluciai.i;t y la eleva- 
cibn (le precios internos, la libra esterlina pcrtlió cerca 
de 1/3 do su valor oro, siendo natuiaal que los iiigloses 
hicieran todos los eufrit?rzos posibles para llevar s u  mo- 
neda a In a i~ t i gua  paridlicl con e1 pntrbn oro, aún a cos- 
ta  clc grandes ~acrificius posqile 111glatci.rrz como sabSi.s, 
ejei'cin sol~i-e cl iuiindo entero una  liegoii-ioriia bancarja 
coiisecucilcin tle la induuti.in1 ejercida, hegemonia que 
le obligaba n seguii, mantcrnienclo 1:i posición qao tenia 
de ~ce~ i t i . o  cle colocacibn de capitales Iícl~iirlos mi~lidi:~- 
les., no tanto  pos rae6n cTe prestigio, como por la curiti- 
t ia  (le rr'!ditos que estos capitales pi.oporcionaban al 
Bar-ilíiilg cIe la City. E n  estas coridiciones, uiia desvalo- 
rización de sti r11visa le 11uhiei.a coilctncido, tlatla s u  con- 
dición de prestuw~isla de otros prtiscs, a u n a  pérdicla for- 
n~iclable eii snii oséclitos oro, e inversiones en cl exti-an- 
jero, que no ernii otra cosa que ,  ernpsécititou politicos en 
libras quo Iincia, siempre Iriglat,erra a otros pni..ies pasa 
que lo cornprai-an prodiictos de s u  indiistria precisamaii- 
te ,  tenierido a estos pueblos con estos oinps6stitozi, en 
cotnplnta deperirlencin econOmica y política, sjeiltie atle- 
más esencial, el rnnrlteuer en el mercado de Lonrlrcs, la 
masa inqcnte cle dep6sibos perteneciorites al extranjero 
porque esta masa lo ~esvirl. a Inglaterra, antes cle la gue- 
r ra ,  para tener bajo el precio del dinero pasa su indus- 
tr ia ,  y clespiiés cle aquélla, para facilitarle la conuolida- 
cibn de los débitos intornos de gilcsra, a una baja tasa 
do intetés con ventaja del contribuyente inglé .i...a. costa 
de los clemás del resto del iiiundo. La City sirviendose * 
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de estos capitales en depbsito, había Giianoiado casi to- 
da  la Banca de !a Europa Central y como conaccuencia 
de la crisis bancaria alemana, comenzaron a retirarse 
de la banca de Londres los depúsitos extranjeros, ha- 
ciendo aquélla todo lo povi ble por con?ervar su posicibn, 
sacrificando millbn trau milI6n (le libimas oro y ante  el 
pe1igt.u inminente de acabar coi1 sil reserva (lo metal 
a~iiai.illo, i.educiclo ya n iin limite peligi,oso, clejó caer la 
libra, se separa del patrón oro y este liecho, an te  la dis- 
ininuciOn cle la capacidad de adquisición de eii nionoda 
(lió origen a co~isecueilcias graoisitriau en  toclo el miiii- 
(10, tanto en el cainpo financiero, como en el econbmi- 
co, oi.iginnndo phrdidas graiides a diversos bancos de 
emisi6n do varios paises quc poseían certificados de cré- 
ditos eti libras, como parte dc! las reservas oro que cu- 
l~riati sus cii.eulaciones fic\uciai&iau. 

Ved aquí pues, la necesidad de tina independencia 
econ6niica en cuesti6n dc empréstitos con el extranjei-o, 
porqne éstos no condiicen más que a una servidiiinbro 
ccondiriica y politicu, evitando cl desarrollo de Ios me- 
rtios industriaies y hgrícolns rlc: psis. 

J?~.eiit,r a !a. vieja tlocti.inn liberal clel Jibrc cambio en 
las clemocracias, se alza hoy el nacionalismo económico 
JO los ostadc)~ totalitai-ios y de la orgaiiizacih~l en tiem- 
po do guerra de un lbhado, con la iritervencihn do éste 
cri toda I;L economía nacional, nnce la organización de 
tiempo cle paz, qiin n:ic1ie podr;i tlosviar tle la segui(1rt 
rlnrante In lucha,  porque do grado o por fuerza el Es- 
tado, {lo lioy on adelante, tcndtnri cada vez IU&S podcl- y 
tivntui-¿íí (le concentrarlo con niayor intehsidari entre sus 
manos, ante  el teinor cle Naciones concui.i.entes y do re- 
riiel tas sociales; m cis ello, reqriiere iina oi~gariiención 
fuimi$able en el país, :iplicada e11 tod:ls y cada una de 
las ramas cle la pi,uducción, organizacibn que Iin de pro- 
curar alcni-izar, para evitar torlo cuanto hemos expuesto 
anteriormente, u n  ecluili brio entre prociucci('in y conuii- 



mo, entre precios clo coste y venta, qne eviten el pttro de  
la Naci61-1, paro que hay que evitar a toda costa, porque 
evit&ndolo, se obtiene la  paz social, siendo parte inte- 
grante  cle esta oi.ganiriaci6n, la. i~eqitcziii~nciói~ de las or- 
ganizaciones gi.crniales o sinclicaleii, quo t an to  coritribii- 
yei.ori a la paz social en  la T3dad Media. 

Fijar  en  térinitios pi-ecisos el problema de Ja crea- 
cidn de trabajo, es una de las más arduas ernpreaas del 
Gobie~.rio Que rijn los destiiios do un país, mas esta crea- 
cibii de trabajo. tieue qtie hacerla el iiiiclmo Ecitaclo, ya 
que él, es o1 único qi io  debe mai.cni. c?n Ia economía na-  
cional YUU objetivos íiescle el punto de vista del bien co- 
mún, poriiéndolos al iiervicio rlr la Naci6n y del Pueblo. 
Este paro, no pnedt? evitarse mhs qtie con la aport,acihn 
c1e cunntiosos reciiiimsos ppa1.a intensificar lti. produccihn 
en la iiiduntria y la agricultura, más la aportacibn de 
los itiisn~ou por el Estarlo, ;leva consigo el peligro de la 
extr~lin1itaci611, quo te rmina  casi siempre eu  la infla- 
ción; por eso, los créclitos concediclos pai-n evitai.10, (le- 
ben cubrirse siemp1.e solo, con los biones do nueva crea- 
ci6n, importarirlo mucho conocer, antcs de nada ,  lo3 .ir- 
ticiilos a proclucii., ya yr1a dichos créditos, dar511 lugar, 
por vía de suel(1os g salarios, n una mayor demanda cle 
articulas de. consumo, á un mayor índice do vida y auce- 
sivamonte a 12 colocacihn (le un mayor núniero de bra- 
203, que reqilorirá como CY corisiquien te, la ampliaci6ri 
gradual  do recilrsou, que forzosamente, tienen que cvtar 
en manos clol Estado, para impedir toda disociacióii en- 
tre el dinero que se dé para crear prodilctos y los pro- 
ductos mismos, todo lo cual debe ser origen de medictas 
legislativas [le orden polltico y financiero quo k t n  de 
comprender: rebaja del tipo de interbs, para facilitar 
los créditos y transaciones de todo orden; medidas muy 
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estrechas referentes al empleo de los empréstitos que 
han de efectuarse en el  país, cuyos importes han de 
aplicarse en el orden fijado a la puesta en valor e inten- 
sificacibn de la producción correspondiente; estudio de 
las aplicaciones de los grandes clep6sitos en los Bancos 
a corto plazo, controlanrlo de una manera absoluta éa- 
tos, para tener siempre una ocupaci6n plena del merca- 
rlo del dinero, tanto en el interior, para la industria y 
la agricilltura, como en el exterior palma las compras 
en el extranjero, en el cual, no debe de comprarse abso- 
lutarnento nada yiie no pueda pagarse en divisas que se 
tengan o no pueda compensarse con una exportacibn. 
Del estudio (lo aquellas necesidades del pais que haya 
que comprar fuera, naco la determinacibn del régimen 
de compensaciones can los produotos que se puedan ce- 
del. en convenios comerciales de tipo bilateral, que tan-  
ta  molestia causan a los paises libre-cambistas, debien- 
do evitarse por todos los con~eptoa loa empréstitos poll- 
ticos en el extrarijero para compra de mercancías en él; 
así como debe est~blecerse también un control rígido 
sobre la omisión; es decir, sobre la creación de dinero 
por el Estado. 

El Estado ha de ejercer, ante las razones expuestas, 
una, accibn muy directa sobre precios y salarios, que 
tanta acción tienen en el eqiiilibriu cle coste y venta; \ 
causa, como hemos visto, de las fuertes perturbaciones 
econbmicas, que tanta  miseria llevan tras de sí. 

Lo importante en los trabajos a realizar para e r i ta r  
el paro, rio es la financiacibn de estos trabajos, sino lograr 
el empleo del mayor número y material en el país, siea- 
do lema cle Ix preparación cle la Nacibn pai.a\el trabajo, 
aumentar constantemente los renclirnientos de In. pro- 
dilcoibn inc iu~t r ia i  g ngricola, no perdienclo ni una. hora 
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cle éste, en huelgas o lockauts que era la labor pertur- 
badora del marxismo y del capitaI, labor que paraliza- 
ba e interrumpía periódicamente la economilc nacionaI. 

T a n  pronto como se haya encuadraclo la última ma- 
no cle obra y todos los elemontos materiales con- que 
cuenta el paio, estón organhados y movilizados en hene- 
ficio del mismo, debe cesar toda airipliación de r:réditos, 
siendo entonces cuando la  recaudacibn fiscal, hecha en 
todo el país con- arreglo a lo que cada cual produzca o 
perciba, deha bastar a l  sostenimiento de las cargas del 
Estado. En AIemania el aumento de recaudación fiscal 
por la mayor riqueza creada, pasó de 6.600 millones en 
1932 a 14.000 en 1937. 

Todo esto constituyo los principios generales de un 
n ~ c i o n a l  ismo uoon6mic0, cle un intcroencionisn~o de EA- 
tado, vigilante sienipre sobre toda la economía nacio- 
nal y ordenador de la misma. No constituye este socia- 
lismo de Estado o intervencionismo, una socialización 
cle loa medios cle producción rt estilo socialista, sino una 
ordenación (le aquéllorr para ~a t~ i s facer  las nece~idades 
del pafs, que no deben indunti'ializai.ae tainpoco más  
allá de lo que es necesario para sostener a los habitan- 
tes que lo constituyeti dentro de un fndice cle vida, en 
relación con ~ i i s  medios. así' colno de lo necesario a ex- 
por ti^, para pago de las compras en el oxtrznjoro, que 
habrá que hacer siompre, porqiie In autarquía absoluta, 
es clecir, e1 país dotarlo (le t an  abundantes ricluezas que 
pueda bastarse a si i u i~mo ,  económicamente, no existe, 
es un mito también. 
, Una Nacibn, será siempre lo que quieran n u ~  hijos 
que sea: suhordinacibn, disciplina. y obediencia, no son 
sólo virtudes castrenaes, lo son también de la masa ci- 
vil, y cuando el pueblo las posee y las practica, jqné fd- 
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cil es su gobierna! Espaila se salvb de la catástrofe por 
haber sentido y practicado con fe estas virtudes hacia 
el Caudillo salvador. Paaó ya el estrago de la guerra, 
durante ,la cual, por imperativo de estas virtudes excel- 
aaa, muchoa sacrificaron sus vidas por una España ma- 
jor, y hoy en la paz, nosotrou, por disciplina, subordi- 
nación y obediencia al Caudillo, debemos hacer el sa- 
crificio de todos nuestros egoiamos y flaquezas, para que 
61, logre la Victoria econbmioa que es la victorin.de la 
paz. 

Trubia y junio de 1940. 

h 

iARRIBA ESPANA! 
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